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Me pennito expresar aquí, roro únioo testim:lnio escrito, mis más caras viven-

cias que significan los acontecimientos a través de los cuales tuvo que mani-

festarse este largo proceso de aprendizaje que roo coloca ante la oportunidad 

de poder ensayar sobre una tesis profesional. 

Surgi6 en m1'. curiosidad; la cual, era ya una necesidad por el estudio, desde 

las pr:ilreras letras enseñadas por mi ma.dre, en un roodio provinciano y en el -

seno del hogar; época en la cual se acata y se rechaza tanto de la esencia de 

la célula social. Un segundo eslab6n se da en la Primaria "Mariano N. Ruíz,-

y un tercer salto viene a darse en la "Secundaria y Preparatoria de ü:>mitán -

Ollapas", proceso que debería continuar al ingresar a la Universidad Nacional, 

precisamente en la Facultad de Derecho. Y así caro se dan las inquietudes -

desde niño provocao.as por los padres, así tanU::>ién, siguiendo el mism:> proceso 

despert(ne contradicciones la Universidad; las cuales suelen agudizarse más -

en el proceso práctico del ejercicio profesional, provocándaoo ron ello adop

tar una posici6n crítica que busca tener realizaci6n social; mediante la apl.!_ 

caci6n práctica de los conocimientos adquiridos en pro de la concientizaci6n 

del pueblo. 

Al concluir en una tesis mis estudios de carácter oficial, quiero dejar expr~ 

sada mi situaci6n y posici6n corro hijo y caro universitario. De hijo, en ---

cuanto que fueron mis padres quienes con abnegaci6n ne impulsaron en el tiem-

po que fue necesario; y porque es objetiva la satisfacci6n que provoca, hacer 

posible uno de sus más caros anhelos; y de universitario, en el sentido de -

que en la Universidad aprendí las hondas contradicciones que reinan en nues--

tro rredio social puesto que la U.N.A.M. es el reflejo de la sociedad dividida 

en clases. Consecuentemente es donde se palpan las contradicciones del siste 

.... •· 
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maya que se advierte pugna entre la ideolog!a daninant;:e manifiesta a través 

de los ide6logos de la b.lrgues!a; en contravenci6n de las medidas científicas 

que pretenden aplicarse; para que la Universidad curpla sus fines de investi

gaci6n, enseñanza y difusi6n de la cultura. a:m lo anterior quiero dejar a-

sentado mi miís entrañable reconocimiento a dos relaciones que influyen deter

minantenente en la fo:rmaci6n del hatbre: la relaci6n filial y la escolar, am-

bas producto de la organizaci6n social. 

Es pertinente hacer notar, que sa¡ miembro de la generaci6n 1967-1971 de la -

Facultad de Ierecho y por tanto, estoy en aptitud de aprovechar las circuns--

táncias actuales _EX)r l.as que. atravieza la Universidad, las cuales, no pueden 

:curpararse oon las fasea ~terio:res que: están resumidas en la época actual y . . 

·que por r~s del tiarq:o que ma ha tocado vivir, tananCb en cuenta también 
' ' 

Ccn:liciones personales que son reflejo delas circunstancias sociales, no es 

posible adaptarse a ser un.abogado burocratizado o patrati.sta; lo cual no im-

plica un ccmvencionali.s!oo sino sencillaroonte tomar oonciencia de que es el --

pieblo quien sostiene a la l.hliversidad, y que son escasos los beneficios que 

de ella obtiene puesto que en los m:mentos actuales, los servicios profesio~ 

les no revisten carácter social, enoontr&loose el profesionista a nerced de -

los dueños de los rredios de producci6n, porque el sistema as! lo impone. 

Es indiscutible que para una buena fonnación, el aprendizaje te6rioo tiene -

que estar ligado !ntimaroonte a la práctica (es decir la interrelaci<Sn entre -

la escuela y el trabajo), lo primero ha sido dado por los maestros sobre todo 

por aqu~llos que han intervenido directarrente en mi fonnaci6n profesional, a 

quienes en esta ocasión manifiesto lo que en épocas de estudiante no era pos.!_ 

ble valorar en su más alto alcance, en el sentioo de que aprecio en ellos una 

cantera de la cual se ha obtenido no s6lo los elenentos de nuestro sistema j~ 

ddioo sino que también calidades humanas que ooncentran en uno un hondo arra.!. 

go universitario. 

., ..... 
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~Elr.r.> li!cal~ que~ét éldop~ una .&>lCXJ!a cr¡tica es evidente la influ~ 

cia provocada por mi integraci6n ideol6gica oon canpañeros de esta misma Fa-

cultad caro Marco Antonio Trujillo y Jaime Arvizu, can los que est:i.rro que --

existe identificaci6n de principios. 

Ia participaci6n de la señorita Rosamaría lt>rales Rosales en la elaboraci6n 

de este trabajo me hace no concluir estas palabras iniciales sin dejar de re-

oonocer su inapreciable colaboraci6n. 

ID anterior, que no son más que detalles subjetivos, no tienen a pr:inera vis-

ta el toque de seriedad coo que debe revestirse una tesis profesional; pero -

es alg:::> que se vive y que por tratarse de un primer trabajo que dará pié a e~ 

wdios más elaborados y c:inentados en la riqueza de conocimiento que da la -

práctica, por rrera excepci6n, quise incluir en estos pr.im::lros renglones Vi'Ve!!_ 

cias propias que s6lo tienen un manento para poder ser expresadas y creí OJ?OE. 

bmo aprovechar la coyuntura. 

E.F.A, 
16 DE JULIO lE 1972, 
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TITULO PRIMERO 

PLANTEAMIENTO GENERAL 

CAPITUIO PRIMERO. - CONTENIOO 

Ñ .- EXPCEICICN DE IDTIV03. 

.. ..... 

Nuestro prop6sito original al encontramos ante el imperativo de cubrir pol:!!_V=

dio de unatesis, el últirro requisito universitario para obtener la Licencia

tura en D:!recho, fue el de elaborar un trabajo que nos permitiera expresar un 

criterio personal y que a la vez, guardara interés general; con la peculiari

dad que tenía que escogerse para tal exposici6n un t6pico de carácter jurídi

co y que por principio de cuentas tendría que estar encuadrado dentro del pr~ 

grama de estudios de la Facultad. En tales circunstancias hicirros una revi-

sión de temas que nos habían llegado a provocar grandes inqu;i.etudes en el --

transcurso de nuestros estudios, e inclusive se lleg6 a pensar en ternas con-

cretas sugeridos por nuestros maestros en la exposición de sus cátedras; por

fin nos decidimos abordar el amplio carrpo del D:!recho Administrativo con el -

objeto de discernir sobre un problema canprendido en su materia, tomando en -

cuenta la actualidad que siempre guarda la Administraci6n Pública y porque -

precisarrente en su trato intervienen una serie de factores y elementos que al 

tener realización social son a la vez consecuencia de todas las corrientes i

deolé:qicas que caro una sola se conjugan en la ideología daninante, su8tenta

dora de la Administraci6n Pública. Para tal efecto, plantearros dicho prop6-

sito al licenciado Alfonso Nava Negrete, Director del Seminario de D:!recho ~ 

ministrativo, el cual nos sugiri6 que abordárarros el estudio de nuestra tesis 

bajo el título "LA AJ:M[N!STAACICN PUBLICA Y LCS SERVICIOS SOCIALES DE MEXICX>" 

y ante tal ensausarniento es por demás recalcar que nuestros esfuerzos podrán 

rendir frutos más positivos teniendo en cuenta tan docta direcci6n. 
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Quiero hacer notar, que en la medida que van siendo analizados los problernas-

que en su texto contiene el estudio presente se da uno cuenta de incontables 

limitaciones, sin enfuargo, para ct.nnplir el requisito profesional nos confo~ 

rros con haber dedicado un tiempo suficiente a la investigaci6n e infonnaci6n 

interponiéndose a nuestros caros propósitos de poder profundizar más, la ne-

cesidad de subsistir, que únicélll'ente puede satisfacerse vendiendo nuestra -

fuerza de trabajo. 

B).- ORG.l\NIZACI(]\l' IE LO TRATAOO. 

O:msideramos pertinente esclarecer de antemano la fomia en que esta tesis es

tá elaborada con el objeto de que su mensaje sea más explícito, ya que la ex

plicación de su estructuración nos dará mayor luz para entender en fonna glo

bal su contenido y será un abundamiento que explique al lector el porqué de -

la inclusi6n de diversos temas que consideramos ceno indispensables anteced~ 

tes para asentar el criterio que exponemos y que pretendenos confrontar con -

la realidad. 

Se ha dividido a la tesis en tres títulos; EL PIANTEAMIEN'ID GENERAL, constit~ 

ye los antecedentes necesarios para la corrprensi6n de los dos temas nodales -

de este trabajo que son: IA AIMrNISTRACICN PUBLICA EN MEXICD; Y LOS SERVICIOS 

SOCIAIES EN MEXIOJ. 

En virtud de que los títulos referidos son extensos para ser tratados en for

ma global nos encontrarros ante la necesidad de dividirlos cada uno en capítu

los respectivos que a su vez subdividirros en incisos, los cuales desarrolla-

roos en fonna particular, ya que son temas concretos y que no obstante su con

catenación tienen por lógica que ser tratados concisarrente. 

Pespecto del prilrer capítulo del planteamiento general, que hem:is denominado 

CCNTENIOO, se deja establecido a grandes rasgos, el contexto de la tesis y al 

misrro tiempo quedan fijados algunos aspectos generales. El segundo capítulo 
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que es la FUNDl\MENTACION, hace alusión a las bases científicas sobre las que 

asentanos este trcibajo y de las cuales, hacernos un esboso; recalcando dentro 

del mismo los pensamientos fundalrentales que son estrictamente indispensables 

para desarrollar los temas subsiguientes; es pertinente aclarar que estos in

cisos por sí solos serían objeto de tratados más amplios; sin embargo, consi

derando las limitaciones que una tesis debe tener caro análisis concreto de -

una situaci6n concreta; harérros refe:i;-encia de tales temas en fonna breve. La 

FUNDl\MENTACIClil tiene especial significaci6n puesto que en ella se desarrollan 

las bases econánico, filos6fico y sociales de la tesis; las cuales sirven de -

marco al análisis jurídico general que desarrollarros en el tercer capítulo, -

a saber EL FSTAOO Y EL DERECHO. 

Hablarnos de un planteamiento general; porque en el se asientan las bases gen~ 

rales que dan mayor canprensi6n a los títulos segundo y tercero respectiva!Ile!! 

te, puesto .que estos tienen carácter limitativo, ya que se hace referencia en 

ellos a la Admi.nistraci6n Pública y a los Servicios Sociales de M8xico; COll'D 

el título de nuestra tesis lo señala. 

Por lo que toca a la segunda parte que es 1A IDITNISTRACIOO PUBLICA EN MEXICO 

tiende a ser un análisis real de la Administración Pública entendida sobre 

el conocimiento de que constituye un elerrento pr:i.rrordial y sustentador del E~ 

tado y el Derecho Mexicano; en íntima relación con el sistema econ6rnico en que 

vivim:Js. 

La tercera parte está fonnada por lo que consideramos e~vil prirrordial de -

nuestra investigaci6n que son los Servicios Sociales enmarcados en la Adminis 

tración Pública M:lxicana y significa a la vez, el esfuerzo principal nuestro 

al tratar de sentar un precedente al respecto, puesto cpe en nuestros estudios 

tendientes a la ubicación de los Servicios Sociales pudimos darnos cuenta de 

la escasée_ de doctrina que al respecto existe sobre todo en países capi tali~ 

tas. 

• 
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En las CCNCW3ICNES; sintetizaroos lo~a.Mndb en tocio el..-ierpa..da. la te¡.~,• 

con el objeto de que quede establecido el criterio que sustentarros y conse-

cuentemente pretememos llevar a la práctica. 

Ias CITAS que en todo trabajo son necesarias llevar a cabo, son hechas en re

lación a las cuestiones que juzgélIOOs pertinentes de aclarar haciendo la oo -

rrespandiente referencia en una parte posterior al título de que se trate de

niminada CITAS. Con la finalidad de esclarecer muchas cuestiones que no hu,-

biesen sido explícitas incluimos un INDICE DE COOCEP'IOS, tratancb de ser lo -

más apegados al significado científico de los mi.sroos. Adjuntam::is también un 

INDICE ~CM3RES; en el que se precisan algunos datos indispensables para la 

ubicación histórica de los autores rrencionados. 

Este trabajo recepcional queda carplauentado con la BIBLI~IA que citarros 

al final del misrro ya que fue el estudio riguroso de los textos citados lo -

que nos ha dacb la oportunidad, coroo decíanos en nuestra introducción de po-

der ensayar sobre una tesis profesional. 

Para liberarse de influencias y plántear cuestiones sociales que con criterio 

personal tengan aceptaci6n dado su carácter científiro son necesarios estudios 

muy dedicados y sobre todo tenerrcs conciencia de que la madurez y la riqueza 

de ronocimientos se obtienen mediante la práctica, es por ello que harérros -

algunos carentarios respecto de las fuentes de conocimiento que son decisivas 

en el planteamiento de.esta tesis. 

O.landa ingresamos a la Facultad predominaba en nosotros nociones vulgares so

bre el Estado, la Sociedad y demás conceptos similares; de allí que su estu-

dio dentro de la carrera, nos diera un criterio de tipo legalista o jurídico 

para entenderlos; sin embargo, la misma conjunción de métodos, doctrinas y -

teorías nos hacía rechazar muchas opiniones jurídicas aunque en este tienpo -

•··· •. .. 
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no se tuviera conciencia del porqué se rechazaban; y de que ese canportarnien

to fuera consecuencia de una situación natural al no p:>der aplicar los cono--

cimientos adquiridos. Sin embargo, la carrera de Licenciado en Derecho, no -

puede estar circunscrita al estudio exclusivo del Derecho y ya su misma expo

sición en las cátedras se mezcla con materias que precisamente forman la base 

sobre la que este· se edifica; de allí que nuestros cursos de ECONOMIA POLI'J'!. 

CA, SOCIOLOGIA y FILOSOFIA DEL DEREQIO hayan jugado un papel decisivo para --

despertamos una serie de inquietudes que no podían tenernos confonnes; ya que 

es precisairente la piedra de toque del saber esa disconfonnidad, en cuanto que 

hace atalayar más sin~er de mcm:mto resolver el problema que de pronto uno 

rnisrro se plantea. 

No obstante lo anterior, así cano una revoluci6n ilustramás al pueblo que cien 

·universidades, así también un caso práctico en el ejercicio profesional ilusí-. 

tra más que la lecti.i.ra de varios libros¡ es por ello que crecieran más dichas 

inquietudes durante nuestras incursiones en "calidad de pasante" por los Tri-

bunales. 

Fueron precisarrente charlas con rompañeros universitarios acmpañadas de la -

lectura de algunos libros intrcrluctorios de M3.rxismo, lo que provoc6 uri cam--

bio cualitativo en nuestro pensamiento cuando nos encontrabam:::is en las postri:_ 

merías de nuestra carrera y en tales OJndiciones nos v.im:::>s precisados a enpe-

zar de nuevo, pero ahora si ya apoyados en un métcrlo científico que nos ayu~ 

ría a poner en claro una serie de situaciones que desde que se tiene uso de -

razón aparecen tergiversadas por la absurda ideología dominante; la cual se -

engrana hasta en los lugares más recónditos y matiza OJn su falsedad hasta --

los valores más entrañables y hummos al colrro de provocar una inconciencia -

total que obstaculiza el surgimiento de una nueva era en el desarrollo hist6-

rico. 

Las dos fuentes teóricas prirroridales en el desarrollo de esta tesis lo cons-

, 



6 

.. -- .... . ~ - ... .,._ - -- .. ... ,..._ -- .. .. -
tituyen el aprendizaje obtenido en cinco años de estudio en la Facultad y so-

bre manera la Teoría del Estado y el o=recho Marxista-Leninista, única teoría 

científica que en íntima relaci6n a la estructura económica, hace un análisis 

congruente con la realidad de la esencia clasista y por consiguiente opresora 

del Estado y el D=recho Burgués. 

Cbnsideramos oportuno aclarar que si pretenderros adecuar nuestra tesis a un -

análisis Marxista no se trata de meras simpatías hacia una ideología o de ser 

objeto de influencias inconcientes; por el contrario, la fonnación de nuestra 

ideología actual ha sido producto de todo un proceso de estudio. "Pablo La -

Fargue", uno de los canpañeros de lucha de Marx y Engels, señalaba en sus re-

cuerdos que "Marx no llegó a sus convicciones comunistas a través de sent~ 

talismos, aunque él sentía muy profundarrente los sufrimientos <;le la clase o--· 

brera, sino corro consecuencia de su estudio de la historia y la econanía pol.f. 

tica. Afirmaba que toda irente imparcial, que no se halle influida por inter~ 

res capitalistas, ni deslunbrada por prejuicios de clase, tiene que llegar -

inevitablerrente a las mismas conclusiones 111• 
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CAPITULO SEGUNJX). - FUNDl\MENTACICN •. 

A).- DIRECCICNES FIIOSOFICAS ESENCIALES. 

La filosofía; es la ciencia universal que CDmprende la estructura del mundo;y 

que a través de sus concepciones fija la aptitud en que se encuentra el hom--

bre para poder desentrañar su esencia. 

El problema principal de la f ilosof~a radica en establecer si la materia tie-

ne primacía sobre el espíritu o por el contrario si es la conciencia la que -

ha dado lugar a la existencia del ser. 

Cual sea que fuere la solución que se de al problema anterior estarÉmos ya é3:!! 

te dos divisiones esenciales del conocimiento; que a su vez dan lugar a dos -

· o:::mcepciones irreductibles y que ¡:or lo mismo no dan cabida a aceptar t.ma po-

sición intermedia. El Idealismo y el MaterialisnP son las dos direcciones f~ 

losóficas fundamentales; ¡:orque de la adopción de una u otra corriente se ab-

tendrán formas de concebir completamente opuestas. 

i:esde que el hombre existe es incuestionable que haya tratado de darse expli-

cación sobre lo relacionado con su existencia en una serie de acontecimientos 

y fenánenos que dada su objetividad tenían que provocarle grandes dudas e in-

quietudes; todo ello llega a complicarse más en la medida que van desarroll~ 

dose sus facultades cognoscitivas. Consecuentenente, el idealismo y el mate-

rialisrro se observan desde tiempos antiquísimos, aunque no p:xlarnos ubicarlos 

corno corrientes filos6ficas propianEnte dichas sino hasta la antigua Grecia,-

ya que fueron necesarios detenniandos fen6menos sociales, tales cano la divi-

sión del trabajo, la aparición de la propiedad privada y consecuentemente la-

existencia de las clases; para que de la sociedad antigua pudieran surgir veE_ 

daderos sisternatizadores del pensamiento. 

ID anterior, nos indica que las categorías filosóficas de idealisrro y rnateri~ 

lisno están íntimamente vinculadas al desarrollo social y que no ¡:odernos des-
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entrañar el contexto de ambas concepciones, sin vir.cularlas a sus ex¡;,ositores 

que han sido los representantes de cada una de las épocas de la historia. 

Por principio de cuentas dejaráros expuesto qu~l idealisrro, considera que -

es primario el espíritu, la conciencia; lo cual implica decir que es superior 

a la materia y que ha sido precisamente el espíritu quien la ha creado. Las 

opiniones de los idealistas se dividieron al enfocar el problema de que clase 

de conciencia ha creado el mundo; en prirrer lugar, los idealistas sobjetivos 

consideran que el mundo es creado por la conciencia de un individuo aislado -

del sujeto;los idealistas objetivos afinnan que el mundo lo crea cierta con--

ciencia objetiva existente fuera del hanbre, en ambos casos ya se trate de la 

"idea absoluta" o de la "voluntad universal"; no es difícil dejar de advertir 

que el idealismo converge en Dios; con lo.9:llal viene a ligarse a la religión -

nada más que trata de darle a sus concepciones un cariz científico y acorde -

con la razón; al respecto apuntaba V.I. lenin: "El idealisrro es el camino del 

oscurantisrro clerical enmascarado y refinado 112 • 

El materialisrro adopta una posición canpletam=nte opuesta al idealismo y se -

apega a la ciencia con el objeto de dar una visión clara y objetiva de la re~ 

lidad, es decir que el materialisrro desde~us orígenes tomaba en cuenta una S!::_ 

rie de situaciones reales para explicar el porqué de la existencia, sin recu-

rrir a explicaciones núticas sobre la misma. Por supuesto que el materialis-

rro de Heráclito, Derr6crito, Epicuro y Lucrecio; tenía que incurrir en incons!::_ 

cuencias puesto que las condiciones de su época no les permitía advertir las-

concepciones que sólo son propias de un desarrollo mayor de la humanidad; y -

por lo tanto, no podía en ese tiempo el materialisno primitivo tener las ca--

racterísticas del Empirismo Baconiano, del Materialisrro ~tafísico de Kant o-

de Feuerbach; muc.11o nenes el carácter del Materialisrro Científico (Dialécti--

co) , al que sólo Marx pudo llegar después de criticar la filosofía Hegeliana. 

El Materialismo M:x:lerno es una concepción verdaderamente científica puesto --
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que en su contexto guarda el avance que ha dado a la humanidad el desarrollo-

científiro, ya que, precisamente el avance de las ciencias es producto del·d~ 

sarrollo de las relaciones de producci6n. F. Engels canentaba: "hasta ahora s§_ 

lo se alardeaba de lo que la producci6n debe a la ciencia, pero es infinita-

rrente más lo que la ciencia debe a la producci6n113 , 

Con criterio vulgar e idealista estos problemas filos6ficos dan la apariencia 

de que son propios para ser tratados por fil6sofos propiamente dichos, es de-

cir, por investigadores que dadas sus concepciones s6lo revisten un interés -

te6rico y has~a podría argll!leiltarse qu~ falta relaci6n entre éstos principios 

filosófiros y el oontenido de la tesis; sin anbargo, es la sociedad quien ha-
. - . . 
. ·aportado : oon. sus revolucibnes dei;:~nni.nadas ideologías, pero que indiscutible-
.• ' . • ' • .. l., ' • -.. ·' • • . ... l 

~te es~ Úgad:is ºa loo heChcis ~~iál.~s·," lliego entonces ei idealismo y el -
. '. . . . ' ', . ·" 

materialismo tiGnen apl~ca~i6np~~ctica social, entendiéndose por ello la foE_ 

rna en que los hcrobres lJ,an explicado su actitud en las di versas etapas; y con-. . 

ello entramos a la cuestión.del papel que han jugado en la historia el rnate-

rialisrro y el idealisno. 

El prine:ro ·ha ·jugad:> \ll'i papel de vanguardia en el sentido de que al vincular

se a la ciencia, va des.cubriéndole· al hombre nuevos aspectos de la reaiidad -

que deben ser tCXTiados en cuenta y por .lo tanto ha rerogido las enseñanzas9_e -

las grandes revoluciones sociales; en cambio el idealismo, es observado por -

las clases datú.nantes y aplicado para proteger y sostener viejas estructuras, 

por ejerrplo, la filosofía idealista de Sócrates, Jenofonte, Platón y Arist6t~ 

les fua la·ideología dominante del Esclavisno. El Escolasticismo fue la filo 

sofía predominante en el Feudalismo; sin embargo, en la actualidad, científi-

canente están criticadas las oorrientes idealistas, y s6lo sustentan el cará~ 

ter de revisionistas y tergiversadoras de una ciencia filosófica canpleta co-

no es el rnaterialisno dialéctico, y aunque lo metafísiro, sigue siendo ruy ~ 

sorvente dado el poderío imperialista existente; ello no nos impide confirmar 

.,.. 
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nes idealistas para seguir guardando sus viejos privilegios que se ven amena.-

zados ante el natural avance de la humanidad cuya brecha ha sido señalada ya-

por el rraterialisrro dialéctico. 

Nuestro principal objetivo d~acer alusión en este inciso a las dos direccio

nes filos6ficas esenciales es enmarcar el orígen mi.srro de las contradicciónes, 

que son fuente de las posiciones ideoH5gicas y que necesariamente tiene uno -

que definir en la exposición de algo tratado. 

B) .- EL METOOO. 

Int:i.marrente relacionado a las corrientes filos6ficas,está el problema del~ 

todo; puesto que cada fil6sofo ha empleado diversos caminos para tratar de --

llegar a la verdad sobre el problema citado del ser y la cinciencia; sin em--

bargo, así caro en las o::>rrientes filosóficas propiamente dichas encontramos-

diversas fornas 16gicas en que sonl~ncebidas, pero que analizadas objetiva--

ir.ente sólo pueden ser reducidas a dos: Idealismo y Materialisrro así también -

los métodos se reducen a dos: el Metafísico y el Dialéctico4• 

El Método ~tafísico es enpleado por los fil6sofos idealistas que buscan la -

explicaci6n de las rosas en W1a causa superior al!:!_anbre; es decir, que la e--

sencia del horrbre está determinada por una causa superior y ajena a él que en 

resumen viene a ser Dios. Consideran que lo natural ha sido creado por algo-

sobrenatural y los prirreros principios y las últirras causas de sus concepcio-

nes son atribuidas a un ser superior. 

Ia Dialéctica es un método científico que resu:ne a todos los empleados ante--

riorrrente a ella y se rige por leyes estrictamente científicas que dan lugar

ª la explicaci6n objetiva del mundo, y además es un método social. Es la 

ciencia más universal del rrovimiento y cariprende los cambios ocurridos en la-

materia; tales cano el mecánico, el físico, el químico y el biol6gico, los --
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cuales a su vez engendran el fenórreno social. Por tanto, la dialéctica es el 

método materialista científico; que analiza la materia a través de tres leyes· 

fundarrentales; a saber: 

1.- ley de la Unidad y Lucha de los Cbntrarios. 

2.- ley de la Transición de los cambios Cuantitativos a Cualitativos. 

3.- ley de la Negación de la Negación. 

Para obtener una visión de carácter general de estas tres leyes fundarrentales 

juzgamos pertinente hacer una explicación somera de las mismas, siendo a pro-

. pósito anotar que sonE_rincipios universales, que rigen en todos los ca.Irq?Os -

del conocimiento, y que sus enunciaciones son hechas a través de categorías -

también de carácter universal puesto que constituyen la fuerza motriz de la -

dialéctica materialista. 

La contradicc.ión es la categoría más universal, expuesta por la primera ley -

que hace alusión a la unidad y lucha de los contrarios. La principal carac-

terística de la materia es el movimiento y este es originado precisamente por 

la contradicción existente en todos sus aspectos: en el rrecánico, la atrac-

ción y la repulsión; en el físico, las cargas eléctricas positiva y negativa; 

en el químico, la asociación y disociación de los átomos; en el biológico, la 

asimilación y la desasimilación; y en el fenómeno social, la lucha de clases. 

Se habla de la unidad y lucha de los contrarios en relación a que existe u--

nión en el conjunto que los contiene y existe lucha en cuanto a que ambos as-

pectas son contrarios y por el misrro hecho de serlo así generan el movimiento. 

Por ejemplo, un imán está formado por dos polos contrarios y sin embargo, esa 

misma contradicción da lugar a que este metal tenga su propiedad de atracción. 

La ley de la transición de los cambios cuantitativos en cualitativos, dice A

fanasiev: "trata de derrostrar como es el rrecanismo del desarrollo115 • Esta --

ley encierra dos categorías la calidad y la cantidad. La primera tiene su -

expresión en las cualidades, que identificamos como características propias -
; ·.,. ·~..,.,.....··-
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las de otros metales; en virtud de que este metal precioso contiene cualidades 

que lo distinguen de los demás y le dan una calidad. La cantidad, se expresa 

en números y s6lo a través de su superación origina una calidad diferente; -

verbigracia el oxígeno esta canpuesto de dos átomos que al adicionarles uno -

más provocan una nueva calidad llamada ozono. 

la ley de la negación de la negaci6n es la que expresa el desarrollo miSIIP de 

la materia y se entiende cx:rro que todo lo existente está en movimiento y por

tanto, tiende a superarse a través de su contradicci6n; a manera de grandes -

saltos. Verbigracia una semilla cuando germina da lugar a una planta y en su 

desarrollo esta contiene ya inplícitos los gérrrenes que darán lugar al naci-

miento de una nueva planta que irá llevando consigo su negaci6n y que a la -

vez constituye su superaci6n. El misno ejemplo puede ser aplicado a la socie 

dad, y así tenemos que de la sociedad ranana en desconposici6n por sus luchas 

internas, la conquista de una civilizaci6n pujante cano la de los pueblos b~ 

baros cambi6 las estructuras sociales, convirtiendo la explotaci6n de los a~

rros hacia los esclavos, µ:ir la explotaci6n propia del feudalisrro que disdurre 

entre nobles y vasallos y a su vez dentro de las contradicciones del feudali~ 

rro surgi6 una nueva clase deE_icos canerciantes llamada a revolucionar la his

toria, pero que a su vez implantaría el capitalisno que implica la explota--

ci6n de los dueños de los medios de producción (burgueses) a los obreros asa

lariados (proletarios) de allí porque al capitalismo se le considere corro !a

negación delfeudalisrro y la negaci6n de la negación del esclavismo6. 

El método dialéctico materialista, discurre a través de tesis, antítesis y --

síntesis, entiende a la materia cano eterna; es decir, que no ha tenido prin-

cipio ni tendrá fin, y que su particularidad esencial es el movimiento; al -

contrario del método rretafísico que analiza las cuestiones en forma estática

la dialéctica entiende el decurso del universo, en forma espiral y no en lí-

nea recta o curva; al respecto menciona Engels: 11:¡:,a gran idea cardinal de que 
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el mundo no puede a:mcebirse como un conjunto de objetos terminados, sino co

mo un conjunto de procesos, en el que las que aparecen estables, al igual que 

sus reflejos mentales en nuestras cabezas, los oonceptos pasan r:or una serie 

ininterrumpida de cambios, r:or un proceso de génei:;.ts y caducidad ••• 117 , 

Int:imarrente ligado al estudio de las diversas corrientes filosóficas, está el 

estudio de la metodología, que tiene r:or objeto enunciar criticamente a cada 

uno de los métodos especiales; usados por los fi16sofos más destacados, y de~ 

de luego ubicando a estos en cada uno de los rrorrentos hist6riros que les ha -

tocado vivir, porque no puede ser comparable el pensamiento del hombre de la -

rueca y de la hacha de bronce, con el del taller de la Filad M:ilia ¡ mucho rre-

nos con el hombre de la máquina de var:or y que no decir, del pensamiento exi~ 

tente en la época de las centrales eléctricas y de los viajes espaciales. 

La descripción crítica de los métodos especiales reviste singular interés 

puesto que a través de ella podemos percatarnos cano ha transcurrido el pens~ 

miento universal; por supuesto qoo dicha descripción tiene carácter enunciat.:!:_ 

va y no exhaustivo, supuesto que partimos de los filósofos griegos corro los 

prirreros sistanatizadores de la cultura de Occidente, sin haber incluido la 

basta filosofía oriental, cbnde existieron pensadores materialistas e ideali~ 

tas con gran profundidad y de cuyo estudio se obtienen grandes enseñanzas; sin 

errbargo, su reseña aunentaría mucho el volunen de nuestro trabajo, Por otro 

lado, en cuanto a las corrientes que más incapié hacenos en dicha descripción 

matodológica es en relación a las tesis idealistas ya, que respecto de ellas 

tenemos mayor infonnación, y de los métodos materialistas haceros referencia 

de los que consideramos estrictarrente indispensables. Sírvanos hasta cierto 

punto de paliativo el acertado romentario de Baa:>n en los términos siguientes: 

"¿r:orqué han llegado a nosotros colecciones enteras de obras qe los idealis-

tas de la antiguedad, y en cambio se han perdido las de los materialistas? ••• 

porque cuando un barro se hunde el cargamento valioso se va al fondo del mar, 

-. 
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La Mayeutica Socrática, es W10 de los prirreros sistanas filosóficos; se cara~ 

teriza por las interrogaciones formuladas, ya que pensaba Sócrates que el co

nocimiento ¡::odía obtenerse del interior del hombre; a través de constreñir -

cada vez más a su interlocutor y por medio de este procedimiento llegar a la 

verdad, que para Sócrates es siempre relativa. Este método tiene :Unportancia 

dentro de la filosofía del de~echo; específicamente, por lo que toca a la --

prueba confesional. 

El irétodo dialéctico usado por Platón, significa un avance puesto que la te-

sis es criticada a través del diálogo y de esta forma se obtienen opiniones 

que aclaran lo que se está tratando. Plat6n concibió dos mundos: el de las 

cosas y el de las ideas, considerando que los objetos eran purarrente represe~ 

taciones del mundo ideal. 

Arist6teles, con el Mr!todo Deductivo, llegó a la conclusi6n de que la filoso

fía tiene su verdadera connotación a través de!_a 16gica, cano ciencia sist~ 

tizadora de las fonnas del pensar. Su máxima expresión la obtuvo el Estagir2:_ 

ta, en el silogisnu con el cual, creó la lógica forwal. Arist6teles ya no se 

concreta a fonnular una crítica de la tesis expuesta; sino que la confronta -

con una nueva proposición para llegar a una conclusión. El genio de Aristót~ 

les ha sido reconocido por los grandes filósofos idealistas y materialistas;

sin embargo, no pudo escapar a las condiciones de su tierrpo y justific6 la es 

clavitud. 

El Método de la Disputación usado por Tanás de Aquino, se basa en la deduc -

ción Aristotélica, y consiste en la confrontación de opiniones; lleva .irnplíc~ 

tos los intereses de los señores feudales en su lucha contra los siervos y v~ 

sallas; llegó a perdurar por más de diez siglos en los que estuvo íntimamente 

ligado a las concepciones religiosas; y es tan fuerte la influencia de esta C9_ 

rriente, que hasta en la actualidad existen partidarios de ella que se hacen

llamar "Neotanistas". 
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Dént:.co de los métodos especiales reviste ilrportancia también el ~todo Induc-

tivo cuyo principal representante es Bacon y su perfeccionador Stuardt Mill,-

este método que se encuentra restunido en el dialéctico, pero cuando apareci6-

sistematizado se le entendía caro autónano, reviste una importancia esencial.f_ 

si.na puesto que en el se basan las formas de investigación de las ciencias n~ 

turales, las cuales, parten de principios particulares para llegar al establ~ 

cimiento de leyes de carácter genera,l. Para tal procedimiento el método indu~ 

tivo discurre a través de determinadas reglas. Ennuestro curso de filosofía

del derecho, exponía el D:x.:tor Ruíz Dasa lo siguiente: "El método inductivo-

se basa en el rrodo de ser de las cosas, en la regularidad del curso de la na-

turaleza. Parte de un hecho de la experiencia que se refiere a objetos senc.f_ 

bles". La inducci6n tiene dos rartes según la concepci6n de Bacon que son: -

La I.6gica que consiste en el conocimiento que se busca; que es un juicio uni-

versal y que pretende ser válido para todos los casos. La parte extral6gica, 

la entiende Bacon corro "la regularidad del curso de la naturaleza119 Supues-

to que pennite generalizar las conprobaciones en juicio universales. El méri 

to de Stuardt Mill consiste en que perf eccion6 la inducción Baconiana admi --

tiendo un cuarto método que se suma a los tres cánones expuestos ya por Bacon. 

Stuardt Mill da diferentes nanbres a las Tablas: primera de las concordancias, 

segunda de las diferencias, tercera de las variaciones concanitantes y cuarta 

de los residuos. Por lo que toca al método inductivo podemos asentar la si --

guiente crítica: No obstante de la gran aportación hecha por Bacon la induc-

ci6n no es más que un paso en el proceso cognoscitivo, y no puede por sí sola 

desentrañar la verdadera realidad de las cosas. 

Por otro lado, la inducción trata de aplicarse exclusivarrente a la naturaleza, 

desconociJndose en esta fonna, la vinculación existente entre las leyes natu-

rales y las de la sociedad. 

El ~todo de la Intuición, cuyo principal exponente es Henry Bergson, es una-
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nexícana la cual se advierte d~era peculiar en las obras de Antonio caso -

("la existencia cano econanía, caro desinterés y cano caridad") y en José ---

Vasa:mcelos ("ética y estética"). El método de la intuici6n consiste en ocu-

parse de un s6lo problema, de limitarlo y analizarlo; hasta extraer todas las 

oonsecuencias que de eld!:_r'iven. Bergson en su obra "La Evolución Creadora" -

distingue un doble aspecto en el hanbre: instinto e inteligencia; a través -

del instinto se obtiene la cercanía o inmediatés con el objeto; puesto que el 

instinto no es otra cosa más que la vida misma, es el acto de vivir según las 

leyes naturales. La inteligencia según este método da lugar a una distancia-

suficiente para poder enfocar el objeto con precisión y entenderlo a fondo. -

Según los intuicionistas la inteligencia sirve pqra corregir los posibles e--

rrores del instinto. En fin, Mistificadores. 

Filmundo Husserl es ~ principal exponente del !\€todo Fenorrenológico; profun~ 

za en los análisis hechos por Bergson y decía que el fenauen6logo debe situ~ 

se en el terreno de un analista puro para hacer el estudio del problema. Hus

serl da una interpretación etimológica al concepto fenáneno, lo cual implica-

decir que fenáreno significa aquello que se manifiesta a la conciencia. Exis 

te un paralelo entre las ideas expuestas por Husserl y el Método Dialéctico -

de Platón puesto que para Husserl el conocimiento intuitivo de las esencias -

surge de inmediato en un mundo de las esencias, (el cual canpararros al mundo-

de las ideas de Plat6n), sin embargo, existe una diferenciación fonnal en lo-

expuesto por Husserl y la dialéctica Platónica, en el sentido de que para Pl~ 

tón las ideas son toda la realidad en cambio para Husserllas esencias son no-

cienes generales de las cuales no se puede prejuzgar si existen o no. El rré-

todo de la intuición tuvo infinidad de interpretaciones desde su concepción -

original por Bergson, pasando por Husserl, el cual a través de su "mundo de -

las esencias" engendró en Nicolai Hartman lo que este llarr6 "mundo axiológico". 
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IDs filósofos Intuicionistas rrencionados, no pasaron de interpretaciones ide~ 

listas, quedando en puras divagaciones metafísicas la pretendida solución al

principal problana de la Filosofía al que hacíamos alusión en nuestro inciso-

denaninado Direcciones Filosóficas Esenciales¡ les hacía falta entender al --

hanbre cano un producto social, rubro, bajo el cual quedan restnnidas su ins--

tinto y su inteligencia. 

El Método Trascendental es expuesto por uno de los principales filósofos que-

conoce la historia como es Ernanuel Kant, quien marca con sus concepciones una 

época lln.lY significativa en el desarrollo del pensamiento universal, porque ...,.. 

sostuvo posiciones materialistas y rootafísicas¡ lo cual indica el gran avance 

al que llegó el filósofo de Koenisberg, y sobre todo deberos tomar en cuenta-

los logros obtenidos ya en la sociedad de su tiempo, para poder tener un re-

presentante de tanta relevancia cono Kant. El haber vacilado entre ambas po-

siciones le ha valido críticas de los materialistas e idealistas¡ aunque en -

el últino de los casos él misrro llegara a reconocer su condición metafísica -

al declarar "me ví obiigado a limitar la esfera del saber para dar lugar a la 

fé 1110 • 

A juicio de I.enin la fórlln.lla Kantiana "El hombre da las leyes a la naturaleza, 

y no esta al hombre" era tina fórlln.lla de fideisno y de oscúrantismo clerical. 

El filósofo ruso Afanasiev en sus "Fundamentos de Filosofía" expone: "pese a-

su carácter contradictorio y limitado, la filosofía de Kant fue una gran con

quista del pensamiento filosófico su hipótesis cosrrogónica, los intentos de -

investigar la aptitud cognoscitiva de la razón humana, el sistema de catego-

rías lógicas· y, sobre todo las ideas dialécticas, ejercieron positiva influ~ 

cia en el desarrollo posterior de la Filosof.ía. Al misro tiempo, el idealismo 

y el agnosticisno de Kant es aprovechado hasta la fecha por los Filósofos 

reaccionarios para luchar contra la concepción científica del mundo1111• 

.. 
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fé1110 • 

A juicio de Ienin la fórmula Kantiana "El hanbre da las leyes a la naturaleza, 

y no esta al hombre" era una fórmula de fideisno y de osctirantismo clerical. 

El filósofo ruso Afanasiev en sus "Fundamentos de Filosofía" expone: "pese a-

su carácter contradictorio y limitado, la filosofía de Kant fue una gran con

quista del pensamiento filosófico su hipótesis cosrrog6nica, los intentos de -

investigar la aptitud cognoscitiva de la razón humana, el sistema de catego-

rías lógicas. y, sobre todo las ideas dialécticas, ejercieron positiva influ~ 

cia en el desarrollo p:>sterior de la Filosofía. Al misero tiempo, el idealismo 

y el agnosticism:> de Kant es aprovechado hasta la fecha por los Filósofos 

reaccionarios para luchar contra la ooncepción científica del mundo1111• 
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Na. --d ' ... ó .. í ~ "' .. • . ... ~. . - .. -~ •• una esr.:npci n cr hca tiene singular importancia La Pureza del Método de -

Hans Kelsen; sobre el.cual, nos abstendrénos de llevar a cabo oorrentarios en -

este apartado de nuestro trabajo para hacer un análisis más amplio cuando tr~ 

tenos lo referente al Estado y el Derecho, tonando en consideración la impor

tancia que este autor revisteª-entro de la Filosofía Jurídica y sólarrente con

carácter ilustrativo dejarenos asentado que "Kelsen confunde al derecoo con -

el orden lógico del misno1112 • 

Nuestro análisis rretodol6gico, que tiene por finalidad establecer en linea --

mientos generales el decurso del pensamiento filosófico, quedaría incorrpleto-

sin exponer aunque sea a grandes rasgos la culminación del desarrollo ideoló-

gico llevado a cabo por dos gigantes del pensamiento caro son Hegel y Feuer--

bach, los cuales representan las dos fuentes grandiosas de sustentación de la· 

Filosofía Clásiea Alemana, que constituye junto con la Econan.ía Clásica Ingl~ 

sa y el SocialiSIOCl Utópico Francés las tres fuentes y las tres partes primor-

diales del Marxisno, res¡:-ecto del cual, también harérros un análisis de sus -

as¡:-ectos esenciales, en siguientes incisos. 

"Los filósofos idealistas ale:nanes, en oposición a sus sistemas es¡:-eculativos, 

sanetieron a crítica el rrétodo metafísico del pensamiento, enriquecieron la -

filosofía con la idea del desarrollo dialéctico, crearon el método dialéctico 

(bajo su forma idealista) , y aportaron con ello una valiosísima contribución

ª la historia del pensamiento filosófico más avanzado1113 • 

Hegel es el representante de la Filosofía del Idealisrro Cbjetivo, en él la -

dialéctica bajo su fonna idealista alcanza su más alto grado de desarrollo; -

Hegel dió un paso trascendental en el pensamiento filos6fico puesto que consf_ 

deró a los oonceptos en movimiento; sin embargo, su concepción siguió siendo-

idealista ya que entendió que.los fenánenos de la naturaleza y los de la so--

ciedad, tenían su punto de apoyo en el "espíritu universal" Hegel llama a es-

te, "Espíritu Universal", "Idea Absoluta" y a veces Dios. Auxiliados por el -
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estudio que hace de Hegel el sabio .ruso F. V. Konstantinov; llegarnos a la ---

conclusi6n de que el sistema Hegeliano y, p'.)r tanto el idealismo objetivo se-

divide en tres partes: 1.-Ciencia de la!ógica, que presenta corro primario al

espíritu universal; 2.- Filosofía de la Naturaleza; y 3.- Filosofía del Espí

ritu en la cual se desarrolla la.teoría hegeliana de la vida social. 

Marx; calificaba al sistana hegeliano rorro construcción especulativa, viendo-

en el una especulación urdida p'.)r la rrente de Hegel. ID característioo de la 

filosofía hegeliana es considerar a la idea absoluta en rrovimiento, su troría 

del devenir está dirigida contra la metafísica. Según la dialéctica hegelia-

na el rrovimiento del concepto se desarrolla a través de tres principios gener~ 

les que interpreta idealistarnente: El trueque de la cantidad en cualidad, la-

contradicción~rro fuente del desarrollo y la negación de la negación. La --

principal contradicción de Hegel radicó en que usó un sistana metafísico em--

pleando a la vez el método dialéctico. Dentro de sus ideas sociales resalta-

su carácter reaccionario en el sentido de que justifica las guerras corro ne~ 

sarias en la historia y además hace un alarde de europeo-centrisno lo cual im 

¡;ilica decir; que sólo los pueblos europeos eran los llamados a llevar la batu 

ta en el pensamiento universal y p'.)r tanto, consideraba rezagados a los asiá-

ticos. De estas ideas reaccionarias se valieron los ''Neohegelianos" que son-

simpatizantes de una de las corrientes filosóficas más reaccionarias en la é-

p'.)Ca del imperialisrro. No obstante el lado negativo de la filosofía de Hegel; 

su dialéctica habría de fructificar en una de las fuentes teóricas de la filo 

soffa Marxista. Engels al referirse a Hegel dice que "no era solamente un g~ 

nio creador sino que además poseía una erudición enciclopédica y que p'.)r lo -,. 
. od l . ... . t' . ,.14 mismo en t os os terrenos sientan epoca sus inves igaciones 

La filosofía clásica alemana no queda resumida toda en Hegel sino que fueron-

necesarias las grandes aportaciones que al pensamiento filosófico hizo Ludwing 

Feuerbach, "ideólogo de los cfrculos democráticos radiCales de la burguesía -
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alemana, durante el período de preparación y desarrollo de la revolución de -

· litir l/o M H ... -- _., -t •164ilial:estat·~ e.4'*!;1.:~e~s~i mat~iali~" • · 

Feuerbac!1 corrbatió resueltamente el idealismo Hegeliano y la Filosofía idea~ 

lista en general. La vieja filosofía, la filosofía idealista, dice Feuerbach; 

nantenía un mentiroso maridaje oon la teología, la nueva filosofía significa-

una fecunda unión con las ciencias naturales. La naturaleza es el fundairento 

de cuanto existe. Feuerbach demuestra que la conciencia del hombre oonstituye 

una cualidad específica del cerebro. Después de examinar al hanbre, pasa a -

su estudio sobre la naturaleza. Dice Konstantinov "las tesis feuerbachia---

nas acerca de la ]:X)Sibilidad de conocer la verdad, de la naturaleza como obj~ 

to de conocimiento, del hombre viviente rorro sujeto del conocer, de los nexos 

existentes entre los sentidos y la razón, y de la función cognoscitiva de una 

y otros, fonnan en su conjunto una teoría materialista del cxmocimiento pro-

funda y rica en contenido1116 

Feuerbach se reveló contra el carácter inaginativo de la doctrina religiosa,-

del dualisrro del aJma y el cuerpo y esclareció cono la filosofía idealista --

era una concepción a'1stracta desvin.culada de la realidad. El lado negativo -

de Feuerbach reside en que considera al hombre oorro filosófico y cono ente --

biológico; pero no social. La crítica más esencial que hacen los creadores -

del Marxisrro al materialisrro netafísico; consiste en que Feuerbach desechó de 

Hegel no sólo sus lados negativos sino que también no tOITÓ en cuenta la dia--

léctica; haciendo notar también que para Feuerbach la naturaleza y la historia 

se encuentran separadas. Nadie más autorizado que Marx; para exi;:oner su jui-

cio respectivo; el cual en su primera tesis sobre Feuerbach enuncia: "La fa-

lla fundarrental de todo el materialisrro precedente (incluyendo el de Feuerbach) 

reside en que sólo capta la cosa (Gegenstand) , la realidad, lo sensible, bajo 

la forma de objeto (Objekt) o de la a:intanplación (Anschauung) , no cano acti-

vidad humana sensorial, cano práctica; no de un modo subjetivo. De ahí que -
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el lado Flct "!.:.ro fuese desarrollado de tm rrodo abstracto, en cx:mtraposición al-

rnaterialism:>, por el idealisrro el cual naturalrumte no conoce la actividad --

real, sensorial, en cuanto tal. Feuerbach aspira a objetos sensibles, real--

m:mte distintos de los objetos conceptuales, pero no concibe la actividad hu

mana misma caro una actividad objetiva(gegensta-ndlichE¡), por eso en "la Esen 

cia del Cri-stianismo" s6lo se considera cano autenticamente humano el can--

portamiento teórico, y en cambio la práctica sólo se capta y se plasma bajo -

su sucia forna judía de manifestarse. De ahí que Feuerbach no cariprendía la 

importancia de la actividad "revolucionaria", de la actividad "crítico práct! 

,,17 ca • 

Consideranos que la descripción de los "rrétodos especiales" empleados por ca

da uno de los filósofos en sus interpretaciones sobre el ser y la conciencia-

tienen esencial .importancia para dar paso al estudio de la filosofía Marxi-sta, 

supuesto que en la historia todo se encuentra engarzado y las concepciones f! 

los6ficas no vienen a ser producto de hombres aislados de la sociedad, sino -

que precisarrente, son las masas del pueblo quienes dan cabida a que existan -

los representantes de las ciencias y en general del pensamiento universal. 

Antes de pasar a otras cuestiones es pertinente hacer la aclaración de que e~ 

ta fundamentación filosófica de nuestra tesis nos da los antecedentes para ~ 

bordar los tenas primordiales de la "teoría científica del Estado y del Dere-

cho" puesto que sin haber hecho la exposición de las cuestiones filosóficas -

y sin tener los lineamientos sociales y econánicos científicos aportados por-

el rnarxisrro no podríamos llegar al análisis objetivo de la situación que pr~ 

· valece en nuestro país, por lo que toca en general a la Administración Públi-

ca y en lo particular a los Servicios Sociales, Hacanes notar también que --

nuestro estudio filosófico en esta prirrera parte de la tesis ha sicb indi~~ 

sable para poner a prueba en esteS{ue es un prirrer trabajo a nivel profesional; 

si en realidad se ha podido captar las enseñanzas recibidas en largos años de 
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estudio que vienen a .:enjugarse al presentar nuestras ideas en forma sistemá-

tica en el desarrollo de la presente tesis; y para aelarar posiciones ideoló

gicas que serán detenninantes para la práctica social que carenzarros a tener. 

r:ec!am:::>s en el primer capítulo, que si llegamos a adoptar una posición críti= 

ca no era una pura afición o sinpatía sino que sencillamente era el resultado 

de nuestro esfuerzo por alcanzar matas mayores que nos ayuden a confrontar --

nuestras aspiraciones con las aspiraciones del pueblo al que-nos debEmos y --

que en su mayoría se~cuentra explotado y oprimido por un puñado de9_apitalis

tas que dirigen la producción nacional, dichas aspiraciones, únicamente pueden 

tener realizaci6n social a través de la adopción de una ideología militante -

que sólo puede ser práctica dentro de un partido revolucionario que sirva de-

vanguardia al µ.ieblo, y en tales condiciones, s6lo la ciencia del Marxisrro-~ 

ninismo es adecuada, dado su método social y su carácter revolucionario, capaz 

de dirigir nuestra conducta a través de una ciencia te6rico-práctica, que el-

marxisrro no es el invento de teorizantes o de renegados sociales corro se les-

califica por los ideólogos de la burguesía sino que por el contrario el mar-

xismo al misno tianpo de constituir una teoría completa en todos sus princi--

pies, es una guíaE_ara la acción y un conoc.llniento que resquebraja científica

mmte toda una serie de concepciones tendientes a justificar el sistEma esta-

blecido. 

En té~os generales, podemos decir que el Ma.rxisrro es la síntesis de todo -

el pensamiento universal aplicado a la realidad, puesto que está sustentado -

por las más grandes o:mquistas del pensamiento universal, en cuanto que se --

forrró cuando la hunanidad había llegado a detenninado grado de desarrollo en

el siglo XIX, por medio de tres rorrientes fundamentales que son: Ia Econanía 

Clásica Inglesa, cuyos principales representantes son klam Snith y Da.vid Ri-

cardo; el Socialismo Utópico Francés sustentado por Fourier, Saint Simón y -

proseguido por CMen en Inglaterra; y la Filosofía Clásica Alemana, de cuyos -
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representantes más descollantes (Hegel y Feuerbach)¡ ya hicimos tm bosquejo -

- • 611;. ... .. .. ~ ~ .. ... - - •.• de-ou pensarnier,t:u;·- Ademas, el J.VJa::"xismo está sustentado por las teorías cien-

tíficas más importantes vgr. la Teoría Pluricelular de los seres vivos; la T~ 

ría de la Evolución de las Especies, la Teoría de la Relatividad, etc. etc. -

El Marxismo, se concibió en el memento preciso en que el Idealism~había lleg~ 

do a su culminación y sólo quedaba lugar a su antítesis que es el materialis-

no dialéctico, en cuanto al aspecto filos6fico, se refiere. Por lo que res--

pecta a la Econanía; todas las teorías expuestas hasta entonces, habían lleq~ 

do a ser un análisis parcial del sistema capitalista, porque trataban de oons~ 

lidarlo, entendiénéblo rorro eterno y, justificando la explotaci6n capitalista; 

pero lo que en realidad hacía falta era una ciencia econ6rnica del proletaria-

do; es decir, la crítica científica a la que Marx llegó con sus estudios de la 

Economía Política; los cuales se encuentran resumidos por él mismo en su "Pro 

logo a la Crítica de la Economía Política1118 • 

El socialismo Utópico Francés había señalado ya determinados problemas, tales 

cnno la lucha de clases en el capitaJ.isno pero no había dado la fonna de corno 

solucionar esa deficiencia que es un vicio. Sin embargo, las críticas hechas 

por los socialistas utópicos revisten un gran mérito puesto que cnmprenden --

los antecedentes del Socialisrro Científioo. 

El Marxisrro es obra genial de los grandes dirigentes de la clase obrera cano-

fueron Marx y Engels; sin embargo, no podríanos afinnar sin incurrir en error¡ 

que Marx y Engels por sí solos pusiéronse a elucubrar sobre toda una gama áe-

principios. El Marxisroo es una necesidad histórica acorde con las condiciones 

materiales de existencia de la sociedad porque es un instrumento científioo -

para la lucha del pueblo contra sus opresores. 

Arrediados del siglo XIX el capitalismo estaba implantado en un gran núrrero -

de países y en tales condiciones este sistema en ese tiempo revolucionario, -

porvoc6 un inpetooso desarrollo tecnológico, científico y cultural. Además -
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cial la ley de la Negación de la Negación, un sistema al surgir a la vida trae 

implícita su negación, es decir; los elarentos que darán lugar a destruir lo

viejo por lo nuevo¡ en su caso el capitalisrro se caracteriza por la pugna de

dos clases; La burguesía que está constituida por los propietarios de los :rre-

dios de producción y los obreros asalariados explotados por aquellos, y que -

no son dueños ni de su existencia;no obstante, de ser los que trabajan, ape--

nas ganan para subsistir, desprovistos de los derechos humanos más elenenta--

les; siendo por ello que los grandes maestros de la clase obrera expusieran: 

"Os horrorizáis de que queramos abolir la propiedad privada, pero, en vuestra 

sociedad actual, la propiedad privada, está abolida para las nueve décimas --

partes de sus rnianbros; existe precisamente porque no existe para esas nueve

décimas partes" 19 

"Las contradicciones de clase se exacerbaron extraordinariamente con el capi-

talisrro, lo que se manifestó en múltiples acciones violentas del proletariado 

contra la burguesía, En Francia se sublebaron los Obreros Lioneses; en Al~ 

nia los Tejedores Silecianos; en Inglaterra se propagó mucho el M:>vimiento --

Cart . t ,,20 
l.S a • 

Sin embargo, las luchas obreras eran reprimidas ron saña, por el po::ler y no -

fructificaban puesto que les faltaba una tooría dirigente, una guía para la -

acción; fueron necesarias determinadas premisas científico naturales y fuen--

tes teóricas pa.ra que surgieran en la historia los grandes dirigentes del pr9_ 

letariado, :rrediante los cuales se creó la teoría Marxista; que~egún expresión 

feliz de la autora chilena Marta Harnecker "está compuestO de una teoría ci~ 

tífica: El M:l.terialisrro Hist6rico; y de una!_ilosofía: El Materialisrro Dialéc-

ti
. ,,21 co • 

C) .- MATERIAL!Sl'-i) DIALECTICD. 

t 
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Es una parte esencial del Marxismo; y tiene por objeto el estudio de la es--

U\lctura y la fo:nna de la materia rorro base de todo lo existente; considerada 

a través de diversas leyes y categorías. 

cuando citamos en nuestras direcciones filosóficas fundamentales el problena

esencial de la filosofía entre el ser y la ~ciencia; pudimos :¡::ercatarnos a

través de nuestro estudio a cerca de los Harrados métodos especiales; que la

filosofía idealista y el Materialisrro Metafísico, no resuelven ese problema -

fundamental; el Materialisrro Dialéctico es el nétodo filosófico, que a través 

de un estudio catpleto sobre las reyes y categorías Universales ha dejado es

tablecido científicamente la solución al problerra del Ser y la Conciencia. 

A través de esta ciencia filosófica se llega a la c:onclusión de que la mate-

ria; entendida en su acepción universal es objetiva ~r tanto, no dependen -

del hombre ni de su conciencia; por el contrario esta se entiende únicamente-

cano el desarrollo prolongado de~do material. 

v. I. Ienin quien está considerado cano el Estructurador de la teoría marxis-

ta en la éfXlca del Irrperialismo y de las Revoluciones Socialistas, en su li--

bro "Materialisrro y Enpiriocritisismo" aporta la siguiente definición de mat~ 

ria: "La materia es una categoría filosófica que sirve para designar la rea-

lidad objetiva, que es dada al hombre en sus sensaciones, que es copiada, fo-

tografiada, reflejada por nuestras sensaciones y que existe independientemen

te de ellas1122 •• 

La definición genial que Ienin da de Materia, abarca a esta universalmente, -

cono un todo en rrovimiento e indestructible y destaca un profundo sentido a--

teista; o::in lo cual ataca de raiz la invensión religiosa de la existencia en-

el mundo de fuerzas sobrenaturales. 

El llU.U1do que nos rodea es lln!!!.undo material único pero los tipos y fonnas de -

la materia son mÚltiples lo que quiere decir que el mundo material tiene una-

.. 
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·unidea- mlfl. tifo.z:me. Las cosas ooncretas cambian y se transfonnan unas de otras, 

pero la materia en general ni desfiparece ni surge de nuevo. El mater:talismo -

dialéctico caro ciencia filos6fica universal da una caracterización especial

al concepto de materia el cual debe diferenciarse de las concep:.::iones que so

bre la misma dan las ciencias naturales especiales, en estas últimas, se ba-

san los idealistas para tergiversar el concepto filosófico y por tanto unive! 

sal de la Ma.teria. 

La fonna de existencia de la materia se manifiesta a través de tres catego -

rfas prinoridales que son el rrovimiento, el espacio y el tiempo. El rrovimien 

to es la característica primoridal de la materia y es el que provoca su eter

no devenir, es tan esencial el novimiento que por ejemplo reflejad::> en el fe

nórreno biológia:> se manifiesta a través del rretabolisno sin el cual no podría 

existir el reino animal. 

Decíamos que e~terialisno dialéctico cano parte esencial del Marxismo-Leni

nismo se basa en leyes científicas¡ "la ley de la conservación y transformación 

de la energía", es la prueba que dan las ciencias naturales de que el movimi8!! 

to no se puede crear ni destruir. Respecto del novimiento; existe el proble

ma. de considerar que si este es absoluto y eterno puede hablarse del reposo de 

la materia, y la respuesta que al respecto se da es que, el reposo no debe -

entenderse rono algo muerto o inmovible¡ un cuerpo puede oonsiderarse en re~ 

so sólo en relación de otro cuerpo, pero no p::>r ello podrá afinnarse que el -

reposo es absoluto, así p::>r ejanplo la casa en que vivinos se encuentra apa-

renteroonte invóvil; sin embargo, está en ronstante movimiento no sólo por la

que respecta al movimiento inherente, a los materiales de que está construída¡ 

sino porqi,¡e también se mueve junto con la tierra. 

La prinera clasificación científica de las fonnas del rrovimiento de la mate

ria se debe a Engels, las cuales abarcan todos los campos en que la materia -

puede desarrollarse y ello son el mecánioo, el físico, elguímico, el biológico 
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los filósofos idealistas lo misrro que la religión muchas veces parten de ar~ 

rrentos pseudocientífiros para sostener posiciones, que aplican para tergiver-

sar los descubrimientos en realidad científicos y así por ejemplo la falsa -

teoría de la muerte ténnica del universo ha sido propagada para sostener la -

no menos falsa idea del fin del mundo; la cual ha sido científicamente critica 

da por Engels en su libro "Dialéctica de la Naturaleza". 

Ante la exposición de estos lineamientos generales del Materialismo Dialécti-

co, nos auxilianos de la obra "Fundan-entes de Filosofía" para dejar asentados 

los conceptos de espacio y tianpo corro fonuas de existencia de la materia: 

"Se llama espacio a la propiedad universal de los cuerpos materiales de poseer 

extensión, ocupar un lu;:rar detenninado y estar situados de cierta manera entre 

otros objetos del mundo1124 • 

"Se llama tiempo a la propiedad universal de los procesos materiales de tr~ 

currir uno tras otro con detenninada continuidad, tener duración y desarro -

25 llarse por etapas y fases" • 

La propiedad más imp:>rtante del espacio y el tiempo es su OJjetividad, entién 

dase por ello que el tiempo y el espacio existen independientemente de la con 

ciencia del hombre, así la tierra según los estudios de la Geología tiene su-

fonnaci6n en espacio y tiempo, milenios antes de que el hombre existiera. El 

espacio es tridimensional (longitud, anchura y altitud). El tiempo es irre--

versible. 

Expuestos los conceptos esenciales de las fonnas de existencia de la materia-

y dada la concepción Leninista de la misma, ya podenos saber que entiende el-

Materialismo Dialéctico por conciencia cono surge esta; y que relación guarda 

con la materia. Con carácter ejernplificativo dirérros que la conciencia abar-

ca el contenido de la vida espiritual del hanbre, pensamientos, sentimientos, 

voluntad, carácter,sensaciones, opiniones, etc. etc. 
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ci6n prolongada de la materia y que por lo tanto, el hanbre es prcxlucto del -

desarrollo relativarrente tardío del mundo material. Entiéndase a la ooncien-

cia corro el producto de la materia, pero no de toda ella sino que en forma ~ 

elusiva de la altamente organizada que únicarrente puede darse en el cerebro -

humano; pero el cerebro no es capaz por sí sólo de pensar, sino que es preciso 

que se encuentre vinculado al desarrollo social; la particularidad esencial -

de la conciencia cano propiedad del cerebro, radica en su capacidad de refle-

jar el mundo material. El materialisroci dialéctico red1aza la concepción que-

de la conciencia, hace el materialisno vulgar esto quiere decir, que los ma~ 

rialistas vulgares o uien, los tergiversadores dolosos de la realidad objeti-

va siguiendo oorrientes exclusivarrente biolCXJistas tratan de darle al cerebro 

un carácter netarrente orgánico, es decir, que cariprenden al cerebro únicall'el1-

te en su acepción biol6gica; significando lo anterior lo mismo que decir que-

así cano el hígado segrega la vilis, y así cano el pácreas produce el jugo --

oancreátioo, así también el cerebro produce el pensamiento. Quienes así pi~ 

san no tienen el mínimo conocimiento de lo que implica el desarrollo oonpleto 

de la materia y que, la fonnaci6n de la conciencia cono materia altarrente org~ 

nizada sólo pudo ser producto de un extenso desarrollo social que al misrro --

tiempo incluye los fenórrenos mecánico y biológico. Federico Engels en su o--

bra "El papel del trabajo en la transformación del mono en hombre", hace no--

tar la importancia que tienen elementos tales corro el trabajo y el lenguaje -

articulado en el desarrollo de la materia que culminó con la conciencia exclu 

siva del hanbre. El orígen y desarrollo de la oonciencia significa un proce-

26 so de la rnateria inanimada a la viva y de esta a la pensante • 

En el 00ncepto que expresamos sobre el Materialisroci Dialér:tia:> establecí¿¡ffi()s-

que esta ciencia filos6fica comprende la materia, a través de leyes y catego-

rías; no quedaría explicado cuando nenas en forma general lo que en este m~ 
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to nos ocupa sin hacer alusic'.in al concepto de ley en su aspecto universal y -

a la explicación de OJrno los.creadores geniales del Marxismo-Leninismo y los-

estudiosos y militantes del marxismo contemporáneo han hecho explícito lo que 

antes del Materialisrro Dialéctico se confundía en una serie de con~ptos y -

categorías a las cuales no podía dárseles una explicaci6n congruente con la -

realidad; mucho nenes una aplicaci6n práctica y allí está precisarrente lo ge-

nial de las concepciones dialéctico marxistas puesto que basta un estudio de-

dicado para entender que dichas categorías tienen íntima relaci6n con la vida 

real constituyendo una filosofía, un método y a la vez una manera de vivir. 

Engels, señalaba que la ley es la fonna de la universalidad de la materia. 

I.as leyes del mundo objetivo expresan los caracteres universales de los dive_!: 

sos campos de la materia cano'son: La naturaleza inorgánica, elmundo orgánico, 

la sociedad y el pensamiento. la ley expresa vinculaciones de carácter nece-

sario y esencial. 

La Dialéctica Materialista se rige por las leyes de la unidad y lucha de los 

contrarios, de la transición de cambios cuantitativos a cualitativos y de la-

n~~aci6n de la negaci6n; respecto de las cuales dimos una explicacic'.in muy ge

neral ruando tratamos el método y en especial el materialismo dialéctico. D.!. 

cho lo anterior pasarros de inrrediato al estudio de las categorías por las que 

se rige esta ciencia de la estructura y fonnas de la materia: 

"S6lo el Marxismo, es decir la ideología del proletariado revolucionario, su-

po asimilar críticamente cuanto había de positivo en la filosofía anterior, -

respecto al problema de las categorías, creando sobre la base del Materialis-

xro Dialéctia:>, la teoría científica que esclarece la verdadera naturaleza y -

significación de las categorías y conceptos filos6ficos 1127 • 

Entiéndase por categorías los conceptos filos6ficos de que se vale la ciencia 

para ordenar su contenido y que al misxro tiempo, guardan estrecha relaci6n -

con la materia ronprendida en una determinada disciplina. Sin anbru:go es p~ 

ciso distinguir entre las categorías propias de la filosofía, las cuales tie-
;' i~-
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se derivan de leyes universales de la materia; y las categorías de que se va-

len las ciencias especiales las cuales rigen exclusivamente para la discipli

na de que están encargadas. Verbigracia la rrecánica usa las categorías de e-

nergía, cuerpo, maza, canpo, etc. etc. La biología opera también con catego-

rías tales como las de vida, 6rgano, sistema, función, etc. etc. 

Las categorías del naterialisrro dialéctico, requieren para su exposición de -

cierta clasificaci6n, puesto que no obstante de que son partes de un todo ge-

neral y entre ellas existe concatenación; algunas hacen referencia a lo que -

podríamos llamar "aspectos diversos"; así en una primera clasificación can --

prenderíarros a las categorías que se derivan de la p:i:opia existencia de la ~ 

teria tales cano: .Materia, rrov.imiento, conciencia, espacio, tiempo; respecto 

de las cuales herros dejado asentada su significación corres¡;ondiente. 

Una segunda clasificación parte de las tres leyes de la dialéctica; conseclle!!. 

terrente son las siguientes: contradicción, calidad, cantidad, salto, negaci6n; 

también de ellas dejamos anotadas sus cormotaciones principales cuando se 

trató lo referente a las multicitadas leyes. El siguiente grup:> de categorías 

hace referencia también a la estructura y fonrias de la materia y en ellas en-

cantraioos tratadas a cada categoría con su misma contradicción; causa y efec-

to, necesidad y casualidad, lo singular y lo universal, contenido y forma, e-

sencia y fenómeno, posibilidad y realidad. 

Por últ.im:::l las categorías que representan sujeción al proceso cognoscitivo; -

de las que podenos enurrerar: abstracto y cx:mcreto, lógico e histórico, análi

sis y síntesis, inducción y deducción28 • 

La característica más esencial de las categorías es su sentido dialéctico; es 

decir, que cada una se encuentra en contradicción y determinándose mutuamente; 

puesto que es precisamente la contradicción el notar de la existencia. El a

nálisis de cada una de las categorías anteriores rebasaría en mucho los pro~ 

·--

... 
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sitos de nuestro trabajo, es J.Xlr ello que nos conformamos con haber hecho la

enurreraci6n anterior; pasando de inrrediato a tratar lo referente al siguiente 

inciso. 

D) .- MA'IERIALISMJ HIS'IORIC'O. 

El materialisrro hist6rico es el rnaterialisrro dialéctico aplicado a la sacie-

dad. Marx y Engels dieron a conocer el desarrollo dialéctico no s6lo de la -

naturaleza sino también de la sociedad creando con ello el materialisrro hist6 

rico. El materialisrro hist6rico es la ciencia que entiende a la historia a -

través de todo un proceso de desarrollo que se verifica por medio de grandes

revoluciones sociales y no solarrente a través de datos, puesto que ello sería 

caer en un hitorisismo. 

Antes de que existiera el rnarxisrro se lleg6 a dar infinidad de opiniones acer 

ca de la historia y del desarrollo social "por ejemplo los materialistas fran 

ceses del siglo XVIII afimaban que el horrbre, sus opiniones y su conducta e

ran resultado de la influencia que el medio social ejercía en ellos 1129 • Al~ 

nos otros habían adelantado ya la existencia de las clases contrapuestas. 

Adam Smith y David Ricardo trataron de apoyar la existencia de las clases en

la econanía y los socialistas ut6picos (Fourier y O.Ven) adelantaron también -

algunos rasgos fundamentales acerca de la sociedad canunista. Reviste espe-

cial importancia las aportaciones que en relación a la historia hicieron los

dar6cratas rusos Belinsky, Hersen y Chernivchevsky sobre la existencia irrecoE_ 

ciliable de las clases, sobre la influencia de la economía en la sociedad y -

respecto del carácter clasista de la filosofía, la literatura y el arte. No

cbstante, los anteriores adelantos; que culminaron con la concepci6n científf_ 

ca de la historia, la sociología prernarxista no tenía carácter científico; y

así por ejemplo Hegel anen de exponer conceptos de gran importancia cano la -

"necesidad hist6rica" y cierto carácter dialéctico¡ en su "Filosofía del Esp_! 

·--·-~ 
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ritu, afinnaba que Dios es el suprerro rector de la sociedad y que su desarro-

llo es la Historia Universal. Junto a estas concepciones idealistas de la --

historia venía a sumarse detenninadas opiniones que rendían culto a la persa-

nalidad y a los genios de la historia atribuyéndoles a ellos el porqué del --

desenvolvimiento social y no era posible que vislunbraran que son precisarnen-

te las masas del pueblo las que coh su trabajo manifestado en las relaciones-

de producción dan lugar a las condiciones de existencia social. 

los soci6logos prernarxistas no pudieron advertir el proceso dialéctico que se 

gesta en el desarrollo social; precisarrente es el mérito que Marx y Engels --

tienen en la evolución del pensamiento de la hU1raI1idad, en el sentido de que-

fueron ellos quienes provocaron una gran revoluci6n en el pensamiento f ilos6-

fico, al hacer de la historia un conocimiento científico que opera a través -

de leyes y categorías y a través de las cuales, aquello que los idealistas --

premarxistas considffiraban incognoscible y eso que los tergiversadores actua--

les le dan un aspecto caótico e irresoluble, se tornó en una ciencia univer--

sal con carácter extraordinariamente práctico; puesto que a través del mate--

rialismo dialéctico el hombre conoce la realidad del mundo de la naturaleza, 

y por medio de su trabajo rrodifica los obstáculos que esta le impone para po

der desarrolla'rse; igualrrente el Materialisrro Hist6rico pennite conocer el --

porqué del decurso social y enseña a la vez cano transf onnar los procesos so

ciales. Al respecto se expresa Marx en su farrosa undécima tesis sobre Feuer-

bach: 11I..os filósofos se han limitado a INTERPRETAR el mundo de distintos mo--

30 dos; de lo que se trata es de TRANSFOIMARI.O" • 

El método social del materialism:i hist6rio::> parte de que es precisamente la -

"Existencia Social" la que detennina la Conciencia, lo anterior implica decir 

que la Ideología, se rige por las o::>ndiciones de la vida material, manifies-

ta en las relaciones de producción de los bienes materiales, indispensables -

para la existencia de la sociedad; así son de especial y significativa tras--
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cendencia las palabras de Federico Engels ante la tumba de Marx cuando dice -

que el hanbre antes de dedicarse a hacer política, ciencia, arte y religi6n;

tiene que subsistir, ~licando con ello la satisfacci6n de sus necesidades -

materiales tales r.:aro cc:m=r, vestir y tener un techo31• 

La existencia Social es la actividad productora de los hanbres, las relacio--

nes económicas que se establecen entre ellos en el proceso de producci6n, La 

Conciencia Social es la vida espiritual de los hanbres es decir, las ideas y-

opiniones por las que se rige su actividad práctica. 

El materialisrro hist6rioo ~fiesta cano la única concepción materialista

científica de la historia. Se lleg6 a él a través de la consideraci6n por -=--

Marx de que las relaciones econánicas son las predominantes en las relaciones 

sociales de lo cual se derivó la idea de "Formaci6n ea:mánico-social '', que es 

el concepto func:lrurental del materialisrro hist6rico. "El concepto de foDlla -

ci6n econánico-social es un conjunto de fenárenos y procesos sociales (econó

micos, ideológicos, etológico-familiares y otros) basados en un tipo históri

carrente determinado de relaciones eccnánicas, de producci6n de los hambres 1132 • 

Es decir, que la historia se desenvuelve a través de un conjunto de procesos

que discurren de relaciones económicas sencillas, a sistemas económicos cada

vez más corrplejos; así encontramos diversos sistemas de relaciones de produc-

ci6n: La comunidad primitiva, el esclavismo, el feudalismo, el capitalismo y 

el comunisroc>. 

El carácter revolucionario de la ciencia del materialismo hist6rico consiste-

en que la historia se desenvuelve íntirnanente relacionada a las masas trabaj~ 

doras; es decir, a los hanbres que efectivam:mte participan en el desarrollo

de la producción, puesto que son las masas del pueblo, quienes satisfacen las 

necesidades materiales de la sociedad. Con esta concepci6n se coloca a las -

masas hmnildes del pueblo en el umbral de la historia y a través de ella ínt_i 

mamente ligada a la ta:>ría científica del partido marxista-leninista, se rei-

• 
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vindica a los trabajadores en el lugar que debe cor.cesponiiil&rlqs ~} el de,¡arr~ 

llo hist6rico; sin embargo, la misi6n hÍst6rica del proletariado romo negación 

de la sociedad capitalista no estaría canpletarrente organizada sin la lucha -

pol.ítica de la cual ya hacían nenci6n Marx y Engels en el Manifiesto del Par-

tido COnunista es decir, que las·masas del pueblo dirigidas por el partido de 

vanguardia, deben ranper la máquina opresora del Estado y el !Erecho Burgués, 

irrq;>lantando un Estado verdadei;amente J:errocrátim, el cual no es más que la -

Dictad!Jra del Proletariado, Estado bajo el cual, a enseñanza de "la Comuna de 

Paris" existe democracia, para la inmensa mayoría de la poblaci6n y la dicta-

dura, únicamante se entiende cono opresi6n a 10s antiguos explotadores, los -

cuales van extinguiénébse en la medida que avanza la sociedad socialista1133 • 

El objeto del Materialisrro Hist6rico radica en estudiar las leyes del desarr~ 

lle social, puesto que asi rorro la materia en general está regida por leyes -

de carácter 9ientifico, así también la sociedad tiene leyes objetivas que no-

dependen de la a:inciencia del hanbre y que únicamente pueden ser reguladas --

por los hombres en la medida que las conocen y en la medida también que quede 

suprimida la explotaci6n del hanbre por el hanbre, mediante la desaparición -

de las clases sociales lo cual únicamente se legra en la primera fase de la -

sociedad comunista que es la sociedad socialista. Ya que, en las etapas en -

las que la socie:lad se encuentra dividida en clases no es posible la perfecta 

regulación de dichas relaciones econ6micas, en virtud de que existe anarquía-

en el sistema de producción; verbigracia los eoonanistas burgueses a través -

de cálculos están en p:isibilidades de preveer las crisis eoonánicas que pue--

den desatarse en un determinado periodo en la sociedad, sin embargo sus re---

cursos para poder librar a las masas del pueblo, son muy limitados y por lo -

general dichas crisis acaecen en perjuicio de las masas trabajadoras caro por 

ejerplo en la elevaci6n de irrq;>uestos o de artículos de pri.Jrera necesidad, sin 

que afecte a los grupos económicaroonte fuertes. L::l anterior, no sucede en e-
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cxmornías de tiro planificado donde las masas del pueblo son dueñas de los rre-

dios de producción dado a que en dichos sistemas se encuentra abolida la pro-

piedad privada y ronvertida en propiedad social. 

las leyes y categorías sociales son objetivas, de lo cual se desprende su ca

rácter científico, los fen6rrenos sociales son cognoscibles a través del méto-

do cientfico que es el materialisrm histórioo. la diferencia que reina entre 

el materialisrm histórioo y las ciencias especiales que se ocupan también -

delfenáneno social podemos rorrpararla con la diferenciaci6n que existe entre-

el materialisrro dialéctiro y las ciencias naturales. El materialisrm históri 

ca se rige a través de principios y categorías·universales que irrperan en --

cualquier aspecto social, en cambio las ciencias especiales tienen delimitado 

su carrpo de acción. Así la Econorrúa Política "Es la ciencia de las rondicio-

nes de las formas bajo las cuales las diversas sociedades humanas han produc.!_ 

do intercambiado, y sobre esta base, han distribuido sus productos1134 
"I.a -

teoría del Estado y el Derecho, es la ciencia que tiene ¡:or objeto el estudio 

de la esencia, el orígen y las formas del Estado y el r:erech:::>, así cano del -

papel que ambos juegan en el desarrollo social 1135 • 

El materialisno histórico estudia el carácter dialéctico materialista del de-

sarroUo de los fenárenos sociales y da solución a las cuestiones del desarrS:: 

llo histórico tales corro la existencia social y la conciencia social, el des~ 

rrollo de las fuerzas productivas y de las relaciones de producci6n, la base-

y la superestructura de la sociedad, las clases y la lucha de clases, el Est~ 

do y el Derecho, la teoría cientffica de la revoluci6n, la relación existente 

entre la Nación y los movimientos de liberaci6n nacional así cano también el-

papel de las masas y la personalidad en la historia, el estudio de la Sociedad 

Socialista y de las reyes del paso de esta prirrera fase hacia la Sociedad Co-

nu.mista. 

Dentro.del contenido general del materialisrro histórico, anteriormente expue~ 

ffi S' '$nente hacer inc¡tié en que las 1 materialisrro 
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histórico no tienen igual carácter de aplicabilidad; lo anterior implica de-

cJ¡, c¡1e al9i1i.?é1$ .1,eyes rige11 en todas las etapas del desarrollo rocial •rb>- .-

gracia el papel detenninante del m::do de producción en el desarrollo de la so 

ciedad; sin enbargo existen otras leyes que rigen exclusivamente para etapas

detenninadas de la historia, por ejemplo la ley de la Lucha de Clases sólo --

tiene operancia cuando la sociedad se encuentra dividida en clases antagónicas 

(Sociedad Esclavista, Feudal y capitalista); y las leyes que rigen el tránsi-

to del Socialisrro al Conu.misrro sólo tienen cabida al hablar de una etapa de -

la humanidad en que las relaciones de producción adquieren desarrollo tal, -

que va desapareciendo el Estado cono medio de organización y de defensa en la 

Sociedad Socialista, para convertirse en organizaciones de carácter Comunista. 

Estos lineamientos generales que tienen por
0

finalidad dar una visión a gran--

des rasgos de lo que es el Materialisrro Histórico, tienden a servir de marco

general; al análisi& jurídico que sólo podríanos desprender de una ciencia e-

xacta que lleva implícito el rrétodo social que es el dialéctico; sin embargo, 

dicha exposición no llenaría nuestros prop5sitos sin enunciar lo referente a

categorías tales como la necesidad histórica; y la libertad del hombre dejan-

do a la vez expuesto el carácter anticientíf ico de algunas teorías expuestas-

por la Sociología Burguesa contanporánea y de especial trascendencia para el

desarrollo de nuestra tesis son los conceptos de Base y Superestructura de la 

Sociedad, expuestos ¡;.or el materialismo histórico partiendo de que esta cien-

cia universal, considera al Estado y al ~echo corro parte pr.i.nordial de la -

superestructura polítiOJ-jurídica de la Sociedad en íntima relación con la --

base económica que la sustenta. 

I.os conceptos de necesidad y libertad histórica son establecidos por el mate

rialismo histórico ca~ el objeto de deslindar científicamente la posición en

que los hanbres se encuentran ante las leyes de la naturaleza y de la socie-

dad. La necesidad histórica tiene un carácter objetivo y significa que en to 
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do el desarrollo sooial existe una estricta amcatenación de t:oOOs los acaece 

..,. r:s de "ra vlda~ ~e ái" ..'.a•vez e~ ~gi~ ¡::x;:¡r leyi¡.s que penniten el conoci-

""' - H-miento de a:mo se van encadenando todos los acontecimientos sociales. Decífr'.". 

rros que la necesidad hist6rica tiene carácter objetivo porque son las rela -

cienes de producción establecidas en cada época de la historia las que deter

minan el desenvolvimiento de la vida de los hombres. Intimamente ligado al -

concepto de necesidad se encuentra el de libertad hist6rica¡ el materialisno-

histürioo entiende por ello la facultad que el oombre tiene para poder conocer 

la fonna de estructuracie5n de los fenárenos sociales y de esa manera dirigir 

la ruta de la historia. Los conceptos de necesidad y libertad expuestos por

el materialisroo histórico son criticados fOr la Sociología Burguesa contanpo

ránea y fOr los propagadores de la religión. Estos convergen en su argument~ 

ción al considerar que la existencia y la conciencia social están detennina--

das por Dios al· grado de que convierten al hombre en un juguete de las deter-

mi.naciones divinas. Los sociólogos burgueses pretenden adaptar sus concepci~ 

nes al método que podría aportarles alguna de las ciencias especiales, así -

los partidarios de la oorriente sicologista enuncian que la división de clases 

existente en el capitalisno se debe a condiciones propias de la psiquis_ del~ 

brero y que ronsiguientemente para transformar las relaciones y los vicios -

creados por estas, en el sistema capitalista; es preciso una regeneración ~ 

tal del proletariado. Siguiendo la misma rorriente y con la tendencia de de

fender los vicios del Imperialisrro cano la guerra y la discriminación racial, 

los partidarios de la tendencia biológica excluyen del hcmbre su connotación

social .y rebajan a éste a su calidad de animal para defender su tesis de que

no pueden~nocerse las leyes que rigen el proceso social. otra de las tesis

de mucha resonancia en la Sociología Burguesa Cbntanporánea, es la expuesta -

por el ideólogo Alemán o. Spengler; en la que se niega el proceso dialéctioo

social y se establece que la sociedad se encuentra en un círculo vicioso den

tro del cual el sistema capitalista es el que ha logrado el máximo desarrollo 
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en la hmianidad y destruirlo sería tanto corro caer en las épocas prllnitivas

del nundo, de alU que este ideólogo burgués justifique conservar el capitali~ 

rro, caro la máxima adquisición social. Habiendo quienes arguyen que el capi-

... ·•·1·• .. .f ..... _,_ • .. f' 
t:d isrro es ¡;er 8ccionCUJle. ..... - -9-· + • -

Dentro de las categorias prinordiales del materialisno hist6rico encontrarros-

él estudio de la Base y la Superestructura. Marta Harnecker en su obra Los -

Cbnceptos Eleroontales del Materialismo Histórico, expresa lo siguiente: "Marx 

y Engels han llamado infraestructura o base a la Estructura EconéSm.ica de la -

Sociedad y Superestructura a las instituciones Jurídico-Políticas, Estado, --

Derecho, etc. y a las "Fbnnas de la conciencia social" que corresp:mden a una 

infraestructura detenni.naáa1136 En el Anti-Duhring, Engels explica los conce12. 

tos de Base y Superestructura de la siguiente manera: " ••• la estructura ecan~ 

mica de la sociedad constituye en cada caso el fundamento real a partir del -

cual hay que explicar en última instancia toda la Superestructura de las ins

tituciones jurídicas y políticas así com::> los tipos de representación religi~ 

sas, filosóficas y de otra naturaleza, de cada período histórico1137• 

En relación a las categorías de Base y Su¡;erestructura el sabio ruso F. V. 

Konstantinov apunta: "La teoría Marxista de la Base y de la Superestructura -

nos pennite ccnprender las relaciones mutuas existentes entre las relaciones

sociales econáni.cas e ideológicas; nos penni. te canprender, así mismo, no sólo 

el origen y desarrollo de las concepciones políticas, jurídicas, religiosas,

artísticas y folosóficas e instituciones oorrespondientes, sino también su -

papel activo en la vida social, en el desarrollo de la sociedad. la teoría -

marxista de la Base y la Superestructura nos pennite comprender y estudiar las 

leyes que rigen el desarrollo de la Revolución Social, del Estado y del Dere

cho, de las Foniias de la Conciencia Social1138• 

ros oonceptos de Base y Superestructura tienen por objeto el estudio de la -

conciencia social es decir, la ideología que nace de las relaciones de produ~ 
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~i6n ~stentes en Uf'. lug;rr y en una época detenninados; lo cual no s6lo in--:-
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terpreta la sociedad, sino ~ la o:méiencia cono l.eflejo• de la exist~ia ~ 

cial, a su vez influye en ésta provocando cambios estructurales. 

La teoría de la Base y la Superestructura; no rige para todos los fenánenos -

de la vida social, así por ejenplo la lucha de clases, la naci6n y la cultura, 

etc. se rigen por categorías propias, y s6lo son abarcadas en forna parcial -

por la teoría que nos ocupa; es decir, la Teoría General del MaterialiS!l'O His 

tórico. 

La idea Genial de Marx y Engels, al crear esta tesis, es que la Estructura E

con6mica, es la base de tafo el edificio social y que para estudiar a la so--

ciedad, no se debe partir de lo que los hanbres dicen imaginan o piensan; sino 

de la forrra en que producen los bienes necesarios para su existencia. 

La noci6n de superestructura; abarca dos niveles: El nivel ideol6gico y el -

jurídico polítio:i. En el Ideológico, están incluidas todas las formas de CO!!_ 

ciencia social. "La ideología inpregna toa.as las actividaQ.es del hanbre, ---

carprendiendo entre ellas la práctica eoonáni.ca y la práctica política. Esta 

presente en sus actitudes frente a las obligaciones de la producción, en la -

idea que se hacen los trabajadores del !l'ecanismo de la producción, Está pre

sente en las actitudes y~ los juicios políticos, en él civismo, la honestidad 

la resignación y la rebelión. Gobierna los comportamientos familiares de los 

individuos y sus relaciones oon los otros hanbres y con la naturaleza. Esta

presente en sus juicios acerca del "sentido de la vida", etcétera1139 . 

Producto de el nivel ideológioo es "La Ideología D::minante" a la que en repe-

tidas ocasiones henos hecho referencia; a través de ella se ejerce presión --

sobre la conciencia de los explotados, en el sentido de que dicha condición -

es natural; y se ejerce sobre los capitalistas (clase daninante); para penni

tirles ejercer cano natural su explotación y dcrninación. Esta ideología ha -
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privado en todas las sociedades divididas en clases antagónicas, Sin anbargo 

mtimanente ligada a la teoría de la Revoluci6n nos da la pauta, para conocer 

que, al cambfor la. Estructura e:::onúnica, se ¡¡:xliJica t-i& la ft]tJ?E!iestruatu • ..... ~-- ........ ' -
ra ideol6gica, significando lo anterior, que la concluirse con el capitalismo 

en su fase imperialista; la división de la sociedad en clases antagónicas, la 

humanidad dará un gran salto carrbiando por tanto la ideología que establece -

la Explotación del mmbre por el hanbre; por la ideología propia del sociali~ 

m:>; en la que se va formando la verdadera conciencia conumista; puesto que, -

cono decia Marx: ''con la fonnación social burguesa se cierra la prehistoria -

de la sociedad hurrana''. 

Al nivel jurídioo político corresponden el Estado y el Derecho; y en virtud -

de que esta tesis, es precisaroonte el rredio para obtener la licenciatura en -

derecho es obvio que danos especial interés a esta superestructura social; 

para lo cual hemos destinado el siguiente capítulo. 
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CAPITULO TEICERO.- EL ESTAOO Y EL DERECl!O. 

A} • - TEORIA DEL ESTAOO Y DEL DERECHO. 

Para ~l conocimiento ci.entífiw del "Nivel Jurídioo Político" de la S0cie1ad--···. ..... .. ........ 
es impresc;i.ndible el estudio del Estado y~ Der~cho, e~ela!i6n aMua2.-e- • 

viste especial irrportancia la Teoría del Estado y del r.erecho, en virtud de -

que para analizar cualquier rama jurídica en particular, es preciso partir de 

una Teoría General que aµ:irte un oonoc.i.miento integral, puesto que prescin--

diendo de ella no sería µ:isible al:ordar el estudio de alguna disciplina jurí-

dica; así para mnocer lo referente al Derecho Administrativo, hay que cono-

cer la fundamentaci6n mmún de este con otras ramas del Derecho, lo cual no -

es más que los principios generales establecidos µ:ir la Teoría del Estado y -

del I:erecho. 

Para efectos de nuestra tesis consideranos indispensable dedicar a estas dos-

grandes organizaciones sociales un capítulo, tonando en cuenta que, durante -

la carrera guarda gran interés el oonoc.imiento general que el Licenciado en -

I:erecho debe tener sobre el Estado y el r:erecho, para poder tratar cuestiones 

especiales que plantea la profesi6n, tanto te6rica a:irro prácticarrente. 

Por otro lado sería absurdo que en un trabajo recepcional de Abogado no se -

dejara asentado en alguna parte el criterio personal en cuanto a la idea que-

del Estado y del I:erecho se tenga. 

Es obvio que en las diversas materias que integraron nuestra carrera se anal_!. 

zase con diversos criterios al Estado y al Derecho, dejándose advertir en téE 

minos generales una tendencia legalista que no nos pennitía adoptar un crite

rio global e integral sobre estas Superestructuras. Así J:X'r ejemplo en nues-

tras cursos de Introducción al Estudio del r:erecho; se obtuvieron criterios -

desprendidos de diversas tendencias filosófim-sociol6gicas, caro son el Ius

naturalisno y la Teoría del Contrato Social. Nuestro curso de Teoría del Es-
i , 

.¡ 
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tado fue llevado can toda intenci6n ,EX>r el D::>ctor Andrés Serra Roj?s a obtener 
... - 8!-- -- ..... '*" .;r.. - - • .. .. ~- • .. ... "taB~ases C!P.r'Édtado y del Derecho en la Legislaci6n propiarrente dicha, bas~ 

do.se prirrordialmente en lo establedido por la O::>nstituci6n Federal de los Es-

tados Unidos Maxicanos, la que a su vez tiene OOlT'O tesis reelevantes que "Ia 

Soberanía dimana del Pueblo", la "Divisi6n de Poderes", etc. Pero sucede que 

estas tesis se establecieron desde la Revoluci6n Francesa, hecho polítioo con 

el cual tuvieron su origen los Estados Capitalistas M::ldernos; y que si al ---

principio guardaron novedad, en la actualidad s6lo existen en el papel y sir

ven para ser citadas en discursos demagógicos, lo cual denuestra lo obsoleto-

de dichas tesis. 

Por tanto las tesis aprendidas en la facultad sobre esta materia no ¡::odían -

darnos una visi6n integral y científica sobre el Estado y el Derecho, esto es 

,EX>rque en una Universaidad que es producto de la Sociedad Capitalista; y dan-

de consecuentanente, al Q:Jbierno no le conviene guardar ninguna autonanía, --

no es ,EX>sible que se enuncie en que radica la esencia del Estado y el Derecho 

Burgués; y para justificar los SO,EX>rtes de su sistema llega al absurdo de ---

propagar y enseñar Teorías seudo-científicas •• 

la Teoría del Estado y del Derecho Marxista leninista; tiene oono principal -

rasgo considerar que no puede existir una Teoría que estudie al Derecho y otra 

que estudie al Estado; antes bien, caro parte esencial del Materialismo HistQ. 

rico, esta teor1a sustenta que el Estado y el Derecho son una fonnación que -

la Sociedad en su desarrollo ha creado, por una necesidad histórica, debido -

a la aparici6n de detenninadas pranisas que estudiaremos, al llegar al estudio 

corres,EX>ndiente del Origen del Estado y del Derecho, de allí que de acuerdo -

con los ,EX>Stulados de la Teoría Marxista leninista, no ¡::odríamos ronsiderar -

la existencia del Estado sin el Derecho y viceversa, puesto qw el Derecho se 

creó cono nedio de justificación del Estado y este caro instrurrento sostene--

dar del Derecho. 
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. . .. •· 
• r;¡":re~rj'¡.t deWShro yael !ñl!:'e~ · es~á é!-abJ~ con .. principio~ generales ,.. 

que imperan en cada una de las disciplinas jurídicas, y de allí proviene su c~ 

rácter general, en el sentido de que los principios que la sustentan son vál.!_ 

dos, para cada una de las disciplinas particulares, 

La Teoría General del Estado y el Derecho: "Es el a:>njunto de principios que -

con carácter cienHfico establece la esencia, el orígen y las formas del Es~ 

do y el Derecho". Se fontó con las investigaciones hechas por Marx y Engels, 

sobre el Estado y el D:!recho en sus diferentes obras y cartas; también tienen 

suma importancia los profundos estudios que en relaci6n hiciera v. I. I.enin,

así caro las experiencias obtenidas en la práctica y realidad de los Países -

Socialistas. 

B) .- ORIGEN Y ESENCIA DEL ESTAOO Y DEL DERECHO, 

Para establecer nuestro criterio sobre el orígen del Estado y del D:!recho a~ 

dim:>s a los más grandes especialistas en el estudio de los orígenes de las --

instituciones sociales y con base en ellos, se puede llegar a la confronta --

ci6n real de lo analizado; para no caer en el oscurantism::> al que lle:;¡an.mu--

eros tratadistas de ciencia política, considerando que, a partir de una época 

el orígen del Estado y del Derecho se pierde en la lejanía de los tienpos, y-

así se opina que: "El orígen del Estaoo aparece caro una cuestión oscura y de 

difícil detenninación, por los escasos eleirentos originales de que se dispo-

nen y que se substituyen por hip.1tesis, teorías o supuestos1140 • 

Por el contrario de la opinión anteriorrrente citada, existen verdaderos estu-

dios con un valor incalculable de investigaci6n y honradez científica, para -

dilucidar de donde provienen las instituciones sociales, ejenplo de ellos son 

las originales investigaciones hechas por el Sociólogo Norte-americano I.ewis H. 

M:>rgan 41 , sobre el Orígen de la Sociedad y con base en ellas los no rrenos de-

dicados estudios de Federioo Engels, expuestos en su obra "El Orígen de la --
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Familia, la !?ropiedad Privada.y el Est::r'lo", qWf.l ~ siiii' relif-da tr.:irro ~r.a- • .. , ... '"""' - ··~ ... . . 
genial del Socialisrro Científico; obras que nos sirven para desentrañar cuales 

fueron las causas del origen misrro del Estado y del Derecho. 

Lo que los historiadores conocen generalmente por Prehistoria, se com¡:one de

dos grandes épocas que son: El Salvajisrro y la Barbarie. En el Salvajisrro -

encontrarros al hombre con un lenguaje semiarticulado, y en condiciones de vi-

da primitiva, muy similares a la de nuestros antepasacbs que según estudios -

de Carlos Daxwin, en su "Evolución de las Especies", fueron una especie de --

simios trepadores. Ias necesidades de subsistencia ocasionaron en aquel salv~ 

jisno primitivo el motivo prirrordial para poderse desarrollar; mediante su --

peregrinaje a través de las riveras de los rios de las regiones tropicales, -

en las que les era factible poder subsistir dada la abundancia de algunos fr~ 

tos; sin embargo, en tales cxmdiciones de vida tan precaria y peligrosa para-

la misma existencia'del harbre fueron necesarias grandes revoluciones dentro-

del desarrollo del Género Humano, para que aquellas manadas, existentes en --

las selvas tropicales pudieran tener cambios cualitativos de vida, mismos que 

fueron provocacbsprincipallrente por sus necesidades intrínsecas vgr. la uti-

lizaci6n de la piedra para defenderse de las asechanzas de animales salvajes

corro también para poder proveerse de alinentos. El descubrimiento del fuego, 

separó definitivarrente al hombre del reino animal, permitiendo el cocimiento-

de los alimentos lo cual al misrro tienpo produjo un mayor desarrollo de sus -

facultades mentales, dada la nutrición que provoca el alimento cocicb; y, cano 

consecuencia de este elem:=nto también se explica la emigraci6n del lbrnbre Pr.:!:_ 

mitivo hacia las regiones árticas, donde sin el fuego era inconcebible que --

pudiera existir. 

Así dur.ante cientos de años va desarrollándose la hunanidad de fó.rmas simples 

a organizaciones más o:mplejas; sin embargo esa "Infancia del Género Humano"-

no puede dar cabida a organizaciones que conocaros actualmente para el rontrol 
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y desarrollo social, por el contrario; en el Salvajismo y la Barbarie, priva-

la Canunidad Primitiva, desde simples manadas en las que solamente así se po-

día subsistir;hasta la base de organizaci6n gentilicia que a su vez fonna las 

Fratrias y las Tribus; en las cuales se observa un 001tp0rtamiento con base a-

las oostumbr~s bajo las que se rigen las primeras canunidades. 

En el aspecto familiar ,la cabeza es la mujer; y es a ella a quienes están en

cxm:mdadas las tareas y cuidados del rogar, así corro también la provisión de-

elementos para su sostenimiento. Por lo que toca a cuestiones de defensa de-

la cx:mu.uudad, imperan las normas que voluntariamente eran adoptadas por los -

ancianos y sabios, quienes a su vez cuidaban de su cumplimiento, cuahdo exceE 

cionalrrente se violaban preceptos que por costunbre o voluntariarrente eran a-

ceptados. 

En este orden de ideas la humanidad se desarrolla sin la necesidad del Estad:l 

y del Derecho; sin embargo, el trabajo se dividió por razón de los sexos y --

carnbi6 la dirección d~ la Gens, porque el Patriarcado sustituyó al Matriarcado, 

en razón de que el hanbre se dedicó a labores que le permitían cierta apropi~ 

cián de los bienes, y empezc'.5 a llevar ventaja sobre el trabajo I:bnÉstico de -

la mujer, el cual ya era :i.trproductivo. Junto a la División del Trabajo por -

razón de los sexos, surgió la División del Trabajo por lo que toca a la agri-

cultura y a la ganadería, actividad esta última que ya pennitía a quienes se-

dedicaban a ella poder reunir cierta cantidad de ganado, siendo el hanbre ---

quien por lo general se dedicaba a esta actividad, Una segun:la División del-

Trabajo se patentiza al surgir una serie de labores que pennit.ían a su vez --

irse apropiando de determinados beneficios y consolidando con ello un patr~ 

nio, nos referimos a la aparici6n de las Artesanías. Cbn los ~caderes apar~ 

ce la tercera División del Trabajo, estos en realidad no·producen nada para -

la Sociedad y sí obtienen ventaja de un productor para lograr múltiples gan~ 

cias, al vetrler ron otro, el producto canprado. La explicación sanera de las 
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tres divis~ones del trabajo, fue .. óada tt>n e\ objeto de señal!r el surgimiento 

de uno de los principales antecedentes de la Aparición del Estado y del Dere

cho, fen(Jreno que ocurre en la é:¡;oca del desrroronamiento de la a:>munidad Pri 

mitiva y de los albores de la Civilizaci6n. 

Ia segunda premisa de la Aparición del Estado y del D=recho, en la transición 

del régimen de canunidad Primitiva al del Esclavisno es la Aparición de la -

Propiedad Privada. Esta fue gestárrlose en la medida que hubo apropiaci6n de 

ciertos excedentes del producto de la oomunidad; los cuales ya no eran estriE_ 

tarrente indispensables para satisfacer las necesidades de la Gens; y jtmto -

a una casta de ricos cx:irnerciantes, ricos terratenientes y ricos ganaderos se

fo.rmaba en pro:¡;orciones cada vez mayores una gran masa no :¡;oseedora. 

Inti.mam:mte relacionada a la División del Trabajo y a la Propiedad Privada, -

surgió el antecedente más importante para la adopcion del Estado y del Derecho 

por la Sociedad, y se trata nada menos que de la División de la Sociedad en -

Clases, la cual tuvo su primera manifestaci6n en el Régirren de la Esclavitud, 

cuando la clase :¡;oseedora ya no :¡;odía controlar a las grandes masas de des:¡;o

seidos que se convirtieron en esclavos. Es pertinente hacer notar que éstos

fenánenos surgieron en diversos pueblos y en distintas épocas, pero que tie-

nen rasgos en CXlllÚn de acuerCb a los antecedentes citados. 

El origen del Estado y del Derecho; surge en la historia cano una necesidad 7 

ya que los esclavistas, es decir, los dueños de esclavos tuvieron que adaptar 

en leyes, determinadas costurrbres gentilicias y preceptos religiosos, mezcla

dos con nuevas fornas jurídicas que regularían la propiedad privada, para así 

dar lugar al Derecho que sólo podía ser impuesto :¡;or la creación de 6rganos -

especiales cano tribunales, cárceles y medidas represivas, mediante lo cual -

aparece el Estado. Son especiales las características, habídas en!os pueblos 

de la antiguedad bajo las cuales surgieron el Estado y el Derecho; corro casos 

típicos :¡;odríanos citar: Atenas, lbma y los Germanos. 

• 
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-~ . .. ... . . .. .. .. .. . •· ... .,~ •· 
Así la Ciudad-Estado Ateniense sea:msolid6 cuando en tierrpos del florecimien-

to de esta ciudad, existían noventa mil hanbres libres en proporción de cua--

trocientos mil esclavos. 

las luchas entre patricios y plebellos origin6 un derecho ranano, aninenterren 

te protector de la propiedad privada, desarrollando a la vez todo un cauplejo 

de prisiones, tribunales y ejércitos opresores de los esclavos; y, además con 

quistadores de pueblos. 

El e}(J?ansionisrro de los pueblos Bárbaros (Gennanos) , tuvo que mazclar los an-

liguas ordenamientos bárbaros con el derecho romano, para hacerse respetar él!! 

te los pueblos conquistados, porque ya no era posible que las costumbres gen-

tilicias impusieran respeto ante los conquistados y daninados bajo su poder, 

Con lo descrito anteriormante, consideramos haber dejado explicado a grandes-

rasgos cual es el orígen del Estado y del Derecho, recalcando a la vez que --

partim)s de estudios e investigacione~ serias que a todas luces son objetivas 

sin recurrir a teorías oscurantistas o dogmáticas, puntualizando a la vez que 

el Estado y el Derecho surgieron en un rrarento dado en la historia, sin que -

existieran desde los orígenes misrros de la hlllM.11idad y que por tanto, ambas -

instituciones son creaciones sociales, a las cuales no se les debe atribuir -

orígenes fuera de esta cano lo pretenden ide6logos del Derecho Natural y del-

Nonnativisrro. 

Otro problana en relaci6n del Estado y del Derecho es el de Detenninar su E--

sencia, cosa que se oauplica más cuando se analiza a través de fo:rrnulisrros y-

que hasta para definirlos no se asientan las verdaderas bases que darían luz

para captar la naturaleza intrínseca de los misnos, y por el contrario se dan 

conceptos que no contienen su verdadera realidad, así por ejemplo cuando se -

trata de definir al Estado, la mayoría de tratadistas parten de una enurrera--

cioo limitativa de elerentos, se dice por tanto que, el Estado "es el conjun

to de personas que viviendo en un detenninado territorio, están regidos por -
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un poder público y organizados por un orden jurídico persiguen detenninacbs -... ·• - ........ - ... 41-·· ........ 
Y, al definir el Derecho no se establece sus rasgos esenciales y se hace tam

bi~ caro en el caso del Estado la enumeraci6n de diversas características -

propias del orden jurídico abstracto, corro orden nonnativo que es, pero que -

no precisan cual es su carácter esencial y de esta manera se establece que el 

Derecho: "es el conjunto de normas de carácter bilateral y mercitivo que ri

gen la conducta social de los hombres". En ambos conceptos, tanto en el del

Estado caro en el del Lerecho, no es posible desentrañar su característica -

primordial a través de análisis forrralistas que no contienen un riguroso cri

terio científioo, que s6lo puede darlo el métocb dialéctico materialista apl.!_ 

cado a la Sociedad, puesto que el Estado y el Lerecho son producto de la Soci~ 

dad misma; hecho por el cual podamos asentar que el rasgo esencial y caracte

rístico del Estado y.del Lerecho es su Carácter Clasista; esto quiere decir -

que el Estado y el r:erecho surgieron en la época en que ya existían las cla-

ses sociales, las cuales no son atribuibles a la rommidad primitiva, ni mu-

cho rrenos subsistirán dentro de un futuro Régirren Con-nista, en el que desa~ 

recerá el Estado para que la Sociedad pueda regirse por organizaciones aoor-

des con el desarrollo de una conciencia más elevada, en la que la humanidad se 

guiará por el principio, "De cada quien según su capacidad a cada cual según

sus necesidades". Hay que hacer notar que el Estado y el Lerecho, existen en 

la primera fase de la Sociedad Ccrnunista que es la Socialista, pero ya no oon 

las características de la Sociedad dividida en clases, cano son el Estado y -

el I:erecho Burgués, protectores de los intereses de la clase daninante y soju~ 

gadores de los trabajadores sino corro defensores de la Sociedad Socialista -

que sin la existencia de un Estado y un Derecho se vería amenazada por la a-

gresi6n ~ialista. Lo anterior, en cuanto a la desaparici6n del Estado y

del r:erecho en el o:mn.mismo, no se funda en utopías, sino que dichas canclu--
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. - ... ... sione¡¡.son.,priJ.uC'Jii .de1 4illlálisi.•ob~,'O ''de c;f\S.e ~1 · ncrobre · conciente. de su --

resFsabilidad histórica en ép::>caS venideras podrá arreglárselas sin neoes_! 

dad de organiSil'Os que sólo surgieron caro iredios de represi6n de una clase 

sobre otra. 

En el seno de la sociedad dividida en clases han existido tres formas de Esta 

do y de Derech::>, que son: El esclavista, el Feudal y el capitalista; y am-

que con diversas nodalidades, el Estado guarda las siguientes características 

que en resuman fonnan su esencia42 

1.- Un aparato de coerción. Se canpone por el ejército, la policía, las cár 
"celes, los tribunales; misrros que adquieren proporciones y gerarquías --= 
distintas en relación al país y en la época de que se trate. 

2.- Mantiene una influencia ideol6gica. Ade.rMs de sus instru:nentos materia-
les, el Estado se sirve de todas aquellas oorrientes ideológicas, que -
quizá en algún tiempo fueron avanzadas en canbates contra viejas estruc
turas, pero que actualmente son inoperantes. En e]. aspecto ideol,ógico; .... 
la religión es una de sus amias más poderosas en cuanto que mantiene a:J.
pueblo inoonciente. 

3.- su objeto es satisfacer la voluntad de la clase dcminante. "El go)::>ierno
del Estacb nodemo no es más que ~j junta que administra los negocios -
canúnes de toda la clase burguesa" • 

Por lo que toca al derecho, Marx; lo definía caro "la voluntad de la clase d~ 

minante erigida en ley, que tiene su fundamento en la existencia real de esa 

clase1144 

Son características del :D::!recho: 

1.- Ser un conjunto de normas que expresan la voluntad de la clase que asten 
ta el poder. -

2.- Tener su fundanento en la existencia real de la clase daninante. 

3.- Dichas no.mas son sancionadas por el Estado. 

4.- Utilizar en su caso la coerción. 

5.- Regular las relaciones socia:J.es con el fin de oonsolidar y desarrollar el 
orden social que conviene a la clase dominante. 

Características conjtmtas al Estado y al Derecho de la sociedad dividida en -

clases son las siguientes: 



1.- Defienden la propiedad privada • 

.lit-. ~t·"l'Q el~ • 

3.- Reprirren a los progresistas. - .... 
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Las connotaciones anteriores varían según manifestaciones; unas veces se mues 

tran abiertaroonte y otras bajo un carácter velado. Así por ejenplo la ley de 

las cbce tablas en Ibna establecía la pena de muerte contra el que atentase -

oontra la propiedad privada; en ~io, en "la declaraci6n de los derechos del 

hoobre", posterior a la Revoluci6n Francesa y dOCllIOOnto can el cual se ampara 

la burguesia y del que t.om1 cx:mv nodelo para las constituciones de sus Esta-

dos modernos, el Derecho de Propiedad se declara sagrado. 

otro ejenplo tonado al azar, ilustra las formas que adopta tqnto el Estado~ 

mo el Derecho de la sociedad dividida en clases en sus diversas etapas: Thl-

rante el esclavisno, el esclavo pertenecia al esclavista, sin poder disponer

no sólo de su trabajo.sino que su ano pod.ía matarlo o enajenarlo cuando le -

pluguiese, en cambio en el feudalisno, el siervo ya no puede ser w.ndido ni -

matado por el señor feudal, pero su vida estaba ligada a la tierra que traba

jaba; en el Estado capitalista, al obrero se le garantiza fonualmente en la ley¡ 

que tiene libertad para trabajar, donde mejor le convenga sin embargo, tiene

que vender su fuerza de trabajo para poder subsistir, lo cual implica qué a -

cambio de toda su energ.ía entregada al patrón, reciba un salario que sólo le

alcanza para nal caner y poder procrear, y para poder entregar posteriorroonte 

nuevas energ:Las, representadas en sus hijos, a los propietarios actuales de -

los rredios de producción, que explotan el trabajo de las masas del pueblo, 

C) • - CRITICA A LAS TEORIAS NO CIEm'IFICAS SOBRE EL ESTADO Y EL DERECHO. 

Bajo el rubro anterior, querenos hacer referencia sobre las nrtlltiples teorías 

que oonvergen en la idea de justificar la existencia del Estado y del })3re.-

cho, sin que penetren en la esencia de ambos¡ ni por tanto, ubiquen a estos -
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COiro parte de la superestructura social, que se fundamenta en el régimen eco

nánico sobre el que se erigen. Por el contrario las tesis justificadoras del 

Estado y del Derecho, citan a estos ordenamientos sociales, ¡;:or enc:ilna de las 

clases y tienen cano postulados, los conceptos ya enunciados por los fi16so-

fos de la antigua Grecia y Ibna, quienes justificaron la esclavitud; o bien -

se basan: en las tesis sustentadas por 'lbmás de Aquino, fi16sofo del Feudalis

rro, o las que fueron expuestas durante la consolidación del capitalisrro en -

los siglos XVII y XVIII, caTK> el Normativi5m'.:l 1 Positivisno, etc. 

Ahora bien, tonando en cuenta que es el M3todo Dialéctico, el único científi

co puesto que aplicado a la sociedad explica las verdaderas causas de su de

sarrollo, entenderauos ¡;:or "no científicas" a todas aquellas teorías que no -

se basan en el nétodo social y que ¡;:or el contrario su objetivo en cuestiones 

del Estado y el rerecho es llegar corro decíarros al .principio de este capítulo 

a un oscur~tisrro. 

Estas teorías a las que llamarros "no científicas" por su carácter idealista, 

varían en su forna de manifestarse. En unas cosas defienden abiertanente al

Estado y al Dereclo Burgués y en otras dan la apariencia de socialistas, entre 

las que encontrélll'Os rruchas tesis revisionistas y refonnistas. "El reformisrro 

y el revisionisroo, se diferencian sobre toClo en lo que atañe a la esfera de -

su propagación, y a los métoClos que utilizan para atacar al marxisroo. 

Su' contenido y su orientación social son los misrros1145 • 

El problema del Estado, caro objeto de la ciencia social¡ siempre tiene gran

irnp:>rtancia cuanto más, en la actualidad, en la que el mundo se halla en una 

gran pugna entre dos sistanas totalil'ente distintos: El Capitalisrrc y el Soci~ 

liSm:>. Sobre todo si t:omarros en cuenta que la tercera parte de la producción 

nrundial es aportada por países socialistas, y que más de la terrera parte de 

la pdJlaci6n mundial marcha por este régirren. "El capitalisrro se nantiene --

..•. , .•. 
' 
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aún en gran p:irte del rrnmdo, ante todo p:>rque lo defiende el Estado Burgués',4G, 

., . ..f.a all:Ua irnnr¡t'tancia q11e revisten los i=.studios que r;obre el Estado y el De-• ..,.~ .. ...,, - *""' ... .... ..,,__ . .. ... .. 
recho se hacen. 

... ·--
En cuanto al Estado, existen las siguientes teorías generales, que consecuen-

temente contienen gran diversidad de modalidades; tantas cano autores existen 

pero que se pueden resumir así: 

a).- Teoría del Estado del Bienestar General. 

b).- Teoría del "Estado de ll::!recho". 

c) .- Teoría Psicol6gica del Estado, 

Es rasgo oomún de las teorías rrencionadas que niegan o silencian la naturale-

za de clase del Estado; y tratan de presentarlo caro un 6rgano de interés y

beneficio para toda la sociedad y por úl tino que todas parten de concepciones 

idealistas. Así por ejemplo la teoría del Estado del Bienestar General, man! 

fiesta que el Estado ha ¡;:erdido su carácter de guardian, e interviene eoonóm! 

carcente para borrar las lacras del capitalisno en ayuda de los pobres. Esta

tesis plantea una idea falsa en la presentación de los procesos económicos que 

se dan en la sociedad capitalista; por ejemplo, es fácil advertir que dentro-

de la llarrada legislación social de un país se incluyen a lo largo de grandes 

luchas, concesiones a los trabajadores, otorgadas necesariarrente por la clase 

dominante forzada por las demandas de los trabajadores, p&o que en la práct:!:_ 

ca se escatiman hasta lo rráxirno al grado de convertir muchas estipulaciones -

legales eri letra muerta. 

Ia teoría del Estado de ll::!recho, exalta cano fin primordial del Estado la re~ 

lizaci6n del Derecho y se inventan nuevos términos para justificar su existe!!_ 

cia, así se habla de que en el pasado existía una "D2.rcocracia Dirigida'', pero 

que en el presente existe una "ll::!mocracia Dirigente''; corro en la actualidad -

está en boga en ~co el concepto de "Apertura Derrocrática ''; todo lo anterior 
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~· .,es_¡tnio <¡W· ~e .trw de .. ~logía ·:iernagóg._a '-!.l• e.-.ien~e.nrJ.-ntieM9- .,..., 

lo que dparentanente representa. 

la Teor!a psioológica del Estado; sostiene que la vida espiritual y psicológ.!_ 

ca de las personas determina la vida social y niega por canpleto que las Insti 

tuciones sean producto de las relaciones de producci6n. 

En cuanto a las teorías que tergiversan el origen y la naturaleza del D:!recho 

pueden enurrerarse las siguientes: 

a).- Jurisprudencia sociológica. 

b).- Teorías nonnativistas. 

c).- Teoría del Nuevo D:!recho Naturfil. 

Ninguna de las corrientes anteriores desentraña la esencia clasista del D:!re-

cho, así los partidarios de la Jurisprudencia sociológica, están impregnados-

de la Idea del solidarisrro; quiere decir, que sostienen la idea de la wüfi~ 

ci6n entre el Errpresario y los Ci>reros, reemplazando la lucha de clase, por -

W1a anrónica oolaboraci6n entre el capital y el trabajo. 

la J::octrina Nonnativista del Derecho tiene su principal exponente en Hans ---

Kelsen; este parte de ooncepciones Kantianas del "deber ser", hasta llegar a 

formar del Derecho un orden de carácter especial 11L6gico-al:istracto11
, apartado 

de la política, de las Relaciones Socioeconánicas, ya que ese es el fin pri-

rrordial de la Teoría Pura del Derecho. Es decir que "las reglas de conducta, 

que aseguran W1 régirren eoonánioo y políticamente favorable a la clase dani--
. 47 

nante, pasan a ser f6nnulas 16giro-abstractas del deber" • 

la Teoría del.nuevo D:recho Natural; se lla:rm así p:ira diferenciarla del clá

sico D:recho Natural que sirvió de instrurrEnto para defender las corrientes -

jurídicas que apoyaron al régirren capitalista oontra el decadente régi.rren fe~ 

dal. El nuevo D:!recho Natural se emplea para hacer aparecer el orden jurídi-

ro capitalista cano un orden justo, basado no solamente en ordenamientos pos.!_ 
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tivos, sino que en un Derer.ho Supra-legal, en el llamad'.:> ''Espíritu de la JJ=y" 
_. ._ .,. 11"· a .. .... ~-11 • ..&• •· • - ,,,. .,._ • 

y en la "Idea del Derecm" que vive etemarrente en la conciencia de los hom-

bres. 

ras rorrientes ins-naturalistas son expresadas actualmente por los Neo-tomis-

tas quienes partiendo de las tesis sostenidas por 'lbnás de 1\quino, dan pié -

para llegar a sostener que el ~recho nás que creaci6n.social tiene su rrodelo 

en \ll1 orden Natural y Divino. ~ estos argunentos se han valido muchos auto-

res, hasta llegar a afirmar que el juez puede estar en aptitud de desechar la 

ley pJsitiva cuancb riña oon los principios del Derecm Natural; dentro de -

estos sublirres principios está el de la Propiedad Privada, así corco la en1.ll1--

ciaci6n de una serie de libertades ideales. 

~spués de haber analiza© a grandes rasgos al Estado y al Derecho, en temas 

nodales caro son los de su orígen, su esencia y el de las teorías vertidas en 

tomo de ambos; ya podemos decir, que sin pretender ser dogmáticos o sirrpati:. 

zantes de una corriente ideológica, han sido nuestras inquietudes en la mate-

ria las que nos han llevado a la conclusión de que es la Base Econánica la -

que sustenta al Estad'.:> y al ~echo y no al contrario, que el Estado y el ~

recho detenninen el tipJ eo:mámico del país en el que rigen. Por otra parte, 

si la finalidad del Estado y del ~echo es brindar bienestar a la oomunidad, 

esta jamás se pJdrá obtener mientras la sociedad este dividida en clases an~ 

génicas, corro en el capitalisrro, de allí que nos inclinerros a pensar que la -

única salida para la adecuación de un nivel de vida nás justo es la Revolución 

Socialista, la que tiene caro principal fin llevar al poder al proletariado -

nediante un sistema de gobierno llamado la Dictadura del Proletariado, donde-

se transforma la llamada dem::lcracia de unos cuantos, en la derrocracia de obr~ 

ros y canq:iesinos; lo anterior ya se ha logrado en muchos países del mundo a -

partir de la gran experiencia aportada por la Cbnuna de París en 1871 y el e~ 

tablecimiento del Socialisrro en grandes y pequeñas naciones en m::mmtos hist6-
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ricos determinados, provocado por las contracu:cciones que en el ~o•c\e te.il~s 

sociedades se fueron fontiando, aon particulares características en relaci6n -

del país que en concreto se trate, ya que no existe unpatr6n para las Revo--

luciones y consecuenterente para la .implantaci6n de un sistema, sino que ello 

es consecuencia del tipo de sociedad nacional en la que esas contradicéiones

se dan. Es larga la lista de países que forman el grupo de los países socia

listas y también lo es la del grupo de países que en la actualidad pugnan -

por su errancipaci6n económica, respecto del imperialisrro y contra las oligar-

quías nacionales. No quereroos decir que en los países socialistas se da un -

sistana puro e ideal de democracia porque no es posible en la primera fase -

del canunisrro, en cuanto que tiene que reprimirse a los grupos que tratan de 

restaurar su antiguo JOOdo de vivir, t:arrpoco sarros utópicos, al pensar que obr~ 

ros y campesinos, por el s6lo hech:> de estar dentro de un sistema socialista 

tengan un bienestar acabado y definido, pero sí es obvio que al borrar la nu~ 

va sociedad d_e explotación del horrore por el hanbre, ha dado ya un paso muy -

grande en el desarrollo de la humanidad. 
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LA A™INISTRACION PUBLICA EN MEXICD 

CAPITUID PRIMERO.- CARACI'ERIZACIOO DEL ESTAOO y DEL GOBIEmo DE MEXIOO. 
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La existencia de una rorrelacián estrecha entre el grado de desarrollo alcan

zado pJr un pa!s y su tipJ de Admi.nistracipJn Pública, da lugar a que a tra-

véz de este capítulo hagámos un breve análisis sobre Méxio:>. Este estudio lle 

va el prop6sito de dar una visión integral y r:or tanto estructural, del Esta

do y del G:Jbiemo de Mfucico, aplicando, claro es~ a la realidad mexicana, los 

conceptos generales que nos aporta el Materialismo Histórico, y la Teoría del 

Estado y del Derecho, esto es para que partiendo de un análisis general; en -

el que valla inplícito nuestro criterio también general, respecto de la patria 

en que· nacirros y vivirros; pasemos en capítulos subsecuentes a estudiar aspec

tos o:>ncretos de la Administración Pública M:lxicana. 

La Repablica .Mexicana, ron una extensión de 1. 969 ,270 kilórretros cuadrados y

una población de casi 60 millones de habitantes, es objeto en la actualidad -

de o:>ntrovertidas opiniones, respecto de su régimen econánico-político y so

cial, Esta lucha ideológica, cx:>nsiderarros que en ffixico corro en la historia 

de cualquier país del mundo no es una novedad, pJrque las luchas idoológicas

que anteceden o siguen a una Revolución, se han gestado en todo el desarrollo 

de la hurranidad; y así nuestra historia es testigo de convulsiones sociales -

que se realizaron con voz propia desde la efervescencia ideológica, que pre

cedió a la lucha ¡;or la Independencia de México y cuanto más apasionante por

sus peculiaridades, es toda esa ronfrontación ideológica habida entre ronser

vadores y liberales en el Período de la Refonna, teniendo a la vez su signif_! 

cación propia la lucha revolucionaria campesina simbolizada en personajes co

roo Villa y Zapata, expresión de una clase social ante el oportunismo de quie

nes ludiaban pJr encaramarse en el poder y lograr para· sí y para los suyos el 

... 
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restablecimiento o la adquisici6n en su caso de detenni.naébs privilegios que

~stá."'I ~líc!l to~ al •pc:xtJt 1 \:e~ I Si en nuestro largo devenir hiStDrÜ:.O re ai!! 

vierte contraposición en la fonna de entender a la realidad rrexicana, cuanto

~ pugna habrá en la actualidad, respecto de la ubicaci6n de México en el cam 

po eoonrnuco-político y social. 

Nosotros, rorro miembros de una familia, de una Universidad y de esta Patria -

M:lxicana, teneros que vernos envueltos en estas ondas contradicciones que se

realizan en la sociedad y es obvio que participemos y por tanto torreroos part.!_ 

do, respecto de cuales son en concreto las causas que no nos hacen canpartir

las medidas que actualmente se adoptan para la satisfacci6n de los intereses

generales. 

•• •• 

Anticipamos que en la actualidad estamos viviendo tma enconada lucha de clases; 

misma que encontrarros er. todo el desarrollo de la Sociedad M:lxicana, pero que 

tiende a agudizarse 'ante un cambio estructural, que no puede tener ni las ca

racterísticas de una emancipaci6n p:>lítica, ni aspecto refonnista, ni mucho -

menos el derrocamiento de una clase para la instauraci6n en el poder de nuevos 

elerrentos que pudieran aprovecharse de condiciones. En ooncreto nos referi-

nos a que el próxirro cambio dentro de la estructura social mexicana tiene que 

tener el carácter propio de las revoluciones que ocurren cuando el capitalis

no está en su fase decadente; y en esto radica la novedad del cambio. 

La lucha de clases es obvia en el siguiente cx:xrentario: "A principios del si

glo XIX, el ilustre Alexandro de Humboldt vino a América; y tras de recorrer

bastas regiones del continente, al conocer lo que entonces era la Nueva Espa

ña, escribi6: "México es el país de la desigualdad". Desde entonces han trans 

currido muchos años, más de un siglo y medio; en realidad en ese lapso México 

logró su emancipación política, perdi6 más de la mitad de su territorio en u

na guerra de rapiña sufrió la agresión extranjera, fue víctima de una larga -

dictadura y vivió una cruenta Revolución Social que dejó en los carrpos de ba-
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talla al rededor de un millón de seres humanos. • En ·ese siglo y medio ca,mbi.5_ -. "' _._.. . ..... ron muchas cosas 1 "i casi poco yueda d~o ~e ~ldt .-:ir!E\i.d~ó c:,¡,¡::-;ic~ís~ • 

oo de la Nueva España. Más a pesar del camino recorrido y de que la nación -

no es hoy lo que fue hace cincuenta o cien años, aún podía afirrrarse que Máx! 

oo es el país de la desigualdad. En pocas naciones del mundo los ricos y los 

pobres son tan ricos y tan pobres caoo en M.1xi.00111• 

O:>n lo expuesto anterionrente ya dejamos expresado en fema clara que en Mfuc! 

a> dadas las desigualdades de clase y por consiguiente la existencia de i.ma -

ideología dominante, existe lucha de clases, propia del sisterra capitalista -

que se caracteriza y a través de la pugna entre dos clases antagónicas que -

son: Los dueños de los medios de producción y los trabajadores asalariados;

clases entre las que fluctúan diversos estamentos sociales; sin embargo, la -

oonsideración de la existencia objetiva de estos estarrentos intenoodios 1 no -

excluye que citaros caro única la primera División Social ya que tratándose -

de tomar partido y de participar en la defensa de los intereses de tma u otra 

clase social quedan perfectarrente definidas las dos clases que al principio -

2 expresanos • 

Ahora bien, es curioso advertir que en los c!rculos.oficiales, se niegue que-

exista actualmente lucha de clases y que por tanto, gobernantes y publicistas 

del régilren expresen que el país está viviendo una época en la que impera un 

sistema de Econcnúa Mixta, que el país se encuentra en vías de desarrollo, -

que existe colaboración entre empresa y trabajadores y cuanto más que se en-

vuelve al pueblo a través de escritos y discursos demagógioos y de toda c;tase 

de publicidad hecha a través de los medios de canunicaci6n de los que el mis-

no régimen dispone, rorro son la radio, prensa y televisión; así por ejemplo -

de un artículo tonado al azar de los que a diario se publican en la prensa --

dice: "Mfuci.oo no necesita oopiar doctrinas extranjeras o:mtrarias~ espíritu

de libertad que es inato en sus gentes. Nosotros tenE!llOs nuestra propia fil~ 

sofía, la de la Revolución ~cana cuyos principios ha recogido la carta Ma;r_ 
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... • f"' .. .... • • .. .. .... 

Esta filosofía nos basta para realizar el viejo señuelo de la justicia social 113 • 

Ciwianente se trata de frases ademadas para entretener al pueblo y en el peor 

de los casos para ronfundirlo; sin embargo, tales expresiones no s6lo parten ... 

de la Prensa oproviosa; sino que al misrro Presidente de la Rep1ID1ica se le o

curre decir que la izquierda de Mbciro es el p, R. I. 4• 

Por otro lado, la caracterizaci6n del Estado rooxicano, no va a hacerse de a--

cuerdo can aspectos superestructurales; es decir que trate de calificarse al 

pa!s por su política en materia religiosa o por la tendencia seguida por sus-

artistas; )!1.mucho m:mos por la construcción de obras omairentales, o atracti-

vas para el visitante; es decir, que el Folcklore no es la esencia. De donde 

partirános para caracterizar al Estado Maxicano ••• Es obvio que para dar una

connotación esencial del país, en que vivimos, tendr&os que ir a la fuente -

misma, ébnde tienen su orígen todos esos aspectos superestructurales, de las

que ya hicirros rrenci6n con fines ejemplificativos. Luego entonces nos enfren:!:_a 

roos ante la necesidad de establecer que la esencia de toda :sociedad es su eco_ 

nan!a, es decir, la fema en que se encuentra establecido el sistema de pro--

ducci6n que es vital e indispensable para que los habitantes en este caso de 

un país, puedan a trav~s de su trabajo tener asegurada su subsistencia mate--

rial; y el grado de desarrollo alcanzad:> será la rredida con que puedan lograr 

avances en el terreno cultural. 

Ya dijimos anteriomente que el sistema económico en que vivimos, es el capi-

talismo pero el término capitalisno es demasiado general, habría por consi .--

guiente que hacer un análisis sorcero a la tipificación de tm régimen económi

.co, que sin sobrepasar tm carácter elemental, podarros exponer nuestros ptmtos 

de vista en este aspecto. 

El capitalismo caro sistema econ6mico, surgido de las entrañas de la sociedad 
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necesario todo un proceso para su consolidaci6n. Es claro también carqJrender 

que esca matizado de muy diversas fonnas en relación al país en el que, en --

roncxeto se analice, así rorro también la forma del capitalismo depende del -

tien;io históriro. en que se ha desarrollado; con carácter ejanplificativo nos-

es dable rrencionar diversas caras del capitalisrro: Prenonopolista o de la Li-

bre Cbmpetencia; lt)nopolista o Inperialista; Capitalismo del Subdesarrollo, a 

los cuales se suman muchas otras denominaciones que no son caprichosas, sino,... 

que por el contrario están vinculadas a una necesidad sem&ltica. De acuerdo

con lo anterior el CapitaliSJlD ha tenido diversas épocas que pueden rono toc'la 

la realidad resumirse en tres: Surgimiento, apogeo y deceso. "Creer, caro ya 

henos dicho, que si no hay desarrollo y prosperidad ello significa que no hay 

capitalisno ronduciría únicamente a no carqJrender el papel histórico del capi

talismo en las vastas áreas del mundo en que más qoo progreso y rápidos avances 

técnic:x:is, trajo explotación, desigualdades profundas, miseria y violencia115 • 

Ahora bien, que época del capitalisrro estarros viviendo concretamente en México? 

••• cuales son las características de ese capitalisrro? ••• Porqué a nuestro país 

se le ronoce cano mierrbro del tercer mundo? ••• Es un país subdesarrollado, - .... 

o para quitarnos el peso de lo que eso entraña poderros decir que Mébd.co está -

en vías de desarrollo?. • • Tcxlas estas cuestiones pretenderros aclararlas :roo--

diante el análisis siguiente: 

El capitalisrro de acuerdo con los antecedentes ya expuestos, no ha tenido un -

desarroloo ~gual; así por ejenplo, cuando durante la Reforma se vuelve en M3-

xico el sistema o modo de producción daninante; es decir cuando adquiere heg§:_ 

nonía; en Inglaterra estaba arcpliamente desarrollado y era esta naci6n quien 

controlaba. casi el 50 % de las exportaciones rrexicanas. Fue hasta 1883, CUél!!, 

do Estados Unidos rompetía con Inglaterra rorro los principales clientes de -

Méxiro y, hacia finales de siglo la superó, lo que irrplicaba rorro dice Alonso 
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l\guilar, que terminaba la época de la dependencia carercial con Inglaterra, -

para enpezar aquella en la que la nueva Metrópoli sería Estados Unidos. ~-

trópóli de tal magnitud que según consideración del Dr. González Casanova "La 

proporción en que depende nuestro canercio Exterior del nercado Norteamerica-

no es similar a las de las antiguas colonias de Francia en Africa con respec

to de su mercado netropolitano116 • 

En estas condiciones, el capitalisrro rrexicano, cano en la mayoría de los paí-

ses sul:xlesarrollados, escribe Paul Baran, tuvo una carrera particulannente to!: 

cida. Habiencb pasado por los dolores y frustraciones de la infancia, nunca-

experinentó el vigor y la exuberancia de la juventud y correnzó a mostrar pre-

maturanente, todos los rasgos penosos de la senilidad y de la decadencia. Al 

peso muerte del estancamiento que caracterizó la sociedad preindustrial, se -

sun6 tocb el inpacto restrictivo del capitalisrro nonopolista117 • 

En México cano en los dem3s países latinoarrericanos no estaban dadas las con

diciones para un desarrollo capitalista, cono el efectuado en los países clá

sicos del capitalismo que son Francia e Inglaterra, así corro tampoco existía

un partido político del proletariado capaz de dirigir a las masas durante la

guerra canpesina que tuvo su culminación con la tema de la ciudad de México en 

1914 por los ejércitos de Villa y Zapata; y que en este caso habría dado las-

condiciones hacia un cambio estructural. Por tales :rroti vos berros tenicb que-

conformamos ron jugar hasta la fecha el papel de país sul:xlesarrollado. 

El capitalisrro del subdesarrollo "Es un capitalisoo cuyos signos más caracte

rísticos son la Dependencia Estructural, la profunda desigualdad en el desa--

rrollo,nacional, la desintegración regional, el estancamiento de la industria 

y la presencia de una clase daninante daninada, un capitalisrro débil, incipi~ 

te alienado, inestable y profundarrente contradictorio, incapaz de multiplicar 

los esfuerzos productivos en un lapso razonablemente breve y que, contra lo -

que pucb pensarse a partir del desarrollo europeo de los siglos XVIII y xrx,-
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está lejos'Cie ser el s.únbolo de una racional utilizaci6n de los recursos pro

ductivos118. 

Por otro lado, existe identidad entre un país subdesarrollado y corro oficial-

mente se le designa "En vías de desarrollo? ••• claro que no, supuesto que el -

subdesarrollo implica dependencia dél Inperialismo, es decir que entre arnbos

existe una relaci6n dialéctica que los presenta cono polos opuestos; tanto --

caro decir, que son las dos caras de una misma rroneda. No puede existir Imp~ 

rialisrro sin subdesarrollo y subdesarrollo sin Imperialismo, de la misma for

ma que no puede existir trabajo asalariado sin capital9• 

Y nacionahrente hablando ¿que es el subdesarrollo?, ••• en ténninos generales, 

es carencia de una industria propia, ausencia de una agricultura industriali

zada, existencia•de una gran desproporci6n del carercio exterior, en cuanto a 

que se exi:ortan naterias primas y se inporta maquinaria; y por últirro es una-

doble explotación del trabajo ajeno, por parte de la burguesía nacional y por 

parte del Inperialismo. El Estado ~cano es un Estado subdesarrollado; uno 

de tantos satélites del Imperialisno norteam::!ricano; realidad ante la cual se 

estrella toda la verborrea de "Economía Mixta" 11Capitalisrro-Socialista" "~ 

tura Derrocrática", etc. 

Que es el Gobierno de M3xico? ••. 

Parafraseando a Marx; el Gobierno de M3xico no es más que una junta que admi-

nistra los negocios oomunes de la burguesía mexicana; salvaguarda los intere-

ses del Imperialismo y está en disposición de hacer concesiones al pueblo con 

el objeto de frustrar o retardar un cambio en el seno de este. 

Dentro de nuestros estudios de Derecho Constitucional recordarros aquella Ar~ 

mentación de Iasalle; respecto de que: "IDs problanas constitucionales no son 

primariamente problemas de derecho sino de poder; la verdadera constitución -

de un país s6lo reside en los factores reales y efectivos de poder que en es-
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te pa!s rigen; y las ronstituciones escritas no tienen valor ni son duraderas 

~ que cuando dan expresi6n fiel a los factores de poder imper:~tes en la -

realidad socia11110 • De tal fonna que para saber que es el gobierno de México 

habría que recurrir a los factores reales de poder que alimentan a la Constit~ 

ción; tal realidad se palpa, enterándose que lejos de ser el gobierno de ~ 

co; un gobierno J:::la'nocrático, representativo y popular; está integrado por una 

alta burguesfa burocrática consagrada al blof y al desplilfarro, a los nego--

cios y a los banquetes; a los grandes sueldos y a aprovechar toda clase de g~ 

nancias que les permite "su alta investidura"; por supuesto que todos esos --
' 

iesnanes a criterio de la burocracia están justificados; puesto que según o--

pini6n de un alto funcionario "Es lo nenos que nerecen los que integran los -

cuadros de la l\drninistración Pública". 

Es.necesario hacer notar que el criterio anterior se adquiere sin ser muy ob-

servador y que cualquiera sin intereses de clase puede darse cuenta de tal s.!_ 

tuaci6n; sin arbargo, un instrurrento del Poder cano es el GJbierno; o más bien 

la manifestación más acabada del Estado, tiene que ser objeto de estudios se-

rios y no de sinples apreciaciones que se dan en el desenvolvimiento rotidia-

no, sobre todo si tanaroos en cuenta que aunque con muchas limitaciones estos-

conceptos están siendo plasmados en una tesis profesional. 

Es lógico advertir que los antecedentes académicos en que uno se base deben -

estar acordes con la época y con el tipo de gobierno que se analice; lo cual-

no irrplica que neciamente trataramos de negar mérito hist6rico a grandes est~ 

diosos sobre el Estado y el GJbierno de todos los tierrpos y que además tienen 

un CClllpleto reconocimiento universal. Entonces que nodelo académico nos ser-

virá para caracterizar al GJbierno de Mfud.co?. • • Podrán ser la República y -

las leyes de Platón o la poUtica de Arist6teles; obras en las cuales se ana-

liza la ci1.rlad Estado?. • • o bien emplearemos para nuestro esttrlio del gobier-

no rrexicano los conceptos del contrato social de Rosseau, del Principe de M3.-
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quiavelo o de muchas obras clásicas que fueron el porta estandarte usado por

la burguesía para derrocar a la nobleza feudal?... Desde luego que no y al no 

estar en aptitud de crear nuevas teorías, (porque sería tanto cano caer en un 

revisionismo) ; nuestros canentarios guardan el criterio y toda la reflexión -

de una obra clásica en la que se plasman cuales fueron las circunstancias -

bajo las cuales se originó el prirrer Gobierno Presidencialista, la lucha de -

este con el Parlanentarisno dentro del rrodelo de la pr:i.rrera República de este 

tipo habida en el mundo, ya que es de suponerse que dicho nodelo lleva :i.rrplí

citas las características esenciales que heredaron otras repúblicas presiden

cialistas; así cano la Revolución Francesa, es una Revolución de tipo Europeo, 

a la cual se acude cano modelo, de muchas otras revoluciones de carácter bur

gués; así tanbién para conocer, el modelo político de las actuales repúblicas 

es necesario conocer las fuentes históricas de tal modo que no son más que 

las fonnas en que surgió tal forna de gobiemo a mediados del siglo XIX. Nos 

referimos al "XVIII Brumario de I.llis Bonaparte"·obra genial en la que se ad-

vierten no solam=nte los profundos o::inoc.imientos que Marx tenía sobre la his

toria y particularrrente la de Francia; sino que sobre todo; una aplicación -

extraordinaria del método dialéctico a la sociedad. Sirviéndonos además de -

guía; los sabios estudios y sobre todo las realizaciones prácticas que en ma

teria de Administración Pública hiciera al triunfo de la Revolución CUbana el 

C.Omandante Ernesto "Che" Guevara, figura señera de latinoarrerica y ejemplo -

para las juventudes revolucionarias, quién además analizó críticarrente el mo

delo del capitalisrro del subdesarrollo. 

C.On lo anterior, no pretendemos ajustar, porque sería burdo e inútil; a la -

realidad mexicana, que tiene una contextura propia y cuyo cambio sería en tal 

caso producto de sus propias circunstancias a rrodelos extranjeros; simplerrente 

que para un estudio académico debe partirse de estudios serios que nos apor-

ten los elercentos de análisis necesarios. 
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La RepGblica de tip::> Presidencialista surgi6 en 1850 después de haberse cons9_ 

lidado el capitalismo en una nación clásica caro es Francia, su ~Prf#ntawe 

Illis Bonaparte, fue un elerrento oscuro al que le tocó jugar un papel decisivo 

enila Historia Universal, debido ante todo por las condiciones que se gesta-

ban en la sociedad francesa de ese entonces más no ¡;:orque fuera un hambre de 

talento. Veamos en que a:mdiciones surgi6 la República que fue heredada a -

los Estados Modernos para entonces analizar las características del Gobierno 

Mexicano: "Las reinvidicaciones del proletariado de París son paparruchas u--

tópicas, c'On las que hay que acabar. El proletariado de París contestó a esta 

declaración de la asanblea nacional constituyente con la insurrección de Ju-

nio el acontecimiento más gigantesco en la historia de las guerras civiles -

europeas. Venció la República Burguesa, a su lado estaban la Aristocracia -

Financiera, la Burguesía Industrial, la clase media, los pequeños burgueses, 

el ejército, el lunpen proletariado organizado caro guardia nóvil, los intele~ 

tuales, los curas y la ¡::oblación del campo. Al lado del proletariado de París 

no estaba más que él sólo. Más de 3,000 insurrectos fueron pasados a cuchillo 

después de la victoria y 15,000 deportados sin juicio. "Ciertammte la derro 

ta de los insurrectos de junio había preparado, allanando el terreno en que -

¡;:odía cirrentarse y erigirse la RepGblica Burguesa". "La República no signif.! 

ca en general más que la fmrna política de la subversi6n de la sociedad bur-

guesa y no su forma conservadora de vida1111• 

Por lo que toca a México, no obstante qúe durante la Reforma adquiere carác-- . 

ter hegemónico el capitalisrro y que ya en la o:institución de 1857; se perfila 

un régiiren presidencialista; el carácter Bonapartista del G::>bierno de M9xico

se hace notar en los G::>biernos posteriores a la Revolución de 1910 y a la CJ~ 

tituci6n de 1917. Para ejemplificar nos remitirénos a la interpretación de -

un pasaje de· nuestra historia patria y al sistema adoptado por la Q:lnstitu-

ci6n vigente: 

...... 
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"Cbreq6n entró al establecer el Poder burgués sobre nuevas bases políticas. -
'W'if' ... c> .... e "'_.. .•. M •• t ... ..... ·1> 

Siguiendo la a:mtinuidad de toda su trayectoria en la F.cvoluci6n, su objetivo 

es desarrollar una nueva burguesía, pero comprende que esto no puede hacerlo 

enfrentando directarrente a las masas; sino que necesita contenerlos haciéndo-

les concesiones, controlándolas desde arriba y al mismo tiempo apoyándose en 

ellas para enfrentar al imperialismo por un lado y a las fuerzas restauradoras 

por el otro, y adenás a la posible e inevitable alianza de anbos 1112 

El predaninio presidencialista; es decir, la hegemonía del Ejecutivo ante el 

Poder legislativo y el Judicial; es notorio en la Constituci6n Política de los 

Estados Unidos M=xicanos; con fines netarcente ejemplificativos ilustramos tal 

sistema adoptado: 

a).- El Presidente de la República tiene el derecho de Iniciativa de las I.e--

yes. (Art. 71 Frac. I). 

b).- Sólo puede ser acusado por traición a la patria y por delitos graves del 

orden canGn. (Art •. 108). 

c).- El Presidente de la República es el jefe del Estado y del Gobierno. 

d).- El Presidente de la República tiene el goce de las facultades otorgadas 

al poder Ejecutivo. 

e) • - I.Ds Secretarios de Estado, son nanbrados por el Presidente, por tanto -

subordinados a él y sólo en el caso del artículo 29 Constitucional fun-

clonan en gabinete. 

f).- I.Ds Secretarios de Estado, no son responsables políticamente ante el --

o:mgreso. 

g).- El Congreso s6lo por prescripción expresa puede intervenir en actos del 

Ejecutivo. 

h).- Se previene la existencia de elanentos que auxilien al Presidente de la 

República (Fracs. II, III, IV, V del Art. 89) 13 • 
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Dentro de la Elite que gobierna puede distinguirse diversos estarrentos de la

~slra b~~ía ·~J~SP. unei. par-. 2al vagu~r los i"ltere'3es, estos son: La --
. .. ,, . .. . .. .. . .,. ... 

Burguesía Financiera, la Burguesía Burocrática, la Burguesía Industrial y la-

Burguesía Comarcial; la cual se rodea de cierto grupo de intelectuales que --

son realrrente los que trabajan;habiendo preocupación por esooger los elanen-

tos ¡:x>lí tioos más adecuados para que en marentos determinados sean quienes 

puedan afrontar el gran problema que representa satisfacer las necesidades -

generales de millones de gentes. Y si hablarros de nomentos determinados es -

porque en_todo el curso de la historia de los "~biernos emanados de la Revo

lución ~xicana", ha operado la ley del péndulo; debiéndose también esas va--

riaciones no s6lo a los dictados de la Burquesía Nacional; sino que cano de--

cíarros al principio se trata de un gobierno de un país subdesarrollado, en que 

salta a la vista la gran dependencia del imperialismo; detalle objetivo que -

se advierte claranente porque en realidad así sucedi6 y sigue sucediendo: --

"Washington advirti6 que no iba a tolerar, después de la expropiación i:;etrol~ 

ra un gobierno más a la izquierda en el Palacio Nacional de M3xico. 

Ianbardo Toledano y el Partido Comunista se negaron a a¡:x>yar a Múgica y se --

volcaron hacia el candidato más "rroderacb" el que garantizaba la "estabilidad" 

y el acuerdo oon el Imperialisrro14 • Y agregarros nosotros: Así caro no ¡:x>día 

ser tolerable ya otro "caballero de O:Jlón" en el ~bierno de México, asesino 

de estudiantes, tuvo que oi:;erar de nuevo la ley del péndulo, para dar cabida 

a un régimen de "seudo apertura democrática". 

Sin anbargo, no todo son negocios, ni oorrodidades, las necesidades generales 

del pueblo son apremiantes y deben ser satisfechas, cuando menos parciaJ.rrente 

y esto lo saben muy bien los ricos y es allí cuando se activa la inrrensa má-

quina gubernanental, irediante la función administrativa. "Ia administracicSn 

que contiene en sí ya al gobierno necesita siempre ser ejercida. Sin ella el 

Estado no podría existir ni un m::irrento. Se puede concebir un Estado desp)ti-
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ca sin leyes, ni mueces. Pero un.Estado sin administraci6n sería la anarquíal.5 

.... • - .. .. .. - •• " .... (;111.f 
Desde luego el gobierno está en aptitud de hacer conceciones a las ni:as,,, - • 

efectivanente así sucede cuando a través de leyes se estipulan derechos de --

trabajadores y de campesinos; claro está que dichas concesiones no son produ~ 

to de un espíritu de fru:;alidad de la burguesía, sino que sirnplerrente se debe 

a que necesariam:mte debe irse anortiguando un estallido popular. 

En tales condiciones el gobierno actual se ve preso de un constante refonnis-

rro que implican cambios considerables, más no de carácter estructural; tales-

refonnas según los portavoces del régimen, radican en la preocupaci6n de dar-

mayor atención a las necesidades generales y aunque los pretextos sean par--

cia1roente ciertos; no alcanzan a justificarse cano tales, sino que es obvio que 

los cambios tengan por finalidad centralizar cada vez más el poder con el ob-

jeto de fortalecer más su carácter reaccionario y represivo. 

El sistema capitalista en su fase actual llega a corrupci6n tal, de utilizar 

los avances de la ciencia para justificar su existencia; así por ejenplo los 

adelantos en materia de psicología son puestos al servicio de la clase dani--

nante, para entretener a las masas; siendo más notorio tal suceso en la pu--

blicidad política y canercial; etc. 

En este capítulo, han~do expuestos nuestrcs puntos de vista sobre el Estado-

y el G:>bierno, en fonria General, queda por analizar una :i.nportante funci6n -

pública cano es la Administrativa; misma que tiene cano finalidad la eficacia 

en la satisfacción de los intereses generales; y en tales temas concretos so-

bre la administración pública rrexicana, examinarémos hasta que grado se cUll--

ple con esa finalidad primordial; aunque anticiparros la opini6n de Baran, (la 

cual compartimos), ron el objeto de concluir este capítulo: "El gobierno en-

la sociedad capitalista es incapaz de emplear el excedente económico para el-

progreso del bienestar hunano. ros pJderosos intereses capitalistas que lo -

•• 
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oontrolan así cano su fonnaci6n social e ideológica, hacen imposible esa pol.:!:_ 

*t· ~6~ ica • .... " . - e'• ... -·•• 
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0\PITUID SEGUNOO.- EL DERECHO ADMINISTRATIW C'OMJ RE<:rrJIAOOR DE LA AIMINISTRA-
• • .., . trCN4'UB.efCA ~ME:ft°C'ANA.°! "' .,. • _. * • -

A) • - PRECEDENTES. 

Si bien el sistema eoonánico de un Estado constituye la base sobre la que se 

edifican todas las instituciones; no por ello deja de tener stnna inq;x:>rtancia 

el conocimiento del orden jurídico que a través de una arrplia legislación está 

protegiendo el sistema adoptado en un país determinado. Sin embargo al ha--

blar de orden jurídioo o de Derecho en General, se está haciendo alusión a un 

concepto genérico, que para conocerlo es preciso analizar alguna o algunas --

de sus partes, tornando en cuenta que el Derecho es un todo, i;:ero que por nec~ 

sidad práctica tiene que dividirse; así,desde sus inicios en Rana se dividió en 

rus Civile y Ius Gentium; y a partir de esas divisiones primarias ha tenido -

que desglosarse en infinidad de ramas debido al crecimiento enonne de la ·so-

ciedad que tiene que ser controlada por un aparato jurídioo cada vez más can-

ple jo. 

Ahora bien, en cuanto a criterios para clasificar al Derecho, existen muchos 

pero nos confoiroam:>s con decir que hay unanimidad entre los autores para can-

prender al Derecho Administrativo caro una rama del Derecho Públioo; y que -

el. objeto de estudio del misrro, es la Administración PGblica, así el maestro 

Gabino Fraga, expresa en su texto: "El Derecho Administrativo regula la acti

vidad del Estado que realiza en forma de función administrativa1117 

Cbn los antecedentes expuestos, ya poderos decir que en·nuestra exposición ro 

seguiremos repitiendo los conceptos elementales de la materia puesto que ade

más de tedioso resultaría una copia a los autores que bastante saturado tie-

nen el estudio del Derecho Administrativo y, precisamente quienes están encar 

gados de enjuiciar este trabajo son especialistas en derecho y por lo que te_ 

ca a su exposición didáctica es de ellos de quienes tenemos tanto que apren--

der; en cambio considerarros de mayor importancia en nuestra tesis tratar alg~ 
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nos aspectos del ~echo .Administrativo y de la l\dministración Pública, que -

Por su ilrportancia nos han llegado a despertar inquietudes y que a la vez nos .. . .,,. .,,. .. . .. ·- .. ..., ... . ,. . . .. •· . . ... . 
penm.ten esoosar nuestro criterio, ya que tra::; de dos cursos de Derecho Admi-

nistrativo y los elementos aportados por las demás naterias de la carrera po-

clerros cuando menos hacer comentarios, porque cuando se estudiaban estos tópi

cos, se hacía de una nanera fonnalista sin percatarse de su objetividad. 

La objetividad de la Administración Pública radica en que es la función a --

través de la cual el gobierno del Estado interviene en la vida de la Sociedad 

para satisfacer sus intereses generales. 

Enpezarérro$ por señalar cuales son las bases legales de la Administración Pú-

blica en M3xiro; principiando por la Constitución ya que esta se oonsidera -

oom:i la base de la pirámide legislativa. 

B).- FUENTES CXlNSTI'IUCICNALES. 

Al hablar de fuentes Constitucionales de la .Administración Pública .Mexicana,-

nuestro propósito no radica en tratar de agotar lo que sobre 1\dministración -

Pública se diga en nuestra Carta Magna, sería tanto caro emprender una tarea 

inoornrensurable, toda vez que consideramos que lamayor p:trte de los artículos 

oonstitucionales están ligados a la Administración Pública; ya en fonna dir~ 

ta o bien en relación a otras estipulaciones que hacen referencia a la misma; 

en cuanto que partinos de la idea de que el Derecho corro sistema tiene divi--

siones, pero de carácter convencional pero no de fondo, en apoyo ·a lo ante--- ~ 

rior acudimos a la autorizada opinión de Jellineck; en el sentido de que la -

Administración Pública absorve otras funciones: "Ia situación central de es-

tas cuestiones corresponde a la Administración, ha habido grandes épocas en -

la historia en que la legislación era desconocida, ha sido necesario un amplio 

desarrollo de la cultura para que aparezca junto al Derecho Consuetudinario -

el r.erecm legislado. AGn hoy la legislación es una fuente intennitente. --

. ., 
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otro tanto acontece oon las decisiones judiciales. En la evoluci6n social, -
- 9'f. . • • • • • • • • • ·• .. • . t• . • •· • 

pueden igual.nen.te hacerse largos períodos de tiempo en los que en ninguna ci.E_ 

cunstancia el juez ha necesitado roostrar su actividad. Pero la Administra---

ci6n que contiene en sí ya el gobierno necesita siempre ser ejercitada. Sin

ello no podría existir ni un roorrento1118 • 

Por otro lado, debatos partir de que, "todo problana de Derecho .Administrativo 

comienza, ror regla general, siendo· un problema de Derecho 0Jnstitucional1119 

El párrafo primero del artículo 49 de la Constitución establece: "El Supreno 

poder de la federaci6n se divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo 

y Judicial". Desde luego que de acuerdo a un criterio fornal deba oonsideraE_ 

se que a cada parte o a cada división del poder estatal, corresronda una fun-

ci6n exclusivamente, sin embargo en doctrina se ha establecido el criterio for 

ID3.l y el criterio ffi3.terial respecto del 6rgaoo y la función; con el que se -

demuestra el carácter formalista de la Teoría de la División de Poderes. ras 

funciones I.egislativa, Ejecutiva y Judicial, no son exclusivas de los órganos 

respectivos, denaninándose en tal caso, estos igual que la función que reali-

zan, por la preronderancia de la actividad más no por su exclusividad. 

Ahora bien, por lo que toca al órgano que preponderantemente realiza la fun--

ción administrativa que es el Poder Ejecutivo; tiene carácter político l\dm.ini~ 

trativo, lo anterior, lleva al problana de deslindar hasta donde llega el c~ 

po de la política y hasta donde el de lo Administrativo. Teóricamente se -

esgrinen cantidad de argunentos para tal deslinde20 Sin embargo considera--

mas que en nuestro sistena es imposible separar lo rolítico de lo administra-

tivo para oorroborar la afinnaci6n anterior basta con ·leer el valioso estudio 

que hace el Maestro OJrtés Figueroa bajo el título de "Ia Descentralización -

Exorbitante1121 , para darse cuenta cono hasta en los organismos que deberían -

tener un carácter exclusivamente técnico administrativo cano son losdescen--

tralizados, es donde salta a la vista el más burdo burocratisrro si a eso pod~ 
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mosle llamar política. 

... . ..,. at - .,. .. 
No obsta.w- las ~v~~ afiteri"°res~s "ev!dente que la función ad'ni.nistrat_!. 

va está encanendada al Poder Ejecutivo sobre el cual recae la rrayor responsa

bilidad; y que, para afrontarla tiene que rodearse de un i.rurenso cuerpo buro

crático. ID anterior no excluye que de acuerdo con el criterio real se ad--

vierta a la función administrativa formando parte de las actividades del Poder 

Legislativo y Judicial; bajo la premisa de que así corro el Derecho es uno, a-

sí también el Poder es un sistema canpletamente organizado, es por ello que -

para tocar parcial y sanerarrente el tema de las Fuentes.Constitucionales de -

la Administración Pública, nos veamos precisados a analizar la distribución -

de facultades y funciones que la Constitución hace de cada uno de los poderes, 

haciendo la aclaración que únicarrente harémos alusión a la función administr~ 

tiva, pasando por alto lo referente a las funciones legislativa y jurisdicci~ 

nal. 

Art. 73.- Texto: "El congreso tiene facultad: r.- Para ad'ni.tir nuevos Estados 

o Territorios a la Unión Federal; II.- Para erigir los territorios en Estados 

cuando tengan una población de 80 mil habitantes y los elementos necesarios -

para probar su existencia; III.- Para formar nuevos Estados dentro de los lí-

mites de los existentes .•• ; IV.- Para arreglar definitivanente los límites de 

los Estados, detenninando las diferencias que entre ellos se susciten sobre -

las demarcaciones de sus respectivos territorios, menos cuando estas diferen-

cías tengan un carácter contencioso; 

canentario : las cuatro disposiciones anteriores, son de carácter político -

administrativo relacionadas con el régimen federal. Cbiro lo preceptuado es -

claro, únicarrente anotarenos que, cuando los conflictos por límites tengan -

carácter contencioso se dirimirán, según lo estipulado por el artículo 105 --

constitucional, el cual encomienda tal responsabilidad "sólo a la Suprema --

Corte de Justicia de la Nación". 
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~t -t v'!'-P~a ~nbiafl'tla re~idencia de los Supremos Pares de lé1. F.&ernc:i.Q¡¡¡.; 

Correntario: Es explícita esta disposici6n, advirtiéndose, su carácter polí-

tico-administrativo. 

Texto : VIII.- Para dar bases sobre las cuales el Ejecutivo puede celebrar -

empréstitos sobre el crédito de la Nación, para aprobar esos mismos emprésti

tos y para reronocer y mandar pagar la Deuda Nacional. Ningún empréstito po-

drá celebrarse sino para la ejecución de obras que directarrente produzcan un-

increrrento en los ingresos públicos, salvo los que se realicen con prop5sito

de regulaci6n rronetaria, las operaciones de converción y los que se contraten 

durante alguna emergencia declarada por el Presidente de la República en los -

términos del artículo 291 

Co!rentario: Son varios los motivos que inspiran este precepto¡ sobre manera-

constituye una seguridad fonnal para la econanía del país, fonnal en cuanto -

a la hegeironía del ejecutivo, para tallar estas decisiones, y por otro lado es 

de tonarse encuenta el subdesarrollo en que vivirros. la regla es que el em--

préstito sirva para increm=ntar los fondos nacionales, pero cano a toda regla 

se establecen excepciones, tal es el caso de política rronetaria y en los de -

errergencia, que pueda sufrir el país. 

Texto: XI.- Para crear y suprimir empleos públicos de la federación y señalar, 

aumentar o disminuir sus dotaciones: 

Croentario: Además de su carácter eminentemente económico; su finalidad es -

subsanar (parcialmente), un grave problema del subdesarrollo caro es el des~ 

pleo. Coadyuva en tal tarea la política del régimen tendiente a ensanchar el 

sistema burocrático, a la vez de qoo~e esgrime el argunento de que la finali-

dad es la prestaci6n de servicios públicos. 

Texto: XII.- Para declo.rar la g~rra en vista de los datos que le presente -

el ejecutivo; 

-
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Correntario: ~clarar la guerra, también es una labor r:olítico-administrativo; 

Texto: XXV.- Para establecer, organizar y sostener en toda la república es--• ~· . ... -~ . . . . . ·•. . . . ... ... 
cuelas rurales, elementales, superiores, secundarias y profesionales; de inve~ 

tigaci6n científica, de bellas artes y de enseñanza técnica, escuelas prácti

cas de agricultura y de minería, de artes y oficios, museos, bibliotecas, ob-

servatorios y demás institutos concernientes a la cultura general de los ha--

bitantes de la Naci6n y legislar en tcxlo lo que se refiere a dichas instituci~ 

nes; para legislar sobre rronurnentos arqueol6gicos, artísticos e históricos, -

cuya conservación sea de interés nacional; así cano para dictar las leyes en-

caminadas a distribuir convenientemente entre la Federación, los Estados y --

los Municipios el ejercicio de la funci6n educativa y las aportaciones econó-

micas correspondientes a ese servicio público, buscando unificar y coordinar-

la educaci6n en tcxla la república. I.os títulos qoo se expidan por los establ~ 

cimientos de que se trata surtirán sus efectos en toda la república; 

Correntario: Se encomienda al poder Legislativo la Administración de un Serv.:!:_ 

cio Público de primera magnitud ccmo es el de educación pública y así también 

el nivel cultural del pueblo, 

Texto: XXVI.- Para conceder licencia al Presidente de la República y para --

ronstituirse en Colegio Electoral y designar al ciudadano que deba substituir 

al Presidente de la REpública; ya sea con el carácter de substituto, interino 

o provisional, en los ténninos de los artículos 84 y 85 de esta Constituci6n; 

XXVII.- Para aceptar la renuncia del cargo de Presidente de la República; 

Carentario: Preceptos canpletamente políticos, son las fracciones anteriores 

que autorizan al Congreso dar licencia al Presidente de la REpública. (Se rren 

ciona el ténnino licencia en fonna muy general; y de suma .irrportancia es su 

carácter de Colegio Electoral y designatario del substituto interino y provi-

sional del Presidente, así caro para aceptar su renuncia. 
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Texto: XXVIII.- Para examinar la cuenta que anualmente debe presentarle el --

partidas gastadas por el Presupuesto de Egresos, sino también la exactitud -

y justificación de tales partidas. 

Cbnentario: Facultad primordialmente econánica es examinar la cuenta pública. 

Estableciendose normas para tal revisión. 

Texto: Artículo 74.- Son facultades exclusivas de la Cámara de Diputados: 

I.- Erigirse en Cblegio Electoral para ejercer las atribuciones que la ley -

les señala respecto a la elección de Presidente de la República, dicha facul-

tad se ejercerá también respecto de las elecciones de ayuntamientos en los -

territorios pudiendo suspender y destituir, en su caso, a los miembros de di-

chos ayuntamientos y designar substitutos o juntas municipales, en los térmi-

nos de las leyes respectivas; 

Cbnentario': la integración del Cblegio Electoral que en ténninos generales :-

es facultad del Cbngreso, para la elección del Presidente de la República;es

facultad exclusiva de la Cámara de Diputados, que también tiene ingerencia~ 

lítico administrativa en las elecciones de ayuntamientos • 

. 
Texto: II.- Vigilar, J:Xlr medio de 1.ll1a cani.si6n de su seno, el exacto des~ 

ño de las funciones de la contaduría mayor; III.- Nanbrar a los jefes y demás 

empleados de esa oficina: 

carentario: Facultad econánico-administrativa es la vigilancia de las fun-

ciones de la contaduría mayor y también a la Cámara baja se le faculta exclu-

sivanente para nembrar el personal de esa oficina. 

Texto: IV.- Aprobar el presupuesto anual de gastos, discutiendo primero las 

contribuciones que, ·a su juicio, deben decretarse para cubrir aquel; 

carentario: Medida fiscal detenninante es la aprobación anual de gastos; y -

una responsabilidad, política de mucha reelevancia significa atender primera

nente el renglón de las contribuciones. 
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Texto: VI.- Otorgar o negar su aprobación a los nanbramientos de magistrados 
•· . • • . .. ... w ... .. • - • . .,, • • • 

del Trlbunal Superior de Justicia del Distrito y Territorios Federales que --

le s~ta el Presidente de la República; 

Ccmentario: Es también administrativa la facultad de aprobar o no los nanbr~ 

mientos que le proponga el ejecutivo respecto de los magistrados del Tribunal 

Superior de Justicia. 

Texto: Artículo 76.- Son facultades exclusivas del Senado: I.- Aprobar los

tratados y convenciones diplanáticas que celebre el Presidente de la República 

con la.e potencias extranjeras; 

Ccmentario: En la gerarquía legislativa los tratados y convenios ocupan jun-

to a la Constitución un lugar preeminente; de allí la importancia política y-

jurídico-administrativa de la ingerencia del senado en tal aprobación. 

Texto: II.- Ratificar los nanbramientos que el mismo funcionario haga de Mi

nistros, de Agentes Diplomáticos, Cónsules Generales, anpleados superiores de 

hacienda, Coroneles y demás jefes superiores del ejército, annada y fuerza ~ 

rea nacionales, en los términos que la ley disponga; 

Carentario: Excepto de los Ministros de la Corte que sí aparecen en el artí-

culo 108 Constitucional con la calidad de altos funcionarios, los demás cita-

dos en la Fracción anterior no están incluidos, en tal disposición, pero su -

alta investidura hace presumir que la enumeración del artículo citado no es -

limitativa sino ejemplificativa; para corroborar tal afirmación recurrimos a 

la opinión del Doctor Serra Rojas quién ilustra mejor tal ronentario: "Des-

de luego esta enllill:!ración es incanpleta porque no se alude en ella a los Jefes 

de Departamento de Estado, al Procurador del Distrito y Territorios Federales, 

a los Embajadores y Ministros, Subsecretarios, Oficiales Mayores, a los ernple~ 

dos superiores de hacienda a los altos jefes del ejército y la armada, los -

Magistrados del Tribunal Fiscal de la Federación, etc., algunos de los cuales 

deben ser ratificados por el Senado de acuerdo con el artículo 89 Fracciones 

• 
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II, III, N y V, de la Constituci6n1122 • 

... . . •· .. ,. . . . "· ....... " ..... ... . .. 
ID anterior, nos lleva a calificar de importantísima la iacuJ.taa otorgada al-

Senado de ratificar los nanbramientos. 

Texto: III.- Autorizarlo también para que pueda pennitir la salida de tropas 

nacionales fuera de los límites del país, el paso de tropas extranjeras por -

el territorio nacional y la estación de escuadras de otras potencias, por más 

de un m=s, en aguas rrexicanas; DJ,- Dar su consentimiento para que el Presi--

dente de la REpública pueda disponer de la Guardia Nacional fuera de sus res-

pectivos Estados o Territorios, fijando la fuerza necesaria. 

Carentario: Las facultades de autorizaci6n otorgadas al Senado Pn relaci6n -

del Presidente de la República en cuanto toca al "ejército" son prerrogati--

vas 6lítico-administrativas. 

Texto: V.- Declarar cuando hayan desaparecido los poderes constitucionales -

de un Estado, que es llegado el caso de nanbrarle un gobernador provisional, 

qui~ convocará a elecciones conforne a las leyes constitucionales del mismo 

estado. El nanbrarniento de gobernador se hará por el Senado a propuesta inteE_ 

na del Presidente de la República, con aprobaci6n de las dos terceras partes 
., 

de los miembros presentes, y en los recesos; por la {))misi6n PeiltEilente, con-

fonne a las mismas reglas. El funcionario así nanbrado no podrá ser electo -

gobernador constitucional en las elecciones que se verifiquen en virtud de la 

convocatoria que el expidiere. Esta disposición regirá sierrpre que las cons-

tituciones de. los estados no prevean el caso; 

canentario: La ingerencia del Senado en cuanto a las entidades federativas 

es a todas luces otra facultad político-administrativa otorgada a la cámara -

Alta. 

Texto: VIII.- Otorgar o negar su aprobación a los nc:rnbramientos de Ministros 

de la Suprema Corte de Justicia de La Nación, así cano a las solicitudes de-
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licencia y a las renuncias de los misnos funcionarios que le serreta el Presi

dente de la Répública . . . .. .. •.. ...... . ..... - . 
Texto: Art. 77.- cada una de las Cámaras puede, sin la intervenci6n de la o-

tra: II.- canunicarse oon la Cároara Colegisladora y con el Ejecutivo de la U-

ni6n por roodio de canisiones de su seno; III.- Nanbrar los empleados de su s~ 

cretaría y hacer el reglaroonto interior de la núsrna; y IV.- Expedir convocat~ 

ria para elecciones extraordin~ias~con el fin de cubrir las vacantes de sus-

respectivos núembros. 

caoontario: Son disposiciones netarrente, de técnica administrativa, para pr~ 

curar roojor organizaci6n y funcionanúento de ambas ~as. 

Texto: Art. 79.- La Comisión Permanente además de las atribuciones que exp~ 

sarrente le oonfiere esta constitución, tendrá las siguientes: I.- Prestar su-

cansentinúento para el uso de la Guardia Nacional, en los casos de que habla 

el artículo 76, Frac. IV; II.- Recibir en su caso la protesta del Presidente-

de la República, de los miembros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

de los Magistrados del Distrito Federal y Territorios, si éstos últiiros fun--

cionarios se encontraren en la Ciudad de México; III.-Resolver los asuntos de 

su canpetencia; recibir durante el receso del Congreso de la Uni6n las inici~ 

tivas de ley y proposiciones dirigidas a las Cárraras, y turnarlas para dicta-

núnar a las canisiones de la Cámara a las que vayan dirigidas, a fin de que -

se despachen en el inmediato período de sesiones; IV.- Acordar por sí o a --

propuesta del Ejecutivo la convocatoria del Congreso o de una sola Cámara, a 

sesiones extraordinarias, siendo necesario en ambos casos el voto de las dos 

terceras partes de los individuos presentes. La convocatoria señalará el ob-

jeto u objetos de las sesiones extraordinarias; V. - otorgar o negar su apro-

bación a los narbranúentos de Ministros de la Suprena Corte y Magistrados del 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito y Territorios Federales así cano a 

las solicitudes de licencia de los miembros de la Corte que le someta el Pre

sidente de la República; VI. - Conceder licencia hasta por 30 días al Preside!! 
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te de la RepGblica y nombrar el interino que supla esa falta; VII.- Ratificar 

.. • • .lo.e;. no•ar.;;.entos quee1-eltPr~i<i:!nb• d~ l! Ret:>Gb~a ltiga de Minis~os, Ageil.;_.

tes, Diplanáticos, c6nsules Generales, Empleados Superiores de Hacienda, Cor~ 

neles y demás jefes superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales 

en los ténninso que la ley disponga; VIII. - Suspender provisionaJmente a los 

miembros de los ayuntamientos de los territorios y designar substitutos de -

Presidentes .Municipales, en su caso,· en los términos de las leyes respectivas; 

IX.- Erigirse en Colegio Electoral, durante los recesos de la Cámara de Dipu-

tados, para calificar las elecciones municipales extraordinarias que se cele-

bren en los territorios. 

Ccrnentario: Por la transcripción de las facultades de la Comisión per.manen

tete se advierte su carácter típicamente administrativo; sólo actúa durante el 

receso del Congreso23 y se compone de 29 miembros,. (15 diputados y 14 senado

res, son n.anbrados por sus respectivos Cámaras la Víspera de la clausura de -

las.sesiones) (art. 78 Constitucional). En cuanto al carácter y objetivos de 

las facultades dadas a la Comisión permanente poderros carentar que cano se -

trata de un órgano substituto del Congreso, a sus funciones caben similares -

carentarios, que los ya expresados para el Congreso en General y a cada una -

de las Cámaras. 

Texto: Artículo 89.- Las facultades y obligaciones del Presidente, son las -

siguientes: I.- Pranulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la 

Uni6n, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia; 

Conentario: Son determinados rranentos dentro del proceso legislativo y de la 

realización de la ley de índole administrativa; la pranulgación o aceptación 

para así del Ejecutivo: el cunplimiento coactivo y la Reglarrentación o "Ampli~ 

ción I.egislativo:_Administrativa". Y aunque la facultad reglamentaria es ma~ 

rialrrente legislativa, su íntima relación con la administración nos provocó -

citar esta fracción. 

• 
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te de la República y nombrar el interino que supla esa falta; VII.- Ratificar 

lrn~nbro.•ent• que .. 1 :Qresialente _, la R....~úlrJica h~a de"l'1.i.nistros, Agen-·

tes, Diplanáticos, C6nsules Generales, Empleados Superiores de Hacienda, Cor~ 

neles y demás jefes superiores del Ejército, Armada y Fuerza Aérea Nacionales 

en los términso que la ley disponga¡ VIII.- Suspender provisionalmente a los 

miembros de los ayuntamientos de los territorios y designar substitutos de -

Presidentes Municipales, en su caso,· en los términos de las leyes respectivas; 

IX.- Erigirse en Colegio Electoral, durante los recesos de la cámara de Dipu

tados, para calificar las elecciones municipales extraordinarias que se cele

bren en los territorios. 

Canentario: Por la transcripción de las facultades de la Comisión permanen

tete se advierte su carácter típicamente administrativo; sólo actúa durante el 

receso del Congreso23 y se compone de 29 miembros,. (15 diputados y 14 senado

res, son nombrados por sus respectivos cámaras la Víspera de la clausura de -

las.sesiones) (art. 78 Constitucional). En cuanto al carácter y objetivos de 

las facultades dadas a la Comisión permanenté podem::is carentar que cano se -

trata de un órgano substituto del Congreso, a sus funciones caben similares -

canentarios, que los ya expresados para el Congreso en General y a cada una -

de las Cámaras. 

Texto: Artículo 89.- Las facultades y obligaciones del Presidente, son las -

siguientes : I.- Pranulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la 

Uni6n, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta observancia; 

Couentario: Son determinados m::mentos dentro del proceso legislativo y de la 

realización de la ley de índole administrativa; la pranulgación o aceptación 

para así del Ejecutivo: el cumplimiento coactivo y la Reglamentación o "Arnpli~ 

ción Iegislativo:_Administrativa". Y aunque la facultad reglamentaria es rna~ 

rialrrente legislativa, su íntima relación con la administración nos provocó -

citar esta fracción. 
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Texto: II.- Ncmbrar y rerrover libremente a los Secretarios del despacho al -

• ~ro1:::uraAor. Gener ... de la ReFúbl.J..r,:a. al Go)¡¡¡¡r.aiildo.r 'JeA.Distl'.iiJ:o~~ral y· a ·

los gobernadores de los territorios, renover a los Agentes Diplomáticos y em

pleados superiores de Hacienda y nembrar y rerrover libremente a los demás em

pleados de la unión, cuyo nombramiento o ranosión no este determinado de otro 

modo en la Constitución o en las leyes; III.- Nombrar los Ministros, Agentes 

Diplanáticos y C6nsules Generales con aprobación del Senado; IV.- Nombrar, -

con aprobación del Senado, los Coroneles y demás oficiales superiores del e-

jército, annada y fuerza aérea nacionales y los demás empleados superiores de 

hacienda; V.- Nombrar a los denás oficiales del ejército, annada y fuerza aérea 

nacionales con arreglo a las leyes; 

COirentario: El Jefe supremo de la administración pública es el Presidente de 

la República; desde luego, es a él a quién está enccrrendada la más arrplia fa

cultad de nombramiento. 

Texto: VI.- Disponer de la totalidad de la Fuerza Annada pennanente, o sea -

del Ejército terrestre, de la Marina de Guerra y de la Fuerza Aérea para la -

seguridad interior y defensa exterior de la federación; VII.- Disponer de la 

guardia nacional para los mismos objetos en los términos que previene la fra~ 

ción IV del artículo 76; VIII.- J:):!clarar la guerra en nombre de los Estados -

Unidos Mexicanos previa ley del Congreso de la Uni6n; 

canentario: El Presidente de la República es el jefe absoluto de las fuerzas 

annadas y ejerce tal función en fonna inmediata a través del Secretario de la 

Lefensa Nacional y del Secretario de Marina; por consiguiente está en aptitud 

de disponer de ellas según lo preceptuado. Razones de política internacional 

y más concretamente los dictados del imperialisno; pueden en un rnanento dado 

accionar para hacer la declaración de la guerra bajo ley del Cbngreso de la = 

Unión. 

Texto: X.- Dirigir las negociaciones diplanáticas y celebrar tratados con --
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•· 1-> pot.eiw;ias.c·ixt.rari.jerjjiP, ~rret~d0Jas a ~ ra~.Eic~i6~ del ~on¡res~ Fed~ 

ral; 

Comentario: Finalidades de política carercial y de relaciones internaciona-

les justifican esta disposici6n. 

Texto: XI.- Convocar al Congreso a seciones extraordinarias, cuando lo acuer-

de la canisi6n pennanente; XII.- Facilitar al Poder Judicial los auxilios que 

necesita para el ejercicio expédito de sus funciones; 

Conentario: La hegemonía del ejecutivo dentro de los Poderes de la Unión da-

lugar a sus relaciones directas con los poderes Legislativo y Judicial, para-

controlarlos y por tanto, marcarles la pauta a seguir dentro de la política -

y adrninistraci6n nacional. Y, si volvernos a mencionar "La hegemonía del eje-

cutivo", es porque además de la objetividad que por sí s6la guarda tal apre-

ciaci6n los matices de Parlairentarisno de los que habla el maestro Tena Ramí

rez, son únicamente de carácter fo:r:rral en cuanto que lo dispuesto por el artf 

culo 92, referente al R=frendo Secretarial; el 29 que hace referencia al Con

sejo de Ministros y el 93, en cuanto al infonre que los Secretarios de Estado 

, deben rendir al Congreso; sus logros o medidas de aparente control se quedan

cortos y en evidente ineficacia; ante la Facultad del Ejecutivo de nanbrar y 

remover a sus principales colaboradores, ccmo lo estatuye la Fracci6n II del-

artículo que carentamos. Quedando más clara, nuestra opini6n con lo asentado 

por el rrú.smo Doctor Tena Ramírez en el sentido de que "en ningún caso de los

anteriores el ejecutivo queda subordinado al Congreso1124 

Texto: XIII.- Habilitar toda clase de puertos, establecer aduanas marítimas-

y fronterizas y designar su ubicaci6n; 

Ccrnentario: Razones para canbatir el desempleo, motivos de política de careE_ 

cio internacional y una intensa racultad administrativa, se desprende de lo -

anterionrente estipulado. 
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Texto: .>a:V.- Conooder canfonne a las leyes¡ indultos a los reos sentenciados - · 

·por delitos del orden oomún en el Distrito y Territorios; 
~ • • .. ... 4lt. A .. > • • • # ·• • . . ·•· .... . . 

Corentario: I..a disposición anterior, debe estimarse desde diversos ángulos, 

en prirrer lugar la canpetencia para otorgar el indulto es amplísima pues abél!_ 

ca la materia federal y el orden canún. Segundo, existe indulto necesario y 

por gracia y aunque ambos tienen carácter administrativo se motivan por causas 

diversas, en el indulto necesario el Presidente de la República revisa un fa-

llo juriE"diccional; y el indulto por gracia viene a ser un reconocimiento al-

~rito nacional, ligado desde luego, a rrotivos polítioos y de clase, supuesto 

que esta disposición de Derecho Burgués no puede allegarse a las masas. 

Existiendo un tercer canentario de la Fracción que nos ocupa en el sentido --

de que, en los delitos del orden canún s6lo puede indultarse a aquellos que -

reuniendo los requisitos para que el indulto proceda hayan además sido sen--

tenciados por los Tribunales del Distrito y Territorios Federales. 

Texto: 'JN.- Conceder privilegios exclusivos por tiempo limitado, oon arreglo 

a la ley respectiva, a los descubridores, inventores o perfeccionadores, de -

algún rano de la industria; 

carentario: Dentro de las tareas administrativas también se encuentran aque-

llas en las que se premian a los técnicos sobresalientes, desde luego siempre 

que ~stén alineados a la política del Régimen; lo que significa adoptar posi

ción de lacayo calificado del sistema. 

Texto: XVI.- cuando la Cámara de Senadores no esté en seciones, el Presidente 

de la República podrá hacer los nombramientos de que hablan las fracciones III 

y IV, con aprobación de la Canisión permanente; XVII.- Nanbrar magistrados 

del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y de los Territorios y 

sareter los norrbramientos a la aprobación de la cárrara de Diputados, o a la -

Canisión pennanent.e, en su caso; XVIII.- Nanbrar ministros de la Suprema Corte 

de Justicia y saneter los nombramientos las licencias y las renuncias de ellos 
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a la aprobaci6n de la Cámara de Senado¡es, o¡.d.: J._a Cc¡lisi6n.~81lte,•e'1 9l!l ""'·· 
• ... . .. • , 4. . • . • 

caso; 

Cbroontario: Es otro medio de control que tiene el Presidente sobre el Poder 

Judicial, con relativa ingerencia de la Cárrara de Diputados, la de Senadores 

y en su caso la canisi6n pennanente respectivamente. 

Texto: xrx.- Para pedir la destitución por mala conducta de las autoridades 

judiciales a que se refiere la parte final del artículo III; y 

Carentario: Esta disposición viene a definir formalmente la supranacía del -

ejecutivo de una manera tajante sobre el Poder Judicial¡ toda vez que los dos 

últirros párrafos del artículo III Constitucional establecen: "El Presidente -

de la República podrá r:edir ante la Cámara de Diputados la destituci6n por~ 

la conducta, de cualquiera de los Ministros de la Suprema Corte de Justicia -

de la Nación, de los Magistrados de Circuito, de los Jueces de Distrito, de -

los Magistrados del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y de -

los Territorios. En estos casos, si la Cárnara de Diputados primero y la de -

Senadores después, declaran p:ir mayoría absoluta de votos justificada la pet.!:_ 

ci6n, el funcionario acusado quedará privado desde luego de su puesto, inde--

pendientenente de la responsabilidad legal, en que hubiere incurrido, y se -

procederá a nueva designación.- El PRESIDEN'.IE DE LA República, antes de pedir 

a las cámaras la destituci6n de algún funcionario judicial, oirá a éste, en -

lo privado a efecto de poder apreciar en conciencia la justificación de tal -

solicitud". 

Texto: :XX.- las demás que le confiere expresamente esta Constitución. 

O:mentario: Habíarros anotado al principio de este inciso de "Fuentes Consti-

tucionales", que no era posible llevar a cabo un estudio exhaustivo de las --

Fuentes Cbnstitucionales en lo referente a la .lldministraci6n Pública, debidc-

a que la Cbnstituci6n es muy basta y casi toda ella se refiere directa o ind2:_ 

rectamente a la administración; tal concepto, queda corroborado con el prece.!2. 
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to anterior ya que las Facultades Previstas para el ejecutivo en el artículo 

•89t · ncJabarcan<ie~1etaneW:ui 1a aQ.iv.~faa.ae iste._.~tes bi~, ~af',,e rW:e¡-en-. 

cia a puntos fundamentales, p::!ro existen más preceptos, de índole adninistra

tiva. 

Carentadas ya las transcripciones de los artículos en los que expresamente se 

rrencionan en el texto constitucional, las atribuciones materialmente adminis

trativas del Poder Legislativo Federal y del Ejecutivo; restanos referirnos a 

las facultades materialmente administrativas del Poder Judicial. 

Prinero: En el artículo 97 Constitucional se dice que la Suprema Corte de -

Justicia de la Nación, nombrará a los jueces de Distrito y Magistrados de C~ 

cuita, que tiene facultades para fijar y cambiar la residencia de ellos; vig! 

lar la conducta de los misrros, así corro para nombrar al Secretario y demás ~ 

pleados de la Corte. 

Segundo, el artículo 100 de la:eonstitución establece: "tas licencias de los 

Ministros, cuando no excedan de un mes, serán concedidas por la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación ••• ". 

Por lo que se puede adviertir de las estipulaciones constitucionales, la es-

tructuración del poder judicial, es eminentemente técnica (cuando menos por -

lo que dice la ley)¡ y está dedicado exclusivarrente a la función jurisdiccio

nal excepción hecha de las facultades administrativas ya irencionadas¡ aquí no 

se adyierten facultades de índole política o de administración intensas, cano 

en el Poder Legislativo y que no decir del Ejecutivo¡ sin embargo, nos es da

ble conentar que si bien teóricamente los órganos jurisdiccionales están encaE_ 

gados por la ley de decir el derecho exclusivarrente, no por ello, dejan de -

caer en el burocratismo habitual, implícito al sistema. Con fines ilustrati

vos harénos mención que en el Distrito Federal existen 32 juzgados del orden

canún en prinera instancia para atender más de 200 mil juicios. Que la prof~ 
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sián de abogado cada dí~se convierte en 01 rnásL,abs11rdo péii]¡.?.S~i~no :.. que só- •. 
~ .•.. , .. --· ............... 

lo hay negocios para quienes tienen de antemqno el camino preparado o bien, -

·para aquellos qi.e están dispuestos a beneficiarse mediante escritos que lle--

gana la "teireridad"; fundamentando desde luego nuestras apreciaciones no de~ 

·de fuera sino que han sido vividas y son nuestras experiencias cuando se vive 

la década de los setentas y el círculo se va cerrando; cuando nada vale ya el 

título profesional; sin la tarjeta del "canpadre" y en la época en que para -

obtener empleos remunerados con el sueldo míniln::l llegan a disposición del ern-

presario por deamas los egresados de las escuelas de Derecho. 

Para concluir nuestro tema de las fuentes constitucionales de la administra--

ción pública en el que hemos analizado el aspecto básico y fundamental en el

Derecho Administrativo sobre el criterio fonnal y real del órgano y de la f~ 

ción, y en lo tocante a las labores administrativas desempenadas por el poder 

judicial, queremos dejar asentada la opinión de los maestros del Derecho cano 

un tercer caso de Mni.nistración dentro del Poder Judicial: "Los actos de Ju-

risdicción Voluntaria sce materialmente administrativos", con tales conooptos 

se expresa el Doctor Gabino Fraga25 • 

Por su parte, el eminente procesa.lista castro Prieto asienta: "Los actos de -

Jurisdicción Voluntaria son aquellos actos sin litigio o conflicto, en que --

interviene el juez en un procedimiento especial para tutelar el orden jurídi-

1126 co • 

Sin alargar más el terna de la Jurisdicción Voluntaria, establecernos que es otro 

caso en que el Juez realiza actos administrativos. En opinión del maestro -

Serra Ibjas, ·debería deslindarse definitivanente tal problema y que únicamente 

realizara el juez lo que inevitablemente tiene que hacer en esta materia, 

Ejemplo de acto de Jurisdicción Voluntaria es la calificación que el juez ha-

ce de la excusa de la patria potestad en los casos a que se refiere el artícu 

lo 448 del Código Civil27. . ..... 
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Por las transcripciones de los artículos constitucionales que hacen referencia 

•(ruts.La$' fa~tacJ!!; or~das a41@tida uft.ltl d'1 llli- ¡;OOe~sia coo la finalidad de C1Ue 

se equilibren podernos advertir que existe narcada influencia en teoría del -

Poder Ejecutivo sobre los otros dos; sin embargo, en la práctica se oonvierte 

esa influencia en poder absorvente y hegem6nico; con lo que nuevamente la T~ 

ría de la División de Poderes no s6lo queda en entredicho sino que es defini

tivamente obsoleta. 

otro comentario general en relaci6n de la Funci6n Administrativa y su repartf_ 

ci6n en el texto constitucional es que si bien es admirable el avance de los 

o:mstituyentes de Queretaro; tanto por su adecuaci6n lógica, cano por su ca-

rácter liberal; hay que tanar muy en cuenta que existe mucha diferencia entre 

el México de la Segunda OOcada del siglo presente, al México con cincuenta y

siete años de Constitución; donde la práctica ha derrostrado hasta que punto -

son inoperantes sus estipulaciones. Esto por lo que toca al terreno que den~ 

minamos administrativo;que no podríamos apuntar respecto de la parte dogmáti

ca de la Constituci6n en nateria de libertad de expresión, libertad de impr~ 

ta, garantía de audiencia, y de las garantías de libertad y seguridad jurídi

ca; por no señalar más? ••• en donde el rredio de control constitucional ideado 

por: Rej6n, otero y Vallarta; viene a convertirse en el más espantoso buro-

cratisrro que a la vez de servir de "sutil engaño", para el pueblo, da cabida 

para que, BAJO SU AMPARO paracite todo un cuerpo de abogados que han convert:!:_ 

do en un negocio el ilustre deber y la sagrada misi6n que el capitalismo na-

ciente en México erro, para defender los derechos del pueblo ante el Estado. 

Nuestra crítica objetiva basada en conocimientos elerrentales de teoría del -

Estado, Derecho Constitucional y Administrativo; adquiriría proporciones más

severas si se tratara de profundizar en las flagrantes violaciones en mate-

rias vitales corro lo expresado en los artículos 27, 123 y 131 Constituciona-

les, que de ser tratados aquí desorbitarían considerablerrente nuest1:0s prop6-
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sitos de recepci6n profesional. -. ... ·• "' .. • 
El criterio de Adolfo Gilly, sintetiza en forma precisa y objetiva nuestro a

nálisis: ~'La burguesía pretende ampararse en los rasgos progresistas de la 

Constitución de 1917, para declararla definitiva y para dar por concluida la

in~ei:venci6n de las masas en 1917; por eso habla de la Revolución de 1910-1917, 

identificándose ron ella y su tendencia, el carransismo entonces, con la Re-

voluci6n. Por el contrario la Constituci6n M=xicana es la prueba de que es 

cuanto pudo dar el capitalismo, y la historia de Máxico desde entonces, es la 

prueba de que ni aún esas proiresas democráticas, no socialistas, se pueden -

cumplir bajo el régimen de la propiedad privada y bajo el gobierno de la bur

guesía1128. 

C) • - ALGUNAS NOTAS SOBRE IA LEGISIACION AIMINISTRATIVA. 

Bajo.el rubro anterior, queremos carentar también en fonna general el derecho 

administrativo, 1nanifestado a través de una gran variedad de leyes administra 

tivas, que ya sea bajo las denominaciones de ordinarias, orgánicas o reglamt?:!! 

tarias; o bien, en calidad de decretos y acuerdos, tienen corro finalidad reg~ 

lar, controlar y fijar a la administraci6n pública en determinados sectores. 

D::>nde se agiganta la materia administrativa es en el estudio de la ley; pero

no nos referimos al estudio de la ley carro norma de poder de carácter abstra~ 

to, antes bien, la ley ha quedado expresada en las palabras de Marx como "la

voluntad de la clase daninante erigida en ley"; y claro que si damos cita al

maestro es porque ronsideramos estas palabras con toda la conciencia con que

él pudo expresarlas; supuesto que Marx, además de su genio y de sus excepcio

nales cxindiciones estudi6 derecho e historia en las Universidades de Bon y de 

Berlín recibiendo el grado de D::>ctor en Filosofía cuando todavía era demasia

oo joven para ostentar tal graduación; y aunque tal dato es diminuto para ro~ 

prender su gran personalidad, síi:vanos de ilustraci6n para ubicar que nuestro 
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análisis guarda la dedicaci6n que inplica descentrañar a donde radica el ca--

rácter clasista de la ley; cano funciona y cuales son las estratagemas de sus 

ejecutores para aplicarla. 

- ..... 1it •· •· .... 
-t Es•de rf.icer notar que en la primera fase de la sociedad canunista (el sociali~ 

mo); la ley ocupa un rengl6n de primer orden en el mantenimiento y desarrollo 

de esta sociedad y en tales condiciones existe dentro de los países socialis-

tas grandes juristas que han superado la etapa del derecho burgués y que es--

tudian el nivel jurídico de la sociedad con un carácter dialéctico, dinámico, 

nuevo y aplicable a las masas del pueblo y para su prosperidad más no cc:mo a-

zote para él. Por otro lado, el Derecho Socialista, está íntimamente vincul~ 

do a la producción y distribuci6n de los productos; administrándolos eficazme~ 

te en pro de las necesidades generales, ranpiendo oonsiguienterrente de tajo con 

la irracionalidad del Derecho capitalista. Tales apreciaciones las corrobor~ 

mos cuando estudiarros las "principales leyes administrativas", pero es preci-

so dejar planteadas nuestras objeciones sobre concepciones formalistas de la-

ley cano tal y sólo después de haber comentado sus connotaciones lógico jurí:. 

dicas, podrémos abordar el estudio socio econánico de la legislación adminis-

trativa, cano expresión del Derecho Administrativo General y regulador. 

Un estudio filosófico de la ley, nos llevaría a otras apreciaciones teóricas, 

desde luego interesantes, pero alejadas de la ley administrativa, por tanto, 

aunque intervenga la 16gica oom::> ciencia reguladora y estructuradora de las-

formas del pensar y aún cuando manejenos determinados conc:eptos tendientes a-

explicitar sus conceptos fonnales, nuestro enfoque tendrá un carácter político 

administrativo, dado en que allí radica nuestro primordial interés infinita--

mente mayor que prop6sitos academicistas. 

Recurrimos pues a los doctos en materia para darnos luz en nuestro análisis • 

El D:Jctor Serra Rojas, estima que la ley es la fuente más importante del Der~ 

cho Administrativo, junto con la Constitución29 • Asentando su criterio en la 
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tesis jurisprudencial de la Suprema Cbrte de Justicia de la Naci6n, que a su-• ,. ... .. ....... -~ .... . . 

vez considera corro ley, a una disposici6n del poder público, que además de --

sus presupuestos caracteres: general, abstracto y permanente; deba ananar del 

órgano oonstitucional facultado; el cual no es más que el poder legislativo -

corro regla, y el poder ejecutivo corro excepción. Te6ricammte, existe el ---

principio de. superioridad de la ley sobre cualquier clase de decisiones del É!. 

jecutivo, pero sucede que el Presidente de la República puede legislar. 

ras características que narran de la ley los estudiosos del D:lrecho l\dminis--

trativo, san exclusivarrente formales y no de esencia¡ estableciéndose así que 

toda ley administrativa consta de tres partes importantes: Ia parte sustantiva 

de· la ley, la parte adjetiva o de procedimiento y la parte sancionadora. Así 

se dice también que la ley para ser cano tal debe reunir los siguientes recru!_ 

sitos: a).- Generalidad, b).- Obligatoriedad, c) .- Justicia, d).- Pernanencia, 

e).- Imperatividad. Todas las categorías aquí expuestas encuentran un sitio

en el basto pero infructuoso canpo de la lógica formal; en cuanto aparecen -

corro cx:mceptos abstractos unidos a la norma; más no con el dinamisno materia-

lidad y adecuación de la ley; en todo el conjunto de relaciones ecxmémico, ~ 

lítico y sociales, que es preciso de considerar para·hacer una ley en acción 

y no una ley muerta. 

Y si estanos tratando el problema de la ley inrrersa en el sin fin de relacio-

nes sociales, es decir en el seno de la lucha de clases; es preciso decir que 

la ley no es hecha para su aplicabilidad dentro del sistema Capitalista· en b~ 

neficio del pueblo entendiéndose oorro tal a las mayorías nacionales, antes --

bien está perfectamente controlada por el Poder del Estado que a su vez res-

pande a intereses ajenos a la sociedad y está canpranetido y emparentado con-

las clases dominantes, que en roncreto son: los dueños de los medios de pr~ 

ducci6n y distribuci6n de la econanía nacional; los dueños del niaíz, del fr.:!:_ 

jol y del azúcar. los favorecidos con las ooncesiones de explotación de las 

1' 
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riquezas minerales de México; los explotadores de las riquezas forestales; los 

dueforAde· la ~ia Y• del1 cqnercio, por y~ no llegar al ramo de la industria, 
. . . . . . .. ... •· 

a donde el campo de la ley está más limitado por la ingerencia oproviosa y --

maldita de las canpañías Transnacionales que son las dueñas y señoras en cu~ 

to al daninio imperialista se refiere. Al respecto, señala el r:octor Gonzá--

lez casanova: "En toda nación es fácil advertir las grandes diferencias y -

contrastes entre las normas Ideológicas o Jurídicas y la realidad política1130 

Ia Constitución cuando alude a la ley, lo hace oon diversas dencminaciones y 

as1 se habla de la J.ey Ordinaria, de la J.ey Orgánica y de la J.ey Reglamentaria; 

según el maestro Gabino Fraga, "lo más que puede admitirse, para no destruir-

la tenninología, es considerar las leyes Orgánicas y las Regla:roontarias, com::> 

especies del género leyes ordinarias y aplicar esas denaninaciones a las nor-

mas que regulan la formación y funcionamiento de 6rganos del Poder Público -

(Orgánicas) , o que concretan o desarrollan bases establecidas en la Constitu

ción (Reglairentarias) 1131• 

No existe uniformidad terminológica para establecer el criterio de la J.ey Or-

gánica y de la J.ey Regla:roontaria, según la función que deserrpeñan dentro de -

la administración32 , sin embargo es una distinción adecuada que nos permite -

clasificarlas. Otra agrupaci6n de las leyes administrativas, es en cuanto a 

la nateria que regulan, vgr. leyes fiscales, leyes en materia política, leyes 

de industrias, leyes en materia de comunicaciones, etc. Y tanbién es útil la 

clasificaci6n de las leyes administrativas de acuerdo a los órganos de la ad-

ministración pública de donde provienen o rigen. Vgr. de Secretarías de Es~ 

do, de Departaroontos, de Organisnos Descentralizados, etc. Todos estos crit~ 

rios serán observados para seleccionar nuestra enureración de leyes adminis--

trativas y para canentarlas. 

Con el objeto de ilustrar nuestro trabajo recepcional y a:m la finalidad de -

damos una idea mis clara del porqué la ley ocupa lugar tan especial y de pr~ 

" -
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rrera magnitud dentro del Derecho Adninistrativo, es preciso en primer lugar -

hacer una enuftv=raci6n obtengazros tma nueva selec.:!i6n..ae ~é1s•~s Pa.t;j¡. OCUJié!E.. 

nos en segundo lugar de correntarla~. 

De antemano expresamos que las leyes enurreradas y correntadas son de la más di 

versa íncble, en cuanto a su función y en cuanto a las materias que regulan; 

entendemos caro función de la ley aquel objetivo que tiene enrorrendado (orgá

niro o reglamentario), y por materia el objeto específico sobre el que recae 

vgr. sobre Industrias, sobre la Propiedad, sobre Educación. 

la Cbdificaci6n Adninistrativa en términos generales no existe, y s6laroonte -

algunas materias han llegado a ordenarse en un C6digo OJITO son: el fiscal, el 

sanitario y el aduanero. La importancia de la Cbdificaci6n salta a la vista, 

puesto que presenta a la materia en un todo orgánico¡ y hasta amónico, lo -

cual facilita su manejo para autoridades cano para gobernados, sin embargo el 

derecho burgués se caracteriza por su multiplicidad e imprecisi6n, provocando 

confusi6n y por tanto desconocimiento de la materia; en este caso la Adminis

trativa. A lo que roás se puede aspirar para el conocimiento de las leyes, es 

a las Q:lmpilaciones por materias que realizan las editoriales o::>n propósitos 

correrciales. No obstante lo anterior, no nos atreveríarros a sugerir Codifi-

caci6n Administrativa, toda vez que sería una labor dentro de otro rég:ilren de 

Gobierno y bajo un sistema socio-econánico, diferente del capitalismo del sue. 

desarrollo; donde a su antojo los "gobiernos emanados de la Revoluci6n" han -

trazado diferentes pautas a seguir arregladas desde luego a los intereses de 

la Burguesía Burocrática y Financiera, prinordia]mente. 
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CAPITUID TERCEID.- IA FUNCICN A™INISTRATIVA EN MEXICD. 

u· • /// • • .. • • •· 
A).- SU IMPORI'ANCIA. 

Sin proponernos asentar una definición de la misma, es necesario expresar que 

la Administración Pública es la actividad del Estado que tiende a la satisfa~ 

ci6n de los intereses generales; es además la función a través de la cual el-

Gobierno tiene contacto directo con el pueblo y por rredio de ella el pueblo -

es~ también en aptitud de darse cuenta de que clase es el gobierno que tie-

ne. Tal es el prop6sito perseguido por el artículo 69 de la Constitución al-

establecer: "a la apertura de cesiones ordinarias del Congreso, asistirá el -

Presidente de la República y presentarán un infame por escrito, en el que -

manifieste el estado general que guarde la Administración Pública del País ••• " 

claro que ese propósito constitucional es parcial y casi nulo en la práctica, 

en cuanto que los elerrentos que integran el congreso no son legítimos repre--

sentantes del pueblo y además el pueblo enajenado se concreta en el rrejor de-

los casos a oir "la danza de los millones" sin percatarse hasta que punto es-

interesante conocer los alcances de la actividad de "sus servidores". 

La importancia de la Administración Pública, desarrollada en fonna de función 

administrativa resalta entre las danás actividades del Estado en cuanto que,-

su primordial objetivo consiste en la eficacia respecto de la satisfacción de 

los intereses generales. Así la función legislativa se encarga de establecer 

en nonnas generales tal derecho; la función jurisdiccional dice el derecho p~ 

ra el caso concreto y la función ejecutiva o administrativa tendrá una finali 

dad eminentemente práctica. 

Es de mucha importancia dejar establecidos en esta parte de nuestra tesis la-

diferencia que existe entre el Derecho Administrativo y la Administración Pú

blica; que se desarrolla en forma de Función Administrativa: El Derecho Ad-

ministrativo lo constituyen el conjunto de normas emanadas del p:xler público, 

tendientes a regular en fonna general a la actividad administrativa, en cam--
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bio la Administraci6n Pública es más amplia y ella engloba todo un hacer en el 
-:··;;..• 

que si bien su finalidad es la eficacia, el medio para lograr• tal f.Lnal\dad - .,... 

es la coordinaci6n. Por otro lado, para deslindar cornpletarrente el Derecho -

Administrativo de la Administraci6n Pública; es preciso distinguir ''dos aspeE_ 

tos fundaroontales en la Administraci6n: de ''Mecánica klministrativa1' y de "D~ 

námica Administrativa". I.Ds primeros se refieren a investigar, analizar y -

determinar caro debe ser, y corro debe operar una institución. Se refiere a -

la coordinaci6n te6rica de las relaciones que deben existir; a la fonnulaci6n 

de planes y programas. A lo segundo toca el cano se manejarán, o se manejan-

de hecho esas relaciones, en fonna tal, que produzcan y p:mgan en acción ef!_ 

cazmente, los planes, programas y estructuras estudiados y previstos en la -

prirrera parte1133 • 

Existe un concepto amplio y otro estricto de la Administraci6n Pública: en su 

acepci6n amplia; Administración Pública, canprende a toda la actividad del E~ 

tado y viene a identificarse con la funci6n gubemamental, en cambio en su -

sentido restringido se comprenderá cono klministraci6n Pública a la actividad 

encaminada a resolver las necesidades generales. Según el Dr. Serra lbjas -- . 

"la Adrninistraci6n Pública esta constituida por los diversos órganos del po--

der ejecutivo federal, que tienen fOr finalidad realizar las tareas de interés 

general de la Constituci6n que las leyes AI:MJNISTRATIVAS señalan al estado1134 • 

otro aspecto que hace resaltar la importancia de la Administraci6n Pública es 

que desde un punto de vista académico o práctia:>; esta función no s6lo se ciE_ 

cunscribe al carrq;io jurídico sino que hay materias de la Administraci6n Públi-

ca que están 9C1TIPrendidas en una variedad de ciencias. "En ninguna fema pu~ 

de a:>nfundirse a la Administración con el Derecho Administrativo, aunque man-

tienen estrechas y fundamentales relaciones. El caiq?O de la Administración -

es más extenso y muchos de sus problerras no oon problerras jurídicos1135
• 

De acuerdo con lo establecido anteriormente podemos hacer referencia de manera 

•· 
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breve sobre las disciplinas jurídicas que además del Derecho Administrativo -

tienen relacii6n eon la l\dml.nistraci6n Pública; En Derecho Privado; el Civil

y el l>ercantil, en Derecho Público; el constitucional, Internacional, Penal y 

Procesal; por lo que toca a las ciencias económico-político y sociales tienen 

ingerencia en la Administración Pública la Econanía, la Sociología y la Esta

dística teniendo a la vez vínculos con las ciencias naturales caro Geografía

y las Matemiiticas. 

A través de la Administraci6n Pública se pretende resolver los grandes probl~ 

mas nacionales, que no son otra cosa que las necesidades generales; de acuer

do con lo anterior, si se aborda el problema del desempleo, el del analfabe-

tismo, el de la carencia de vías de comunicación, el problema que representa

la salud de los ciudadanos; la carencia de irrigación en zonas.desérticas y -

semidesérticas, el problema de la vivienda de los trabajadores, el abasteci-

miento para el pueblo de artículos de primera necesidad, el de la contarnina--

ci6n arrbiental y otros; cano proveer a los grandes y pequeños grupos de pobl~ 

ción de elarentos indispensables ooroo son agua potable, luz, drenaje y otros 

más; en ese misno rrarento se estará haciendo alusión a la Mninistración Pú-

blica puesto que ya en una fonna más sencilla la Aclministraci6n Pública viene 

a ser la organización social ·para resolver los problemas que aquejan no sólo 

a una canunidad sino a la Nación entera. Pero, no entendamos a la Aclministr~ 

ci6n Pública cano algo abstracto sino que hay que ubicarla y para tal efecto 

es necesario decir que la Administración Pública se forna por un grupo de ci~ 

dadanos que inoondicionaJmente tienen que responder a los intereses que con-

t.rolan el poder en relaci6n al sistema en que dicha Administración se encuen

tra y que, en el caso de México, el grupo de ciudadanos que está en la Adrni-

nistraci6n Pública se encU9Iltra desligado del pueblo y responde a intereses -

diversos del mismo, ocupáncbse en tareas ajenas a las mayorías nacionales. 

Después de esbozar los principales sucesos que destacan la primacía de la ~ 
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ministración Pública dentro de las funciones del Esta.do; ya poderros hacer al:':!. 

sión a la fonna en que esta organizado el sector del gobierno que en fonna -

preponderante desarrolla la Función l\dmi.nistrativa. 

Bh- SU ORGANIZACION. 

Ia Administración Pública para ser ejercida; no se reduce al grupo de ciudad~ 

nos de los que ilustrativarrente hacíanos alusión; antes bien necesita de un -

inrrenso aparato qu:! a la vez de adquirir fonnas diversas de organización ~ 

te con el personal técnico idóneo para desarrollar tareas especializadas que 

son requeridas en tan elevada y compleja misión y para tal caso necesita a la 

vez de gente capacitada, conciente y responsable de un deber, sin embargo, -

ya henos anticipado que el Poder Ejecutivo que es el órgano que preponderan

terrente realiza la función Administrativa; es un O~O POLITICO Y A[M[NISTF?:. 

TIVO, y ~ tales circunstancias esa misma tónica es seguida por los órganos -

auxiliares del Presidente, siendo casi inlposible en nuestro sistema burocrát.!_ 

co deslindar lo político de lo administrativo, y en tal caso los Intereses ~ 

nerales sufren los efectos de la contraposición de intereses bastardos que -

dificultan una acción franca y expédita de los "cuadros de la Administración 

Pública" pero tal caos no es culpa del Gobierno o de detenninados Funcionarios, 

antes bien estos obedecen a la irracionalidad del sistema capitalista, el -

cual, estructuralrrente contrapone los intereses de la clase daninante, a los 

intereses del pueblo; ccnvirtiendo la pretendida eficacia en tortuguisrro, y -

refugiando en su seno a hijos de influyentes, a politiqueros, así cano tam--

bién a intelectuales destacados que no son más que lacayos del capitalisrro; -

formándose en la burocracia actual un panorana en donde nada varia aquella -

expresi6n de Marx en el XVIII Bruma.ria: "En la Corte, en los Ministerios, en

la cumbre de la Administración y del Ejército, se amontonan un tropel de bri

bones1136. 
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Pero vallarros concretamente a la 0rgani,zad.6n d*l a ¡.&ii4'tisht"aciólilt Púb:i.~ca "! 
A • • ........ 

• • • .,. ... A 

xicana y hagamos referencia a los Sistanas adoptados , así corro a los patrones 

de su funcionamiento. cano idea rectora de este t6pico dirémos de antemano 

que es preciso distinguir las formas de Organización Política, de las formas 

'de Organización Administrativa. "Las primeras consideran al Estado en su uni 

dad y se refieren a la forma de Estado los segundos s6lo se refieren a uno de 

los poderes del Estado o sea al Poder Ejecutivo, que es el órgano al que le -

oorresponde la funci6n administrativa1137• 

En cuanto a las fornas de organización política que a guisaS!e ejemplo podría 

Il'el'lcionarse: El Sistewa Federal, el Municipio Libre, el problema de la Dano

cracia etc. nos oonformamos con enunciarlas, ya que su análisis es materia de 

ciencia política y no de Derecho Ad:ninistratiVo. 

IAS FORMAS DE ORGANIZACION At:MINISTAAXIVA; son las diversas maneras caro ;la .. 

Administración Pública se integra ante el Inperativo de atender la¡:¡ necesida~ 

des generales. Para expresarse más propiamente y acorde con la te.nninología -

p:Jlítico-administrativa noderna; diré:nos que las formas de organización admi

nistrativa, son igual que, "los cuadros de trabajo de la Administraci6n Públf. 

ca". 

El desarrollo intenso de la vida rrodema, y las canplejas divisiones del tra-

bajo social ha dado lugar a que el Estado requiera de un inmenso cuerpo buro-

crático en el que se reparta el quehac:er nacional. En este aspecto existe -

cxxrpleta diferenciación entre el sistema burocrátioo del Estado capitalista y 

el Sistema Burocrático de los países Socialistas; la diferenciación más noto-

ria es la siguiente: Mientras en los países socialistas la Administración _.. 

Pública está organizada acorde con las necesidades del pueblo y los miembros 

que integran la Administración se fo:a:nan en la lucha y son integramente repr~ 

sentantes populares, en cambio en los países capitalistas el cuerpo burocrát!_ 

ca se organiza confonre a los intereses de la clase daninante, y sus miembros 

lejos de participar oon el pueblo y para el puebló; se encuentran en esos pu~ 
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' '"to~pcM s<Hsfac.."!!!!o ~s•:..~n«!ln~, ...W.s~da.en.,ta ~.pit5;W¡;gda-.. ._ 

ma escala; desde el bur6crata con intensiones arrivistas y politiqueras, has 
' -

ta el que se ve precisado a enlistarse en tal corporaci6n en cuanto que la n~ 

cesidad de subsistir, cada dia adquiere síntomas agobiantes en países caro -

el nuestro. 

Las follllas de organizaci6n administrativa son canplejas y de la más diversa -

índole; sin embargo, en fonna global pueden distinguirse tres generales y --

principales: 

I,- ORGANIZACICN CENTRALIZADA 

II.- ORGl\NIZACICN CEm'RALIZADA <X>N DFSCCNCENTRll,CION 

III.- ORGANIZACICN DESCENTRALIZADA 

cano preceoonte general, enmciareiros que es la Constitución Política de la -

República quien se encarga de precisar la actividad del Estado y del Gobierno; 

por tanto en ella se organizan los cuadros generales, políticos y administra-

tivos. 

I.- "La centralización .Administrativa es el régi.rren que establece la subor-

dinación unitaria-ooordinada y directa de los organisrros administrativos, al

poder centra11138• 

centralizar, significa reconcentrar el poder en una qrganizaci6n que tiene co 

roo jefe máx:i.roo al Presidente de la República la cual se rige por una escala -

gerarquica. Tal relación de gerarquía se mantiene mediante los siguientes -

actos administrativos: a).- Autorización o facultad para actuar; b) .- Aprob~ 

ci6n o ratificación de un acto; c) .- Visto bueno o confo:rmi.dad previa con el 

acto; d) .- Suspensi6n o detenci6n del acto para su examen; e).- Intervenci6n 

o vigilancia directa en la actividad del funcionario39 • 

El régimen centralizado se caracteriza también porque es el poder del Estado 

en sí;. y corro tal participa de las más variadas actividades del Estado en fo~ 

rna general. Los administrativistas, coinciden en que los elem:mtos que inte-
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gran la centralizaci6n ron: 
~.-.-......... ~ ................. . 

.... .... • J;; .. _ ...... _ ••-4 
I.- CCNCENTRACICN DE IA COACCICN.- El sistema centralizado esta dotado de --

toda la fuerza (entendiendo a esta en sus sentido la.to), y por tanto de allí 

provj.ene tanbién el carácter más represivo y concentrado del régimen de gobi~ 

no en cuanto que esta fonna de organizaci6n significa la médula de donde parte 

facultades "ampl!simas". 

II.- CCNCENTRACICN DEL PODER DE DECISICN.- El cual conlleva características, 

pol1tico-aclninistrativas, que no s6lo tiene efectos particulares y c:Pncretos, 

sino que son capaces de dar un viraje en la historia del país, ya que cerro ~ 

cía el "Ole"; con tma derrota o acierto militar se pierde o gana Un combate-

o la grerra; pero cx:>n un acierto o error de carácter político se aproxima o -

se retraza el desarrollo hist6rico. 

III.- CCNCENTRACICN JE IA COMPE'l'ENCIA '!ECNICA.- Ello significa que dada la-

ircportancia y trascendencia politice acininistrativa de la Centralizaci6n, ti~ 

ne que estar guiada por el asesoramiento de todo un cuerpo de "calificados", 

que son loo indicadoo en trazar políticas y proyectos, revestidos de caracte

res sicologistas que les procure sacar a flote la difícil tarea de entretener 

y mantener inconcientes a las masas del pueblo. 

IV.- CCNCENTRACION DEL PODER DE NOMBRAMIEN'ID.- Significa que los cuadros ad-

ministrativos, además de ser seleccionados y dirigidos desde arriba tienen que 

estar amaestrados a una o varias tendencias; seguidas por la burguesía buro--

crática. 

v.- Además de los elerrentos primordiales expuestos y carentados críticanente 

se señalan otros que, a nuestro juicio se subsunen en los Actos Jurídico-lldmf. 

nistrativos anterio.rrrente descritos; y, son los siguientes: Facultad de Mando, 

de Vigilancia, de Disciplina, de Revisi6n y Facultad para resolver conflictos 

de Carpetencia. 

1 ¡ 
11. 
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II.- Sistema de Organizaci6n l\dnti,nistrativa por Desooncentraci6n: Entre el 

Sistema Centralizad0 y el rescentralizado, parece cpe existen formas inte~-
...,, ............. •· - .... -- . - ..... - ........... . 
dias; pero estudiando los elenentos de estas fonnas de Organiiación Adrm.nistr~ 

tiva, caen dentro de la Centralización. 

"Se llama Desconcentración Mninistrativa a la transferencia a un órgano infe 

rior de una co:npetencia, o_un poder de decisión, ejercido por los órganos su-

periores, disminuyendo relativamente, la relación de jerarquía y subordina--

.6 ,,40 
Cl. n , 

ras rredidas anteriores se tonan por dos IOOtivos principales, en priner lugar; 

atender un problema en concreto, en fama técnica; y al rnisrro tiE!llpO desres--

pansabilizar a los órganos jerárquicamente superiores en política y adminis-

tración; en cuanto a los resultados que el órgano desi::nncentrado pueda tener. 

No obstante su aparente autonan.1'.a los órganos desconcentrados se encuentran -

engranados. dentro de la Centralización y sujetos a una jerarquía; y en este ca 

so Serra Rojas habla de una precaria autonanía. 

Ilustrativarrente se dice que la desooncentración, es la preparación de un ór

gano a la descentralización; y, aunque la expresión es feliz, podenos pregun.

tarnos, ¿CUales son los 6rganos desconcentrados que actuaJmente están reci-

biendo una mayor autonan.1'.a técnica y financiera?.. • a pesar de todas las refl~ 

xiones hechas la desccncentración existe y C:on elerrentos propios; caro son u

na carpetencia, engarzada dentro de una relación jerárquica atenuada y un árn-

bito territorial en el que se desarrolla. 

Puede hablarse de cbs fornas de desconcentraci6n: A).- Política caro la que -

opera en la organizaci6n del repartarrento del Distrito Federal, B).- klminis

trativa, que se reduce a detenninadas materias en el ámbito del Poder Ejecu-

tivo Federal; y bien cerro ejenplo ecléctico de ambas manifestaciones de des--

ccnoentración se cita el caso de los Territorios Federales. 
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La C\esconcentraci6n de un 6rgano se establece mediante rey del congreso o De-
• - ~ .. , ................................. ...e •• 

creta del Ejecutivo. 

La raz6n de ser de las fomias de organizaci6n Administrativa, coosiste en qoo 

la Administración Pública debe regirse p:>r fonnas y métodos flexibles que se 

acaroden a las necesidades, más no a sistemas rígidos; sin anbargo, en la --

práctica adninistrativa, la Desconcentraci6n y la Descentralizaci6n no se re~ 

lizan con los caracteres que te6ricamente se les atribuyen, viniendo a conveE_ 

tirse en meros pretextos cuyas justificaciones son otras; de índole política, 

tales oorro desresponsabilizar a la Organización Central, crear empleos, etc. 

Por otro lado, en el caso de la desconoentraci6n, a la· cual nos estamos refi-

riendo, existe una caripleta anarquía respecto de sus denaninaciones, porque -

el mosaioo administrativo que presenta, lejos de ayudar al pueblo a ubicar los 

6rganos que están a su servicio, se haya ante un panorarra oonfuso en el que -

s6lo sabe que tal 0
1 

cual instituci6n es del Cbbierno y que por tanto debe di.§_ 

ciplinarse a sus detenninaciones y nada más. Tales Denaninaciones son las si 

guientes: 

I.- canisiones: vgr. COmisi6n de.libros de texto. 
2.- COmités: vgr. cani.té Nacional de precios y distribución de carne. 
3.- consejos: vgr. De recursos naturales no renovables. 
4.- Direcciones: vgr. Direcci6n de Aeronautica civil. 
5.- Instituciones: vgr. I.otería Nacional. 
6.- Institutos: vgr. Instituto Politécnioo Nacional. 
7.- Juntas: vgr. Juntas Federales de ~joras Materiales. 
8.- Organisrros desroncentrados en materia fiscal: vgr. Oficinas Federales de 

Hacienda. 
9.- Patronatos: vgr. Patronato para la investigación, fanento y defensa agrí 

co~. -
10.- Uniones: vgr. Uni6n de pennisionarios de Transportes de pasajeros en ca

miones y autobuses en el Distrito Federal. 

III.- OOOANIZACICN AIM!NISTRATIVA DESCENTRALIZADA: Te6ricamente son dos los-

caracteres esenciales de los organisrros descentralizados: Autonanía Técnica 

y Autonanía Financiera. La primera consiste en que se dota a la Instituci6n 

de una atenci6n especializada, tonando en consideración lo especializado de -

las funciones que tiene a su cargo y, la autonomía financiera se le entiende 

.. 
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cano pJtestad que el propio organisno tiene de dispJner con cierta indepen--

dencia en el manejo de sus fondos, en relación del órgano central. ....... .., ... .. .... ... 
..- - ..... ·~ -- ...... _ ~- ... - .. -· En realidad la desconcentración fow.a parte de la centraliz<.cion y, ~aro é0.n- - .,. 

tradicción de esta última se encuentra la Descentralización, la cual ha lleg~ 

do a adquirir proporciones gigantescas cosa que se trata de justificar pJr el 

Servicio Público, sin errbargo; es muy fácil darse cuenta que para los orga--

nisnos desc:entralizados, esta noción queda en un respetable segundo lugar, -

interponiéndose finalidades políticas y tendencias que parten del centro, cuya 

principal finalidad es desrespJnsabilizar al Poder CE>ntral, "no realizando este 

las tareas encanendadas a los organisrros descentralizados (por aquello de las 

dudas de las pJSibles reacciones de los particulares contra el Estado), sino 

mejor a través del biombo, fácil y cánodo, de una empresa descentralizada, a-; 

só, si algo sale mal sienpre hay la salvación de desaparecerla y el órgano 

central se anota un punto1141• 

Es tan canpleja la organización descentralizada y está revestida del burocra

tismJ habitual, que, para su análisis particular es pertinente, hacer de pr~ 

cipio algunos deslindes. 

Existen las siguientes fonnas de descentralización: Territorial o Regional y 

Descentralización por Servicio. 

La Descentralización Territorial lo canpone el Municipio y a esta forma se le 

conoce corro Desc:entralización PoH.tica; saliéndose por tanto, de las formas -

de Organización Administrativa propiamente dichas. 

La Descentralización por Servicio se integra de toda una gama de organismos a 

quienes se les confiere el manejo de actividades detenninadas. Las materias 

de las que más se ocupan estos organisrros, según el caso: explotación de bie

nes o recursos propios de la nación, investigación científica y tecnológica -

y de la obtenci6n y aplicación de recursos para fines de asistencia o seguri-
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dad social. 

_, ~· j!ll reouociJnWlc04jene>,¡¡l en.la acctrir.a..;iur!_dica qua U'.'1a inst:ituci6n des-
. - ...................... . 

centralizada deba ser creada por ~y del O:Jngreso; es decir por un acto far--

mal y materialmente legislativo; sin embargo, la ley para el control por par-

te del gobierno federal de los organismos descentralizados, prevee la posibi-

lidad de que se creen por decretos del ejecutivo; tal es el caso de Aeropuer

tos y Servicios Auxiliares; Central de Abastos, Sistema de Transporte Colee~ 

vo y·muchos otros que a todas luces resultan inconstitucionales. 

El Maestro Gabino Fraga menciona otra clase de descentralizaci6n que es por -

colaboraci6n; sin embargo, estos no tienen ningún reconocimiento por el go-

bierno de México y por la ley caro organisnos descentralizados. En Francia -

se consideran cano tales a las Cámaras de canercio; y aunque en la realidad -

estas tengan influencias dentro de la política nacional, no sería admisible -

canprender que oficialrrente estas forman parte del gobierno Federal. 

Se dice te6ricanente que los organisrros descentralizados no tienen carácter -

de autoridad y que por lo tanto, no procede juicio de amp:rro contra sus reso-

luciones .invocándose roro cuesti6n le;Jal, no encontrarse enlistados en el ar-

ticulo 103 Constitucional; sin embargo, tal apreciación es falsa, en cuanto -

que el carácter de autoridad no proveendrá de lo que estipule el artículo 103 

O::mstitucional antes bien, la investidura de autoridad enana de que se trata 

de órganos del poder estatal y que tienen facultades de decisi6n en lo que --

concierne a su materia; lo que pasa es que se le asigna caracteres de autoridad 

o no, oficialrrente, a detenninadas instituciones persiguiendo intereses mino-

ri tarios arreglados a las conveniencias de la clase que ostenta el poder. Al 

respecto se pronuncia el maestro Bielsa: "Si al ente descentralizado se le da 

personalidad, es para que pueda obligarse directamente por contrato, o reali

zar con los administrados c:x:mtratos de Derecho Público y dictar decisiones que 

implican el ejercicio de un n.liquid de autoridad1142 • 
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..... ..... .... .. - .... ~ ... ,. ... ...... - .... 
!Ds organisrros descentralizados adoptan diversas denominaciones, y al igual -

que con los organisrros desooncentrados es canún oir hablar de Institutos, -

Consejos, Patronatos, Juntas y otros a los que se les denanina confonne a su-

nanbre específico, reinando confusi6n y anarquía por lo que respecta a la foE_ 

ma de su creaci6n y a lo expresado respecto de sus denaninaciones, para oorr~ 

borar lo anterior, recogerros los conceptos del Maestro Carlos Cortés Fi-

gueroa de su multicitada cbra "La Descentralización Exorbitante·': "Para este-

año de 1970, el Manual de Organización del Gobierno Federal, registra doscie!!_ 

tos cuarenta y ocho organismos que quedarían sujetos a interminable escrutineo 

a fin de precisar su naturaleza jurídico-administrativa y acaba por denominaE_ 

los ORGANISMOS DEL SECIDR PARAESTATAL y con esto se obvia facilroente la tarea 

de listar los francarrente descentralizados, los meramente desconcentrados y -

los que quiza no sean ni una cosa ni otra, pero lo que sí salta a la vista de 

quien oonsulte es que, al través de estos doscientos y tantos entes, se están 

manejando los recursos econánicos básicos de la Nación Maxicana ••. 1143 • 

El Régim:m de los Trabajadores de los organisrrós descentralizados es el fede

ral; excepto el de la lNAM; sin embargo, la infiltración del sistema fue bur-

da en el conflicto político, que con matices laborales se gest6 en el último

tercio de 1972. 

Es de hacer notar que los organismos descentralizados además de prestar Servf_ 

cio Público, Servicio Social, Técnico-Científico, etc. ante todo se han caooE_ 

cializado en proporciones gigantescas, pudiéndose afirmar que muchos de ellos 

dejan advertir el negocio por el que se han creado desde el acto que les da -

vida (ley o decreto); y para nencionar algunos de los que rinden fructuosas -

ganancias para quienes los manejan puede hablarse de: caminos y Puentes Fede-

rales de Ingreso y Servicios Conexos; Aeropuertos y Servicios Auxiliares; 

canpañía Nacional de Subsistencias Populares; etc. 

EMPRESAS DE PARTICIPACIOO ESTATAL: No podríarros concluir el tena de "La Org~ 
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nizac~n'' ~la ~is~ci~~li'"ba en ~co Mn ~tes referinolllll!ie~~ ... -

ra general a las Empresas de Participación Estatal; donde los intereses públ~ 

cos y los privados se ~zclan bajo el dominio del Derecho 1'Ercantil y --

Civil; para dar paso a los grarides negocios donde señorean "los caballeros de 

industria", y donde los negocios ya no tienen porque tener etiquetas de Serv~ 

cio Público, Social o Técnico-Científico antes bien el gobierno (burguesía b~ 

rocr~tica), participa junto con la Iniciativa Privada (burguesía financiera) / 

en la explotaci6n de los obreros bajo el rubro de benefactores y sosténes de-

la Eo:>nanía Nacional; sin percatarse desde luego, que es el proletariado (su

antagonisrro), quien en realidad provoca el desarrollo nacional; supuesto que-

con su trabajo da pié al enriquecimiento de las clases dominantes convirtién-

dose tal enriquecimiento en relación del proletariado, en la depauperaci6n del 

pueblo y en particular'de la clase obrera. 

"La legislación Mex:i,cana ha aceptado desde hace muchos años el sistema hoy -

tan en boga de la Asociaci6n del Estado con particulares en fonna de Sociedad 

1'ercantil sujeta al principio a las nonnas del Derecho Privado y·en la cual -

el Estado es propietario de parte del Capital Social y con ciertas facultades 

en la Adninistración de la Einpresa. Así se constituyó en México, la antigua

canpañía de los Ferrocarriles Nacionales de México, S.A. y en la actualidad -

se han multiplicado hasta la exageración esas sociedades como nuevas formas -

de explotaci6n de Servicios Públicos y en algunos casos al margen de la Cbns

ti tución, como nedios de gesti6n de actividades que se consideran básicas pa

ra el desarrollo de la econanía nacional (vgr. Altos Hornos de México, S.A.). 

Entre el gran núrrero de las existentes, se pueden señalar caro principales a! 

gunas inportantes instituciones de crédito tales cano el Banco de México, S.A. 

el Nacional de crédito Agrícola, S.A. I el Nacional de crédito Ejidal, S.A., -

el Nacional de O:>ras y Servicios Públicos, S.A., I.a Nacional Financiera, S.A., 

etc. etc. En la Doctrina y legislaciones extranjeras se les denanina Empre--
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Para tenninar oon este inciso enlistar8ros a los organisrros que fonnan la Ad-

ministración Pública Federal Mexicana: 

1.- Presidente de los Estados Unidos M::xicanos (Art. 80 Constitucional). 
2.- Consejo de Ministros (Art. 29 Constitucional). 
3.- Secretarías de Estado (Art. 90 Constitucional). 
4 .- Departarrentos de Estado (Art. 92 C.onsti tucional). 
5.- Procuraduría General de Justicia de la República (Art. 102 C.onstitucio-

nal). 
6.- Gobierno del D.F. (Art. 73 Fracci6n VI Base Primera Constitucional). 
7 .- Gobierno de los Territorios FederaleE1 (Art. 73 Fracci6n VI Base Segunda 

Constitucional) • 
8.- Procuraduría General de Justicia del Distrito y Territorios Federales -

(Art. 73 Fracci6n VI Base Quinta Constitucional). 
9.- Organismos Descentralizados (Art. 123 Fracci6n XXXI Constitucional). 
10.- Empresas Privadas de Interés Público. (ley para el control por parte del 

GJbierno Federal de los OrganiSIOOs Descentralizados y Empresas de Parti·
cipaci6n Estatal) • 

11.- Ccmisiones Administrativas Intersecretariales (Art. 23 ley de Secretarías 
y Departarrentos de Estado). 

12.- Comisiones Administrativas InteX'143cionales. 
13.- Tribunal Fiscal de la Federaci6n • 
14.- Tribunal Federal de C.onciliaci6n y Arbitraje de los Servidores Públioos 

(Art. 123 Apartado B Fracci6n XII Constitucional). 

C) • - SUS REALIZACICNES. 

Partinos del criterio de que las realizaciones en general de la Administraci6n 

Pública Mexicana, son demasiado limitadas, en el sentido de que los cartabones 

por los que se rige estfill acordes a un programa establecido, con el propósito 

de que no funcione o que se lleve a la práctica parciaJmente; esto es, porque 

tales programas administrativos responden a intereses contrarios a los del -

Pueblo cano son los qoo las canpañías monopolistas y los de, los dueños de -

los iredios de producci6n; ya que en principio "no hay que olvidar la lucha de 

clases" de la .que el gobierno no es un conciliador, sino que su representante 

genuino en cuanto que representa los intereses de la clase dominante. 

Para explicitar nuestro juicio es preciso decir que no se cumple con la fina-

li~d de la administración pública, que es la eficacia y lo más vulnerable -

del sistema consiste en que el gobernante aparenta ser un conciliador en el -. ' 

í 
1 

1 
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rrejor de los casos, llegándose a rodear de un inmanso cuerpo publicitario pa-

•- _.. rá#\us ac@tvidaClfrl:, y ~er~ a~· C:JltNI. ]::l('~ac:Mr, *""n~st .. -cx::raM .,_ 

auxiliador del pueblo, caro caritativo y hasta cc:m::> donador, ya no rrencionan-

do el trillado argurrento del servicio para el pueblo. 

¿Qué Administraci6n, es aquella donde el pueblo no tiene ni voz ni voto y que 

por ejerrplo cuando se errprenden obras de gran anbergadura, tales caro obras -

públicas; se concesionan por canpadrasgo, por recomendación y donde el capit~ 

lista que interviene en tal satisfacción de intereses generales, lleva un pr~ 

pósito de lucro y no un espíritu de esfuerzo, de eficacia o de servicio? ••• 

son múltiples los casos que se advierten a diario de la falta de conciencia y 

de la m=zquinidad de quienes están encargados de resolver las tareas naciona

les, esto es en un régimen llamado de apertura democrática; que no podríarros 

decir de regímenes abiertamente derechistas emanados de la revoluci6n; pero -

si bien estos actuaban descaradarrente porque sus condiciones se los permitía, 

en el caso actual la situación para el p.ieblo es mucho más tensa en cuanto -

que, atrás de los formulismos administrativos existe inacción, y bajo el rop~ 

je de Apertura Democrática, se encubre todo un cuerpo policiaco y represivo. 

Más traicionan a México y a la historia quienes investidos de capacidad de -

trabajo, de inteligencia, y de cierta simpatía entre las masas, procuran a t~ 

da costa enplear energías en la difícil, pero infecunda tarea de retardar el

progreso del pueblo, haciendo concesiones formalistas cerno las estipuladas en 

las nuevas leyes de corte democratizador. 

Para hablar de las realizaciones de la Administración Pública no sería posible 

hacer una verdadera crítica en fonna general; y en este caso sería necesario 

establecer análisis concretos relacionaros con materias administrativas en --

particular y, de los órganos encargados de realizarlas; tomando en cuenta cieE_ 

tos antecedentes históricos para llegar a la certeza de tales aspectos admi-

nistrativos en el régimen actual. Pero, en virtud de que la Administración 
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PtíLlica, es de la más diversa índole cano Nacionalidad, Expropiaci6n, Aguas, 

Minas, Propiedad Industrial, Carercial, Forestal, Radio Difusi6n, Vías Gener~ 

les de canunicación, Servicio PlJblico y Servicio Social; etc. es preciso se-

leccionar lo que se canentará. 

Es conveniente puntualizar que las realizaciones administrativas constan de -

dos etapas pr.im:Jrdiales; la primera consiste en la elaboración de las leyes -

que contendrán los elementos a seguir en la tarea p;Jr resolver las necesida--

des generales. La segunda etapa se fonnará por la aplicación de esas leyes;-

sin embargo, ya señalamos con claridad que la ley se elabora acorde los in te-

reses de la clase dard.nante cosa que se advierte por su carácter clasista y -

en virtud de ella esta arreglada a intereses ccntrarios a los generales esto 

por lo que toca a la norma propianente dicha; en cuanto a su aplicabilidad, -

se hace con el propósito de que no funcione o que se aplique en renglones muy 

insignificantes, supuesto que ya en la práctica no se cuenta con los elementos 

materiales indispensables que se deberían tener antes de la misma ley para --

que sobre esa base se lleve a cabo y se realicen efectivarrente sus estipula--

cienes. Planes de trabajo establecidos en la ley que se advierten del conte-

nido de las siguientes reformas ''aperturistas" caro son: 

a.- Ley que crea el Instituto r.Exi.cano de Canercio Exterior (D.O. 31/Dic/1970). 
b.- Ley Orgánica de la Procuraduría General.de Justicia del Distrito y Terri 

torios Federales (Promulgada el 2/Dic/1971). -
c.- Ley Federal de la Reforma Agraria (Promulgada el 22/Mar/1971). 
d.- Ley Federal de A.mas de Fuego y Explosivos (Promulgada el 30/Dic/1971) • 
e.- Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajado~ 

res (Pranulgada el 22/Abr/1972) • 
f.- Ley sobre el Registro de la Transferencia de Tecnología y el Uso y Explo 

tación de Patentes y Marcas (D.O. de 30/Dic/1972). -
g.- Reglaroonto de la I.ey Federal de Amas de Fuego y Explosivos (Pranulgada-

el 4/May/1972). 
h.- Refonnas al OXligo Sanitario (o.o. de 13/Mar/1973). 
i.- J:Efonnas a la Ley Orgánica del D.D.F. (Pranulgadas el 29/Dic/1972). 
j.- J:Efonnas a la Ley del Seguro Social (D.O. de 12/Mar/1973). 
k.- Ley para p:rorrover la inversi6n irexicana y regular la inversión extranje

ra (o.o. de 9/Mar/1973). 
1.- Ley Federal Electoral (Pranulgada el 12/Ene/1973). 

-
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Dentro de las realizacion~s de la Anninistración Ptiblica M3xicana, cabe seña-
-.. ~ .... ... .... -.. .,.. . . ... " --- .. ... . "' ,.,_ .. 

la:c también las c.oncesiones hechas a los trabajad'Jres burocrátioJ~1, en cuanto 

a la semana de cuarenta horas, cuestión que también anpiezan a lograr algl.IDOS 

sectores obreros, sin embargo, ¿illlplica ello un bienestar o un logro afortuna-

do para beneficio del pueblo?; indudableirente que concederle algunas horas de 

descanso a la sanan.a al trabajador, no es darle un status de vida decoroso --

antes bien actúa tal nedida caro atenuante psicológico para explotarlo más 

bajo la apariencia de estarlo beneficiando. 

Por lo anteriornente expuesto, cano Realización la Aélministración Pública en-

~co, es insuficiente y limitada para poder resolver los graves problemas -

Nacionales supuesto que está dirigida por los enemigos más asérr.imos de los -

cbreros y de los campesinos, cano es la burguesía burocrática, encargada de -

administrar los negocios de las burguesías financieras, industriales y correr-

ciales y a coquetear con el IroperialismJ, supuesto que el Subdesarrollo no da 

cabida a solventar por si mismos nuestras necesidades generales y cuando se -

trata de obras corcpletamente indispensables y·cuyo costo supera lo que aporta 

esa burguesía nacional, tienen que costearse con el trabajo del pueblo; y, --

caro en el caso del METRO, surgen endeudamientos y coloniaje de naciones im--

perialistas sobre los hombros del pueblo mexicano. 

Las realizaciones de la Administración Pública en México, son paupérrimas en-

cuanto que la Administración Pública será el medio de subsistencia y desarro

llo en común del pueblo, y en estos casos se convierte a la Administración en 

resguardadora e incrementadora del botín, a través de los negocios cochinos -

e irracionales. Ya o:::>rroboram::is lo anterior, cuando hablábam::is de la organi-

zación administrativa y en concreto de los organisrros desconcentrados y des-

centralizados cano meras artimañas para desresponsabilizarse al órgano cen -~ 

tral que, es el Presidente de la República; y con base en ello los gerarcas -

mexicanos no pueden distribuir el tesoro nacional en pro de las necesidades -

• 
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generales del pueblo, y tienden a Rllll\entarlo m;;c:: a reprirt-i.rs13 los.¡:ue¡it0s ~ •· 
... -- .... •• •· "' ... .& •• ... ;¡¡- ... ·""-..,_ 

.implican fabulosas riquesas, ya que ellos son quienes manejan las grandes r€!!_ 

tas del suelo mexicano, usufructuan las riquezas naturales, y juegan con la -

bolsa. Ejenplos de nexos entre Secretarios de Estado y Jefes de Departarrento 

con Jefes, Directores o Gerentes de organisrros descentralizados y empresas de 

participación estatal sobran; así a::m::> del intercambio de puestos entre "las 

familias revolucionarias". 

Para tenninar, se hace aparecer cano culminación de las realizaciones de la -

lldministración Pública, que estas se deben a la Revolución .Mexicana; sin em--

bargo, esta hace ya mucho tiempo que tenninó. "La Revolución .Mexicana es hoy 

cadáver, un s.llrple recurso demag6gico de la gran burguesía para seguir en -

una situación privilegiada y daninante. La gran burguesía en el Poder, c~ 

dada por sus fracciones hegen6nicas: La burguesía financiera y la burocrática, 

e identificada con la Revolución .Mexicana; carece de toda posibilidad revolu-

cionaria, su nacionalismo y anti-.llrperialisrro es formal y encubre las pugnas-

con el capital extranjero para obtener la máxima ganancia de la explotación de 

los trabajadores mexicanos y por canpartir mercados; sus roncesiones a los --

trabajadores (viviendas, reparto de utilidades, etc),, las hace aparecer_ cono 

~divas, favores, a la vez que legisla tratando de annonizar las relaciones -

entre el capital y el trabajo para engendrar ilusiones.de justicia y de mejo

ras en los trabajadores con el objeto primordial de continuar su explotación 

y opresión. Las consecuencias de esa Revoluci6n es lo que hoy vivirros: el d~ 

sarrollo capitalista. Esto es lo que entiende la clase en el ¡;oder cuando -

dice "La Revolución sigue adelante", "La Revolución está vigente1146 , 
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1.- Aguilar M. Alonso y /o Fernando Canrona. "M3xioo: Riqueza y Miseria". 4a. 

EdicHSn. F.ditorial Nuestro Tt€!Up0, S.A. Pág. 160. México 1970. 

2.- los Estamentos Intermedios a los cuales nos refer:inos ejemplificativamen 
te son Sectores Sociales caro los estudiantes, la llamada clase media y-:: 
hasta elerrentos desclazados que en la tenninología marxista se les cono
ce cano lunpen-proletariado; sin embargo, existe la llamada situaci6n y
posición de clase que en última instancia detennina que estos sectores -
medios participen en alguna de las dos clases fundarrentales; que son: la 
burguesía y el proletariado. 

3.- Artículo publicado en el Diario "El Norte" de Monterrey, N.L., el día 6-
de noviembre de 1972. 

4.- Declaraciones publicadas en los principales diarios de la Ciudad de Méxi 
co, el 8 de diciembre de 1972. -

5.- Aguilar Monteverde, Alonso. "Dialéctica de la Econanía .Mexicana". Prime 
ra Edición Editorial Nuestro Tiempo, S.A. Pág. 103. México 1968. 

6.- &>nzález casanova, Pablo "La Derrocracia en ~ico" cuarta Edición. 
Serie Popular Era. Pág. 168. México 1971. 
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8.- Aguilar Monteverde, Alonso. Cbra Citada. Pág. 101. 

....... 

9.- Para obtener una ilustración adecuada respecto del "Fenáreno del Subdesa 
rrollo", oonsúltese la obra: "Universidad, Dependencia y Revolución" , = 
de Hector Silva Michelena y/o Heinz Rudolf s. Segunda Edición. Editorial 
Siglo XXI, México 1971. En cuanto al Irrperialisrro, se encuentra genial
xrente estudiado en el libro de I.enin: "El Imperialismo Fase Superior del 
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10.- Lasalle Fernando "¿Que es la Constitución?" Editorial Siglo XX. Buenos
Aires 1946. Pág. 91. 

11.- Marx carlas "El XVIII Brumario de lllis Bonaparte" en Obras Escogidas. 
'lbrro I. Pags. 237-238. 

12.- Gilly Adolfo. "La Revoluci6n Interrurrpida". Priirera F.dición. Ediciones -
El Caballito. Pág. 332. México 1971. 

13.- Resú:rrenes obtenidos del texto de Derecho l\dministrativo del Maestro Gabi 
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14.- Gilly Adolfo. Obra Citada. Pág. 379. 

15.- Jellineck G. "Teoría General del Estado". Pág. 13. Citado por Serra Ro-
jas en Teoría General del Estado. Pág. 142. 

16.- Baran A. Paul. "El Socialismo: Unica Salida". Primera Edición en español. 
Editorial Nuestro Tiempo. Pág. 21. México 1964. 
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CAPITUIO PRIMERO.- TEORIA DEL SERVICIO SOCIAL 

A).- ACERCA DE LA 'IEORIA DEL SERVICIO PUBLICO. 

Ser un tema nodal de Derecho Administrativo, un concepto fundamental de la Ad 

ministración Pública y una actividad destacada del Estado; constituyen los a

tributos que hacen del Servicio Público, un tópico por demás importante, rno~ 

vo por el cual no podríarros pasarlo por alto en nuestra tesis. Además porque 

existe mucha relación con el Servicio Social; nexo de tal magnitud, que el e~ 

tudio de la teoría de este último lo correnzamos con el planteamiento de al~ 

nos rasgos principales del Servicio Público. 

El Maestro Olivera Toro en su texto: "Manual de Derecho Administrativo"; nos

cuenta cano se originó en el Derecho Francés la noción del Servicio Público1; 

caro demio justificativo de una nueva rana del Derecho, desconocida hasta en-

tonces y hasta donde fue el rango a que elevaron esta noción los tratadistas-

también de nacionalidad gala: es Duguit, Jezé y Bonnard; cuyos nombres están 

tan ligados al Servicio Público que son de irrprescindible mención. 

Pero no fue una casualidad, ni algún invento urdido en la rrente de los céle--

bres tratadistas franceses el orígen del Servicio Público, antes bien respon-

de a una necesidad histórica, ante la cual tendría que surgir un Duguit; ide§_ 

logo de la sociedad francesa del siglo XIX, para justificar nuevamente al Es~ 

do y presentarlo caro un generoso, proporcionador de servicios, y ya no cano 

el famoso Estado Gendarme de la Edad Media, al respecto se expresa González 

Pedrero: "La Administración Pública en el feudalismo se redujo a un nivel su-

marrente rudimentario, pues el Servicio Público del Estado se confundió a nen~ 

do con el servicio dorréstico del Señor Feudal; la aparición de las monarquías 

absolutas dieron lugar a una expansión del Servicio Público dando lugar a la 
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Centralizaci6n y profesionalizaci6n de los mismos2• 
~ ..... .,.. ____ ..,. ..... 

Pero si bien los maestros franceses exageraron la nota, al decir de Duguit que 

toda la actividad del Estado es el Servicio Público y juntamente con él Jezé 

y Bonnard al decir que la piedra angular del Derecho Administrativo era el -

Servicio PGblico, y que toda la actividad del Estado se reducía al Servicios 

Públicos; no por ello su influencia en la elaboración de esta teoría deja de 

ser decisiva, hasta en los tratadistas conterrporáneos quienes los han rebasado 

y abundado, para lo cual tambiffi sería inprescindible hablar de un García o-

viedo, Rafael Bielsa, Marienhoff o un Sallagués Laso; lista a la que podría -

iros agregar nanbres egregios, entre los que se cuenta también a tratadistas -

mexicanos cuyas aportaciones jurídicas han alimentado este trabajo3• 

Pero, que es el Servicio Público? ••• y ante este caso; tampoco.sería posible 

evitar repetir aquel feliz concepto de Hauriou, enseñado por el Maestro Nava 

Negrete en el prirrer curso de Derecho Administrativo; "Es un Servicio Técnico 

prestado al público en fonna regular y coñtínua; y, sin propósito de lucro"; y 

aunque otros tratadistas sobre este concepto, han abundado en elementos de 

la noción del Servicio Público cano ccmtinuidad, regularidad, unifonnidad, 

generalidad, obligatoriedad, pennanencia, etc. etc. el criterio de Hauriou -

sigue vigente en la D:>ctrina, en la Legislación y en la Jurisprudencia; coiro 

lo corroboraremos más adelante. 

No obstante la anterior af innación sobre el concepto general del Servicio Pú-

blico, no inplica que la noci6n haya quedado estática desde sus expresiones -

originales, antes bien ha evolucionado; sobre todo si consideramos el const<3!!_ 

te desarrolo de la vida social en relación al nexo que existe entre el Serbi-

cio Público y las Necesidades Generales que cada día se fueron haciendo más -

canplejas y de ineludible satisfacción; llegándose a producir una gran trans-

fo:rmación de lo que en un principio se ideó; tal es el caso de los Servicios 

Públicos canerciales e Industriales, provocándose con ello lo que se ha 11~ 
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do "Ia crisis de la Nor.i6n del Ser,v~~~o ~bJ~". ~. por~ ~i~ .•. por n 
.,.._ •· a,.. ... . . -

z6n de que en sus orígenes se sostenía que un Servicio Público no debería 11~ 

gar al lucro, tal es la expresión de Hauriou al decir sin prop6sito de lucro; 

pero el crite.t;-io sociol6gico cano el jurídico es cambiante acorde a la reali-

dad existente y en la actualidad se dice que el lucro es irrelevante en la n~ 

ci6n de Servicio Público, y lo que efectivamente interesa, son elerrentos cano 

el Interés General; la obligatoriedad, la continuidad, etc. 

Por otro lado, los tratadistas en materia de Servicio Público, con prop6sitos 

pedag6gicos se detienen bastante en el análisis de los caracteres objetivos y 

subjetivos del concepto o conceptos de Servicio Públioo; en la descripción de 

sus elementos y en la clasificaci6n de las prestaciones; sin embargo, nosotros 

nos ooncretarem::is además de anotar lo antes ya mencionado, a precisar lo ref~ 

rente a los Servicios Públicos Canerciales e Industriales, dada su importan-

cia actual.; al estudio del Servicio Público conforrre a la ley rrexicana, al e~ 

tudio de la Concesi6n corro una de las formas más canúnes de la prestaci6n de 

los Servicios Públio:>s; precisando por últ:i.rró los límites del Servicio Público 

en lo que respecta al Derecho Público y al Derecho Privado; para que ya con -

estas nociones suficientes tengamos elenentos con que integrar la tesis de --

los Servicios Sociales. 

ros Servicios Públicos, Comarciales e Industriales se manifiestan cano rasgos 

significativos del Estado l'bderno, tanto corro decir de los Estados del siglo 

XX, y precisando más de los Estados de la Postguerra. Sus raíces no las vis

lt.nobraron los tratadistas franceses creadores de la noci6n en las postrirrerías 

del siglo XIX y principios del actual;antes bien sus antecedentesE?sitivos y 

reales los advertirros en la Organizaci6n del Estado Sovietice cono el primer 

régirren socialista del mundo; en la o:mstituci6n de grandes Monopolios Esta~ 

les en los Estacbs Unidos de Norteamérica y en las principales naciones euro-

peas¡ llegando a nosotros la influencia necesaria, en fonoa de intervención -
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ITOderada del Estado, ante la iniciativa privada. 

•· r.os Se~o~t:iblj,;osti'~~~s U.du$.rl~_!:-:,~ J~ eo._,ti1w::i(5n de 1S17, 

se significan, cano un simple antecedente o adelanto de los Constituyentes a 

su tienpo; ya que fueron necesarios determinados acontecimientos hist6ricos -

para la regulaci6n de ciertos Servicios Públicos de índole canercial e Indus

trial. ¿}'. qué clase de acontecimientos podrémos referimos?, pues nada rnenos 

que a la Nacionalización de los Ferrocarriles, a la Expropiación Petrolera, a 

la Nacionalización de la Industria Eléctrica, así corro a la :implantación por 

parte del Estado de la Industria Militar; acontecimientos de tal magnitud, -

que dieron vida a organisrros descentralizados encargados de prestar estos -

servicios: Ferrocarriles Nacionales de México, Peirex, Comisión Federal de E

lectricidad, Conasupo, Central de Abastos, etc. etc. 

ros administrativistas, no expresan de los Servicios Correrciales e Industria

les, características particulares en relación de los Servicios Públicos en g~ 

neral; sin embargo, a nosotros se nos ocurre correntar que estarros en presencia 

de grandes M;)nopolios Estatales que operan con sistemas especiales de finan

ciamiento, en los que si bien en ocasiones se advierte lucro desmedido en o-

tras tienen que existir fuertes subsidios para que el servicio se preste en 

forma. general y contínua. 

El tema de los Servicios PGblicos Canerciales e Industriales, no es posible ~e 

guirlo tratando a nivel de doctrinas jurídicas, do:pnáticas y mucho rnenos a la 

luz de estudios formalistas sobre rrodelos econánicos superados hace un siglo, 

su necesidad de ser en tiernpo de las Revoluciones Socialista y del I!nperiali~ 

me, es determinante en las condiciones de vida de los pueblos; es imposible -

concebir que la Iniciativa Privada pueda seguirse ocupando de las necesidades 

generales, sus propósitos de lucro desmedido y de explotación insultantes, -

resultan gravosos para la misma burguesía, seguirlos tolerando; y en esa man~ 

ra surge el fenómeno de la transferencia al Estado de la atención de esas ne-



121 

~si~~er~a·.~;<lll!!RC' Mniriér1-._.Gi,fit4r>l Jairocrá~ es de tal rnac..·rütutL__ 
. - •· ..... 

que crea sus propias grandes empresas corro es el caso de la Industria Militar 

genuino organisno de ·eoacci6n más no de bienestar y seguridad para el pueblo. 

Las empresas ())marciales e Industriales están regidas por leyes propias, por

que a través de ellas el pais puede mantenerse en l!Edio de tanta crisis a ni-

vel universal; sin embargo, además de las leyes particulares para cada orga--

nismo existen dos más generales que son: "Ley para el Control por parte del 

Gobierno Federal de los Organisrros Descentralizados ¡¡ Empresas de Participa-

ción Estatal" y,"I.ey sobre Atribuciones del Ejecutivo para legislar en materia 

económica" teniendo a la vez ingerencia las leyes anuales de los presupuestos 

de ingresos y egresos respectivarrente de la federación. 

Pero vallarros al estudio legal del Servicio Público en general, mi_smo que ---

principiarerros con una frase del Maestro Marienhoff: "El Servicio Público, -

además de un concepto jurídico es un hecho una realidad; cuando ella no exis

ta estará de más hablar del Servicio Público114 , tal realidad se manifiesta --

madiante una necesidad precedente y un acto de autoridad que cree el Servicio 

para satisfacer la necesidad; ahora bien, ese acto de autoridad puede ser una 

ley o un decreto del ())ngreso o del Ejecutivo; vallámos, a la fuente misma del 

Servicio Público en Mfucico que es la Legislación, para analizar más de cerca 

su concepto; mismo que con el doctrinario, y el jurisprudencial, se canpl~ 

ta, abarcando así la noción del Servicio Público de manera integral. 

Muchas leyes hay en Mfucico, que ·se refieren al Servicio Público; pero no dan 

un criterio unificado y sistemático del mismo, haciendo únicamente referencias 

aisladas y confonne a la materia que en particular les ocupa. La Constitución 

Política habla del Servicio Público en materia educativa (art. 3ºfracci6n ---

VIII) ; en cuanto a la libertad de trabajo (art. 5ºpárrafo II) ; equiparándolo 

a la función pública (art. 13); en cuanto al servicio de energía eléctrica --

(art. 27 párrafo VII); también cano Facultad del Q:lngreso en materia educati-
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va, definida ésta rorro Servicio Públioo (a1t. 73 fracción XXV) 5; en materia -

de Facultades del Congreso para establecer contribuciones sobré. diversos Ser-
_.., ......... _ ... .......... J.&illlÍlf .......... ,~ ...... 

vicios Públicos concesionados o explotados por la Federación (art. 73 frac---

ción :ioax, inciso 4) y, por últirro en materia de huelga en los Servicios Pú--

blicos (art. 123 "A" fracción XXVIII). 

De todo lo dicho se desprende que en la Constitución Msxicana se equipará el 

conoépto de Servicio Público ~ü de función pública o empleo público; en este 

núsno sentido se orienta el c6digo Penal para el Distrito y Territorios Fede-

rales vigente, cuando tipifica los delitos de Peculado, Cohecho y Concusión;. 

requiriéndo que se trate de una persona al frente de un Servicio Público (fu~ 

ci6n pública o empleo públioo), el que carreta el hecho para que su conducta 

encuadre en lo descrito por la norma y sea calificada cano ilícita (arts. 217; 

220 y 222). 

otro ordenamiento que se refiere al Servicio Público es la ley Federal del -

Trabajo de 1ºde mayo de 1970; en relación al Servicio Público del Empleo; se-

ñalando en su artículo 537 que éste "tiene por objeto acopiar informes y da-,.. 

tos que permitan~procurar ocupación a los trabajadores". 

La rey General de Bienes Nacionales hace mención en abundancia del Servicio -

Público, pero sin dar expresamente una noción del núsrro ¡ señalando en su caso 

consideraciones sobre cuando los muebles o inmuebles son de Servicio Público, 

cuando se les equipara cano tales o bien cuando no están sujetos al Régimen -

del Servicio Público. Y asimila al igual que la Constitución, la idea del -

Servicio Público al de función pública. 

Otros dis¡:ositivos que hacen alusión al concepto tantas veces referido son La 

rey del Seguro Social (Diario Oficial de 12 de marzo de 1973), al considerar 

el régirren de seguridad social caro un Servicio Público (art. 4r ¡ misma que -

en el artículo 281 habla de la responsabilidad civil o penal de los funciona-

rios y empleados del Instituto Mexicano del Seguro Social rorro "encargados de 

,· 
1·. 
¡: 
1 
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El C6digo Sanitario en su art culo 75 dice que la Secretaría de Salubridad y 

Asistencia Pública propondrá a distribución de áreas verdes donde se presten 

Servicios Públicos. 

los datos que en fonna aislad sobre el Servicio Público, aporta nuestra Le--

gislación en general; logran ierta sistematización en la Ley Orgánica del ~ 

partarnento del Distrito Fede l; la cual si cuenta ron un capítulo respectivo, 

de abundantes bases para la ncesión de los Servicios Públicos y asienta un 

concepto legal de los misrros. Una reseña de la Ley en materia de Servicios -

Públicos nos ayudará a canp nder mejor la importancia que robra el Servicio 

Público en la Ley Orgánica d 1 Departamento del Distrito Federal. 

Se instituye un Secretario d Obras y Servicios cano auxiliar del Regente ---

(art. 3°). Dentro de las a ibuciones de las Juntas de vecinos se menciona -

que éstas deben informarse d la debida prestación, proponer al Delegaco respe~ 

tivo el.mejoramiento de las prestaciones y aportación de sugerencias sobre -

nuevos Servicios Públicos (ru • 17). Cano atribuciones del Departamento del 

D.F. encontrarros: "Dete:rminru la actividad que deba considerarse de Servicio 

Público, con base en las disr siciones de esta y otras leyes relativas"; r~ 

lar, vigilar y determinar la forma de prestación del servicio, etc. (art. 36 

fracciones III, N, V y VI) • .Además las Delegaciones deberán vigilar la deb:!:_ 

da prestación de los Servicios Públicos (art. 37 fracción I) • 

Del artículo 41 de la Ley, e1 el que se hace la división orgánica y funcional 

del Departarrento, se advierte que la atención de los Servicios Públiros para 

los habitantes del D.F. es tarea fundarrental del Departamento. 

El artículo 65 de la Ley en 1::omentario, es el único dispositivo legal que se 

ocupa de definir el Servicio Público cano "la actividad organizada que se rea 

liza confo:r:me a disposicione> legales o reglamentarias, vigentes en el D.F., 
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:a.- -
• con ef"rin de satisfacer ,~oi.~ cc1'r::ID!r, ~o#y.,...e;U:.ar ~cesi~e't - • .. 

de carácter colectivo", agregando que la debida prestación de estos servicios 

es de interés p(blico. 

Para dejar deslindado el criterio legal nos permitimos señalar que al definir 

el Servicio P(Jblico en el artículo antes rrencionado, el Legislador parte de un 

criterio esencial cano es "la actividad organizada", ya que en el Servicio --

Público, no basta la existencia de una necesidad ni del puro acto de autori--

dad, sino que es elemento oonsubstancial el que haya un organisrro que lo pre~ 

te. Por otro lado, invoca un criterio de seguridad para la prestaci6n, es d~ 

cir que deba organizarse confo:r:rre a derec.11o. En cuanto a los elementos que -

rrenciona suele ser limitada ya que la generalidad y la obligatoriedad son ~ 

bién esenciales al Servicio Público, en cuanto que el derecho por definición 

tiene también esas características; y expresarrente no se mencionan. Por últi 

rro es útil el concepto de "Interés Público", ligado al de necesidad para la -

existencia de un Servicio Público. 

En cuanto a la oonfusión que en general crea la legislación sobre la equipar~ 

ci6n tácita que hace entre Servicio Públioo y Función Pública nos parece de -

singular importancia la dif erenciaci6n que entre ambos conceptos hace el mae~ 

tro Marienhoff: "A mi criterio, el concepto de función pública debe vincular-

se al de funciones esenciales del Estado (I.egislaci6n, Justicia y Administra-

ción). En cambio "Servicio Público" es un concepto que se desenvuelve dentro 

de la Administración116 • 

El criterio jurisprudencial sobre Servicio Público, coincide rredulannente oon 

el doctrinario y el legal; así la Suprema Cbrte de Justicia de la Naci6n ha 

sostenido que "el Servicio Público es un servicio técnico prestado al público 

de una manera regular y contínua, para la satisfacción del orden público y por 

una organización pública117 ; cosa que hace válida nuestra afirmación precedente 

en el sentido de la gran influencia que cobra en estos conceptos el Derecho -
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Francés. 

Es canGn dentro del tema del Servicio PÚblico estudiar su clasificaci6n, misma 

que sil::ve para diferenciarlos y agruparlos; en fonna breve rrencionarénos los 

criterios diversos: 

1.- Por la fonna corro satisfacen las necesidades generales: 

a.- De manera global vgr. Salubridad; 

b. - Que s6lo indirectamente los recibe el particular vgr. Aeropuertos; 

c.- En fonna de prestaciones individualizadas vgr. Teléfonos; 

2.- Por el ámbito que abarcan: 

a.- Nacionales vgr. Educaci6n Pública Federal; 

b.- locales vgr. Construcción de Caminos Vecinales; 

c.- Municipales vgr. Servicio de Limpia; 

3.- Por su organización: 

a.- Pública vgr. IDs administra el propio Estado; 

b.- Privada vgr. Se otorgan por CPncesión¡ 

4.- Por el Régirren Jurídico que los establece: 

a.- Obligatorios vgr. Enseñanza Primaria; 

b.- Facultades vgr. Correos. 

Existen otras clasificaciones en las que se habla de Servicios Públicos esen-

ciales y no esenciales, sin embargo por la opinión doctrinaria general la an-

terior está desechada supuesto que ya dijimos que el Servicio Público para su 

implantación requiere la existencia de una necesidad general o un inter.és pú

blico precedentes; por eso resulta inoperante hablar de un Servicio Público -

inesencial; a nuestro criterio tampoco reviste congruencia la clasificación -

de Servicios Públicos propios e illlpropios, misma que catlJrende a los Servicios 

Públicos propiarrente dichos y a los se:rvicios al público, que caro su nCITibre 

1' 
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El Servicio Público, no puede entenderse enfonna abstracta y desligado de las 

relaciones socioeconómicas; t.aJq;>oco puede o:mfundirse con la "Actividad .A.ami-

nistrativa en General" o lo que roIT1l.U11Te11te se llama "Servicios Administrativos" 

que es el conjunto de actos materiales del Poder Ejecutivo y de sus Auxiliares 

tendientes a la Ejecución de las Leyes, a la Seguridad y bienestar sociales. 

Aunque la implantación de un Sérvicio Público obedece a lil1 acto de autoridad 

para satisfacer intereses generales; existen muy variadas fonnas de ejercer--

los: Desde el arrendamiento y gestión interesada, actualmente ya casi en des~ 

so, hasta la implantación de grandes monopolios, que son pujantes empresas --

(gloria de la burguesía burocrática), para la prestación de Servicios Públi--

cos ronerciales e industriales. El maestro Serra Rojas establece un cuadro que 

proporciona una visión general de rorro se ejercen los Servicios Públicos en -

Mfucico; el cual transcribimos a continuación para mayor ilustración en lama-

teria: 

a).- Administración Directa vgr. Servicio de Agua Potable en la Ciudad de M3-
xico. 

b).- Arrendanúento vgr. Algunos puentes internacionales; 

c).- Concesi6n vgr. Las diversas fonnas establecidas en la Ley de Vías Genera 
les de OJmunicación; -

d).- Descentralización por Servicio vgr. Petróleos Maxicanos; 

e).- Empresas de Erononúa Mixta vgr. Cía. fuxicana de Luz y Fuerza del Centro, 
S.A.; 

f).- otras fonnas de Servicio Público vgr. Estacionamientos de vehículos; 

g).- Servicios Públicos Canerciales e Industri.ales vgr. OJnasupo; Industria -
Militar, Ferrocarriles Nacionales de México, etc. etc. 

En cuanto a la situación del particular, ante la organización que presta el -

Servicio Público, se dice teóricaI!Elte que está en pleno derecho de recibir -

las prestaciones que debai. "'torgarse a todo el público en general, sin embargo 

el régirren varía según el servicio de que se trate y por lo general, para ser 
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usuario efectivo de un !erv'!ci~P~ 1111tt;e~io ~torgar una ex>ntrapres~ .... 
ci6n establecida en el régimen jurídioo de cada servicio en particular vgr. -

el servicio de agua potable, a pesar de ser tan esencial e indispensable; se 

carece en gran parte del territorio nacional y hace falta a núcleos enonnes -

de poblaci6n, pero su mantenimiento cuesta erogaciones cuantiosas que deben -

sostenerse por las contribuciones del ciudadano. 

Dentro de los aspectos importantes de la teoría del Servicio Público, se en-

cuentra el de los bienes que se destinan a un Servicio Público, encontrándo -

dicho tópico amplia regulación en la ley General de Bienes Nacionales. Su im-

portancia radica en que el eleroonto material es imprescindible dentro de la -

.Administración Pública en general y que por tanto se requiere de detenninados 

bienes muebles e inmuebles para que la organizaci6n, llárrese poder central --

organisno descentralizado, empresa de participación estatal, cuente con ele--

mentas idóneos para el buen desarrollo de sus funciones. 

Para ilustrar lo que son los bienes destinados a un Servicio Público transcri 

b:irros el artículo 23 de la re~erida rey: "Están destinados a un Servicio Pú-

blico, y por tanto se hayan comprendidos en la fracción V del artículo 2° (que 

habla de los bien'es que pertenecen al daninio público) : 1.-I.os palacios de los 

poderes legislativo, Ejecutivo y Judicial de la Federación; 2,- I.os inmuebles 

destinados a las Secretarías, Dapartamentos de Estado y sus Dapendencias; 3.

I..os inmuebles destinados a las oficinas y Dapendencias de·· los Poderes I.egisl~ 

tivo y Judicial; 4.- I.os predios rústicx:>s directairente utilizados en los ser

vicios de la federación; 5.- I.os establecimientos fabriles administrados di--

rectarrente por el ~bierno Federal; 6.- Los inmuebles de propiedad federal --

destinac:bs al Servicio de los ~biemos de los Estados, M.micipios y Territo-

rios Federales, dentro de sus respectivas jurisdicciones; 7.- I.os inrruebles 

que constituyan el patrimonio de los organism:>s públicos de carácter federal, 

oon la salvedad que indica el artículo 25, mientras no hayan sido objeto de -



.. 
128 

,,,. ... - ..,,_, ...... ... "' Qlll .............. ~ .... 
un acto voluntario ae enajenaci6n, oon ar..ceglo <: las leyes, r::cr virtud del --

cual se trasmite su cbminio a personas de r:erecho Privado; y 8 .- Cualesquier 

otros inmoobles ac:quiridos por procedimientos de r:erecho PGblico diversos de 

los señalados en la fracci6n II del artículo 3 de esta ley". 

El artículo 24 de la misma ley estiµila: "Quedarán sujetos al régi.Iren jurídi-

ex:> de los bienes destinados a 1.m Servicio Público los siguientes: 1.- los ~ 

plos y sus anexidades, cuando estén legalmente abiertos al culto público; 2.-

IDs afectos, nediante oonvenio que se publicará en el Diario Oficial de la Fe - -
deraci6n, a actividades de organizaciones internacionales de que México sea -

miembro; y 3.- los afectos rrediante Decreto a actividades de interés social a 

cargo de asociaciones o instituciones que no persigan propósitos de lucro". 

Segt1n el artículo 29 de la ley General de Bienes Nacionales: "para destinar .. 

1.m irunueble al Servicio Público, el ejecutivo expedirá el Decreto corresp:m-

diente, por oonducto de la Secretaría del Patrimonio Nacional''• 

los Servicios Públicos manejados por particulares son aquellos en los que tr~ 

dicionalmente eIT¡)resas netanente privadas se encargan de la prestación de se.;: 

vicios, teniendo la obligaci6n de observar el régi.Iren jurídico del rnisno y -

sobre ellas se encuentra la vigilancia del Estado que a través de diversos -

recursos jurídicos que en este caso operan cano sanciones está en aptitud de 

anular o suspender la concesi6n. Por ejemplo: "caducidad de la concesión, en 

los supuestos de incurrplirniento imputables al concesionario; revocaci6n de la 

concesión por razones de oportunidad o conveniencia, control sobre la tarifa, 

ejercicio del poder de policía sobre la actividad del concesionario119 • 

El tema de la concesi6n del Servicio Públioo guarda especial interés por las 

siguientes causas: a.- Dentro del sistana capitalista la concesión es el rredio 

jurídico por el que se pennite a los particulares, lucrar y especular con la 

riqueza nacional; en su aspecto natural por ejanplo en materia forestal o bien 

. en canunicaciones, carercio, industria, etc. etc.; b.- Ia concesión es un fá-

•• 
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por la burguesía nacicnal en sus diversas denaninaciones (burocrática, finan

ciera, industrial y canercial); c.- Es toda tma figura jurídica, caipleja;.-

que así caro facilita otorgarla pe:onite suprimirla. 

"Ia concesi6n de un Servicio Público, es un acto administrativo ccmplejo, con 

tractual y reglarrentario, en virtud del cual el funcionamiento de un Servicio 

Público es confiado tarporalrrente a un individuo o empresa concesionaria que 

asure todas las responsabilidades del miSITD y se rE!lll.ll1era con los ingresos 

que percibe de los usuarios del servicio concedido1110 • 

Lo referente a la concesi6n del Servicio Público es un tena anplio y caro se

ñala el concepto anterior es ccnplejo, regido por todo un procedimiento que -

principia desde que el Estado lanza la convocatoria para el concurso de soli

citantes a la concesi6n de un Servicio Públioo; y que de no solicitarse lo --

presta directamente•el Gobierno. El concesionario queda sujeto a una serie 

de obligaciones que ccncuerdan con la naturaleza y con la fonra de prestaci6n 

del servicio, así com:> ~ m sistenia tarifario. Por otro lado, el Gobierno g~ 

za de recursos para hacer carplir al concesionario y que el servicio se pres

te de manera regular y contínua. Los usuarios están en aptitud legal de po--

der exigir a los concesionarios el cunplimiento de sus obligaciones. El ord~ 

namiento legal que regula en forma general la concesi6n del Servicio Público 

es la "rey Org~ica del Departarrento del D.F.; sobre todo en su artículo 72 -

en el que se enlistan "las nomas básicas que tendrán las condiciones para la 

prestaci6n de Servicios Públicos que otorgue el Departarrento del Distrito Fe-

deral". 

otro aspecto de la :iJttlortancia de la O:mcesión de 1.,lI1 Servicio Público radica 

en que es el medio más canún por el que se prestan en general los Servicios 

Públicos; arrende los Servicios Públicos Q:merciales e Industriales, y, de --

las muchas otras formas jurídicas de prestación que dejamos enlistadas ante--
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rionnente. 

Pasemos a continuaci6n a un breve estudio de la concesi6n en materia de Serví 

cios Públicos; hay que diferenciar su régirren del de la concesi6n para explo-

taci6n de los Bienes del F.stado; la que nos ocupa se caracteriza por seguir -

muy de cerca los aspectos medulares del Servicio Público. 

Originalroonte se c:oncibi6 a la concesión ceno un contrato, que fue mudando --

sus fónnulas rígidas por cláusulas flexibles. Sin embargo, la opinión más g~ 

neralizada es que entiende a la concesi6n o:::mo un acto mixto, ccmpuesto de --

tres elenentos, a saber: a) Un acto reglamentario, que es el que se encarga -

de la Organización y Funcionamiento del Servicio y con ello nos referimos al 

establecimiento de oorarios, tarifas, m:x:lalidades y el derecho de los usua-..,. 

rios. b) Un acto condición; por el que se condiciona la voluntad del concesi~ 

nario de gozar franquicias, ocupar terrenos nacionales, etc. y c) Un contrato 

¡;or el que se beneficia y se asegura jurídicamente la sitliaci6n del concesio-

nario, 

La ooncesión decíarros que es un acto administrativo oomplejo en cuanto tiene 

que garantizar que el Poder del Estado podrá ejercer sin tropiezos el oontrol 

que le corresponde sobre el objeto de la ooncesi6n y por ot;.ra parte asegurar 
r 

que el CPncesionario tiene la ccmpetencia y los medios adecuados para la ex--

lotación de la ooncesi6n y hasta preveer que oon su actividad los cancesiona-

rios no causen perjuicios a terceros. 

Las leyes establecen la calidad del concesionario, sobre toéb en cuanto a su 

nacionalidad tales requisitos exigen la ley scbre Vías Generales de canuni~ 

ci6n; la ley Minera y la ley de Fadio y Televisi6n; adenás se ha previsto de 

que la autoridad respectiva se cerciore de la posici6n financiera y de la ho-

norabilidad de los solicitantes de concesiones. 

El Maestro Gabino Fraga sugiere la publicación de la ooncesi6n en el Diario -

.. 
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de que la concesión contiene muchos preceptos de Derecho. 

El concesionario no puede delegar los actos a que esta obligado, y en tal mo

tivo tiene que realizarlos en fonna personal; obligación a la qu~ va apareja

da la de aportar los bienes necesarios para la ejecución de las obras y la ~ 

plotaci6n del servicio. 

Es de condición dudosa o de nula eficacia el derecho de propiedad del concesi~ 

nario, en virtud de las múltiples restricciones a que está sujeto¡ por una -

parte existe el llamado derecho de reversión a favor del Estado, por el cual 

vencido el término de la concesión pasan a el los bienes concesionados; y por 

otro mi.entras el concesionario esta en ejercicio de facultades, sólo con aut~ 

rización de la autoridad concedente, puede establecer gravárrenes; mismos que 

se extinguirán al pasar los bienes al Estado. 

otro punto muy importante en el terna de la concesión es la ficción jurídica, 

por la que el sufinanciamiento se considera ajeno al patrimonio del Estado; ~ 

sí cano el régimen tarifario, que en opinión de tratadistas es a la vez el ~ 

pecto fundamental en el financiamiento de la concesión. El rég:irren tarifario 

coilllJJlIOOI1te se considera cano Acto Reglamentario y no contractual. 

cuando la ejecución de la concesión se hace i.rrposible, surge el precepto en -

materia de "Obligaciones" de que a lo imposible nadie está obligado. cuando 

las cargas se encuentran gravadas, hay que distinguir tres aspectos si es por 

causa de rrodificaci6n de la autoridad concedente, operando en este caso la -

canpensación; si es por voluntad del legislador en la que nuevarrente existe -

compensaci6n y por último si es por una causa ajena, saltando hasta nosotros 

la Teoría Francesa de la imprevisión; llegandose a obligar al concesionario -

que siga ron el funcionamiento y prestación regular del servicio, existiendo 

también en este caso Cbmpensación, pero no para las ganancias que no se hubi~ 

ren obtenido; si..~o en relación a los daños sufridos. 
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El CQ1cesionario no sólo tiene relaciones con las autoridades concedentes, si 
$ ... ...,. .... ... ... ... - ..... ... ... .. _,,_ ..... ~ .. .; - .. .·-.. .. 

no que también con los usi.:.arios;. pudiendo.se pensar a .sl.ITlple vista que e'st.as ú!_ 

tinas encuadran dentro de los cartabones del r:erecho Civil; sin enbargo sería 

dejar muy al arbitrio una satisfacci6n de intereses generales, es por ello que 

se concluye diciendo que el concesionario en sus relaciones con los particul~ 

res debe señirse a lo estipulado en la ley de la materia objeto de la conce-

si6n, y por tanto se rige por no:rwas de Derecho Público. 

Sierrpre hay que tener presente e: carácter "Temporal" de la concesión; así -

cono las amplias facultades del Poder Público, tal es el caso de que este pu~ 

de cambiar el procedimiento de la concesión corro forma de explotación de un -

servicio público; por uno que a su juicio sea más adecuado. 

Para tenninar el estudio de los aspectos principales de la teoría del Servi--

cio Público, dirém::>s que este no se reduce a prestaciones de carácter material 

oomo: agua potable, energía eléctrica, nomenclatura de calle, abastecimiento 

de artículos de consurro, etc. sino que también puede considerarse caro Servi-

cio Público las prestaciones crediticias vgr. las que otorga el Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales para los Trabajadores del Estado; o bien de c~ 

rácter cultural cano la F.él.ucaci6n Pública en general; el establecimiento de 

Centros ~portivos, la Educación Física, etc. 

Olando una necesidad pública es in$Ubsistente, o bien carece de interés públ! 

co la prestación de un servicio, surge la llamada "supresión del Servicio Pú

blico". Considerándose, que la autoridad que tiene canpetencia para crear un 

servicio la tiene para suprimirlo. 

Todo el J:osquejo anterior, tuvo por finalidad sentar las bases doctrinario-j:!:!. 

ridic~ del Servicio Públioo, para pasar en los siguientes incisos a hacer un 

an~lisis del Servicio Público, en su aspecto de Servicio Social; desde luego 

sentando en una tesis con intenciones de aportación nuestra, una teoría sobre 

el Servicio Social que contenga un enfoque econánico, político y jurídico de 
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lo que son los Servicios Sociales en ~ico, cuales son sus ·alcances y limita ..... ,. ..... .,.._ .......___ -
ciones denti'r::> ~-la .Mministi!cié. laib~c;:a .en ~el:aJ; ~.' hasta donde la buena 

..__ .. lf# ~ .... 

administraci6n en este rengl6n podría favorecer las condiciones precarias de 

la vida del pueblo; para sacar hasta cierto pt.mto a flote las condiciones de 

sul:x:lesarrollo en que nos encontramos. 

B).- ESENCIA DE U::S SERVICIOS SOCIAIES. 

Para analizar los Servicios Sociales de ~ioo, resulta imprescindible hacer 

una tesis en esta materia, ta:nando en cuenta la desorganizaci6n oon que los -

autores tratan esta cuesti6n; y porque en la doctrina jurídica, hasta donde -

lograrros penetrar, no encontramos un estudio sistemático del Servicio Social 

hallando p..iras I00I1ciones aisladas, cosa que no sucede así oon el Servicio Pú

blico, del cual hay una teoría con que los franceses engalanaron el estudio -

jurídico. otra razqn que nos mueve a llevar a cabo un estudio serio sobre el 

Servicio Social es la reciente importancia que se ha volcado sobre este nuevo 

concepto. El interés académico de elaborar una tesis mdica en que hasta la 

fecha se maneja el problema citado en base a un costumbrismo sin gue los ju-

ristas se hayan preocupado por detenninar su significado teórico-práctico, -

rnucho nenes los p?rtavoces del régimen, que oon tanta frecuencia usan termin~ 

logía socializante. 

En cuanto a las notivaciones para escribir sobre el Servicio Social, aparte de 

la recepci6n profesional, estriban en que a través de las prestaciones que e:!}_ 

cierran esta especie de servicios se trata de canalizar también la en otra ~ 

ra citada "apertura darocrática", comprendiendo lo antes dicho la cuestión~ 

lítica. Ia importancia económica del tema salta a la vista supuesto que por 

rredio de Servicios Sociales se pretende subsanar los exresos de miseria en -

que vive el p.ieblo. Expuestas en forma muy general las irotivaciones: Acadé-

micar pol1tica y econánica, es pertinente anotar que el tena que <',lbordarros -

. ... 



134 

- .. . .... • . _.l!fii: .... _ ..... _ --s:i.empre es actual. y I:NL tai:co J:A.>.i.emroo ..... .. •· •· •.. 
Dec!arros que era de tanta inlp)rtancia dejar anotadas las características prl.!! 

cipales del Servicio Públioo, porque precisarrente el Servicio Social es una -

especie del Servicio Público; la teoría del Servicio Público, nos sirve e i-

lustra para hacer la teorfa general del Servicio Social. Ahora bien, lf?Orqué 

desprender el Servicio Social del Público, e :lnclusive equipararlos? ••• por -

la sencilla razón de que, el Servicio Social también es técnico, también se -

presta al público en fm:ma regular y contínua, y de manera general y obligat~ 

ria; all1 esd expresado el género próximo. ¿En que radica su diferencia es

pec!fiea?. • • en que si bien todos los Servicios Públicos son esenciales y rro

tivados por la necesidad y el interés público y oorro decíarros en referencia 

de su clasificaci6n que es inútil hablar de Servicios Públicos inesenciales, 

es por otro lado cierto que no todos los Servicios Públicos guardan el misrro 

rango y la misma gerarqu!a, habiéndo servicios que rodríarros llamarlos ccrnpl~ 

jos porque se ccmp:>nen de otros particulares caro por ejemplo el de ali.roonta

ci6n; que presupone el de agua potable, el de transportes, etc. y porque los 

Servicios Sociales tienen ingerencia en el desarrollo de la vida individual y 

social; con mayor intensidad que otros aunque todos los Servicios Públicos -

provengan de una necesidad y de un interés público. I.Ds St:!rvicios Sociales 

están tan vinculados al hanbre que bien puede decirse que nacieron junto con 

él, en cambio otros Servicios Públicos han sido producto de la civilización, es 

decir del desarrollo de la hunanidad. As! los servicios de ccrounicaciones cano 

la radio y la televisi6n surgieron cuando se había llegado a un gran avance -

en las fuerzas productivas. I.Ds transportes medio indispensable para el CO!l'e!_ 

cio tuvieron también un desarrollo paulacino y confonne a las necesidades iro-

perantes; por ejemplo en la antiguedad, en la Edad Media y todavía en el siglo 

pasado las distancias geográficas eran una gran barrera. Pero en cambio la -

necesidad de carer, vestir, tanto caro tener una casa, la prevención y cura-

ci6n de las enfer.medades y la educaci6n nacieron oon el harbre misno; de allí 

... 
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porque denanineroos a estos intentos de subsanar ;!.as necesidades intrínsecas -

y personalísimas cano Servicios Sociales. 

"" ... .... . ... *" • • .. • . .. • .. ' .. fil* ... t# -Aunque sociol6gicarnente hablando nuestro punto de vista del t:1ervi~10 Socia.L :.. ..... .,, 

es aceptable, todavía no encuadrarnos a esta materia dentro del basto carrpo j~ 

rídico, y ante este planteamiento habrá que conocer que rama del derecho se -

ocupa de ellos. 

El derecho, desde sus inicios en Rana tuvo divisiones que además de su presu

puesto car1icter clasista; llevaban otras razones de carácter taxativo y didá~ 

tico, situaci6n que fue amplifilldose hasta convertirse en dos divisiones fund~ 

nentales: Derecho Privado, y Derecho Público; sin embargo, teorizantes con~ 

porfilleos propugnan por una tercera división denaninada Derecho Social; por s!! 

puesto que su aceptaci6n en la doctrina es ruy discutilile y uno de los princ_!. 

pales argu¡rentos esgrimidos por los que no canparten el criterio de los ideó-

legos del derecho social, es que el derecro por esencia es social y que resu!_ 

taría redundante calificar a una rama del derecho con la connotación de social; 

sin embargo, no vareos a guiarnos por análisis fomal.Í.stas y en cuanto a acep

tar se refiere dicha "tercera clasificación" del derecho estarnos de acuerdo, 

porque la ciencia cano tal se ve precisada de una mayor elaboración de el~ 

tos ante el constante desarrollo de la vida social; en lo que no podem:>s estar 

de acuerdo es en el enfoqre que pretende dársele al Derecho social; cano pro-

tector y tutelador de las clases econánicamente débiles; ya que una cosa es -

que así se desee y otra que en la realidad se es~ efectuando. ¿Caro puede -

tutelar el orden jurídico elah:>rado para servir a los intereses de la clase 

que ostenta el poder y que se emplea cano una tutoría?; es por ello que "la -

distinción entre lo público y lo privado, es una distinción fo:anal del derecho 

burgu~s, para diferenciar funciones dentro de la misma clase daninante1111
• 

Ahora bien, si el Servicio Público, es un pilar del Derecho PGblico, el Serv_!. 

cio social viena a justificar al Derecho Social, que bien podríarros dencminar 
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Derecho OJnterrq::oráneo o Actual; lo que quereros decir es que el Servicio So--. 

cial, está encuadrado en una actividad administrativa; y que por tanto, no pu~ 

de circunscribirse a una rana jurídica en fonna absoluta; en cuanto que ya -

sabanas que la Administraci6n Pública, desborda los linderos del Derecho ~ 

nistrativo, ocupándose tanbién del Servicio Social otras ramas jurídicas y v~ 

rias clases de ciencias; sin embargo, siendo el Derecho Administrativo el CO_!! 

junto de disposiciones relativas a la Mninistraci6n Pública y ésta la activ!_ 

dad tendiente a la satisfacci6n pe las necesidades e intereses generales; el 

Servicio Social viene a ser objeto de regulaci6n por disposiciones admi.nistr~ 

tivas siendo a la vez lU'la actividad que se desarrolla carro función administr~ 

ti va. 

Precisando más la naturaleza de los Servicios Sociales, diré.nos que por medio 

de éstos se pretende resolver a nivel social e integral, las necesidades más 

intr!nsecas de la vida del hanbre, en su aspecto material y espiritual. Para 

exponer un criterio más definido del Servicio Social es preciso acudir a sus 

fuentes jurídicas que no son más qoo las disposiciones que sobre ellos se lle 

van a cabo en las diversas leyes aclninistrativas, mismas que nos darán la pa~ 

ta para intentar sistematizar el estudio del Servicio Social que en nuestra -

legislaci6n y en la doctrina se m:mciona aislada y en fornia anárquica. 

103 SERVICIOS SOCIALES SCN UNA ESPECIE DE IJJS SERl/ICICS PUBIJCOS, QUE CDN CA-

RAC'IER OBLIGA'roRIO Y GENERAL SCN PRESTAOOS A I.A SOCIEDAD PARA LCX;RAR UN BENE-

FICIO INDIVIDUAL Y CX>I.ECTIVO; QUE SE PATENTIZA A TRAVES DE UNA GRAN DIVERSIDAD 

DE PRESTACIONES QUE A SU VEZ RD;;!UIEREN DE UNA OR3ANIZACION Y DE UN REGIMEN DE 

FINANCIAMIEN'ID DEBIDAMEN'IE REGULAOOS POR UN SIS'IEMA JURIDICD. 

Para explicitar el oonoepto anterior es preciso desglosar cada uno de los ele 

mentas que lo integran: 

a).- Decim:>s que los 8e.tlt¡icios Sociales son una especie de los Servicios Públi 
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a~<>; porque contienen to-los los elementos que canfonnan al Servicio Púhlico y . •· .. . .. .,. .. ..,,. ~· ... .... .. ........ . 
además guardan características propias cerco su oomplejidad en cuanto se uuxi-

lian o p:r.esuponen otros servicios más sencillos. Para corroborar el criterio 

de la íntima relaci6n entre los Servicios Públicos y los Servicios Sociales; 

señalamos que el artículo 3° fracci6n VIII; de la Constituci6n Política de --

los Estados Unidos Mexicanos se refiere a la Función Social Educativa en el -

que se aplica este último ténnino de funci6n social cano actividad social, ~ 

no Servicio Social, pero al final de la fracci6n mencionada, se dice detenni-

nantarente que la F.ducaci6n es ''un Servicio Público". otro precepto legal que 

aclara nuestro criterio en el sentido de derivar el Servicio Social de los --

Servicios PGblicos; es el artículo 2° de la rey del Instituto Nacional de Pr~ 

visi6n Social Argentino que al definir la natµraleza de este organismo la CO!!_ 

sidera cano un "Servicio Público de orden Socia11112 • 

b).- otro elarento, que es esencialísimo en el concepto de Servicio Social es 

su obligatoriedad; supuesto que no es una dádiva o espontaneidad de las ins-

ti tuciones encargadas de prestarlos, sino que el sinple hecho de ser una ne~ 

si.dad oocial y de estar prescritos por un ordenamiento jurídico debe contener 

las características de IMPERATIVIDAD y OJERCITIBIDAD propias del Derecho. 

o:no decíanos al principio; no está siste!llatizada la regulaci6n jurídica de -

los Servicios Sociales y por tanto hay que rebuscar algunos preceptos que nos 

ilustren y ejemplifiquen y que a la vez apoyen el criterio sustentado, dado a 

que esta teoría no es inventada, sino que es fruto del estudio del Derecho -

Administrativo y de la Adninistraci6n Pública; así cano de los textos legales 

que a ellos se refieren, resultando ejemplificativo el estudio de algunos pr~ 

ceptos jurídioos. 

El articulo 5° párrafo II, parte final; de la Constituci6n Políti.ca de México, 

establece que "I.os Servicios Profesionales de índole social serán obligato---

rios"; independienterrente a que s6lo se refiere a los Servicios Profesionales, 
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E'fir4l.ll11'bue-.in*ad .. c'fW(lle el~i4i¡ladowse,pJO:~ 'If'r ordena» e~es~-- ... .. 

te tal d:>ligatoriedad. Ia IJ.:y Federal de los Trabajadores al Servicio del E~ 

tado (promulgada el 27 de dicienbre de 1963) , tanbién hace referencia a la o-

bligatoriedad en materia de Servicios Sociales, art!culo 43. "Son obligacio

nes de los titulares a qoo se refiere el artículo 1° de esta ley:13 VI.- cu-

brir las aportaciones que fijen las leyes especiales, para que los trabajado

res reciban los beneficios de la Seguridad y Servicios Sociales ••• " 

c).- Ia Generalidad; que es una característica del orden jurídico, y del Ser

vicio PGblioo; acquiere toque de indispensable en el Servicio Social, ya que 

este concepto esta vinculacb estrecharoonte a las condiciones de fa vida del -

pueblo y al hablar de este estéllros haciendo referencia a las grandes masas de 

obreros y de cail{leSinos, as! cano de todo el ejército industrial de reserva -

(desocupados), que crea el capitaliSitD y qoo sin embargo debe alimentarse, --

vestirse, tener una vivienda, as! cmo ser sujetos de un régimen de seguridad 

social y participar de la Educaci6n Pública. El elemanto bíisioo de la Gener~ 

lidad en materia de Servicio Social es claro en el artículo 2 ºde la ley del -

Seguro Social que a la letra dice: "Ia seguridad social tiene por finalidad -

garantizar el derecho hunano a la salud, la asistendia médica, la protección 

de los medios de subsistencia y los servicios sociales necesarios para el bi~ 

nestar individual y colectivo". 

d).- El beneficio individual y colectivo del que habla el articulo anterior, 

consideraros que resulta ser un elenento más de la noción del Servicio Social 

en cuanto que este prestlirrlose individual o familia.mente tiene que extender

se concanitantemmte a toda la polbación en fonna general; proponiéndose ob~ 

ner un beneficio integral, .dansistente en la elevaci6n del nivel de las cona:!:_ 

cienes materiales y culturales de la vida de la ¡;oblaci6n. Al respecto el -

artículo 8 de la IJ.:y del Seguro Social estipula: ''Cm fundanento en l~lidai"! 

dad social, el rég.jmm del Seguro Social, además de otorgar las prestaciones 



139 

inherentes a sus finalidades, ¡:x:xlra proporcionar Servicios Sociales de ben~ 

ficio colectivo, canfome a lo dispuesto en el título cuarto de este ordena ...... ...._ ..... ~ •· 
miento". f • • .. 
e).- El Servicio Social no carprende una sola prestación o un detenninado nú-

mero de prestaciones, por el contrario, es característica implícita al cnnceE_ 

to la diversidad y la garra de estas, vgr. alimentación, vestido, habitación,-

salud, educaci6n, deportes y asistencia social, etc. etc. misrros que a su vez 

se subdividen en otras prestaciones de las cuales nos ilustran los siguien-

tes dispositivos: 

IJ:y del Seguro Social.- Art.1'.culo 232.- "los Servicios Sociales de beneficio -

colectivo a que se refiere el artfculo 8 de l.a ley f ccmpren4elH 1,,.... Presta~ 

cienes Sociales. II.- Servicios de solidar;tdad social 11 • 

La IJ:y Federal de los Trabajadores al Servicio del.f.StaQo en su ~t~culo 43 -

fracción VI .... establece que los Servicios Sociales quedan 001tprendidos en los 

siguientes concepta:;: a).- "Atenci6n ire<lica, qurúrgica, farmacéutica y oos -

pitalaria, y en su caso, indemnización por accidentes de trabajo en fenooda-

des profesionales; b) .- Atenci6n médica, quirúrgica, fru:rna.céutica y hospital~ 

ria en los casos de enfennedades no profesionales y maternidad; c).- Jl.Abila -

ci6n y pensi6n por invalidez, vejez o muerte; d).- Asistencia ll'édica y medi

cillas para los familiares del trabajador en los ténninos de la ley del ISSS'IE; 

e) • - Establecimiento de centros para vacaciones y para recuperaci6n, de guar -

derí.as infantiles y de tiendas ecan6rnicas; f).- Establecimiento de escuelas -

de Administración Pública en las que se impartan los cursos necesarios para -

que los trabajadores puedan adquirir los cnnocimientos para obtener ascensos -

c:Dlfo:i:me al escalafón y procurar el mantenimiento de su aptitud profesional; -

g) .- Propiciar cualquier rredio que pennita· a los trabajadores de su Dependen -

cia, el arrendamiento o la carpra de habitaciones baratas". 

w prescrito por la ley anterior, no es é que una repetición de lo asentado 
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en el artículo 123 apartado ''B'' fracci6n XI, en qiJe ~e f;i.jan las bases confo:i; 

rre a las que se organizará la Seguridad Social. 

La !JiiY del I. s. S. s. T. E, ; en su artículo 38 menciona caro Servicios Sociales -

los siguientes: De F.duaci6n, de Alill'entaci6n, de Vestid:>, de Descanse, y es -

parc:!miento. 

La J..Jay Org&lica del Departarrento del Distrito Federal, en su artículo 36 frac 

ci6n XII; señala caoo Servicios Sociales"La atenci6n y ayuda a personas indi

gentes o desarrparadas" y en la :t:racci6n LXX; dentro de las atribuciones del -

Departam:mto del Distrito Federal se establece en fonna muy general "Prestar -

Servicios Sociales a los habitantes del Distrito Federal". 

El artículo 46 de la misna ley establece cano atribuciones de la Dirección Ge-

neral de Servicios Sociales¡ las siguientes: 1.- "Prarover todo aquello que ti~ 

da a elevar el bienestar de la Cantmidad. 2.- Fctrentar la cultura y los valores 

cívicos de los habitantes del Distrito Federal; 3.- Proteger a la infancia y -

a las personas, social y econ6micarrente débiles; 4.- Auxiliar a los Damnifica 

dos. 

Por últino, la ley Org&lica de la Procuraduría General de Justicia del Distri

to y Territorios Federales: en su artículo 33 en que se fijan las "AtribuciO-

nes de la Direcci~n General consultiva y de Servicios Sociales"; establece -

ccm:> d}ligaci6n de esta: V.- Brindar a los habitantes del D.F. en general; -

y particulanrente a las víctimas de los delitos, la atenci6n pertinentemente -

por medio de las oficinas de orientaci6n social, legal y juvenil". 

Por tocb lo descrito; es obvio de que los Servicios Sociales se refieren y a-

barcan materias diversas y que cada ley los describe de acuerdo con su especi~ 

lidad. 

f),- Es claro que cualquier actividad que revase el lími.te de lo estrictamente 

individual y se confo.tme de manera pública o privada, pero que pretenda tener-

.. 
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realizaci6n o repercusioo social, tendr!i que estar atendida por un o:cgani!!_ 

.. ~et~'ldcJ: es ~~¡.o 'fle, la OR:W1I1JICICN suele ser un elsrento - .... •..:. ...... ....._ - .-. 
. - - - .......... . 

escencial en la nocidn del Servicio Social, tambi&l en relaci6n de este --

elemanto encontrarros estipulaciones le]ales: Iej del Seguro Social art!culo 

240.- ''El !.M.S.S. tie.ne las atribuciones siguientes: Iºlldministrar los diveE_ 

sos raoos del Seguro Social y prestar loo servicios de beneficio oolecrl:ivo-

que señale esta Iey". 

I.13y del INRNAVIT; artículo 2°"Se crea un organiStro de Servicio Social coo-

personalidad juridica y patr.ilocnio propio, que se dencmina "Instituto del --

Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores", ccn danicilio en la -

ciudad de M§xico". 

g).- Es tambi~ ccnsubstancial a la noci6n del Servicio Social su régimen -

de Financiamiento , que no obstante de requerirlo el Servicio Público en ~ 

neral; por lo que toca a los Servicios Sociales adopta una conformación es

pecial; supuesto que nmchas instituciones tienen que recibir subsidios para 

poder sufragar sus erogaciones o lo nás oomún sistemas de inversión en col~ 

boración con otros organisnos porque en el na:yor de los 1".a50s su función no es 

o no debe ser lucrativa, cano en el caso de una gran porcidn de servicios -

~licos en los que la especulacidn es su principal notivación. Aunque doctr_!. 

narianente se esgrima la irrelevancia del lucro en los Servicios Públicos. 

La ley hace alusión télnbién a la oonfonnación del presupuesto, ingresos, e -

gresos , recuperaciones, o~raciones crediticias y prestaciones eoonánicas de 

las Instituciones encargadas de Servicios Sociales: vgr. Ie]I'. del r.s.s.S.T. 

E. artículo 39.- "Para los efectos del art!culo anterior, la junta Directiva

aprobatá anuallrente ei prograna y el presupuesto de actividades para atender-

las prestaciones y prorrociones sociales." 

rey del Seguro Social artículo 239.- Los Servicios de Solidaridad Social seran 

financiad:>s por la !'ederaci6n, por el IiM.s.s. y por los propios beneficiarios~ 
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h).- Para tenninar oon el estudio de los elerrentos de la noción que del Serv:!:_ 

- . ci~~. hü1i¡¡a.p.¡op1 wto • preat x~selli&a'"' ,.a •. 86iiilic.i.C.-OLJ!lia:J!. es un -

ooncepto Econánico y Sociol6gico a la vez que prinnrdiaJm:mte jurídico; porque 

de nada serviría sin la garantía de ser el Estado el encargado de prestarlos 

así oorro el de encargarse de su organización y administración. Al respecto -

se pronuncia la I.ey del I.S.S.S.T.E. Artículo 40.-"El Instituto elaborará el 

reglarrento y señalará la organización administrativa que atienda y proporcio-

ne los SERVICIOO SOCIAIES que se establescan". 

Un ooncepto ilustrativo de los Servicios Sociales nos lo aporta el "Resuroon -

General del Quinto Censo de Servicios" realizado en 1967 por la Dirección Ge

neral de Estadística de la Secretaría de Industria y Conercio14 • "Las Presta 

cienes Sociales son las percepcicnes que en adición al sueldo o al salario --

recibieron del patrón los trabajadores, ya sea en dinero, en servicios o en ~ 

pecie. Carprenden los servicios médicos, rredicinas, alimentación, habitación, 

seguros, ropa de trabajo, ayuda a deportes y otros servicios sociales vgr. gr~ 

tificaciones de fin de año y las cuotas patronales al Servicio $ocial1115 • 

Después de haber señalado los rasgos prinnrdiales del Servicio Social y de h~ 

ber analizado sus características plasmadas en la ley~ es preciso decir que -

se ha dejado asentada una teoría general de la m,ial la ley hace menciones ai~ 

ladas y casi no aporta elarentos para su realización; que doctrinalrrente no -

hay tma teoría sistematizada del Servicio Social, donde se fijen sus princi

pios y que para analizar los Servicios Sociales cano realidad, cano actividad 

administrativa, se impone estudiarlos separadamente deslindando sus oonnota

ciones eoonánioo político-sociales y jurídicas; así caro también midiendo los 

alcances de la actividad del Sector Público y la ingerencia del Sector Priva

do, aunque de antemano adelantanos la idea de que el Servicio PGblico de cara~ 

ter social es eminentemente pGblico, con ello quereIOC>s señalar que la activi-

dad del sector privado es aleatoria en cuanto a se:rvicio y salvo los casos de 



143 

Beneficencia PGblica figura que se extingue cada vez más; la iniciativa priv~ 

da trabaja para el lucro antes que para satisfacer necesidades generales; y --. .... .... .. .. -.. -. ........... 
husta4en ~ ~e deJ. concesionario que E:.n muchas ocasiones se le denanina p~ 

ticular su calidad cuando presta el Servicio Público, es caoci di9e el Dr. Ga

bino Fraga la de tm Agente de Gobiemo, con un régilren de propiedad muy res--

tringido, dependiendo de la voluntad de la autoridad para gravar los bienes -

objeto de un Servicio Ptiblico y con la obligación de satisfacer las neces:lda

des de los usuarios en fonria general y contínua. 
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•CA!?ITUI.O fll!iS\JID'.).~w..r.srs· ~~DE~ PRINCIPALES SERVICIOS SOCIA!ES. 

Nota Preliminar: los Servicios Sociales son de la más diversa índole; para -

hacer su seleccian nos valimos de estudios serios en la materia; tal es el c~ 

so, de los descritos J:úr el Dr. castro Ruz en su discurso "Ia Historia roo abso!_ 

verá"; t:ambién el Dr. Gabino Fraga enuncia algunos Servicios Sociales bajo el 

narbre de Servicios Públicos Sociales; y dentro de la legislaci6n ordinaria -

en Maxioo podanos advertir la califiaci6n de varios Servicios Sociales; noso

tros por razones de preeminencié\,y tonando en cuenta la basta tarea de inves

tigaci6n que encierra el estudio de Celda uno seleccionairos cuatro de ellos, -

que a oontinuaci6n pasarros a estudiar: 

A) • - ALIMENTACICN. 

Bastante difícil resultaría si pretendierarros agotar en un inciso el problema 

de la alinentaci6n, toda vez que est~ tan ligado a la vida del hanbre y de la 

sociedad que requiere para su tratamiento, del dominio de una serie de aspec

tos y elenentos que por sí solos· constituirían un tratado, del cual no somos 

especialistas y por consiguiente hay autores de prestigio que abordan esta ~ 

teria con abundancia y sapiencia, por ello oonsiderarros pertinente anotar que 

el objetivo de estudiar la cuestión alimentaria en esta tesis es únicarrente -

con el objeto de ejemplificar con carácter ¡;:articular lo que es un servicio -

social; y en este caso se po:lrá dejar planteado su problanática; en la situa

ci6n de ~co. 

Ia alimentaci6n, ante todo; es una función fisiol6gica indis¡:::ensable para el 

equilibrio de la vida en general, esto es considerando a la vida en su triple 

aspecto (vegetal, animal y humano). 

Para el caso nos interesa la aliIÍ'entaci6n del hombre, que o::Jll'O funci6n animal 

se verifica a través de los aJ.ilrentos, que al decir un autor "son mezclas --

oonstituidas principalmente por nutrinentos los cuales· sirven de velúculo1115 • 
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Para ejemplificar la relaci6n entre ambas diraIDs que hay a.lilrentos que conti~ 

nen nutrirnentos en pnporciones §!C!Uil ihra~s y qt;.e invariablent!'iOO-def>ar~ - .-
.-.... • .... .. ¡¡¡¡-........ -- . 

fonnar la base de la alimentación humana, cano el huevo, la leche y la came. 

Según el Profesor J. Trenolieres, los alimentos contienen dos elemmtos fund~ 

m:mtaI:es que son: taier un valor alimenticio real y ser deseados por los con

sumidores; de lo cual Fabián Recal:de, coocluye que los alimentos indispensa-

blemente deben contener tres valores específicos: 1.- nutritivo, 2.- de ape~ 

cia, 3.- econánico; mi.SITOS que constituyen el valor real de un alimento. 

Pero no p;xkS:amos aquilatar el concepto general de alimentación si no hicier~ 

zoos breve referencia a su aspecto concomitante y consubstancial que es la nu-

trición ronsiderada esta rono "un conjunto de procesos mediante los cuales --

los nutrill'entos contenidos en los alimentos e introducidos al interior del or 

ganisno san transfonnados y utilizados debidanente para mantener la vida"16 ·. 

¿Y, que se considera caro nutrill'entos? ... son las proteinas, carbohidratos, 

grasas, vitaminas y minerales. "su carencia por debajo de los límites ya sea 

en calidad oen cantidad es incaopatible con la vida1117 • 

No obstante lo anotado anterionnente; que sólo nos da una visión de carácter 

individual y biol6gico de la alirrentacióni esta tiene otras acepciones que -

oonvierten al fenáneno biológico en f enáreno social y consecuenterrente el p~ 

blema. individual de la alimentación en problana social de la alimentación, --

que al surgir cx:rro tal suele descubrirse una necesidad y un interés sociales 

en resolverlos, rrediante el servicio social alimentario que ya no implica la 

simple consecución e ingerencia de alimentos y de nutrill'entos sino que se de-

senvuelven fases; a saber: producción, carercializaci6n y distribución, tran~ 

porte y nercadeo preparación y conservación da00stica, consunn. Cuestiones -

que traspasan los límites del individuo, de la familia y de la };Oblación para 

transfonnarse en problemas y servicios que deban resolverse y prestarse a ni

vel local, nacional, ccmtinental y mtmdial; puesto que, la alirrentación resul 
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.. ~s=r_un servicio sodal a nivel i.miversal, en cuanto que representa la ne~ 
. - f ......... 

sidad más intrínseca del g&ero humano. 
.. 

Por el servicio de la alimentación se corrobora el carácter universal de la -

administraci6n pública en aianto que, en él intervienen las más variadas ..---

ciencias y se advierte su claro encuadramiento oorro Servicio Públioo de caráE_; 

ter social ya que en la sociedad actual el Estado debe garantizar a sus habi

tantes una alimentaci6n suficiente y equililiraaa18• 

Para hablar de la alirrentaci6n en su aspecto econánico habría que señalar que 

el hombre debe satisfacer su necesidad alimentaria a base del trabajo mismo -

y que buena parte de su salario tiene que destinarlo a la alimentación, en el 

prorrateo que hace de este en relación a otras necesidades intrínsecas; sin -

embargo, es de todos la alimentación la ~s apremiante; así en los países en 

que .impera el sistema capitalista de producción el problema alim:mtario tiene 

otra confomación que en los paises socialistas donde la producción y consurro 

de alirrentos está planificada acorde con las necesidades de la ¡:oblación. Pe 

ro si se advierte gravedad en esta materia en los países capitalistas alt.:miente 

desarrollados, e inclusive en los de econanía planificada los riesgos juegan 

un papel irrq_x>rtante, teniéndose en cuenta que ambos han logrado superar ruchos 

niveles e inclusive tienen un alto grado de industrialización de la agricult~ 

ra y consecuenteirente de la alim:mtación, cano en el caso de Inglaterra que 

ha logrado derivar productos alimenticios del petr51eo; el prd:üerna alimenta-

ria adquiere proporciones de agu:lez y de penuria en los países subdesarrolla-

dos donde la escasez de ali.Irentos a nivel cualitativo y cuantitativo es noto-

ria. Ahora bien, ¿en que estriba esa pobreza manifiesta en el hambre, cano -

principal sfutana de subdesarrollo? ••• afirmarros categ6ricairente que en la d~ 

pendencia, hacia el mercado ~rialista y en la explotación del trabajo, su-

puesto que se dispone de los recursos naturales, pero no de técnicos capaces 

para abastecer al pueblo de alirrentos y sobre todo de la mejor calidad, mani-

.... •· .. 
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fes~dose en el cx:nercio internacional cuadros tan ridículos e insultantes de 
• . .. • .. • -·"· ... ... - • 46 . •· .a 

que por ~janplo que se exporta azúcar para carprar caramelos. 
. ·•· . 

El trabajador, lo único que posee, es su fuerza de trabajo, lo cual tiene que 

venderla al capitalista para poder subsistir existiendo íntima r~laci6n entre 

la ley económica antes mencionada y el problema alimentario, porque así corro 

las mercancías, en este caso los alimentos están regulados por leyes generales 

as! tambi~ dichas leyes son las que regulan el precio del trabajo que es el 

salario. Por lo expuesto, resulta que la penuria en materia alimenticia re--

flejada en el hambre tiene su causa prirrordial en la explotación del trabajo 

puesto que el pátrón a canbio de una detenninada cantidad de dinero que en --

Mfud.oo ruchas veces no alcanza ni a los salarios mínimos el obrero vende su -

energía, su capacidad creando para el patrón un excedente (plusvalía); oom

probfüldose con ello las palabras de Marx en el sentido de que "lo que el obr!:_ 

ro produce para s! no es la ceda que teje ni el oro que extrae de la mina, ni 

el palacio que edifica. I.o que produce para si misnu es el salario; y la ceda, 

el oro y el palacio se reducen para él en una determinada cantidad de m:!dios 

de vida, si acaso a una chaqueta de algodón, unas Il'Olledas de cobre y un cuar

to en un s6tano1119 • 

Por otro lacb, es preciso considerar que al al to costo de los alimentos se s~ 

man: la explotación del trabajo, el desempleo, el crecimiento desproporciona-

do de la población, el desequilibrio en la distribuci6n del ingreso, amplias 

zonas donde reina la economía de subsistencia, escasez de alimentos, urbaniza 

ci6n 1 falta de planificaci6n. O bien, al decir del lic. De la Vega Danínguez, 

Director de la Cbnasupo "En un panorama de c_risis mcmetariaf estancamiento e

conánico y agudos conflictos sociales el p~oblana decisivo de la al.imentaci6n 

a vuelto al primer plano de las preocupaciones 1120 ; a lo cual de!Jerros agregar 

fen(mmos naturales propiamente dichos, tales cono sequías, inundaciones, su

mffiidose la crisis er¡. el nn.indo, del sistema de transporte, lo cualha afectado 

...... 
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severarrente .las diversas acciones econánicas. .... -...... 
Los a::mentarios antes expuestos son alto reveladores de que el problema ali.me!!. 

tario encierra proporciones incalculables de necesidad y desequilibrio en ba~ 

tantes zonas del mudno, problema misrrn que no pueden cerrársele rorro ·1os de--

más en fonna m:cánica en un círculo con la etiqueta de nacional¡ por el con-

trario hay íntima relación mudncial y nacional entre el problema y el servicio 

al:ilrentario. El prirrero planteado cano urgente necesidad y el servicio corro 

el nEdio idóneo de satisfacerla; y si bien en los países desarrollados el h~_.· 

bre en sus diversos aspectos no deja de afectar a cierto grupo de población -

qué no se puede decir de los países subdesarrollados en los que encontramos -

infinidad de datos y señalamientos de la urgente necesidad de superar los f~ 

tasmas del hambre y de la desnutrición que cano en el caso de ~ca, asolan 

al campesino y al obrero; so en balde el Presidente Echeverría se pronunciaba 

ante el ~sejo de la OEA en los siguientes ténninos: "Aquí esta 1\n"érica pa

ra presentar aquí can ffi3.yor claridad, los porcentajes de mortalidad de los n1:_ 

ños que nacen sin atención médica, los de aquéllos que crecen con un subdesa

rrollo m::mtal por una falta de buena alimentaci6n1121• 

cuanto más claro es el cuadro ffi3.Ilifiesto por el depuesto presidente de Chile 

Ibctor Salvador Allende al decir: "Chile gasta más de doscientos millones de 

pesos anuales en importar alimentos; si no varía substancialmente la agricul.-

tura hacia fines de este siglo deberémos importar más de mil millones, a pesar 

de tener tierras, aguas y recursos agropecuarios suficientes1122 • 

considerando la magnitud de su significado, y la fuerza rroral e intelectual -

de su expositor, dejanos a continuación expresado el criterio del expresiden-

te de la aro Sr. U-'Ihan relacionado al problema alimentario en su aspecto e-

ronánico: "J):)s tercios de la población rrrundial, están viviendo ahora de una -

· sexta parte de los ingresos del mundo, 1,500 millones de personas en el mundo 

actual tienen una esperanza de vida de 40 años o menos, y el ingreso percápi-

1 
1 
l.. 
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ta en los países menos desarrollaoos es aproximadamente de diez dólares al --

,,23 mes • 
.... .,.. . - •· ... -- ... 

Además de las cormotaciones socio-económicas ya expresadas, del fenáreno ali-

m:mtario; es conveniente pur.tualizar su acepción pi!>lítica; supuesto que esta 

cano ciencia y cano realidad social; se ocupa de la alimentación cuando entra 

~ juego el aparato político-adn.inístrativo del Estado el cual no puede des~ 

·tenderse de las necesidades intrínsecas de la población caro es en este caso 

el de la alimentación; y p:>r tanto se ve precisada a resolver la necesidad~ 

diante el servicio; es pettinente hacer notar que existe. una política al:imen-

taria, local nacional, continental y universal. cano ejerrplo de organismo -

internacional se citan los siguientes: FAO, UNISEF, OOP, etc. 

Desde un enfcque social la cuestión alimentaria también adquiere rasgos muy -

diversos así cano su problemática se torna demasiaoo compleja; jugando papel 

preponderante en este aspecto la lucha de clases, es decir la pugna que in--

ternanente se manifiesta en la explotación que ejerce la clase propietaria, -

sobre la inm=nza mayoría trabajadora, y externanente en la opresión que real!_ 

zan las empresas monopolistas de países imperialistas sobre las mayorías na--

cianales de pueblos subdesarrollados cano el nuestro. 

Aunque mencionar el tena de la lucha de clases molesta a gobernantes, y capi.

talistas privaoos y a publicistas del r~:imen que sólo tienen la vista puesta 

en sus intereses y negocios personales, resulta irrprescindible hablar de ella 

cuando abordamos la alimentación con carácter social, supuesto que los patro= 

nes dicen roojorar y hasta equiparar la situación del trabajador con la suya -

cuestión que aparentan los salarios, oompensaciones, reparto de utilidades, -

prestaciones sociales; de obreros en diversas empresas estatales y privadas 

en las que se requiere trabajadores calificados o bien en pronunciamientos _.., 

proteccionistas al campesino, cuando se ar.ercan los cambios de gente en el -

gobierno; pero la verdad al respecto fue expuesta de la siguiente manera: "por 

mucho que mejore la vida material del obrero, no supr.ima el antagonism:> entre 
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' • sus intereses fliff l~ ·intereses del burgués1124 • .. •• . •· .... 
Dentro del tópico de la alimentación a nivel social, las contradicciones roa--

nifiestas en el hambre, la mal nutrición y las enfenteaades a causa de defi-

ciencia nutricional se hace patente en la ¡;:oblación infantil que es la más -

numerosa en los países calificados com:i "muy jóvenes" y que coinciden con los 

subdesarrolladoo; en las tantas mujeres que trabajan asalariadas en las fábr.!_ 

cas, carercios, etc. y que muchas veces tienen que desempeñar tareas más pes~ 

das que los hanbres y que para coJmo estas guardan la mayor porción de alime!!!. 

tos para el rrarido y los hijos; cuestión de deficiencia nutricional que se -

agrava con el anbarazo. 

En general los efectos de la alimentación deficiente o mal nutrición se dejan 

sentir en la clase trabajadora, y cono consecuencia de esta deficiencia el ºE. 

ganismo, físicairente hablando CX)!t'O tm m:rlio de protección tiende a la reduc--

ción del esfuerzo físico lo que se traduce en enferroodades del trabajador que 

:inplican ausentismo y deserción que de seguir laborando el cansancio se hace 

patente cada vez más al grado de que cano hace notar Recalde: ''por estadísti-

cas se ha observado, además que éstos obreros están más expuestos a sufrir a~ 

cidentes de trabajo1125 • 

No obstante la gran importancia de la coordinación zonal e internacional so--

bre todo de grupos de países oon identidad en su grado de desarrollo y en el 

tipo de sus problemas; nos interesa s:>brananera el caso de Máxiro, cano RepQ 

blica, ceno entidad nacional y cano organización económica político-jurídica 

y que siendo un Estado subdesarrollado cx:in características hist6ricas propias 

tiene que dar el gran salto hacia otros niveles de vida; a manera que en nue~ 

tro pais no se cunpla la predicción u-THAT en el sentido de que los países 

del tercer mundo tienen que vivir aproximadairente 200 años más para alcanzar 

un desarrollo tal que se equipare co~ actual alcanzado por Europa. 

El hambre en México data.desde mediados del siglo XVI a consecuencia de la --

• 
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oonquista, cuestión que se agrava durante 300 años de ooloniaje que de no ser .... ... . .. . . ... " 
por algunos bondadosos virreyes, o piadosos frailes nadie podría denunciar e-

se estado de oosas, mucho menos procurar por la situaci6n rrediante servicios 

de tal necesidad social. 

Fueron necesarios determinados aa:mtecirnientos histórioos, tales caro asegurar 

a costa de la sangre de los mexicanos la independencia política, hacer frente 

a las agreciones oolonialistas, estabilizar políticarrente al país y haber a

tendido las demandas sociales más apremiantes que provocaron la revolución p~ 

ra entonces si dar cabida a fijar la atención en la alimentación del pueblo -

siendo en 1934 cuando el gobierno federal eupezó a intervenir pennanenterrente 

en cierta regulación de mercados nacionales, concretándose a los productos --

más indispensables que tradicionalm:mte han tenido ingerencia en la alimenta

ción del pueblo de ~ca. Dicha intervenci6n se manifiesta a través de ins-

tituciones cano las siguientes: canité Regulador del M9rcado de Trigo- Canité 

Regulador del ~rcado de las Subsistencias, Ia Nacional Distribuidora y Pegu

ladora, S.A., la Cl'.:lrnpañía Exportadora e Importadora Maxicana, S.A. y cCmpañía 

Nacional de Subsistencias Populares. 

&rpezarános desde luego por señalar que existe mucha diferencia entre los pr! 

neros organisrros y el últ.ino, es mástenaros la irrpresión de que los primeros 

fueron reros aparatos burocrátioos, incluyendo la Conasupo bajo su constitu--

ci6n en forma de Sociedad M9rcantil de Estado; que funcionaron solarrente caro 

intentos para controlar el marcado en materia de subsistencias populares. Pa 

ra oorroborar lo anterior el plan de trabajo traducido para la Conasupo actual 

en su acepci6n de Organisrro Descentralizado acudirros a la exposición de moti

vos del Decreto que la creó en la que se señalan las siguientes finalidades: 

Salvaguardar los ingresos de los ejidatarios y de pequeños agricultores, des-

terrar la ingerencia de intenrediarios y acaparadores, pranover la corrercial! 

zación, incrementar la capacidad econánica de las clases con bajos recursos; 
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actividades que en su generalidad abrigan un programa ambicioso y emprendedor 

del GJbierno para solucionar en parte Ía distr~ci~ de!· ingreso, proteger -

a los trabajadores del campo y garantizar una allinentación barata, abundante, 

higiénica y nutritiva para el pueblo. 

Aunque el problema reviste un inmenso interés y no obstante que la refonna a~ 

m.:¡.nistrativa tiene gran proyección dentro de la Conasupo cano es el caso de la 

descentralización (J?'.)r función, geográfica y gerárquica)¡ o el sistema de adap_ 

tabilidad de los precios de gara¡itía y el de los microJ?'.)los y macropolos de 

desarrollo; su intervención en la econanía mexicana es marginal En sus acti-

vidades tienen carácter prioritario los artículos de consuno más esenciales y 

tradicionales de la econanía mexicana sobre todo maíz, frijol, trigo, arroz, 

sorgo, cebada y semillas holeaginosas; y si decirros que la intervención de la 

Conasupo cano controladora y reguladora de artículos de consumo de prill'era n~ 

cesidad es rrarginal¡ es precisamente porque deja libre ingerencia a la inici~ 

tiva privada en lo que respecta a otro tipo de artículos también de primera -

necesidad rorro son la carne, leche, huevo y aunque por una canisión que la 

misma Cbnasupo controla se han elevado los precios de la tortilla disque para 

beneficiar a los canpesinos que lo producen y los empleados que la elaboran -

lo cierto es que dicha elevación de precios redunda en detrimento de la econ9_ 

mía del pueblo sin que las· clases aconodadas sientan por ello el mínirro rea--

juste o participen de la austeridad programada. otro ejanplo de la limitadí-

sima intervención del gobierno en la producción y distribución de alimentos -

de priroora necesidad lo constituye la industrial del pan que se encuentra no 

sólo en manos privadas sino que en su casi totalidad de esJ?élñoles, así también 

propiedad de éstes son todos los abastecimientos de abarrotes o ultrarrarinos 

que si bien dentro de nuestra alirrentación no tienen el carácter de indispen-

sables, si juegan un ~rtante papel en su carácter de substitutos aliroonti-

cios. 

I¡ 
I¡ 
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Por otro ladr!:' los artículos monopolizados por grandes cadenas de estableci-

mientos que funcionan cono supennercados y que son necesarios para la al.in"e!! 

taci6n del pueblo pertenecen a unos cuantos dueños que suelen ser los burgue

ses nacionales y que coinciden tarrbién caro caballeros de industria, caro e-

jemplo de ellos podenos mencionar las cadenas que operan sobre todo en la ca

pi. tal de la República y en inportantes ciudades del interior 00no Sumesa, Cener 

ca, Conercial Mexicana, De todo, Aurrerá y Superama, Gigante, etc. 

A pesar de haber bosquejado la cuesti6n alimentaria con características bio

lógicas socio-eoonánicas y políticas, referidas a México especiaJrnente para -

cunplir nuestro enfoque de la alimentaci6n caoo Servicio Social es preciso -

conocer el panorama jurídico en materia alirrentaria ya que la ley o el ins~ 

manto de que se trata además de contener los eleuentos imperativos y generales 

propios del sistema jurídico resune o proyecta tm panorama económico, político 

y social que canplet,ará nuestra visión del problena alimentario en México y -

de sus alcances cano Servicio Social. 

Cbnsideramos pertinente señalar que el aspecto jurídico de cada uno de los 

Servicios Sociales lo estructuraremos de la siguiente manera: 1.- Marco Cbn~ 

titucional; 2.- Organisrros del Estado que participan en la prestaci6n; 3,- le 

gislaci6n ordinaria y reglamentaria; y 4.- Organisrros privados. 

El artículo 123 Cbnstitucional·en su aJ?!tttado B, destinado a regular las obl!_ 

gaciones, los derechos y entre éstos las prestaciones sociales a los trabaja

dores al Servicio del Estado, en la fracci6n XI que se refiere a las "bases 

mínimas sobre las que se organizará la seguridad social" en el inciso E) hace 

referencia al establecimiento de tiendas econánicas para el beneficio de los 

trabajadores o de sus familias. Desde luego la Cbnstituci6n corro ley supre

ma no está encargada de detallar lo antes prescrito y únicamente se ha concr~ 

tado a fijar su establecimiento, pero la ley reglarrentaria en esta materia -

que es la ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado tampoco est~ 

• 
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blece la!!l"base~ore .. J,a:! que se establecerán estas•tiendas econñnicas ni se 

dice sobre los artículos que operarán ya que el artículo 13 de la rey mencio-

nada en su fracción VI inciso H, se refiere escuetamente al establecimiento -

de tiendas eoonánicas; sin que se precisen sus giros ni las condiciones nece-

sarias para denominarlas "eo:mánicas"; ¿será el caso a que nos estarros refi--

riendo el de: "los almacenes de los Trabajaébres del Dep•rtam::mto del D.F."u 

otras tiendas pertenecientes a diversas Secretarías de Estado y que son oonce 

sionadas ? ••• 

La !J3y del Seguro Social en su artículo 38 estipula que si además de su sal5!. 

rio el patrón proporciona al trabajador, alimentaci6n sin costo para éste se 

oonsiderará aurrentado el salario en un 25%; esto es entendiéndose caro otorg5!. 

dos los 3 alilrentos, tratándose de 1 o 2 alimentos, el incremento en el sala-

rio se considera del 8.33% por cada alimento recibido. Pero en este caso tra 

tándose de trabajadores con familia que es el estado en general engue se en-

coontran los asalariaébs en Méxioo; ese incremento del 8.33% o del 25% resul-

ta irrelevante ya que el aumento no es líquido y el trabajador tiene que des~ 

balsar la cantidad oorrespondiente para la alimentaci6n de su familia. Ia -

misna Ley del Seguro Social en su artículo 234 fracci6n III cita cano presta-

ciones sociales las proporciones rrediante programas de mejoras de la aliment~ 

ci6n. 

El ISSSTE considera también oorro una prestaci6n social el proporcionar serví-

cios al.imentarios (art. 38 !J3y del ISSS'IE) cuestión que oon mayor claridad -

se describe en el artículo 42 de la Ley del Instituto en referencia que a ---

continuaci6n transcribim::>s: "Para facilitar a los trabajadores, pensionistas 

y familias dereclXrhabientes la adquisici6n a precios eoonánicos de alimentos, 

ropa y artículos para el hogar, señalados en un cuadro básico que establezca 

el reglamanto respectivo, el instituto pranoverá el establecimiento de almac~ 

nes y tiendas'~. 

.. 

11 

ll 
1¡ 

'•. 
1 ! 
11 
11. 

1 ¡ 
l 1 

I ¡ 
'1 
1 1 

'! 

1 ! 
1 i 

1' 

l; 



155 

rambié'l se refiere a la al:ilrentaci6n, la I.ey del Seguro Social para las fuer

zas annadas la cual en su artículo 92 estipula que "todo militar tendrá dere-

• •tc.,lio tl"q~ nensual:roonte se le suninistre una cantidad adi-1.o~ a~ haber~ -

haber de retiro, destinado a irejorar la alimentación de su familia. Esta can 

tidad se fijará en el presupuesto de la Federación correspondiente". 

Ahora bien, esa cantidad en adición al sueldo para alimentación; en la práct:!:_ 

ca es tanbi&i. Im.lY relativa supuesto que al ser otorgada al soldado lo más pr~ 

bable es que la gaste en otros menesteres y no en los alimentos caro lo requi~ 

re la uay; el canentario anterior es en base a la baja renuneración que los -

soldados perciben. 

ras anteriores son algunas disposiciones jurídicas relacionadas con la al~ 

tación, pero reviste especial inportancia el estudio del ~creto que crea la 

Conasupo, considerando que este organisno descentralizado oorro controlador del 

nercado tiene mayor ingerencia en el problema y servicio al:iroentario del pue

blo de México, Es por ello que tratarerros algunos puntos del instrumento ya 

referido. 

El artículo 1° dice que la Conasupo, será un organisrre descentralizado; y en 

el artículo 2° se corrobora esta naturaleza orgánioo jurídica ya que se estiP!:!_ 

la la existencia de una personalidad jurídica y patrimonio propios. 

Reviste para nuestro estudio trascendencia el artículo 8 del ~creta que crea 

la Conasupo ya que en el se dice: "son facultades del Consejo de Admi.11istra

ci6n: I) Planear y vigilar los Servicios Sociales o de un interés público en

cargados a la canpañía ••• " obviamente que tratándose de la alimentación había 

que crear un organisno para prestar Servicio Social, esto se confinna por lo 

establecido anteriormente y en el artículo 3° del ~creta que venimos estudi~ 

do encargado de señalar las funciones y atribuciones de la Conasupo. 

No obstante los esfuerzos del sistema por oontrolar los mercados, por establ~ 
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cer precios de garantía y tratar de monopolizar los artículos de consuno ali

menticio rrás.Jndi~pensjbles a la vida nacional; su actividad en relaci6n a las 

grandes necesidades del pueblo resulta insuficiente y limitada, ya que, a tr~ 

v~s de la estadística se palpa la desproporci6n y el desequilibrio entre el 

servicio prestado y la necesidad por satisfacer. El rnisrro Presidente Echeve

rría se expresaba en su tercer infame de gobierno, en los ténninos siguientes: 

"~oo tiene actualnente más de 56 millones de habitantes que se duplicarán

en sólo 20 aros y el índice de crecimiento del 3.5% anual es uno de los más -

altos del mundo, realidad impresionante"; por supuesto que la insuficiencia-

del servicio trata de esoonderse con matices denag6gicos y por tanto el Ejec.!:!_ 

cutivo Federal abundara al respecto en su 1llt:irno info:i:me; ''qebe impeClirse que 

intereses particulares lesionen el débil equilibrio de la economía popular, -

I.a acci6n de la Conasupo es una fonna racional y justa de transferir ingresos 

a grupos de menor poder adquisitivo y de fortalecer la alianza entre el régi.,.. 

men revolucionario y la mayoría nac;i.onal". Hablanos de demagog;i.a por lo de -

revolucionario y por querer aparentar que el actual régimen es un gobierno de 

las masas y para las masas, ya que dichos conce)?toS, resultan desligados de 

toda realidad cuando el criterio del pueblo manifiesta todo lo oontrario, poE_ 

que, aunque no faltan lambiscones y confonuistas engañados¡ el taxista, el ~ 

lera de la esquina y en general el trabajador común dice que no han rrejorado 

su situación y que nos ha tocado un gobierno de hambreadores. J?ero, la ver~ 

dera realidad s6lo pue:1e captarse por quienes emanados de las clases populares 

vivimos dentro del pueblo observando a la vez que experimentando las restric

ciones lo más elemmtalrrente; pero que además haros tenido la oportunidad de 

asistir a una Universidad y trabajarros para obtener el sustento diario y el -

de nuestras familias resultando para nosotros muy canprensibles aquellas es~ 

dísticas presentadas por el .Maestro llonso tquilar en el sentido de que exi~ 

ten: "rrás de 8 millones de mexicanos que no canen carne, pescado, leche o hue· 
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va; y más de 10 millones que no a::me.n pan1126 • Ante realidades tan inpresio

nantes a::tro la expresada poreel Drt Salvacbr Zubirán en el sentido que l~ a!.!_ 

mentaci6n en Mfud.co puede canpararse con la de los habitantes del Africa que 

es la más pobre del muncb; y con muchas otras más que p:?dríarros seguir enlis-

tando el Cbbierno de apertura denodrática tiene que acudir a las clásicas sa-

!idas de la econanía defectuosa del capitalisrro del subdesarrollo que es la -

de la austeridad ya anunciada por el actual Secretario de Hacienda y Crédito 

Público y, que en otras palabras .inplica apretar el cintur6n a los pobres y -

tenerlos con hambre y todo porque el gobierno com::> instrumento para resolver 

las cuestiones sociales en el sistana capitalista viene a ser un juego de las 

fluctuaciones y s6lo puede absorver el tanporal tapando algunos baches a cos-

ta de abrir otros mayores que ellos misnos no quisieran realizar pero que el 

peso de una realidad donde se reune la desigualdad lo inpone así. Para con-

cluir dejanos citada la siguiente noci6n que a nuestro juicio sintetiza y a-

clara la verdad scbre la C'l.lesti6n alimentaria en ~ico: "El gobierno, en -

realidad, se limita a intervenir marginalrrente en el canercio de productos a

lirrenticios y de ciertos artículos de primera necesidad, así COITO en sectores 

de poca . .ircportancia y en ronde su presencia más que obedecer a una política -

de creciente participaci6n ep. la orbe canercial, responde a factores circuns-
1127 

tanciáles y a un prop6sito de estimular a los capitales privados 
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B) .- VESTIOO. - •· 
Acudiendo a los orígenes de la humanidad, se cuenta cx:>n pruebas fidedignas de 

que sólo el horrbre m:mo28 ; pudo vivir a::mpletarrente desnudo, porque sus cx:>ndi 

ciones físicas, indiferenciadas del animal le protegían contra las inclemen--

cias de la naturaleza, que eran precisamente su medio de desarrollo; fue nec~ 

sario un gran lapso que se cuenta por milenios (esto es porque "la infancia -

del género ht.UUa.11011 fue demasiado lenta y prolongada); para dar cabida a otro 

tipo de hombres que habiencb descubierto el fuego se habían separado definit!_ 

varrente del reino animal, hatitaban en cabemas y se vestían o cubrían con -

las pieles de los animales que cazaban, nos referirros al hombre cavernario; -

rnisno que se caracterizó porque ayudado por el fuego podía oorer sus alimen-

tos, podía modelar la piedra cano instrumento de trabajo y debía vestirse o -

cubrirse para soportar las condiciones naturales en las que tenía que subsis-

tir. 

Refiriéndonos en forma particular al vestido, fuemanifestaci6n primaria de -

culturizaci6n, el que el hombre haya perfeccionado su indumentaria hecho que, 

con el fen6neno social de la división del trabajo, en su tercera fase que es 

la de los ioorcaderes el vestido se canercializó; quedando en la sociedad escl~ 

vista y feudal la satisfacción de tan elemental necesidad en manos de los tr~ 

ficantes, pudiéndose distinguir en estas sociedades divididas en clases así -

C'CilO en las diversas culturas y regiones del mundo diferentes modelos en el -

detalle y en la cx:>nfecci6n de los vestidos. Aunque al respecto hay mucho de 

que hablar caro es el caso de la influencia de los sexos sobre el vestido, el 

clima, las costunbres etc. ello no implica el objetivo de esta introducci6n -

al problana y al servicio del vestido; simplarente queremos indicar que cano 

neresidad ha tenido serias influencias en el desarrollo de la sociedad, cano 

la gran transformación que se produce en este rengl6n rrediante la Revolución 

Industrial; fenáreno social de tal magnitud que al inplantar la máquina en l:!:!_ 

gar del telar y la manufactura, además de todas sus consecuencias generales -

\. 
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1 
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cono el deserrq;>leo, etc. etc. sus bajos precios y su distribución masiva produ .. . ... . . . ' ... . -:-
jo grandes cambios; siendo la rana del vestido el más fuerte exponente de la 

Revoluci6n Industrial y del auge capitalista; instrumento poderoso que Ingla

terra cono naci6n hegenónica pudo lleqar, (<X>l110 dice Marx en el capital con -

, sus bajos precios hasta ranper las murallas de China) • 

En la época actual (del imperialismo), cano es natural la cuesti6n del vesti-

do adquiere proporciones sociales de gran magnitud, y esto se debe a que los 

grandes nonopolios acaparan los artículos y hacen de la canercializaci6n del 

vestido todo un aparato publicitario en el que juega papel decisivo la lucha 

de clases, así coroo los imperialistas extraen de su otra cara (el subdesarro-

llo), los productos en bruto o materia prima, para venderlas a lil1 alto costo; 

siendo a este caso aplicables las palabras del Maestro Serra Rojas que al re-

ferirse al vestido cc:m:> problema social, se pronuncia en el sentido de que -

ofrecerros al rmmdo el triste espectáculo de ser grandes exportadores y produ~ 

tores de algodón, siendo que en México los niños sobre todo del campo viven -

desnudos. 

El vestido: es la indunentaria que necesita elQ.ooibre para cubrir su cuerpo, -

protegerse sobre todo de .las inclemencias de la naturaleza y además es un re

quisito indispensable para poder vivir en sociedad29 • 

El concepto anterior conlleva dos elementos fundrurentales del vestido: el ca

rácter primario y original que es la necesidad individual y animal de cubrir

se; y el aspecto social, cono requisito indispensable de culturización. 

Cano en el caso de la alirrentación, vestirse es una imperiosa necesidad indi-

vidual y humana, pero nos interesa sobremanera el carácter social sobre el --

vestido; social en.cuanto que representa una necesidad colectiva y porque, --

consiguientarente es la sociedad la encargada de dar el servicio y resolver -

este problema. 

-.. 
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Abordando ya su carácter preeminenternente econánico, es indispensable hacer -

notar que la necesidad del vestido se satisface a través del salario cano re-..,. . . ~"' .... ...... .. . . . -
numeración del trabajo o más propiamente hablando de la contraprestaci6n a la 

venta de la fuerza de trabajo. Siendo el salario el rredio nás comGn para pr~ 

veerse de ropa, la satisfacci6n de esta necesidad adquiere carácter muy limi-

tacio y precario supuesto que al .salario se le da múltiples destinos y ya no -

alcanza para la adquisici6n de ropa; nos referimos desde luego a las masas de 

poblaci6n (obreros, campesinos, el grueso de la burocracia, en fin los asia.la-

riados); excluyéndose a propietarios de negocios, a funcionarios o a profesi~ 

nistas a los que su posici6n les permite obtener ganancias y logros codicia--

bles. 

El vestido en la clase obrera, se reduce a la canpra con revendedores de pr€.!! 

das usadas a quienes se les conoce cano ropavejeros. El campesino s6lo en --

visperas de "todos santos" o de Navidad puede incursionar al pueblo más cerc~ 

no para canprarse una chaqueta de algodón o de 100zclilla y tm pantal6n de drill 

esto en folllla excepcional ya que generallrente o no tienen ron que cubrirse o 

se cubren de desechos. 

Caro en el caso de la alimentaci6n y de otros servicios sociales son ccmunes 

al agravamiento y penuria del vestido, la explotaci6n del trabajo, el desan-

pleo, la especulación y la rorercializaci6n de este, el equiparamiento, las 

instituciones del revendedor, del abanero reflejándose la mencionada penuria 

del vestido en el costo elevado de este. 

Sociol6gicamente hablando, la lucha de clases es evidente, en cuanto que en -

materia del vestido particularmante, se reooncentra en la burguesía y en el -

pequeño burgués; el lujo, el derroche, la ostentación en el lucimiento de -

prendas, en contraste con la desnudez de los hijos del obrero y de los campe-

sinos, desnudez que no es actual, sino que ha sido una carencia que se cuenta 

por siglos y que arranca precisamente de la o::mquista de Mfud.oo por los espa-
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ñoles. No en valde los grames pensadores y hanbres egregios de México en sus 

obras o en sus proclamas se han fijado en ello con la intenci6n de erradicar-
...,. ~ • . •· • • • .. • .. • ... + .. 

la. Decía l.Xln Jesús Silva Hérsog, a propSsito del pensamiento econ6mico y s~ 

cial de lbn.José María luis fura: "no hay que olvidar la nutrici6n del pueblo, 

la buena norada y los vestidos apropiados. Tratar de enseñar el alfabeto y -

los principios cristianos a un niño desnudo y harrbriento es un sarcasrro1130 • 

En el aspecto social, el~estido, también patentiza esta condici6n de país -

subdesarrollado supuesto que lo que abunda en México, es la desnudez al igual 

que en el caso de la alimentaci6n lo que impera es el harrbre. Un dato muy r~ 

velador lo describe Alonso Aguilar en su libro M3xico: Riqueza y Miseria: --

"cerca de cinco millones de mexicanos que andan descalsos y aproximadarrente 

12. 7 millones que en general no usan zapatos" , lo cua 1 hace recordar las pal~ 

bras del maestro Silva Hérzog que al respecto se expresa "caminar descalso es 

síntoma incuestion~le de p:>breza extrana1131• 

Al igual que las fluctuaciones del salario, en un sistema económico defectuo

so cano el capitalisno del subdesarrollo; las mercancías varían y fluctúan -

perjudicando enonremente a la gran masa de la ¡:oblación, ya que siendo el sa

lario una rrercanc1a en sf el precio de la fuerza de trabajo, fijado p:>r la -

clase capitalista, no es de extrañarse que una y otra corran la misma suerte 

transfonrándose el estado de necesidad y la penuria del vestido de la gran --

mayoría del pueblo en profundas crisis que se manifiestan en la falta de abr!_ 

go y causándose ¡:or tal motivo hasta la muerte de personas, ya que las infla

ciones incontrolables sólo pueden ser frenadas a base de austeridad corro la ~ 

nunciada en Mfudco para 1974 ¡:or el actual Secretario de Hacienda y Crédito 

Público misrro que se traduce en depauperaci6n del proletariado, de campesinos 

y en general del pueblo. 

Cbntrasta el desorden, el desequilibrio y las crisis de la economía del capi-

talismo del subdesarrollo con el control planificado de las econonúas socia--
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listas; la aseveraci6n anterior la corroboramos con el siguiente pasaje de -- .. 

"El Socialismo en Cuba": "D:!benos hacer notar que la austeridad cubana no es 

cono la de los países subdesarrollados del "Mtmdo Libre". En estos la carga 

de la austeridad la soportan los obreros, los C0111f€Sinos, los desocupados, 

etc. cuyos ingresos son extremadarrente bajos o no existen, y que generalmente 

constituyen del 75 al 90% de la población. ros estratos nedios viven con re

lativa canodidad, y las oligarquias gobernantes con un lujo insultante. Las 

tiendas están llenas solamente porque el sistema de precio-ingreso impide a la 

gran mayoría comprar lo que hay en ellas. Para el observador superficial pa

rece que no hay escaseces; para la mayoría del pueblo no hay . sino escaseces". 

Cuanta raz6n tenía el muchaho cubano que le dijo a José Iglesias: "si en~ 

ca todo el rnudno se pudiera canprar un par de zapatos, ¿cuántos cree usted que 

quedarían en las tiendas? ••• 1132 • 

En cuanto a la política administrativa del vestido, es decir respecto a su -

oonformación a:mo un Servicio Social; es fácil darse cuenta por lo dispuesto 

en las leyes, que es una de las ramas del servicio en general que más abando

nada se halla en Mfud.oo, por lo que respecta al sector gubemarrental que sería 

el único encargado de prestarlo, ya que se deja a la iniciativa privada t.Odo 

el campo abierto para especular y lucrar con el abrigo del pueblo; un breve ~ 

nálisis de los instrurentos jurídicos que se ocupan del vestido, y de las ac-

tividades del sector canercial en la materia; nos ayudarán a canprender lo --

antes expresado: 

El art!culo 123 en su apartado B, encargado de fijar los principios sobre el 

trabajo burocrático en su fracción XI establece que "la seguridad social se -

organizará conforrre a las siguientes bases: inciso b.- Se establecerán tiendas 

econánicas para beneficio de los trabajadores y sus familias". En el núsrno -

sentido se pronuncia la ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Esta

do; advirtiéndose tanto en la Ley fundamental caro en la reglanentaria vague-

·.~ 
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dad e irrpresición en lo dispuesto, ya que no se estipula ni las bases para d~ 

ná:ni.."larl"'3 '~cdMmic:os" ni el giro o ·qiros ~re tos· que deberán operar; ¿ac~ 

so debemos entender cPJ.ID tiendas eoonánicas las que conservan las dependencias 

burocráticas caro por ejanplo el almacén de los trabajadores del Departamento 

del Distrito Federal, o bien las tiendas de gobernaci6n o de la Secretaría -

de Haciei.nda, cuya "econanía" está en entredicho y vienen a sunarse a otros -

supermercados que sólo benefician sicológicarrente al consumidor porque allí -

los productos cuestan a veces unos centavos menos?. , • 

la J.Ej del ISSSTE en su artículo 38 considera que una prestación social para 

el mejoramiento del nivel de vida del trabajador y de su familia es el servi

cio del vestido. El dispositivo jurídico justifica el que nosotros en parti

cular califiquerros al vestido corro un servicio social, en cuanto que posee las 

características de generalidad y obligatoriedad de parte del Estado para ser 

prestados, pero resulta que en la mencionada ley se abunda en esta materia @ 

ra lo cual transcribiJ.IDs el artículo 42: "Para facilitar a los trabajadores, 

pensionistas y familiares derechohabientes la adquisición a precios eoonáni--· 

oos de alirrentos, ropa y artículos para el hogar, señalados en un cuadro tiásf. 

co que establezca el Reglamento respectivo, el Instituto prorroverá el establ~ 

cimiento de AJJnacenes y Tiendas'' . 

Aunque su intervención es marginal y limitada, k Conasupo tiene a su cargo -

este servicio social; facultad que emana del Decreto que le dió vida, mismo 

que en su artículo 3° fracción VII habla de cono funciona la Conasupo, y de -

su intervención en materia de subsistencias populares¡ con base en ello el -

Director de este orgarlisno descentralizado manifestaba después de su acuerdo 

con el Ejecutivo Federal el 25 de septiembre de 1973: "para el año próximo, 

adern3.s, se tendrán en funcionamiento 80 tiendas de productos perecederos y --

218 de ropa y calzado (frente a 20 y 73 respectivarrente, que habrá al finali

zar 1973) 1133 • 
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Las actividades de la Conasupo se enfocan también al auxilio de darruüficados 

actividad en la que también tiene ingeirencia la Dirección de Servicios Socia-

les del Departamento del Distrito Federal. Pues bien, por infonne del Director 

de la Conasupo aparte de la dotación de algunos materiales de construcción, -

en materia de vestido, se proveyó a las zonas del desastre con: 112,000 cob8!:, 

tares, 10,000 catres, 20,000 colchonetas, 52,000 sacos de manta y 6,000 jue--

gas de ropa. Sin embargo, estas lab<;>rns ponderadas y loables, ¿son acaso fr!!. 

to del esfuerzo de un gobierno que vela por los intereses generales y que se 

preocupa por satisfacer al máximo el vestido del pueblo? ••• o bien fDdría co~ 

siderarse a tales esfuerzos cano lo máxirro que se puede hacer por el :rrorrento 

y que precisarrente la gran exploción demográfica obstaculiza servir al pueblo 

en general cuando se cuenta para tal efecto con fondos muy reducidos?. • . lo -

anterior, no son más que apariencias de gran lucha ante un problema de carác-

ter irresoluble tonando en cuenta que si bien el invierno hace tiritar a mu--

chas gentes htmildes sobre todo a esa inmensa población infantil rural y de -

las áreas periféricas; por el otro aspecto reina el despilfarro, la ostenta--

ción, la moda y el lujo. 

Resulta que la burguesía canercial denominada iniciativa privada, cámaras de 

Comercio, Cámaras de Industria Textil o cámaras de la Industria del Vestido, 

etc. etc. tienen acaparada la corrercialización del vestido que principia con 

su producción y sigue con el transporte, mercadeo, almacenaje, terminando con 

el consuno de dichos productos a base del lucro y la especulación que recaen 

sobre los hanbros del pueblo. 

Decíanos que el vestido en su calidad de servicio social está muy descuidado 

por el sector gubemamental y que es la iniciativa privada la que dispone a -

manos llenas, por la especulación más que por el servicio del vestido. Se --

creó la Cámara Nacional de la Industria del Vestido que cuenta con un total -

de 4,000 socios; 2,800 de ellos en el Distrito Federal y 1,200 en provincia -

... ; ~·. 'íh ·-
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dejándose advertir dentro de sus directivos y oocios a buena cantidad de oomeE_ 

~antes extran~eros 'sobr"e tcao jdlío~ y ~ ... ~l~.:;. Est.<W.nsW!tuc.*1 *·~!.:. w •· 

do se o:>nstituyó en novierrbre de 1944, inició operaciones en enero de 1945 y 

operó a nivel nacional con 12 delegaciones en las ciudades más importantes de 

la República romercialmente hablando, cano por ejemplo Guadalajara, MJnterrey, 

Tijuana, Puebla, IrapuatD, Mérida, Puerto Vallarta, etc. etc. Ia Cámara Na--

cional de la Industria del Vestido rige sus actividades por la ley de Cámaras 

del C<Xrercio y de la Industria34 • Adanás se rige por sus estatutos y está o-

bligada a rendir un inforrre anual de sus actividades a través de su Presiden-

te. cuenta o::m organizaciones filiales tales corro el Instituto M:xicano de -

la M:>da que al decir de uno de los representantes de la cámara de la Industria 

del Vestido, se encarga en estudiar las tendencias de la moda. 

Ia Dependencia gubemarrental que directamente se encarga de controlar a la ~ 

mara Nacional de la industria del Vestido es la Secretaría de Industria y C~ 

marcio. Tiene también ingerencia la Secretaría de Educación Pública en rela-

ci6n a cursos de capa.citación para trabajadoras y entrenadoras. ¿que clase de 

cap:icitación recibe el obrero en este caso las obreras que son las costureras? 

••• se trata de técnicas para manejar las máquinas tonando en oonsideración -

qoo una máquina de costura familiar ejecuta 399 puntadas por minuto en cambio 

una máquina industrial en igual proporción realiza 5,000 puntadas. 

Según opinión de un funcionario que fue expresidente y fundador de la Cámara 

Nacional de la Industria del Vestido el principal problema con que tropieza -

esta organización es O'.ln la escasez de mano de obra calificada, no obstante -

la desocupación que en general hay en .Mfucico. L:l Cámara cuenta con 250,000 -

trabajadoras, en la industria del vestido y desde luego en la opinión del f~ 

cionario entrevistado por nosotros las trabajadoras no son explotadas porque 

se cumple con lo prescrito por la Iey Federal del Trabajo, con las instruccci~ 

nes del gobierno mexicano y porque cuentan con un salario mínino mayor que el 
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corrercios del vestido en gran escala 1:m la frontera norte, aludiéndose de que 

además de pranover el ccmercio se oorrpite con las errpresas norteamericanas que 

o¡;.eran en esa región y sobre el misno giro. La cárrara de la Industria del -

Vestido cuenta oon representantes en los comités de o:mtrol de exportación e 

irrportación. Por lo anterionrente expuesto se advieite que en la Industria -

del Vestido están invertidos grandes capitales y cuyo sostén a pesar del cri-

terio de los canerciantes, es el trabajo explotado de las 250,000 obreras que 

allí laboran, el gobierno interviene muy marginalrrente en cuanto a servicio 

social se refiere, pero en cambio las relaciones entre los funcionarios de --
35 aitbos sectores son muy estrechas • 

La desnudez tiene antecedentes ancestrales ya el gran paradigma de la refomia 

Don ~lchor Oc:arrpo se proocupó grand31r,ente por solucionar las condiciones de 

miseria del pueblo mediante la Procuraduría de Pobres que solarrente quedó co-

no un noble propósito de tan ilustre personaje¡ lo cierto es que a m§s de un 

siglo de sucedida la refonna y a más de 60 años de acaecida la revolución a:>~ 

trasta la austeridad en el vestir del campesino y el obrero con la ostenta--

ción de la burguesía nacional, cuestión en la que el gobierno ha actuado de -

manera muy marginal corco ha quedado demostrado en todo el análisis precedente 

que a la vez encierra la magnitud del problema y de la necesidad del vestido. 
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Cl • - VIVIENDA • 
.... $ ... f!' ................. - .................... - ... 

Por vivienda no sólo entendeiros la habitaci6n material donde vive una persona 

o una familia; sino que implica sobre todo el derecho que tiene el hanbre por 

el sólo hecho de existir;a poseer una casa decorosa que le sirva· de hogar. 

J:El concepto anterior es fácil desprender una connotación particular, esto es 

la estructura fisica canpuesta de suelo, paredes, techo, etc. y una acepción 

general que es social, entendida la vivienda caro una necesidad y cano un se;: 

vicio oocial; siendo este el principal aspecto que nos interesa para abordar 

la cuestión. Consideramos pertinente advertir que desde un enfoque adminis--

trativista y desde el punto de vista del servicio social, el problema habita-

cional será analizado en forma general, es decir que no nos referiremos a la 

vivienda de los trabajadores exclusivamente, o de los trabajadores burocráti-

cos, o del Sector Popular en particular, antes bien tratarémos a cada sector 

cano integrantes de la población en general. D:lsde luego que el carácter e-

jemplificativo que nos indujo a tratar el aspecto econánico de la vivienda, -

al igual que otros servicios sociales. no nos permite hacer un desarrollo --

exhaust.:j_vo. 

Para proceder con rrétodo seguiréroos el esquema bajo el que hem::>s enfocado los 

servicios de alirrentación y de vestido; por lo tanto ccmenzaremos con el as-

pecto socio econánico de la vivienda. 

La vivienda tratada cano necesidad y consecuenterrente cano servicio social; -

despierta un interés especial, con ello no queremos decir que tal necesidad y 

servicio sea prioritario a los de al:irrentaci6n y vestido; antes bien, se can-

plernenta. Pero si el hambre y la desnudez constituyen graves males dentro de 

la sociedad capitalista subdesarrollada, la penuria de la vivienda es un fen§_ 

rreno social gigantesco y demasiado grave. cano uno de los principales probl~ 

mas sociales es preciso conocer sus proporciones y su magnitud, al respecto :-

decía Engels que si bien con resolver el problema de la vivienda no se trans-

. -. ... 
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forma el nivel de desarrollo de una sociedad detenninada y que antes bien el 

problema de la vivienea, esta condicionado a la transformaci6n social: "el --

priner paso para abordar las relaciones concretas detenninadas de la sociedad, 

consiste sin embargo en enterarse de ellas, en analizar sus verdaderas conexio 

nes económicas1136 

Pero ¿acaso resulta ser un descubrinúento el que hablerros de la penuria de la 

vivienda?, desde luego que no, supue¡¡;to que esta ha existido en todos los --

tiempos, más bien en el transcurso de las sociedades divididas en clase; pero 

si durante el esclavisrro no resultaba imprescindible erradicarla caro un vicio 

social, menos en el feudalismo donde el siervo y el vasallo estaban ligados a 

la tierra qoo trabajaban; por el contrario el carácter cr6nico del problema -

habitacional se deja sentir con el desarrollo industrial, caro imagen del ca-

pitalisroo. Este fenáneno se produjo en la Europa del siglo XIX, cuando por el 

ya citado suceso del auge industrial, en diversos períodos las ciudades de --

!Dndres, Manchester, París, Berlín, Bruselas, Viena, etc. etc. se vieron ates 

tadas de campesinos y en general de pobladores de todos los estratos sociales 

que afluian en grandes masas a las ciudades en busca de trabajo fabril. Esto 

explica cano el fenóm=no de la urbanización trae aparejada la penuria de la -

vivienda. ¿po:rque el fenáneno de la urbanización? ••• por la sencilla razón de 

que las ciudades de-corte provincial (medio-eval), con callejuelas, con barrios 

antiguos, convecindades en el sector tenían C{Ue transformarse y dar acceso a 

la construcción de grandes edificios correrciales, a vías férreas y a un ensan-

chamiento que al decir de Henry lefebre: "a partir de la creaci6n de los su--

burbios se ha operado un proceso de descentralizaci6n de las ciudades, en --

virtud del cual el proletariado es rechazado a la periferia, despreciado de -

la ciudad expropiado así de los mejores resultados de su actividad, segregado, 

so~tido a vivir en un "habitat" miserable1137 • ¿en que se refleja la multici-

tada penuria de la vivienda?, , , esta se pone de manifiesto en la escases de -

.. 



169 

hnbitaci~s deoo.rosas en el hacinamiento, la praniscuidad, la falta' o defi-., -. .,. .. . ". ... .... ...... ·~ ~ .... - --. .. ... ' 

ciencia de servicios de salubridacfe ni~~ nucleos populares, etc, etc, 

otro motivo que da relevancia al problema habitacional es que no sólo afecta 

a obreros, a carrpesinos y al lumpen-proletariado; sino que también la pequeña 

burguesía cano es el trabajador burocrático, el estudiante, el profesionista, 

se afecta con la gran especulación.que reina. Resulta que en cuestión de --

terrenos y de casas los precios están sujetos a una bolsa que varía casi a --

diario, de tal manera que los precios recientes que de por si son elevados, -

muy pronto se quedan atras; siendo en realidad un reducido núnero de hurgue-

ses los que juegan con la bolsa y especulan con la necesidad del proletariado 

y con la aspiración sin límites del pequeño burgués. 

la idea fundamantal de la prcgramación burguesa de la vivienda es que cada o-

brero sea dueño de una casita. En tal postura resalta el engaño y el afán de 

lucro del sistema; E?upuesto que no obstante de pagar suvivienda tiene ínfimos 

salarios suele endeudar durante 15 o 20 años al obrero, produciendo sobre la 

explotación una depauperación. De tal fonna que es el sistena de producción 

el que engendra el problema de la vivienda, siendo exclusivarrente necesario, 

para resolver tal probl~tica el rornplimiento con la explotación y por ende 

con el nodo de producción capitalista imperante. 

Por otro lado, la vivienda barata es cada vez más escasa y cara y cano ya sea 

alquilando o en propiedad se tiene que vivir en una casa, el salario nuevar!IE!!!. 

te es el que juega el papel de subsistencia y en este caso es el instrumento 

para pagar la renta con la que se aumenta el botín del capital ya que la pro-

piedad esta acaparada por algunos centenares de familias en tanto que los no 

propietarios se cuentan por millones; detalle que nos deja advertir el paras!_ 

tismo de la clase daninante a expensas del pueblo trabajador. 

D=ntro de este enfoque socio-econánico del problema de la vivienda t:arrpJco s~ 



170 

ría posible dejar de mencionar un grave obstáculo para la solución del pro--
• • • .... - -- ..... --- '4 ..,._ •· ... .. .. .o ..,;¡,. ... ..,. ... 

blema que nos ocupa; esto es la desproporción entre la ciudad y el campo, f2-

náneno social engendrado a través de siglos que sólo :EXJdría igualarse mediante 

un auge capitalista inucitado (que ya, no es el caso de México dadas las con-

diciones de subdesarrollo que padecerros), o por medio de la transfonnaci6n -

del sistema en socialista y tras de un largo proceso de desarrollo que casi -

tocara los linderos de la sociedad romunista. la desigualdad entre las ciu~ 

des y el medio rural en México manifiesta características impresionantes para 

ejerrplificar lo anterior recurriremos a la estadística, la cual arroja un sa.!_ 

do de más de 80,000 poblados a:in menos de 500 habitantes38 • 

Por lo expuesto anterionnente ya es posible decir que la resolución del pro--

blema de la vivienda a través de un verdadero servicio social esta condiciona 

da a la supresión paulatina de los desniveles entre la ciudad y el. campo. 

El acaparamiento de los terrenos, la construcción de viviendas para ser paga-

das a plazos medios de 15 años, la especulación en las industrias de la cons-

trucción dedicada a lo suntuario ante:; que a la construcción de viviendas de 

bajo costo y la práctica del mantenimiento de "agujeros y sótanos inmundos en 

los que el rrodo de producción capitalista encierra a nuestros obreros noche -

tras noche1139 ; son algunas cuestiones del problema de la vivienda en su aspe~ 

to social económico; sin embargo resulta imprescindible hacer breve correntario 

de la polémica suscitada entre Engels y Proudhon teniendo éste cano representé!!! 

te al Doctor MÜlberger en Alemania cuando la penuria de la vivienda surgió a

parejando el auge industrial en esta nación. 

Se trató con bastante insistencia por parte del J:bctor Mulberger sobre cual -

sería la postura del imperio alemán y en este caso de la clase daninante, para 

solucionar el grave peligro que entrañaba para los burgueses la creación de -

suburbios antihigiénicos, pestilentes y originadores de cuadros infecciosos; 

para tal efecto se dió a la publicidad una serie de artículos y conferencias 



171 

por parte de la social-derrocracia alanana, tendientes a poner en claro el pr~ 

... * b~ ~it::i.ciona"r. ~o::~e ~tc.4f:e~ (187"} ~o f!!l'cb<M.nfeuerM.a • ¡,.-:;t~ • • 

del IX:>ctor MuJberger representante del socialismo pequeño burgués alemán y por 

lo tanto consecuente con la doctrina expuesta anteriomente en Francia por -

Proudhon, quien llegaba a la siguientes conclusiones socio-econánicas y jurí-

dicas, que nosotros sintetisarws sobre el problema tantas veces mencionado: 

Prirrero.- Que la sociedad se apropie de la renta del suelo; 

Segundo.- Que.cada uno se oonvierta de arrendatario en propietario; 

Tercero.- Expedici6n de una ley que transfonne el pago del alquiler en entre
gas a cuenta del precio de canpra de la vivienda; 

cuarto.- Reducir el tipo de interés el 1% provisional a reserva de una reduc
ci6n posterior. 

Revisten tanto interés los puntos de vista de Proudhon que, en el desarrollo 

de este inciso y sobre todo cuando llegarros al aspecto político adrninistrati-

vo de la vivienda en ~ico, concretamente al "Plan Financiero de la Vivienda", 

podrérros ¡::ercatarnos de la gran influencia de la doctrina Proudhoniana en la 

pretendida solución de la vivieu.d:i. en M:bd.co. Sin embargo dada la influencia 

que en Alemania adquirieran las recanendaciones Proudhonianas para atender -

los problemas obreros a través de su portavos Mulberger, explica Engels: "CUéJ!! 

do manifesté mi asanbro por haber aceptado aquellos singulares artículos, ne 

pidieron que los a:intestara y así lo hice1140 

No obstante de que los artículos de Engels son considerados COJTD obra clave -

del socialismo cientHico, en la que se aportan infinidad de datos sobre la -

vida de la clase obrera; lo que reviste importancia es que Engels, fij6 sus -

conclusiones en oposici6n al plan Proudhoniano; núS!Tios que sintetizarros en la 

fama siguiente: 

Primero.- la transferencia de la renta del suelo al Estado equivale a la abo
lición de la propiedad individual sobre el suelo; 

Segundo.- El rescate de la vivienda de alquiler y la transferencia de la pro-
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piedad de la vivienda al arrendatario que la ha ocupndo, hasta aquí; 
• ~ 1in • ;~af~'".:a ie.t n~ c.1!'n~c c!~l~li~d~~cc:i•1. • • • •.1 • .,. 

Tercero.- La idea de Proudhon del pago de las rentas, para la adquisici6n en 
propiedad de una vivienda es absurda y reaccionaria, ya que implica 
una regresión. 

cuarto.- La rebaja forzosa del tipo de interés no atenta en absoluto contra 
el modo capitalista de producción, que es cano demuestran las leyes 
de la usura tan anticuada corro imposible; 

Quinto.- Que la supresión del interés del4s:apital no suprime en modo alguno 
el pago de alquiler de las. casas • 

En resurren de lo carentado en pá.rraf os anteriores nos es dable decir que la 

necesidad de la vivienda corro problema social se convierte en el capitalisrro 

en el negocio más productivo para los acaparadores, que amparados por el in--

violable y sagrado derecho de propiedad capitalista especulan con el desamparo 

y la falta de albergue del pueblo. 

El panoran\3. socio-económico de la vivienda traducido en forna muy general nos 

proporciona una ligera visión sobre esta necesidad y servicio social, ya que 

es preciso advertir que si bien el sistema capitalista es propicio para conveE:_ 

tir en ganancia y en lucro a los servicios de interés general, ello no impli-

ca que cano gravedad social el problema de la vivienda no es motivo de cons--

tante preocupación por quienes tienen la obligación de resolverlo, cuestión -

que tratarérros a continuación abordando al problema de la vivienda confonre -

a la realidad nacional en su aspecto político administrativo: 

El análisis político administrativo de la vivienda, tiene por objeto un bosqu~ 

jo sobre el problema en México y de las actividades tendientes a dar solución 

rrediante el servicio social de la vivienda; o corno se ha llamado dentro de la 

política habitacional mexicana: "los programas de construcción de viviendas -

de interés social". 

las causas del problema habitacional en México en forma general se rnanifies--

tan caro en la Europa del siglo XIX, por fenárenos tales caro la industriali-

zación y la urbanización, que a su vez generan el desempleo, provocando la a-
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fluencia masiva de campesinos, estudiantes y de familias entera!'3, del c~rn y ... •·· 
. .c. - • . .. ... 

. .-.~ ttk .M..s<llllfllil.Mo.d@!¡ ~18s c~ e~anía rural, hacia los centros industriales. 

Sin anbargo, no varros a trasladar mecanicamente las condiciones hist6ricas de 

la Europa del siglo pasado con el mc:rrento que viven actualll'ente los países -

subdesarrollados de Alrérica latina; ya que es 16gico que tras de más de un s.!_ 

glo de presentado este fenáreno en otras latitudes, ocurran en nuestros países 

las mismas situaciones; pero con nuevas características; más diversas y con 

problenas aún más graves, en cuanto que el subdesarrollo se caracteriza tam--

bién por la pennanencia de anacr6nicas f onnaciones feudales dentro de una ec."9. 

nanía capitalista; es decir de la fuerte influencia del campo y la agricultu-

ra en la vida nacional. 

Ya dejarros explicado en el aspecto socio-económico de la vivienda, porque son 

causas de la penuria de la misma la urbanización y la industrialización que -

llevan aparejadas e¡ desempleo; ahora bien ¿cuando se presenta el problerra con 

mayor agudeza en Mfuciro?. • • porque es lógico que se fue presentando desde ti~ 

pos anteriores, prueba de ello es la preocupaci6n del oonstituyente 1916-1917, 

de que los trabajadores fueran dotados de habitaciones cércndas e higiénicas; 

cuestión que se patentiza más con la creación en México de las primeras inst! 

tucianes qi.ie se ocupan de la vivienda, caro la Dirección General de Pensiones 

Civiles y de Retiro en 1925 y del Banco Nacional Hipotecario Urbano y de 0--

bras Públicas en 1933. Sin embargo, la urbanización e industrialización en -

México acusaron un gran auge a partir de 1940; al respecto se afirma que: "el 

ritrro de urbanización del país de 1940 a 1960, destaca corro uno de los más -

rápidos del mundo, superado en Arrérica Latina sólo por Venezuela y Perú1142 

Para reafirmar lo anterior, citamos la opinión del Maestro Alonso Aguilar en 

el sentido de que "a rredida que la población humana aumenta de prisa en muchas 

ciudades de la República se multiplican los fraccionamientos cuyos dueños se 

enriquecen frecuenterrente con tan rolo una buena operación1143 • Pero, la urba 
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- - - '* ..... - ~ ...... . .. .. •· .... ...... .......... ' 
* nizacioo y e.L desarrollo industrial, están ligaáos a otra cantidad de facto-

res que influyen en la penuria de la vivienda mexicana, al respecto pcx:lemos -

Il'el'lcionar: elacaparamiento de los terrenos y el alto costo de los mismos, la 

industria de la construcción, la explotación y edificación de viviendas sun--

tuarias antes que el interés social. 

Tonando en cuenta la ingerencia de la urbanización en el problema de la vivi€!2_ 

da, escogernos los siguientes datos para ver más de cerca la magnitud del p~ 

blema, para luego referimos a las instituciones que realizan planes en mate-

ria habitacional: "en 1940 sólo 6 ciudades contaban con 100 mil habitantes; -

pero en 1970 pueden hallarse hasta 35 que habían superado esta cantidad cal~ 

lándose que 13 más estaban por revasar esta cifra. En el últin'O año rrencion~ 

do habían 30 ciudades cuya población fluctuaba entre 40 y 75 mil habitantes 1144 • 

En tal estado de cosas el campesino sólo cambia su estatus de marginado rural 

a marginado urbano. 

Aunque los censos varian mucho en cuanto a los datos que aportan y estos son 

m:ramente aproximados; son los instr:unentos más cercanos para cuantificar los 

problenas nacionales tanto en sus existencias cano en sus carencias, aunque -

sienpre es más difícil cano decía Alonso Aguilar, valorar aquello de lo que 

se carece. Según el censo de 1970 existían 8 millones 285 mil 706 viviendas 

para 48 millones 377 mil 363 habitantes. Un 40.24% representado en 3 millones 

326 mil 245 viviendas alojaban a 18 millones 84 mil 587 habitantes; esto es -

en habitaciones de un s6lo cuarto, equivaliendo a un hacinamiento de 5.4 per-

sonas en una habitación. 

Según el mismo censo, el 39 por ciento de las viviendas no tienen agua entu -

bada y el 58 ¡x>r ciento carecen de drenaje y albañal. 

Estimando además que un tercio de las viviendas son de mala calidad calidad.-

Al respecto se lee: "Alrededor de 4. 3 millones de viviendas y 24 millones de -
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personas que en ellas viven que carecen del servicio de agu~114~ 
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Ahora bien, para dejar asentado en estas líneas otro dato im¡:iresionante, sobre 

la penuria de la habitaci6n en México transcirbirros el párrafo siguiente del 

perfil de México en 1980: "El pranedio general de ingreso familiar en este a

bultado grupo de la poblaci6n urbana es de poco menos de 800 pesos rrensuales. 

Dicho grupo logrará alcanzar niveles generales de ingreso mensual apenas supe 

riores a 1,000 pesos por familia en 1980, pasando para ese año a representar 

el 70 por ciento de la población1146 • 

Del misrro autor citado: "El 55 por ciento de la poblaci6n rural (aproximada--

rrente 12 millones de personas percibe ingresos percapi ta que apenas represen-

ta 2.00 pesos diarios. Ia mitad de este contingente corresponde a una pobla

ci6n de más de 5 millones cuyo ingreso percapita está por debajo de un peso -

cincuenta centavos diarios1147 • En el problema de la vivienda debe además di~ 

tinguirse su aspecto cuantitativo y el cualitativo; el primero se refiere al 

núnero de viviendas y el segundo al estado en que se encuentran: "existen en 

México cinco millones trescientos veiticuatro mil viviendas en el sector urba 

no, y tres millones cuatrocientos treinta y seis mil en el afea rural. El -

núnero de cuartos (de dormir), existentes corresponde a diez millones ochoci~ 

tos sesenta y un mil en el ái::-ea urbana y a cuatro millones ochocientos noventa 

y siete mil en el área rural. Esto representa un índice general de hacinami-

ento de 2, 000 seiscientos cuarenta y tres y cuatro mil ciento veintinueve -

personas por cuarto respectivamente. Si se impusiera el objetivo social de -

que el hacinamiento se redujera a dos personas por cuarto en el área urbana y 

a tres en el área rural, tendríamos definido el déficit cuantitativo actual 

en tres millones cuatrocientos noventa y cuatro mil cuartos en el área urbana 

y un millón ochocientos cuarenta y tres mil en el área rural1148 • 

El carácter cualitativo de la vivienda se refleja en su habitabilidad consi--

derándose cono contrario a este adjetivo el hecho de que tenga pisos, techos 
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y muros ruinosos. 
... ... ....... ~. 6le .... ... ........ ...,. ........ -· .,.. ~ --. 
"Para 1970 según el Instituto Nacional de la Vivienda, el déficit habitacio-

nal ascendía a 3. 2 millones de viviendas: 1. 9 en el área urbana y 1. 2 en el -

área rural1149 • 

ws datos rrencionados anterionnente nos ayudan a captar las prop:>rciones del 

problerra habitacional en México, cuestión indispensable para p:ider aquilatar 

y canprender cual es la preocupaci6n del sistema ¡:or atender esta necesidad -

social a través del servicio de ia vivienda prestado por diversas institucio-

nes que se proyectan hacia planes más ambiciosos tanando en cuenta las inver-

sienes y esfuerzos. 

A partir de 1946, cuando se cambia no s6lo la denaninación del Banco Nacional 

Hipotecario Urbano y de Cbras Públicas, por el Banco Nacional de Obras y Ser-

vi~ios Públicos, S.A.; sino que se hace una transformación en la planeación del 

servicio (lucrativo para variar, pero de todas maneras BNOSPSA; logró cons-

truir 30 roil viviendas) 50 • El ISSSTE desde su ftmdaci6n en 1925 (Dirección --

General de Pensiones Civiles y de Retiro), hasta 1970 cx:mstruyó 46 mil vivi--

endas. 

El IMSS, canenz6 a ccnstruir casas habitaci6n para sus asegurados en 1953; ~ 

ro suspendió estas actividades en 1962, habiendo il1vertido hasta este último 

año 490 millones de pesos y construido 9467 viviendas. 

El Instituto Nacional de la Vivienda creado para coordinar las actividades en 

cuanto a la habitación efectuadas por los organisrros oficiales, desde su fun-

elación en 1954 hasta 1969, tenía un total: de 15 mil trescientas viviendas --

construidas, el I.N.V. dej6 de existir en 1971 por la creaci6n del Instituto 

Nacional para el desarrollo de la Comunidad Rural y de la Vivienda Popular --

(INDECO). 

Dentro de todas estas actividades del Sector Público y del Sector Privado, --
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..r..i-. ~ar~r:;Mrr 4íii- ~blc¡g¡a de la vivienda, tiene especial significación el lla-,.,_ .......... .. 
mado: PLAN FINANCIEID DE LA VIVIENDA, a operar er> el sexenio 1964-1970; se --

trata de tm pro:Jrarna fmdamentado en las reformas a la rey General de Instit~ 

cienes de Crédito y Organismos Auxiliares, dirijido a aprovechar nuevos sist~ 

mas financieros existentes adoptando a la vez modalidades diversas de los de-

partarnentos de ahorro de los Bancos Comerciales, para encauzar la constroc---

ción de viviendas a bajo oosto. En este pro:Jrama resalta la creación de dos 

fideicani.sos administrados por el Banco de ~ico, S.A., a saber: 

Fondo de Operación de Descuento Bancario a la Vivienda (FOVI) , con una atx:irte 

inicial por parte del gobierno federal de 200 millones de pesos, cuya finali-

dad consiste en otorgar apoyo a los Bancos canerciales e Instituciones Hipot~ 

carias y de Ahorro; se creó en 1963 rrediante un fideicaniso de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público en el Banco de ~ico, S.A. , aparte de canpl~ 

tar los esfuerzos crediticios de la banca privada, tiene funciones adicionales 

cano de asesoría, supervisi6n y estudio. 1\dernás del aporte de la federación, 

se negociaron dos empréstitos: uno al Banco Interamericano de Desarrollo por 

10 millones de dólares y otro a la Agencia Intemacional del Desarrollo por -

20 millones de dólares, desde luego sin canpraneter su patrimonio inicial. 

otro fideicaniso es el Fondo de Garantía y ApJyo a los Créditos para la Vi 

vienda (FOGA). Se constituyó ron un aporte inicial de 25 millones de pesos, 

ron la finalidad de realizar operaciones de garantía con las mismas institu--

ciones privadas para la recuperación de financiamientos y compensación de co~ 

tos en relación a los créditos que sean destinados al programa Nacional. Fin~ 

ciero de la Vivienda. 

En cuanto al Plan Financiero de la Vivienda, que demuestra claramente la ali~ 

za entre los se~tores privado y gubernamental; resulta adecuado el canentario 

hecho' por Jesús Puente Ieyva, versado autor en esta materia: "el espíritu con 

el que está concebido oficialrrente el pro:Jrarna financiero de la vivienda es --
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s6lo eso tm:prCXJrarra aceptaole para la Jjanca Privada del Pe.is, y además, ayu-

no de políticas a:mple:rentarias rorro las que hemos señalado1151• 

Para caupletar nuestra reseña sobre las instituciones encargadas de la vivien 

da en MéxiCP enunciaremos algunas más; independientemente de volver sobre e--

Has más adelante, cuando se toque la cuestión jurídica es decir; el impres-

cindible soporte jurídico habitacional: Fondo de la Vivienda del ISSSTE, De

¡;artamento del Distrito Federal, Bano:> Nacional del Ejército y la Annada, Di

rección General de Pensiones Militares, Ellq?resas del Sector Público52 • 

Ad.aMs, de manera complementaria actúan en el campo de la vivienda, La Secre-

taría de Salubridad y Asistencia (Introducción de 1\gua Potable e higiene), la 

Secretaría de Educación Pública (a través del CAPFCE, construye casas para mae~ 

tras}, la Secretaría de CiJras Públicas (Obras de infraestructura}; pudiéndose 

anotar también las Secretarías de Recursos Hidráulicos y de Cauunicaciones y 

transportes en cuanto a sus áreas correspondientes. 

Por lo que toca a la situaci6n más actualizada institucionallrente hablando; -

el INDECO y el INFONAVIT; son dos organismos descentralizados rrediante los --

cuales se pretende atacar de raíz el problema de la vivienda, fonnando parte 

sus actividades de las tres tesis sustentadas por el plan ~acional de Serví--

cio de la Vivienda, mismas que se canplementan con el proyecto de desarrollo 

urbano, descentralización industrial y creación de nuevas ciudades. 

Explicado ya en fonna general el panorama de la problemática habitacional y -

hecho el señalamiento de la alianza entre la burguesía burocrática y la bur--

guesía financiera para prestar el servicio social de la vivienda; que más que 

servicio en nuestro rredio es un negocio de la vivienda; pasamos al estudio del 

soporte jurídio:> del problema y del servicio habitacional en México. 

En la cuestión jurídica de la vivienda en México, es muy marcada la ingerencia 

del derecho civil, oorro rama del derecho en general que o:>ntiene entre sus -

-
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puntos iredulares la regulación del derecho de propia:lad y de otras figuras ju 
... ..... ·# - .... ...... -

. - *'--Mr··.... • ... - .. • ... .. ... rídicas relacionadas cun éste; cano los Derechos Leales de la Posesi6n; el -

Usufructo, la Servidumbre y, los Contratos de Arrendamiento, de Hipoteca, De 

Fianza, etc. etc. además en lo tocante a los instrurrentos que regulan el pro

blema habitacional, se hayan los OSdigos Civiles53• Así carro los c6digos de 

Procedimientos Civiles, tanto en materia local rorro en la Fa:leral, mismos que 

de acuerdo ron los intereses de los propietarios establecen una serie de rre-

dios de ejecución, cano es el caso del deshaucio, tarea muy canún y m:x:lus --

vivendi de los litigantes. 

Dentro del derecho privado encontrarros también otro instrumento dedicado a la 

habitación rorro es la I.ey de Edificios divididos en Pisos y en Condominio. 

En derecho públiro p::xlerros citar también algunos otros instrurrentos que tienen 

influencia directa en el problena habitacional tales cerno la wy del Registro 

Público de la Propia:lad, operando también algunos contratos en los que el Es

tado tona parte con los particulares, así rorro por ejemplo éste puede cele --

brar un rontrato de arrendamiento o bien. un particular pua:le otorgar fianza -. 

ante el Estado. El Estado a su vez sobre todo en materia fiscal, puede cele-

brar deshaucios, hipotecas, etc. etc. toda vez que ya hemos dicho que el der~ 

cho públiro y el privado s6lo tienen diferencias de carácter fonnal. 

Nos interesan sobre manera los instrumentos jurídicos así caro las caracterí~ 

ticas orgánicas y de funcionamiento de las instituciones que influyen en el -

problema habitacional a nivel social esto es conocer el basamento jurídico de 

la actividad polÍtiCl) administrativa del Estado en materia habitacional. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cano instrunento --

fundamental del Derecho de México contiene las bases de la política habitaci5?. 

nal considerando en el artículo 123 apartado A fracción XII cano un Derecho -

Social, la adquisición por parte del trabajador de habitaciones cárrodas e hi-
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. ,. . 54 giem.cas • El texto original de la fracci6n citada fue reformado por Decre-

to de 22 de diciembre de 1971, publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n 

el 14 de febrero de 1972. Tratándose de la importancia que guarda la COnsti-

tuci6n cano ley Suprana y la trascendencia que ha tenido esta refonna, dentro 

de la t6nica de Apertura Democrática, cuesti6n que advertirenos con mayor el~ 

ridad cuanao estudiemos las leyes ordinarias a que ha dado origen, transcrib.!_ 

remos el precepto ronstitucional: "toda empresa agrícola, industrial, minera 

o de cualquier otra clase de trabajo, estará obligada, según lo detenninen las . 
leyes reglarrentarias a proporcionar a los trabajadores habitaciones c6nodas e 

higiéiicas. Esta obligación se cunplirá mediante las aportaciones que las -

empresas hagan a un fondo Nacional de la vivienda a fin de constituir depósi-

tos en favor de sus trabajadores y establecer un sistema de financiamiento --

que permita otorgar a éstos crédito barato y suficiente para que adquieran en 

propiedad tales habitaciones. Se considera de utilidad social la expedici6n 

de una ley para la creación de un organismo integrado por representantes del 

Q)biemo Federal, de los trabajadores y de los patrones, que administre los r~ 

cursos del Fondo Nacional de la Vivienda. Dicha ley regulará las formas y --

procedimientos confonne a los cuales los trabajadores podrán adquirir en pro-

piedad las habitaciones antes mencionadas. Las negociaciones a que se refie-

re el párrafo pr.inEro de esta fracción, situadas fuera de las poblaciones, están 

cbligadas a establecer escuelas, enfenrerías y demás servicios necesarios a -

la canunidad". 

la reforma al texto constitucional anterionnente transcrita encierra nruc!:J.as -

novedades tales cooo la creaci6n del Fondo de la Vivienda y con base en este 

el otorgamiento de créditos a los trabajadores, tiene relevancia la prescrip-

cioo constitucional de considerar o::>oo de interés social la expedición de una 

ley que fundanente el organisrro encargado de la vivienda de los trabajadores. 

Por lo que hace a la obligación de los patrones de dotar de servicios a los -
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centros de vivienda oorera el texto actual ya no requiere el requisito dn que 

.. .-.. Jit .e¡¡pr~ ~ m•r ~ .r¡ien t~jad~';Bs..¡ii ~ la.iti-st::iip.a ,a.e l*if poa1.ac~- .., -

nes a que hacía referencia el texbo original. Cl:>n base en lo preceptuado en 

la I.ey Suprema, se reformaron también los artículos 97, 110, 136 al 151 in~l~ 

sive y el 782 de la I.ey Federal del Trabajo que funciona rorro reglamentaria -

del apartado A del artículo 123 o:>nstitucional. A continuaci6n pasanos a co

mentar el espíritu de tales refonnas: 

Se establece que los salarios m1nimos no podrán ser objeto de CCirg?ensación,

descuento o reducci6n salvo en caso de las rentas que los trabajadores tengan 

que cubrir a los patrones cuando estos les den casas en arrendamiento, que -

en este caao no podrá exceder del 10% del salario. Y por pago de bonos para 

cubrir prestamos provenientes del Fondo Nacional de la Vivienda, agregándose 

que deberán ser aceptados libremente por el trabajador y que en este últirro 

caso no podrá exceder del 20% del salario (artículo 97). 

El artículo 110 de la "I.13y establece la misma garantía para el salario en gen~ 

ral que para los salarios mínimos según lo prescrito por el artículo 97. 

El artículo 136, señala la aportación que las empresas deberán hacer al Fondo 

Nacional de la Vivienda y que es el 5% sobre los salarios ordinarios de los -

trabajadores a su servicio. 

Si el objeto de la "I.13y Reglamentaria es desarrollar el texto constitucional, 

ello queda explicitado en los artículos 137, 138, 139 y el 140 en los que se 

habla del objeto del Fondo Nacional de la Vivienda, del organisrro encargado -

de administrarla, del objeto de la "I.13y de interés social; a la que hacía ref~ 

rencia la Constitución y de la finalidad prinordial del organismo encargado de 

la vivienda de los trabajadores caro es la coordinación y el financiamiento -

de los programas de C'Onstrucci6n de casas habitaci6n para ser adquiridas en -

propiedad por los trabaJadores. 
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.,..._ -- .. M. e .__ M ... ...,_ .. - ..,. • ... .._ -.. di.. -
Según el artículo 141 se consideran oorro gastos de pmv.ision ·soca.al ae-~la.,:; ..;, "*"" 
enpresas las aFortaciones hechas al Fondo Nacional de la Vivienda, mismas que 

se destinarán a c:Pnstituir depósitos en favor de los trabajadores, sujetándose 

a diversas reglas que este misrro artículo establece. 

CUando una anpresa se canpon:Ja de varios establecimientos cada uno de éstos -

tendrá obligación de hacer la aportación del 5% sobre el salario de cada tra-

bajador (artículo 142). 

Artículo 143: "Para los efectos de este capítulo, se entiende por salario la 

cantidad que perciba cada trabajador en efectivo por cuota diaria". 

Artículo 144: "Se terdrá cono salario má:Jdmo para el pago de las aportaciones 

el equivalente a diez veoes el salario mínimo general en la zona de que se --

trate". 

Los créditos otorgados por el instituto que administre el Fondo Nacional de -

la Vivienda, estarán cubiertos por un seguro para los casos de incapacidad -

total permanente o muerte, a nodo de que se libre el trabajador o sus benefi

ciarios de las obligaciones derivadas del crédito (artículo 145) • 

El pago del 5% <Pil10 aportación de las empresas al Fondo Nacional de la Vivi~ 

da no es obligatorio para los patrones tratándose de los trabajadores dornés~ 

cos (art. 146) • 

Queda sujeto a decisión del Ejecutivo Federal la fecha en que deberán inco~ 

rarse a lo prescrito en rrateria de vivienda, los deportistas profesionales y 

los trabajadores a danicilio (art. 147). 

Se da ingerencia al Ejecutivo Federal para establecer nodalidades que facili• 

ten la aportación de empresas que tengan un capital o ingreso inferior a los 

rrúnimos que el propio ejecutivo detennine. Estas resoluciones podrán revis~ 

se cuando a su juicio se justifiquen (art. 148) • 

--
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El artículo 150 de la ley Federal del Trabajo, de la cual venimos haciendo e~ 

~ re:~a •en 1itte:rtt tz~ hab!'tac1.6n ~us.,ra1'.ja~re~se1tala ~ s~orfia-·· _. 

trones dan habitaciones en canodato o arrendamiento a los trabajadores no es

tán excentos de hacer su aportación al Fondo de la Vivienda. cuando las habi 

taciones sean dadas en arrendamiento a los trabajadores la renta no pcxlrá exc~ 

der del medio por ciento rrensual del valor catastral de la finca. 

lo estipulado por el capítulo respectivo a la habitación de los trabajadores 

en la ley Federal del Trabajo contiene los elementos de un servicio social, -

sin embargo por el análisis que hicimos cuando se trató de analizar a la vi--

vienda en el aspecto socio-económico anotamos una vez más que a través de un -

servicio social en el que se pretende elevar el estatus de vida del trabajador, 

est&. propiciando el lucro por medio de la ley, que no viene a·ser más que el 

portavoz del acuerdo existente entre el gobierno y las empresas privadas que 

ante las demandas obreras han tenido que ceder una mínima parte de sus .. máximas 

ganancias, para así poder solventar en algo la urgente necesidad de habita -

ción de los trabajadores. 

La refo.rma constitucional ocasionó también la creación de la ley del INFCNAVIT 

cuyo origen reside en la necesidad expuesta por el legislador de que se expi

diera con carácter de interés social una ley para dar fundarrento al organismo 

y que debería administrar el Fondo de la Vivienda. A su vez, el INFCNAVIT; -

tuvo su antecedente, en la comisión tripartita de que habla la Constitución y 

la le.y Federal del Trabajo. 

A continuación pasamos a canentar los renglones más destacados de la ley del 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores: 

Art. 3.- "El Instituto tiene por objeto: I.-1\dministrar los recursos del Fon

do Nacional de la Vivienda; II.- Establecer y operar un sistema de financia-

miento que permita a los trabajadores obtener crédito barato y suficiente pa-

• 
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--- .,.,. -.ca: a} ·:i:a aarQisit'rón~ t~i~dW- hilbii:lillciCNS cál.'X1íi;S.~ hi¡¡jérµ!'.=as; b~ - • 

La construcción, reparación, ampliación o :rrejoramiento de sus habitaciones, y 

c) El pago de pasivos contraidos por los conceptos anteriores; III.- COordi--

nar y financiar progranas de construcción de habitaciones destinadas a ser a~ 

quiridas en propiedad por los trabajadore!3; y N.- :ros demás a que se refiere 

la fracción XII del Apartado "A" del Artículo 123 Constitucional y el Título 

Cuarto, Capítulo III de la I.Jay Federal del Trabajo, así cano lo que esta ley 

establece". 

El arUculo 29 de la I.Jay del Instituto, establece las obligaciones de los pa-

trones, de allí su importancia y necesidad en conocerlo: I.- Inscribirse e -

inscribir a sus trabajadores en el Instituto; II.- Efectuar las aportaciones 

al Instituto; III.- Hacer los descuentos previstos en el artículo 97 y 110 de 

la ley Federal del Trabajo. 

n=ntro de las garantías formales que estipula la IEj del INFONAVIT en favor -

de los trabajadores encontramos la de que "el Instituto podrá inscribir a los 

trabajadores sin previa gesti6n de éstos o de los patrones" (art. 33) • 

Para tenninar con lo más destacado de la ley del INFONAVIT, transcribimos el 

artículo 42.- "Los recursos del instituto se destinarán: 1.- Al otorgamiento 

de créditos a los trabajadores que sean titulares de depósitos constituidos a 

su favor en el instituto. El importe de estos créditos deberán aplicarse: a) 

a la adquisici6n.en propiedad de habitaciones, b) a la construcci6n, repara--

ción, ampliación o mejoras, de habitaciones, y c) al pago de pasivos adquiri-

dos por cualquiera de los conceptos anteriores; II.- Al financiamiento de la 

construcción de conjuntos de habitaciones para ser adquiridas por los trabaj~ 

dores, m:!diante créditos que les otorgue el instituto". 

El INFCNAVIT, es tll1 organismo público de servicio social con personalidad ju-

rídica y patrimonio propio, integrado ¡:or representantes del gobierno federal 

... 
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...,.. .,., ~ -. .. -·- - ... ...... .~ . . . -de los trabaJadores y úe los patroues. 0:5nsti"t:uyr'ad•s ~un l~t..>~ ·~s .., •• 

trabajadores, un medio ideado por la burgues~a para tratar de solucionar el -

problema de la vivienda, y sus actividades desempeñan un papel detenninante 

en el plan nacional de la vivier.da que junto con INDECO y el Fondo de la Vi-

vienda del ISSS'IE, además de le~ planes de urbanización e infraestructura son 

los valuartes oon lo que cuenta el sistema para sacar a flote la penuria hab.!_ 

tacional. Solo un dato nos da una idea de la canplej idad de funciones y ade

más de la responsabilidad social que tiene a su cargo el Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los trabajadores; de un infonne del propio inst.!_ 

tute se rrenciona que: El Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores, 

permitirá recaudar aproxinadamente cuatrocientos millones de dólares en el --

prirrer año. 

No obstante de que cuando estudiabanos el aspecto político administrativo de 

la vivienda en ~c¡:o hadarros el señalamiento de que el IMSS suspendió la -

construcción de viviendas, la ley del Seguro Social hace referencia a la cue~ 

ti6n habitacional en algunos de sus artículos por ejemplo el artículo 38 señ~ 

la: "si además del salario en dinero el trabajador :rncibe del patrón, sin c~ 

to para aquel, habitación o alimentación, se estimará aumentado el salario en 

un 25% y si recibe ambas prestaciones se aurrentará en un 50%". y el artículo 

234.- "las prestaciones sociales serán proporcionadas mediante programas de: 

III.- Mejoramiento de la alimentación y de la vivienda. 

Cbn el estudio de la fracción XII del apartado A del artículo 123 Constituci~ 

nal, del capítulo en materia habitacional de la rey Federal del Trabajo, de -

la rey del INFCNAVIT y la del Seguro Social dejamos bosquejado el soporte ju-

rídico de la habitación de los trabajadores en general; sin embargo este est~ 

dio no quedaría completo en ténilinos generales si no hicieramos referencia a 

la habitaci6n de los trabajadores burocráticos regulada fundammtalmente por 

la fracción XI del artículo 123 apartado "B", por la rey Federal de los Traba 
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jadoi-es al Servicio del Estado en su artículo 43 fracción VI, incisos G y H; 
. """' .o .. ., ·- -- . •· .... •. .. 
4f1.p014ilel lllileer~e *l !ond-' dtt'ta vM.encra para los trabajadores al servicio -

del Estado, contenido en los artículos 44, 45, 54 A a la Z, y del 55 al 62 --

inclusive; de la I.Jay del ISSSTE. 

Las prestaciones Sociales en el rarro de la vivienda, para los trabajadores -

burocráticos, guardan características similares que para los trabajadores en 

general. Esto es en el sisteroa de créditos y en el endeudamiento del trabaj~ 

dar can el Estado. Por lo que hace a las cuotas aquí es el trabajador quien 

las aporta directamente mediante deducciones de su salario. Por la enumera·-

cioo de los instnnrentos que intervienen puerle uno percatarse de la carple-

jidad del carácter jurídioo de la habitación burocrática, conforrrándonos por 

el m:mento con este bosquejo general. 

Habiendo tratado el aspecto jurídico de la vivienda de los trabajadores nos -

resta hacer alusi6n a la I..ey del Instituto Nacional para el Desarrollo de la 

Cbmun.idad rural y de l~ Vivienda Popular (Publicada en el Diario Oficial de -

la Federaci6n el 20 de febrero de 1971). 

El INDEOO, es un organisno técniO?, consultivo y pranotor, al que oorresponde 

analizar la problemática sobre las cuestiones siguientes: 1.- Terrenos; 2.- -

Concentraci6n Regional, 3.- Densidad de Población (su acanodo), 4 .- Revolución 

Cultural, 5.- Soporte Jurídico adecuado, 6.- Anarquía burocrática (trámites) , 

7.- Pronoci6n Social y Económica de las canunidades. 

El programa habitacional llevado a cabo por el INDECO tiene proporciones gigc1!!_ 

tesqas caro parte del plan nacional de la vivienda, sin ell'bargo p:>r estudios 

econernicos y sociológicos realizados por los propios organism.Js gubernarrenta

les; el gran problema de la vivienda popular reviste características aún más 

difíciles que la de los trabajadores, en razón de que los grupos marginados -

no quieren ni pueden canprar terrenos urbanizados, ni menos aún casas constru.f_ 

das, haciendo nosotros la aclaración pertinente de que al lunpen-proletariado 
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por sus condiciones de rnarginaci6n no pueden endeudarlo corro a los trabajado-

res. .... ..... -.,.:. -... .. - -- - ..... .... ... ... 
lliDEOO "no es un organisno financiero y carece de fondos para otorgar créditos 

o financiar con sus propios nedios las inversiones de vivienda; en cambio se 

ha concebido romo una parte irrq_Jortante de su canetido, que acuda a las inst.:!:_ 

tuciones financieras para canalizar inversiones y facilidades crediticias ha-

. d . . da" 55 cia programas e v1v1en • • 

Para tenninar con el análisis jurídico de la vivienda en México, es importan-

te señalar que la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal también

se ocupa de la vivienda popular, así el artículo 41 de la ley de referencia -

en su fracción VI establece la Direcci6n de la Habitación Popular. A su vez 

el artículo 49 señala las funciones de la Direcci6n General ae la Habitación 

Popular: 1.- Elaborar programas de habitaci6n y fraccionamientos populares, -

ejecutarlos o pranover su realizaci6n; II.- cumplimentar los programas de re-

generación urbana en cuanto se relacionen con los de la habitación popular; - . 

3.- OJlaborar ron las instituciones del sector público. 
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1f¡·. - mtLuo ~JBLrC:: · ... -. ... .,,¡; ~ . ... 
~ ....... 

El objetivo primordial de estudiar la salud pílblica, dentro del "Análisis Par 

ticular de los Principales Servicios Sociales~ radica en que esta es también 

un Servicio Público de carácter social. Tal criterio se desprende del artíc.!:!_ 

lo 1• del eódigo Sanitario de los Estados Unidos Mexicanos vigente (publicado 

en el Diario Oficial el 13 de marzo de 1973), que a la letra dice: "Ias dis~ 

siciones de este C6digo rigen la salúbridad general en todo el territorio na

cional, son de orden e interés público, así caro de interés social'!. 

Después de muchas horas dedicadas al estudio de la Salud Pública, lo que ver

daderamente hemos observado, es lo intrincado del problema de la salud y los 

desesperados esfuerzos que a lo largo de la historia han tenido que librar los 

pueblos ante el monstruo de la muerte y de la enfe:medad. Cano lo hemos ant! 

cipado en el caso de los Servicios Sociales antes analizados de manera parti

cular; no es posible tratar de agotar en un inciso un tópico de prop:irciones 

tan gigantescas; sin ernbru:go, la investigaci6n dedicada y el método aplicado, 

podrán darnos luces para explicamos a nivel de tesis profesional, que es, y 

que sucede en México en nateria de salud pGblica, considerada esta bajo el ~ 

bro de un Servicio Social. 

-

Para empezar, no sería posible prescindir del concepto de Salud Pública expr~ 

sado l?)r la Organización Mundial. de la Salud sobre todo si consideramos que 

esta organización es la máxima autoridad universal de la salubridad: "Es un 

estado físico completo de bienestar mental y social y no meramente la ausencia 

de enfermedad o falta de fuerza1156 • Al concepto anterior, el Doctor Alfonso 

Ibjas Pérez-Palacios, le enderezaba la crítica, de que la salud en su acepción 

social implica un bienestar econémico, observación ron la que estam:is de acu8E. 

do y calificamos de esencial, toda vez que la econonúa no s6lo es la ciencia -

que rige los procesos de producción y distribuci6n sino que su finalidad con

siste en el bienestar humano. 

. ......... 



.. 
189 

- _M,,_ - - • .. ..... (olt- . .,. Iii.saJM_ pVblic~ed@' circ..w.:"scrioii:se ctI &ntiito racional, aunque es- •• 
ta esfera sea la que más nos interese y al igual que el problema y el servi-

cio al:imantario su carácter es universal, en cuanto que la historia de la sa-

lud pública está ligada a la historia lmiversal y porque su cuidacb compete no 

s6lo a cada uno de los pueblos del mundo, sino que también existen organisrros 

a.nivel mundial rorro la G1S, (Organizaci6n M.mdial de la Salud) que es una -

instituci6n especializada de la CNU oon sede en Ginebra, f\mdada en 1946. 1)3 

dimensi6n continental vgr. la organizaci6n de la Unidad Africana; regional oomO 

la Comisi6n del Caribe; Nacional vgr. el Consejo de Salubridad General (artí-

culo 73 fracci6n XVI Constitucional), zonal vgr. la Direcci6n General de Sal~ 

bridad en el D.F. (Art. 2° del Re:jlarrento Interior de la S.S.A. publicado en 

el Diario Oficial de 1° de agosto de 1973); y organizaciones para la salud a 

nivel municipal, mismas que el maestro García Olliedo en su obra de ])3recho ~ 

ministrativo habla de las: "Cbligaciones m1'.n.Unas sanitarias de los ayuntamien 
' -

tos: agua p:ltable, padr6n de viviendas, policía sanitaria en vías públicas, 

mercados, nataderos, ceoonterios, profilaxis de enfennedades, higiene de es--

cuelas, reconocimientos esoolares, evacuaci6n de aguas negras y residuales, -

lecherías y establos, vacunaciones preventivas, habilitaci6n de locales para 

enferrros de carácter epideniol6gico1157• 

La universalidad de la salud p.lblica hace de esta un taua por demás oomplejo, 

motivo por el cual resaltaremos en cada uno de sus aspectos algunos canenta--

rios que nos parecen de más trascendencia. 

La salud pública, está íntimamente ligada al desarrollo de un país, de allí -

lo pr:imordial que resulta el nivel econánico alcanzado por la Sociedad de que 

se trate, están tan relacionadas la econcrnía con la salud, que corro ejemplo -

poderros afirmar que en los países subdesarrollados.prevalecen las enfennedades 

infeccionsas vgr. la enteritis en cambio ¡;:or lo que hace a los países desarr~ 

Hados destacan las enfermedades de carácter degenerativo vgr. el cáncer, en-

... 
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fentBdades del sistema net"rioso, P-tc. otro dato que cm:robora la rorn:oJ.aci6n 
... .... -· .... - - .. ..,_ ... .. ... - .. . ,,... ..-.. . - .. *ít. • • 

econ6rnioo-sanitaria es de que "Ia rrortalidad infantil registrada en la India 

en el año de 1960 era, aproximadamente idéntica a la registrada en Suecia en 

1880 y, la esperanza de vida en Guatemala al nacimienl.) en 1950 era de 44 a-

ños, en tanto que en Francia en 1880 era de 43 años 1158 

Diego G. 115pez Posado se pronuncia en los siguientes ténninos: "Aparte de que 

la salud es una necesidad social en sí, esta íntimamente relacionada con la -

productividad y el desarrollo eccnánico del país. Una poblaci6n enferma tiene 

elevados índices de rrortalidad, lo que indica que el pranedio de vida produc-

tivo del individuo es reducido; el trabajador se ve obligado a abandonar fre

cuenterrente su ocupación y no produce lo que de él podría esperarse si estu--

. ,,59 viese sano • 

Dentro del aspecto socio-econ6mioo de la Salud Pública, es pertinente puntua-

lizar que se trata de un servicio social, porque trasciende los límites del -

individuo, abarcando la esfera de las tareas sociales que el Estado debe pro-

curar, sea cual fuere su constitución o sisterra predaninante. El Maestro Ga!:_ 

cía O\Tiecb hace notar que "el volunen de las funciones sociales del Estado es 

incorrparablemente más amplio que el de sus funciones jurídicas1160 Por otro 

lado, existen tareas dentro de la salubridad general cano es la higiene que -

necesariamente tienen que estar atendidas por organisrros constituidos y no por 

individuos aislados o particulares. 

TarnbHm es importante conocer en que sistemas se desarrolla la salud pública, 

es decir que existen profundas diferencias entre la actividad médica sanitaria 

en los países socialistas, en los capitalistas desarrollados y en los países 

del tercer murrlo. 

En cuanto a los primaras, es en materia de salud pública donde su sistema más 

se justifica, supuesto que la planificaci6n ha sido el medio adecuado para --
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preservar la vida a millones de ciudadanos y porque además la atención rrédica 

-..es ~íttanMte ~i.:ii.~ ~ ~~ K\il•1t:ia.se .. :ri11:p~ e~judt1W3- \lae:.x<»tr~;-., 

tan citado por nosotros en Teoría del Estado, siendo más elocuentes las pala-

bras del roctor Castro Ruz cuando señala: "en nuestro país la asistencia mé--

dica es gratuita. la revolución ha construido decenas de hospitales y, cuan-

do cualquier ciudadano necesita ese servicio no tiene que pagar nada; no im

porta quien sea, no importa lo que cueste1161 • Sin embargo, el principio fun-

darrental lo expres6 el CHE: "una vida humana vale más que todas las riquezas 

del hombre más rico del mundo1162 • 

ras citas anteriores no son producto de simples simpatías o Pn~qenaci6n por -

lo realizado en un pa:i'.s extranjero; sino que constituye el reconocimiento a la 

labor administrativa fecunda, al esfuerzo canpleto entregado para beneficio -

del pueblo, sobre todo si esa entrega de los encargados de la administración 

pública se lleva a cabo en un tópico por demás entrañablanente humano caro es 

la salud del pueblo, problana que sólo puede resolverse mediante cuadros adro! 

nistrativos eficaces que velen por los propios intereses de las masas y que 

sean producto de la preparaci6n práctica, de la convivencia y del acercamien-

to a las condiciones de la vida del pueblo cano sólo puede propiciarla una l~ 

cha revolucionaria. 

Pero vallam::is a las realizaciones prácticas de la medicina y de la salud públ.f. 

ca en Cuba, mismas que nos servirán de índice comparativo entre lo alcanzado 

por los pa:i'.ses desarrollados y subdesarrollados; estableciendo de antemano el 

criterio sustentado por dos grandes tratadistas norteam:iricanos: "la Revolu--

ción socialista hace posibles cambios decisivos que particulannente en.el~ 

po de la salud, son tan necesarios para reirediar los males inherentes al sis-

tema. capitalista. La tredicina capitalista se ocupa fundamentaJmente en curar 

la enfenredad y esto se hace de un rrodo magnífico para quienes viven donde hay 

doctores en abundancia y tienen dinero con que pagar1163 
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Pues bien, en CUba un país herm:mo de América latina, se ha p'.)dido lograr a-

vanees en materia de salud pública con logros inimaginables, porque mediante 

un régimen socialista se ha realizado lo que en ningún país subdesarrollado de 

Arrérica latina, superando incluso a muchos países desarrollados lógicarrente -

por la planiEicación en materia de salud pública cano parte del desarrollo g~ 

neral e integral. Revisten tanta foportancia tales avances, que resumiremos-

algunos datos que verifiquen y justifiquen la importancia que estamos recal--

cando: 

A pesar de la escaces de médicos a raJ..z de la revolución puesto que la mayoría 
salieron del país, no obstante el bloqueo econánico que hizo muy difícil obte 
ner equipo y iredicinas, ronsiderando la falta de conocimiento en la CUba capI 
talista de materias básicas cano epidemiología e higiene, teniendo en cuenta
también la reeoncentraci6n de médicos en los centros urbanos, y que en 1959 -
no habían suficientes camas en los hospitales y los enfermos tenían que dar--

. mir en el suelo y a veces no habia lugar ni en el suelo; el Ministerio de Sa
lud Pública al triunfo de la revolución se vió precisado a "integrar en una -
sola unidad los recuroos antes dispersos y asignar prioridades a manera de fo 
mentar la SALUD GENERAL; " veanos a grandes rasgos cuales han sido alguna.5 de=
sus realizaciones : gran número de or:eraciones cerradas y abiertas del corazón' 
con alto nivel de comprensi6h y conocimiento en los aspectos prácticos del -
diagnóstico y el tratamiento, gran cordialidad entre rrédicos y pacientes, in
tensificaci6n de la enseñanza en la rama de patología. Todos los grandes de
partarrentos de patología tienen equipo de preparaci6n automática de los teji
dos, en su mayor parte importados de Inglaterra. A partir de 1970 se examina 
ron 400 mil mujeres en el programa de detecci6n del cáncer del cuello uterino. 
Se hace autopsia en el 85% de los que mueren y se examina al microscopio todo 
tejido extirpado quirúrgicamente, los doctores tienen un mas de vacaciones al 
año y tiempo libre para proseguir su educación, el 80% de los partos (el 95% 
m ls Habana), son atendidos por médicos en los hospitales. El índice de rror 
talidad materna es de O. 7 por 1,000, (la cifra más baja de Latino América). ::
Construcción de casas de maternidad cerca de los HOSPITALES OBS'IETRICOS RURA
IES. En el Instituto Psiquiatrico, los enfermos manejan una de las más gran
des granjas científicas de pollos en Cuba. El presupuesto dedicado a la sa~ 
lud se incrementó 8 veces más, en sólo 8 años: de 21 millones en 1959 a 158 -
millones en 1967. Pero el mayor éxito de la salud pública en CUba se debe al 
abatimiento de las enfermadades, de lo cual proporcionarérros unos cuantos da
tos, para cerrar este resumen: La gastroenterítis que es una de las principa
les causas de muerte en América latina tiene una tasa por 100 mil de 105.4 en 
Colombia, 229 en Guatemala, 64.4 en Venezuela, 103.5 en Perú, en Cuba es de -
19.6. En los últimos años no ha habido en la isla un sólo caso de poliomeli
tis. En 1967 hubo 10 casos de paludismo y sólo 167 de fiebre tifoidea ••• 64. 

ID anteriormente citado es alto revelador de que solamente en un sistema pla-

nificado, donde el Ministerio de Salud se vale del pueblo para dar salud al -

pueblo mismo, y donde la administraci6n pública está integrada por cuadros ef.:!:_ 
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gran cruzada en carbate y prevención de las enfennedades, se puede erradicar 

sin rosto para los habitantes lo maligno de las enfennedades epidémicas, de -

enfenoodades infecciosas, y sobre todo cortar de tajo las fuentes de las ma~ 

res calamidades cano son la avi taminosos y la malnutrición infantil. Así --

cano no es posible achacarle al Maestro las cargas en materia educativa,así -

tampoco es acorde con la razón pensar que la negligencia del rrédico o su fal

ta de preparación sean los motivos detenninantes para el estancamiento que --

existe en la consecución de un mayor bienestar para el pueblo; antes bien el 

sistema económiro es el detenninante en el padecimiento de enfennedades ¿por

que el sistema econánico? ••• porque en el capitaliSiro del subdesarrollo los -

fondos no son suficientes para elevar la salud de la sociedad, y si lo son, -

se mal invierten por políticos instalados en las tareas sociales; y porque la 

existencia de una econan!a aunada a una educación de consuno, no hacen posible 

una campaña verdaderamente conciente en este renglón. la oorrercializaci6n de 

la nedicina, la burocratización de los organisrros de salud, hacen imposible -

un avance dedisivoen esta materia; y el problema es gravísimo bajo el capit~ 

lismo del sub:lesarrollo ya que en este sista:na subsisten las dos terceras partes 

de la población mundi.al; para ejemplificar el caso de México en este apartado 

socio-econánico de la salud pública proporcionamos el siguiente dato a reserva 

. de ver el problema con más detenimiento cuando élnalicerros el carácter políti-. ' . 

· co administrativo de la salud pública en México: "Para el año de 1970 los Se.!:_ 

vicios disponibles permitían suninistrar asistencia técnica real y efectiva -

a sólo el 40% de la población en el más optimista de los cálculos1165 

Los países desarrollados dejan mucho que desear en la rama de la salud públi-

ca; supuesto que a mayor desarrollo capitalista sus vicios han provocado la -

degeneración de grandes partes de la poblaci6n y porque además existe dentro 

de estas sociedades grandes grupos marginados que viven en los cuadros infeccio 
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sos periféricos de las grandes urbes y r:orque los zótanos donde habitan son -

creadores de toda clase de enfermedades. 

La canplejidad del aspecto socio-econánico de la salud pública se debe a que 

en su tratamiento intervienen fenórre:nos cano los de la clasificación y conoc:!:_ 

mientes de las enfennedades, el crecimiento demográfico, la estadística sani-

taria, relaciones entre la salud, la alimentación y la educación; contamina--

ción ambiental; renglones especiales cano es el caso de enferrredades propias 

de cada sexo, o bien enfennedades na ternas e infantiles / los graves males que 

causa la conjunción de la desnutrición con la infección, etc. etc. 

Para tenninar con el bosquejo socio-econánico de la salud pública que a todas 

luces sólo es ilustrativo más no pretende ser canpleto; enlistarémos los DJce 

canponentes propuestos por un Canité de expertos convocado por la CNU, para 

nedir los niveles de vida universalmente aceptados: 

1,- SAlud 

2.- Alim3ntación y Nutrición 

3.- F.ducación 

4.- O:mdiciones de Trabajo 

5.- Situación en el empleo 

6.- consumo adicional y arorro 

7.- Transr:ortes 

8.- Vivienda 

9,- Ropa 

10.- Recreo y diversiones 

11.- seguro Social 

12.- Libertades Humanas66 • 

La Salud PGblica, dentro de las funciones del Estado; es ante todo una tarea 

administrativa que canpete al Ejecutivo Federal; órganos dependientes de este 

\j son la Secretaría de Salubridad y Asistencia (art. 14 rey de Srias. y Deptos. 

..iL_~~~~~~~~~~----------........ ···------
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de Estado) y el Cbnsejo de Salubridad General (art. 73 rrac. XVI Cbnstitucio-

nal). En relación a io dicho se expresa García OViedo en los siguientes tér-

minos: "de todas las intervenciones admfoistrativas en la vida física de la -

sociedad, es sin duda la de ma~r foterés y más vasta la que concierne a la = 

salud1167 • L3. gran :importancia que en materia adrnfoistrativa reviste la salud 

pGblica es posible corroborarla con el estudio que hace de ella el eminente -

jurista antes citado ya que con carácter de servicio social analiza a la sa--

lud pública desde los siguientes puntos de vista: organización sanitaria, sa-

nidad municipal, sanidad rural y urbana, alimentos y medicarrentos, actividades 

insalúbricas, enfennedades contagiosas, policía rrortuaria, sanidad maternal e 

infantil, sanidad exterior (terrestre y aérea) , policía sanitaria y divulga--

ción sanitaria. 

El carácter eminentemente administrativo de la salud pública, resalta también 

al analizar la actividad~anitaria del Estado, la cual"puede ser Preventiva o 

Represiva; la primera o Profilactica es la que el poder público pone en juego 

para prevenir y evitar las enfermeQadE!S. L3. segunda es la que hace actuar @ 

ra curar las dolencias ya sobrevenidas1168 • 

Dentro de la salud pública resalta también la importancia de los elementos --

orgánioo y material de la Administración Pública por la razón de que la Salud 

Pública en MéxiOJ, se presta por organismos anfoenternente públicos: tal es el 

caso de la Secretaría de Salubridad y Asistencia, el Consejo de Salubridad ~ 

neral, el Instituto Mexicano del Seguro Social, el Instituto de Seguridad y -

Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado, el Instituto = 

Mexicano de Asistencia a la Niñez; el Instituto Nacional de Protección a la -

Infancia, el Instituto Mexicano de Cardiología, el Instituto Nacional de Can-

cerologfo, etc. etc. que con una basta red de hospitales, clínicas y sanato-

rios diseminados en toda la República prestan sobre todo;: servicios médiros. 

Desde luego que la distribución de los hospitales es arbitraria, desde gran--

des centros equipadCJs con lo último que se conoce en equipos quirúrgicos, hasta 
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pequeñas clínicas con atenci6n insuficiente e iropreparaci6n médica notoria. . . . . . ,,. ·• ... ... ..... 
• Sin embargo, el problena se agudiza en la salud rural donde la aus~cia de -

rrédicos es total, así mismo de medicarnen tos, corro de servicios sanitarios; ca 

rencia de agua potable y de medios de eliminaci6n de excretas. Y si a todos 

estos males agregamos escasez de recursos por mala distribución del ingreso -

nacional y falta de colaboración canunal dada la ignorancia del campesino y -

del indígena; supuesto que entre elfos lo que reina es el tabú y el costumbri~ 

mo para sanar de sus dolencias;.y todo rorque la ignorancia de que el progre-

so y el bienestar son posibles, los tiene sumidos en su mundo de enfexmedad y 

de angustia. 

No obstante, los esfuerzos del ré:Jimen son de tonarse en cuenta ya que teni~ 

do el problema de la salud raices tan profundas, a la burguesía tiene que preo 

cuparle por su propia seguridad. Al respecto se expresa el creador del Soci~ 

lisrro Científico; en "La Situación de la Clase Obrera en Inglaterra 11
: "Las rer.e 

tidas epidemias de cólera, tifus, viruela y otras enfe.tmedades oostraron al -

burgués británico la urgente necesidad de proceder al saneamiento de sus ciu

dades para no ser él y su familia, víctimas de esas epidemias1169 

Pero, siendo el campo en México donde se agudizan los problemas por lo vasto 

del h¡Jro Mexicano (más de 80 mil poblada; con- rrenos de 500 habitantes) ; no ~-

día ser la e..xcepción en nateria de salud pública, así de un reportaje y para 

preocupaci6n del Instituto Nacional Indigenista se lee: "Luis Echeverría enea!!_ 

tró a los triques corro en el siglo XVI. S6lo algo adicional: alcohol. Tosfer.:!:. 

P 1 di Ond ' "70 na. a u srro. 1ocercosis... • En relación a lo expuesto anteriormente 

luis Echeverría contest6 en su tercer informe (el 1° de septiembre de 1973): 

"se han inco:rporado al Seguro Social cuarenta mil voceadores de periódicos en 

el Distrito Federal; 535 mil ixtleros, henequeneros, tabacaleros y mineros o 

sea un millón quinientos mil derechohabientes más, que representan un incre--

mento del 14% sobre los antes habidos. El Instituto M:xicano del Seguro So--
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cial tambi~ i!'rco~a~ a t~s IUllllfesinos de~s zonas teITlpC'raleras o sea a 
- ., ... - ... -... 

5 millones de mexicanos, de 22 Estados del país, lo que representa un incre!Tle:!! 

to total del 45% sobre la cifra de derechohabientes de 1972". El mismo Presi-

dente en el misrro informe agregaba: "La Convención Nacional de la Salud fue --

calificada de un acontecimiento sin preceder.tes en los anales de la Historia -

Médica en nuestro país, de nuevo y ejenplar punto de partida en la lucha fOr -

el bienestar del pueblo, y para el rrejorarniento de nuestra vida social". 

Existe mucha diferencia entre la actividad administrativa y la realidad que -

se vive; haciendo mucho alarde de la función desempeñada no se consigue vencer 

las condiciones en la vida de millones de obreros y millones de campesinos. 

A rontinuación, pasanos a presentar analíticamente y en fonna organizada lo --

principal del aspecto jurídico de la Salud Pública en !>fud.co: 

1.- Artículo 73 Fracci6n XVI Constitucional; 

2.- Código Sanitario de los Estados Unidos r<Exicanos 

3.- Artícula 14 ffiy de Secretarías y Departamentos de Estado; 

4.- Artículo 123 Apartado B Fracción XI incisos: A, B, C, D, E (Prinera parte)¡ 

5.- ffiy del ISSS'IE 

6.- I.12.y del Seguro Social; 

7.- I.12.y Orgánica del Departamento del Distrito Federal 

8,,.. Reglaroonto Interior de la Secretaría de SAlubridad y Asistencia. 

9.- Instrurrentos jurídicos que crean el I.M.A.N., el I.N.P.I, el Iro.stituto Me 
xic3llo de Cardiología, el Instituto r<Exicano de cancerología, el I.N.I. -
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CAPITULO 'IERCERO.- CONCLUSICNES. 

A) • - TITUID PRIMERO. 

l. - EL REQUISITO UNIVERSITARIO PARA OB'IENER lA LICENCIATURA, CCNSTITUYE UN -
ESTIMUID CUANTITATIVO QUE SE SUMA A lA lNFINIDAD DE INQUIETUDES QUE IA SOCIE-
DAD ACI'UAL DESPIERI'A. i 

2.- EL METODO OOMJ ANALISIS CIENTIFICO, CQM) PRODUCID DE IAS COOTRADICCICNES 
DEL PENSAMIEN'IO Y C'CM) PRACTICA REVOLUCICNARIA; ES DEFINITIVO PARA EL ESCLARE 
CIMIEN'IO DE lNA REALIDAD DE'IERMINADA EN TIEMPO Y ESPACIO. -

3.- SOID EL TRABAJO DIQJIFICA A lA PERSONA. CCMO REALIZACICN SOCIAL CONSTI
TUYE lA VERDADERA CAUSA DE IA EXIS'IENCIA DEL HOMBRE A lA VEZ QUE EN SUS CONTRA 
DICCICNES O'.NCRIITAS SE PROYECTA EL MJ:roR DE lA EXIS'IENCIA; lA VERDAD INDISCU--
TIBIE DE QUE IA HUMANIDAD TIENE QUE MARCHAR PARA ADEIAN'IE EN FORMA CONSTANTE. 

4.- SOIAMEN'IE lNA 'IEORIA CIENTIFICA ES CAPAZ DE MYI'IVAR EL AVANCE DE LAS CCN 
DI.CICX'-IBS SOCIOECONOMI:CAS EXIS'IEN'IES EN UN M::M:N'IO DADO, YA QUE SIN 'IEORIA NO
ES POSIBIE DES'IERRAR EL SUBJETIVISMO EXIS'IEN'IE Y PARI'ICIPAR EN EL CAMBIO; TAL 
ES EL PAPEL DE lA FIIDSOFIA COMJ LA CIENCIA MAS UNIVERSAL. 

5. - EL 1-E'IODO DIAIBCTICO ES EL QUE OJNTIENE lA UNIVERSALIDAD DE IA CCNTRADIC 
CION E:~ 'IDDA LA EXTENSICN DE lA MATERIA Y DE lA SOCIEDAD. -

6. - EL M)VIMIEN'IO DE lA MATERIA, ES IA CCNDICICN PRIMARIA PARA EL DESAROOLID 
DE lA VIDA Y ES'IE SE MANIFIESTA EN IA PIEDRA QUE RUEDA DE lA AL'I'A M:lNTAM, EN 
EL CONS'rANTE FWIR DE IAS CORRIEN'IES DE IDS RIOS, EN lA RC6A QUE GERMJ:NA Y EN 
EL NIOO QUE DA SUS PRIMEROS PASOS. 

7. - lA RUEDA DE lA VIDA SOCIAL DANDO A VECTS SALTOS GIGANTESCOS Y PEQUEOOS ,
SE DESARROLLA DESDE IAS MANADAS, HASTA IAS GENS PARA FORMAR INMENSOS CCNGLCME 
RADOS EN CCNSTANTE PUQJA, OPCNIENDO AN'IE IA GUERRA INJUSTA lA GUERRA JUSTA y:: 
AN'IE lA GUERRA ANTIREVOLUCICNARIA lA GUERRA REVOLUCIONARIA; PARA DAR LUGAR A
UNA EPOCA EN QUE LA SEGUNDA ABSORVERA A L1\ PRIMERA; Y A UN PERIODO EN EL QUE 
IMPERE lA PAZ SOCIAL. 

8.- EL NIVEL JURIDICO-POLITICO DE IA SOCIEDAD, <XlID SUPERESTRUCTURA SUBSUME
IA ESENCIA DE IAS REIACIONES SOCIOECCNCMICAS EXISTENTES EN UNA EPOCA Y EN UN
IlJGAR DETERMJ:NADO. 

9. - ASI CCM) DEL TALLAMIEN'IO DEL PEDEmAL TUVO QUE SURGIR EL FUEGO, CAUSANDO 
EN LA HUMANIDAD UNA DE IAS RE\QilJCIONFS MAS GIGANTESCAS QUE HAYA CCNOCIDO; A
SI TN-IBIEN EL CONSTANTE DESARROLID Y EL DESMEMBRAMIEN'IO DE lA COMUNIDAD f'RIMI 
TIVA DIO IlJGAR AL NACIMIEN'IO DE LAS CLASES ANTAGONICAS, MISMAS QUE NECESITA-:: 
RCN CREAR APARA'IOS aID EL ESTADO Y EL DERECl:IO. 
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10.- CUAI.OUIERA QUE HAYA SIOO ?I, IDfAR,..IXY:J¡IB SU:.~.JO FL~~AJ:X4.,.Y CLiWUIFti\li -~ .,. 
. EL M:JMEfto ~IB SE I~ EL~RECHO, ES'IOS SIRVIEim SIEMr·RE CXMO INSTRUMEN-

'KS DE DCMINACION DE UNA CLASE SOBRE aI'RA. 

11.- SOLO LA TIDRIA MARXISTA-LENINISTA SOBRE EL ESTAOO Y EL .DEREaIO; ES LA -
cnJSTRUCCION r.cx;ICA DE LA EXISTENCIA DE AMBOS, EN CUAN'IO SOSTIENE CDMJ B.ASE -
DE SU REALIDAD LAS ffiNDICIONES DE PIDDUCCION Y DISTRIBUCION DE ™ DIVERSAS -
SOCIEDADES EN QUE ESTOS SE HAYAN UBICAOOS. 
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1.- EL ESTAOO MEXICANO EN LO ECCNOMICO, ES UN ESTADO SUBDESARROLLA.00, DEPEN
DIENTE DE IA GRAN BURGUESIA IMPERIALISTA, IXNDE IOS HEGEMONICOS SOO IDS NORI'E 
AMERICANOS. 

2. - DESDE EL PUN'IO DE VISTA SOCIAL !A LUCHA DE CLASES EN MEXICO ES INMINENTE 
Y ACI'UAL, POOOUE REFLEJA IA IMPOTENCIA DE !A BUffiUESIA PARA PIDPORCI<NARLE -
AL OBREID Y AL CAMPESINO lN MEJOR IDOO DE VIVIR. 

3. - POLITICAMEN'IE: EL GOBIER\10 CCM) EL GRUPO DE CIUDADANOS QUE DETERMINAN -
SITUACICNES EN !AS ALTA.S ESFERAS DE !A AI:MINISTRACION PUBLICA; ES REPRESENTAN 
TE GENUINO PRESIDENCIALISTA DE UN PAIS SUBDESARIDIJ..AOO COM'J MEXICO, Y EN ESA::
MEDIDA REACCIOOARIO AL CAMBIO QUE URGE NUESTID PUEBLO. 

4.- EL PmSIDENCIALISID TIENE ANTE '!000 UNA BASE JURIDICA POOOUE EN LA CONS
TITUCIOO POLITICA DE IOS ESTAOOS UNIOOS MEXICANOS ES OONDE EL CCNSTI'IUYENTE -
DE 1916-1917, IMPRIMIO EL T<X)UE DE SUPREMACIA DEL EJEcurIVO, REPRESENTAOO EN
ESE EN'IOOCES POR CARRANZA Y MAS TARDE REAFIRMAOO POR OBREGCN. 

5, - EL NIVEL JURIDICO-POLITIQ), ESTA Dm'Emr:NAOO POR EL SISTEMA ECCNQMIQ) IM 
PERAN'IE, EN EL CASO DE MEX!Cl); EXISTE UN SISTEMA DE DEREaIO BURGUES SUBDESA-::
RIDLIAOO. 

6.- UNO DE LOS coooucros MAS IIXlIBOS PARA REAFIRMAR EL CRITERIO SOBRE EL ES
TAOO MEXICANO ES EL COOOCIMIEN'ro DE !A CONSTITOCION POLITICA QUE NOS RIGE, YA 
QUE ES RICA EN DEMANDAS SOCIALES. 

7. - EL SISTEMA JURIDICO DE MEXIQ) ES UNO DE LOS PRINCIPALES VALUARI'ES CCN -
LCB QUE CUENTA !A. BURGUESIA BUOCCRATICA PARA EVITAR UN ESTALLIOO POPULAR Y PA 
RA NORMAR SUS REIACIONES <DN EL IMPERIALISID. -

8. - LA AJ:MINISTRACION PUBLICA HA SIDO lNA DE !AS ACTIVIDADES CIENTIFICAS MAS 
ANTIGUAS QUE HA PRACI'ICADO EL HOMBRE, ESO IO DEMUESTRA EL MOOO DE PIDDUCCIOO
ASIATIQ) Y EL DE VARIAS REPUBLICAS DE AFRICA DEL NORI'E, AL TENER QUE CREAR ES 
TAIXS EN TIEMPOS ANTIQUISIM::>S Y EN CCNDICIOOES GEDGRAFICAS ADVERSAS. -

9. - EN LA OIG\NIZACION DEL ESTAOO MEXICANO RESALTAN LAS GRANDES RIQUEZAS DE
MEX!Cl) ACAPARADAS POR lNOS CENTENARES DE PAMILIAS; Y POR ID TAN'IO EL SISTEMA
REPRESIVO QUE CARACTERIZA A !A BURGUESIA. 

10. - EL ESTAOO, ES IMPOSIBLE CONCEBIRLO EN FDRMA ABSTRACI'A, ES DECIR APARI'ADO 
DE LAS RELACIONES SOCIOECOOCMICA.S; DE ALLI LO IMPORTANTE DE PCNER IDS PIES EN 
LA TIERRA Y JUZGARLO A TRAVES DE SUS REALIZACIONES. 
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C) • - TI'.IUID TER::EOO. 

1.- EL DEREOIO PUBLICO, ES EL QUE ALUDE A LA SOBERANIA DEL ESTAOO, EL DERE
ClfO PRIVADO ES EL CXNJlN'IO DE NORMAS QUE MANIFIESTAN LA VOUJNTAD DEL ESTADO -
l\N'lE IDS PARTIClJIARE.':! y EL DERECHO soc:AI.¡ ES R~tft RE~'LA ~ ~C:¡jES.J13 .... ~~~s . ...._..,. • .. 

2.- EL DERECHO SOCIAL PROVIENE DE LA NECESIDAD QUE TIENE EL ESTADO DE JUSTI
FICAR SU EXIS'IENCIA MEDIANTE LA ACTIVIDAD Al:M[NISTRATIVA MANIFESTADA EN ros -
GRANDES RENGUNES: SERVICIO PUBLICXl Y SERVICIO SOCIAL, Y AUNQUE SUS DENOMINA 
CI<NES SEAN FORMAIES, PUEDEN SER ACEPTADAS PARA DETER>ITNAR ros ASPECTOS F1Nr:ii\ 
MENTAIES EN LA FUNCION AJ:1.1INISTRATIVA. -

3.- LA RAZON DE SER DEL ESTADO, SE JUSTIFICA POR EL SERVICIO SOCIAL; ES DE-
CIR CUIDAR DEL INTERES GENERAL, ES DECIR BIENESTAR PARA EL PUEBLO; ES DECIR -
AIHNIA EN !AS RELACIONES DE PIDOOCCION Y DISTRIBUCIOO DEL INGRESO. 

4. - !AS COODICICNE:S DE SUBDESARROLLO SE ADVIERI.'EN CXlN AGUDEZA EN IA VÍDA !EL 
PUEBLO MEXICANO: AVITJ\MINC\SIS Y DESNUTRICION, A LA PAR QUE DESNUDEZ, CAREN-
CIA DE !AS CXMlDIDADES MAS ELEMENTALES, BUIDCRATIZACION Y LUCHA DE CLASES EN
IA SALUBRIDAD Y EDUCACIOO BURGUESA NEGADA A CAMPESINOS Y OBREROS. 

5. - LA ADMINISTRACION PUBLICA, SE RIGE POR !AS LEYES DEL SIS'IBMA ECDNOMICXl -
IMPERAN'IE, DE TAL M)JX) QUE SIN M'JDIFICACION SUBSTANCIAL EN LAS CXNDICIOOES DE 
IA VIDA DEL PUEBLO NO PODRA PASARJE MAS QUE DE SIMPLES REFORMAS, QUE SOLO SIR 
VEN PARA ENTRETENERJ:D. -

6.- !AS CXNDICIOOES HIS'IORICAS DEMUESTRAN EN EL CASO DE MEXICXl, QUE NO ES PO 
SIBLE SACAR A FLOTE LOS PROBLEMAS DE LAS MASAS DENTRO DEL CAPITALISMO DEL SuB 
DESARROLID, ANTES BIEN SE PRECISA DE UN CAMBIO RADICAL QUE LI.EVE AL SOCIALIS-:
MO. 

7. - !AS FUENTES HIS'IORICA.S DE MEXICO, SON BASTANTE REVEIADORAS DE LO INICUO
DEL CLEOO Y !E IA SANA DEL IMPERIALISMO NORI'EAMERICANO, ASI CCMO DE LA DEMAGO 
GIA DE LA BURGUESIA BlJRó:::RATICA QUE SE OS~TA CXlMO REVOLUCIONARIA. -

8.- SI HACE!vOS REFERENCIA AL SOCIALISMJ CXlMJ SOIDCIOO A LOS ANCESTRALES PID
BIBMA.S DE MEXICXl, QUE ARRANCAN DESDE LA OJLCNIA, NO LO PLANTEAMOS CCM> MERA -
EXPECTATIVA, ANTES BIEN IA HISTORIA DE MEXICXl A TRAVES DE Slli GRANDES TRANS-
FORMACIOOES REVOLOCIONARI.AS NOS !.LIENTA PARA TRABAJAR EN POO DE SU COOSECUCIOO. 

9.- EL SISTEMA DEL CAPITALISMO DEL SUBDESARIDLLO, NO PER1ITE A IDS "FILANTRJ 
POS", IEMJSTRAR LA POSIBILIDAD DE UNA EPOCA PIDXIMA EN QUE VERDADERAMENTE REl 
NE UNA APERl'URA DEMOCRATICA; Y BIENESTAR PARA LOS OBREIDS Y CAMPESINOS. CXlMJ 
ESPADA FATAL, SE RECRUDECE EL HAMBRE PARA EL PUEBLO Y LA REACX:IOO ES EVIDENTE. 
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10. - IA ORGANIZACICN POLITICA ES IA PIEDRA DE TCQUE PARA DERRUMBAR A LA.S VIE 
JAS ESTRUCl'ORAS; NUESTRA HISTORIA P~RIA ES PRODIGA EN. TID\NSFDRMACIQIBS Y r,-::-
~A S!"bl~~ P~Tdl l~..S ~Iee!(llES ~~A~;•ilC Silil!il. iflE.-- .-,. .,. 

BID MEXICANO HA Siro VALIENTE AL SUFRIR !AS SUCIAS AVENTURAS NOR.ffil.\t-JERICANAS
¿POR;lUE 'NO LO SERA CUANOO SE PERCATE DE QUIEN ES SU ENEMIOO PRINCIPAL? ••• 

E.F.A. 

18 DE FEBREOO DE 1974. 
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ABOGADO BURcx:::RATIZADJ.- Usase para designar a quienes están :impuestos a obser 
var y favorecerse de los términos retardatarios y engorrosos usados en la bu=
rocracia. 

AB03AOO PATirnISTA.- Es aquel que cano modus vivendi se dedica a defender los 
intereses del patrón, teniendo cano apoyo la injusticia del Tribunal y el os
curantismo de la Ley. 

AB:ooGACICN.- Es el fenómeno legislatj.vo consistente en que una Ley declara -
expresaroonte que una anterior ha quedado sin efectos y por tanto sin vigor y 
que, a partir de la fecha de su publicación se observarán los preceptos de la 
Nueva ley. 

AB:ooGACION DE HECHO. - Nos referimos al caso concreto de la ley de Estímulos y 
Recx:irrpensas a los funcionarios y empleados de la Federación y del Distrito y
Terri torios Federales, que aunque fonnalmente está vigente porque no hay otra 
ley que la suspenda, reforma o suprima el criterio gubernamental es que no se 
aplique. 

ArnOSTICISMJ.- Del griego a-no; y gnosis-conocimiento. Es la corriente filos6 
fica que niega la cognoscibilidad del mundo. -

ANALISIS MAroaSTA.- Estudio basado en los elementos objetivos de la d.encia -
marxista •. 

APAlUCION DE IA PRJPEIDAD PIUVADA. - Se alude oon esta expresión, al rrorrento -
histórico en que PJr la acumulación de cierto excedente del producto de la -
comunidad primitiva, surgió la propiedad privada misma que creó la necesidad 
del Estado y el Derecho, para ser protegida cono tal. 

APERI'URA DEM;X:RATICA. - Así denaninan los ideólogos de la clase mexicanos al -
novimiento'·i:-~tonnista burgués que están llevando a cabo Echeverría y su grufQ; 
lo cual no es más que matización y apariencia derrocrática de un sistema repre 
si vo y caduco. -

APROVECHAMIENTOS,- "Son los recargos, las multas y los demás ingresos de dere 
cho público, no clasificables cono impuestos, derechos o productos". (art. 5° 
C6digo FiGc-al de la Federación). 

ARRES'ID.- Es la sanción corporal que .ilnPJne la autoridad canpetente PJr la -
infracción de una disposición administrativa que así lo prevee; encontrándose 
el infractor ante la posibilidad de comprar esta sanción por multa y en caso 
de no darse no podrá durar más de 36 horas. 

AU'IOIUZACICN.- Es un acto que otorga facultades a particulares sobre ser1icios 
públicos. 

BARBARIE.- Período en la Edad Primitiva, que se caracterizó por la intrcx1uc-
ción de la alfarería, la dorresticaci6n y cria de animales y el cultivo de las 
plantas; culmina con la fundición del hierro. Cbnsta a su vez de tres perío-
dos: inferior, nedio y superior. Es la etapa que antecede a. la civilización. 

BIENESTAR ACABADO Y DEFINIDO.- Por medio de este concepto queremos hacer ref~ 

• 
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rencia a un Estado ideal al que aluden los ideólogos de la derrocracia ;)~esa • 
-- • - -~ . .. ~.. ..... *" . .. ... .. • . . 

BURGUESIA BLJIDCRATI~.- Son los altos funcionarios públiros¡ los que ocupan -
los grandes puestos de gran significaci6n p::ilítica y econ6mica vgr. Srias. de 
Estado, Jefes de Departairento, de Organismos Descentralizados, de Einpresas de 
Participación Estatal y que se caracterizan p::ir ser un grup::i, una élite. 

BUOOUESIA rulERCIAL.- Se integra por los dueños del mrrercio y los servicios 
de Mfu{ico quienes tienen una influencia también decisiva en el siste.rna p::ilíti 
co-econánico privilegio de que disfrutan algunas familias. -

BURGUESIA FINANCIERA. - Esta formada por los dueños de los bancos, institucio
nes de seguros y fianzas; llegándose a formar grup::is de ellos y no sólo sino 
que grandes consorcios •• 

BURGUESIA INOOSTRIAL.- Es otro estamento de la clase burguesa y se caracteri
za por ser dueña de los rredios de producci6n y controladora de los productos 
industriales. 

CAMBIO CUALITATIVO. - Es el acaecido entre la materia y la sociedad provocado 
p::ir las contradicciones que se gestan en el seno de estas. 

CAPITALISMJ.- Sistema eronómia:i fonuado p::ir dos clases antagónicas: la hurgue 
sía que es dueña de los medios de producción y el proletariado que vende su =
fuerza de trabajo; provoca la e."<Plotación de la primera hacia la segunda. 

CAPITALISMJ DEL SUBDFSARFDLLO.- Dice el Maestro Alonso Aguilar "es un capita
lisno cuyos signos más característicos son la dependencia estructural, la pro
funda desigualdad en el desarrollo nacional, la desintegraci6n regional, el -
estancamiento de la industria y la presencia de una clase daninante-daninada, 
un capitalismo débil incipiente alienad9 inestable y profundamente contradic
torio, y capaz de multiplicar los esfuerzos productivos en un lapso razonable 
m:mte breve" Cbra Citada. Pág. 101. -

CAPITALISMJ M:NOPOLISTA.- o (IMPERIALISTA) "Es la última fase del capitalismo 
porque más allá de él empieza la revolución; se caracteriza esencialmente p::ir 
la exportaci6n de capital". 

CAPITALISMJ PREMJNOPOLISTA O DE IA LIBRE CCMPEI'ENCIA.- Fue el surgido a raiz 
de la revolución francesa, y la revoluci6n industrial. Tuvo su apogeo a me-
diacbs del siglo XIX, se caracterizó esencialmente por la exportación de mer
cancías. 

CAAACI'ER CLASISTA DE IA LEY.- "Vuestro derecho no es más que la voluntad de la 
Clase erigida en ley" (C. Marx) • Ia ley es elaborada por la clase que ostenta 
el poder y acorde a los intereses de la clase dominante vgr. se dice en la -
doctrina que el derecho del trabajo es tutelador de los trabajadores, sin em
bargo el artículo octavo de la Ley Federal del Trabajo dice que el "trabajador 
es la persona física que presta a otra, física o rroral, un trabajo personal -
subordinado". 

CATEGORIAS FILCSOFICAS.- Son conceptos universales bajo los que se rige la fi 
losofía. -

CIVILIZACICN.- Período del desarrollo hist6rico que ccrnienza con la escritura 
geroglifica, así cano con la división de la sociedad en clases. 

.. 
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CIASE MED:W..- •.rutlicilu;1allrente .se ha. denaninado a3Í a J~ñ.;l bu¡.guesía; -
es decir aquellos que no estand::> cc::npreiilidos dentro dél proletariado tarrq;:ioco 
poseen rredios de producci6n y de distribución y s6larrente aspiran a ser cano 
la burguesía. 

CIASES r.a.uNANTFS.- LI.&iase así a los que por su riqueza poseen el poder y so 
juzgan material e ideol6gicamente a los trabaj acbres. -

CIAUSURA.- Es una sanción administrativa, derivada de infringir lo preceptua
do en las leyes y reglamentos que se refieren a la sanidad y cx:mdiciones gene 
rales en que deben operar los giros CPlllerciales consistente en el cierre de :; 
las negociaciones mientras no se legalicen. 

COHEOIO.- c6digo Penal artículo 217.-"canete el delito de cohech:>: I.- ra per 
sana encargada de un servicio p.íblico, centralizado o descentralizado, o el :: 
funcionario de illla empresa en que cano accionista o asociado participe el Esta 
dQ, que por si o por inter¡:ositiva persona solicite o reciba indebidarrente di
nero o cualquiera otra dádiva, o acepte una prorresa, para hacer o dejar de ha 
cer algo justo o injusto relacionaoo con sus funciones; y II.- El que de mane 
ra expont&iea dé u ofrezca dinero o cualquiera otra dádiva a lagunas de las ::
personas que se nencionan en la fracción anterior, para que éste haga u anita 
un acto justo o injusto relacionado con sus funciones". 

cn.n:>AfttAS TRASNJICIONALES.- Soo los grandes oonsorcios rronopolístiros interna
cionales; que no sólo ex¡;iortan tecnología y capitales; sino que mantienen u
na meada influencia ideológica de la netr6poli hacia los países subdesarro
llados que daninan; citE!lOS por ejanplo algunas de las principales agencias 
y anpresas patrocinadoras de publicidad en México: 1.- Noble 1\dvertising (M:l
triz) Noble y Asociados (filial). 2.- J. Walter y Thanpson, N.Y. (M:itri:r), -
Ealter 'lhanpson de Méx~co (filial). 3.- Canpton 1\dvertising (M:ltriz), Publici 
dad Ferrer (filial). -

CDMlNIDAD PRIMITIVA.- Así se deoomina la época que transcurre desde la aparici6n 
del hanbre, hasta el acaecer de la civilizaci6n; y que se rige por costunbres 
gentilicias. 

CXM.NISM:>.- Científicamente el el sistema en el que desaparemn las clases so
ciales y rrás estrictarrente, es aquel en que la sociedad se rige por formas -
concientes y elevadas de vida, donde desaparecerá por tanto el Estado y el D9 
re~. -

OOMPENSACIONES.- Son prestaciones en dinero o en especie; bien caro reparaci6n 
de un daño sufrido; CX)Jl'O indennizaci6n por causa de utilidad pública o por -
servicios prestados a una institución (también se entiende cr.tr0 una cantidad 
excedente al salario ordinario). 

CXNCEP'ill GENERICO.- Es la expresi6n con que se canprende a muchos otros oon-
ceptos de carácter más particular vgr; la Te::>ría del Estado y el D9recho, en 
la ciencia-jurídica es un concepto genérioo de otras ramas del derech:> corro -
puede ser el Derecho lldministrativo, el Laboral, el Penal, etc es decir que 
aquella cano concepto genérico lo o:nprende. · 

CXNCESICN. - Es un acto por el que se confiere a un particular un nuevo derecho 
subjetivo, rrediante detenninadas cláusulas provisorias derivadas del intefes 
público. En la Iegislaci6n Mexicana se concesiona lo que originalmente pert~ 
nece a la Nación. 
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CDNCU3ION.- Art. 222.-"Canete el delito de concusión: El encargado de un ser
vicio públioo que con el carácter de tal y a título de inpuesto o rontribu -
bi6n, recargo, renta, rédito, salario o anolunento, exija, por si o por nedio 
de otro, dinero, valores, servicios o cualquier otra oosa que sepa no ser de-
bi~, •er.-na~r céiW:ide:i ~•law;efruaria po!"4-la•ley. (a.."4t. :::22 ~i~o I~nal1. • 

Q)NDICIOOES OBJEI'IVAS.- Son las oondiciones materiales de existencia tanto de 
la naturaleza oorro de la sociedad las cuales rigen la conciencia yel pens3!Tlien 
to. - -

CXlmICIOOES SUBJEI'IVAS.- Son las ideas particulares que el individuo, rorro tal 
tiene de la naturaleza y de la sociedad en las que juega papel preponderante 
su desarrollo personal, educación, así oono tarrbién sus condiciones rmteria-
les de existencia. 

Q)Rl'ES PENALES.- El 05digo de Procedimientos Penales para el Distrito y Terri 
torios Federales; en el artículo 630.- "Habfa en la ciudad de México 8 Cortes 
Penales nuneradas progresivamente, femadas por tres jueces cada una" y el -
artículo 632 rrenciona 10 secretarios nunerados progresivamente, 9 mecanógra-
fos y 4 carnisarios. El 634.-prescribe la existencia de 4 jueces supernunera-
rio~;; por elección uno de lso jueces ocupará la presidencia de la Corte por 4 
neses; turnándose para ocuparla por riguroso orden (art. 639). 

CUERPO BUROCRATim.- Asi se denanina al conjunto de ciudadanos que trabajan en 
el aparato estatal que canunrrente se llama burocr.acia y cuyas características 
en el sistema capitalista, consisten en gozar u1 .. status privilegiado en rela
ción de las nasas del pueblo, lo mismo que pa.i:asi tario • 

COOTA.- Es cantidad fija o proporcional al ingreso, que el sujeto está obliga 
cb a pagar al estado por las prestaciones recibidas; por el adquirente perso=
nalnente o bien otorgadas al personal. Cuota del Seguro Social. 

COOTAS PARA EL SEGURO SOCIAL.- Art. 42 ley del Seguro Social: "Cbrresponde al 
patrón pagar integrarnente la cuota señalada para los trabajadores, en los ca
sos en que estos perciban oono cuota diaria el salario mínimo". 

CHARRISMJ.- O:>n este bocablo muy mexicano, se alude a la corrupción sindical; 
se origin6 porque el desacato a la voluntad del pueblo llegó a tal grado que; 
tel presidente de los charros fue inpuesto "a salvaguardar" los intereses de 
los trabajadores! 

DERXW:::ICN.- Una ley posterior deroga a la anterior cuando dentro de su arti
culado existen disposiciones que se oponen a los correspondientes de una ley 
anterior o que bien conceden mayores derecho o imponen nuevas obligaciones. 

DELI'la> DEL ORDEN OJMLN,- No existe ningún precepto que diga cuales son; y -
oorro en realidad son la regla ''Resultaría canplicadísi.rna enunerarlas de allí 
que se entienda que son del orden canún los que no estan ronprendidos rorro -
delitos federales". 

DELITOO DEL ORDEN FEDERAL.- L3. fracción primera del artículo 41 de la ley -
Orgánica del Poder· Judicial de la Federación (refonnas públicas en el o.o. 
Fed. el 30 de abril de 1968 entraron en vigor el 28 de octubre del misno año) 
establece; en 10 incisos cuales son los delitos del orden federal. 

DERECllO All-fiNISTRATIVO BURGUES.- Es el oonjunto de preceptos periodims, ten
dientes a regular la actividad del poder del Estado, realizado en fonna de --
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,Qmr:ió~ administrativa, salvaguardando los intereses d7 un reduc~&:> gru¡o (el~ 
se domfuante) ; antes que resol ver las "terdlier!s n~si~ades ~enera~es. " • 

DERECHO POSITIVO.- Es el conjunto de leyes o disposiciones jurfdicas en general 
que ha sido dadas en un país y en una época detenninada, por el Poder del Es
tado mediante un proceso de elaboración legislativa; se ideó este ténnino -
para diferenciarlo del pretendido dereclP natural; que según los ideólogos de 
este, tiene origen divino. 

DERECHO SOCIAL.- Para los sostenedores de la teoría que confirma esta nueva -
parte del derecho; este tiene un carácter tutelador y protector de las clases 
ea:mánicamente débiles. En el se engloban el dereclP agrario, el r:erecho del 
Trabajo, el Dsrecho Familiar. 

DERECHO SOCIALISTA.- "El derecho es necesario en el socialisroo carro factor re 
gulador (definidor) de la distribución de los productos y del trabajo entre :: 
los mianbros de la sociedad". Ef derecho socialista establece la relación entre 
la nedida de trabajo y la de su remuneración, consolida la disciplina planifi 
cada en la labor de las organizaciones ecnnánicas socialistas y regula los --= 
nexos ecnnánicos entre ellos". (Alexandrov, N.G. Obra Citada. Pág. 185). 

DERECHO SUPRALEGAL.- Es al que recurren los ins-naturalistas, y que según sir 
ve cano roodelo al Dsrecho positivo. -

DERECHO VIGEN'lE.- Es el derecho positivo que no ha perdido su fuerza de apli
cación; es decir que no ha sido derogado o abrogado y que está rigiendo las -
relaciones ecor!'mi.co político y sociales en un país actualnente. 

IERECllOO FISCALES.- Son las cnntraprestaciones establecidas p:>r el Poder Pú-
blicn, confo:rrre a la ley, en pago de un servicio. (art. 3° Cód. Fiscal de la 
Federación) • 

DESCENTRALIZACIOO EXORBITAN'lE.- Solo un dato hace justifica-..:· la denaninación 
anterior para ser aplicable al sistema descentralizado rnexicc.no; tal es el -
proporciónado, por el Presidente Echeverría en su infonne del lºde septianbre 
de 1973: "las 585 Empresas Estatales descentralizadas obtuvieron en 1972 in-
grosos de 80 mil millones de pesos, 21 % más que el año anterior". 

DIC.I'AWRA DEL PROLETARIAOO.- Forma democrática de gobierno en la sociedad so
cialista; que consiste en el gobierno de los obreros; organizados por el par
tido. Es dictadura porque esta se ejerce contra los grupos minori.tarios que 
ayudados por el .imperialisrro tratan de restaurar sus intereses. 

DISCIPLINAS PARI'ICUIARES.- Se hace referencia en este caso a las ramas de una 
ciencia vgr. El derecho civil, el derecho administrativo son disciplinas par
ticulares de la Teoría General del Estado y del Darecho. 

DIVISICN DEL TRABAJO.- Fenáreno econórrú.co social que da pié a la multiplicidad 
de actividades del horrbre, dando oon ello lugar a la aparición de la propiedad 
privada y a la división de clases. 

JX1'1INIO PUBLICO.- La ley General de Bienes Nacionales establece cuales son -
los bienes que fE!rtenecen al daninio público, es decir aquellos bienes que no 
son susceptibles de apropiación particular. 

ECCNCMIA CI.ASICA INGIESA. - Estudio cumbre del capi talisrno llevado a cabo en -
Inglaterra por Adam Smi.th y David Ricardo. 

• • 
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ECXNCMl:A MDCI'A.- Dentro de la econaiúa burguesa contenporánea se conoce este 
concepto caro el sistema de un estado en que las fuerzas emnánicas se equili 
bran y que por tanto hay igual inversi6n e importancia del Estad'.> caro delos 
f<L-tirulare¡" • •. 0 .... • . ,. • .., liP fll'.. •· "*' • - .., 
EJECUCICN DEL ACIO.- Es el manento del procedimiento que sigue a la resoluci6n 
del negocio jurídico y que canpete a la autoridad adninistrativa. 

EMPIRISID BAO:NIANO.- Bajo este nanbre denaminarros las ooncepciones que basa
das en el método experimental llev6 a cabo Francis Bacon. 

EMPIEO PUBLICO.- Es el encargo a cualquier ciudadano de detenninada actividad 
cano dependiente del gobierno. El empleo nace con un acto administrativo, -
llamado nonbramiento. 

ESCLAVISM::>.- Sistana eoonánico desarrollado en la antiguedad, cuya principal 
característica cx:insiste en la divisi6n de la sociedad en esclavistas y escla
vos. 

ESCOIASTICISID.- Filosofía medieval; expuesta por el te6logo Tanás de !quino; 
basada en el rrétodo de la disp.itaci6n. Su principal objetivo consistía en oon 
solidar en una posición 16gica la idea de Dios y el oominio de la iglesia. -

ESENCIA CLASISTA.- Se quiere indicar que la particularidad de una instituci6n 
o sistema social es defender los intereses de una clase detenninada. 

ESPIRITO.- Se expresa caro sinónimo de conciencia, de ideología, de errotivi-
dad; pero no cano a+go fuera de la categoría de mat.eria. 

ESPIRITO DEL DERECHO.- Término usado por los filósofos idealistas del derecho 
para indicar una esencia abstracta e ideal de derecho. 

ESTAOO GENDARME.- Cbn esta denaninación se oonoce al Estado de la Edad ~dia; 
cuyo lena era "le Se Fair Ie se Paseir", el cual se limitaba a vigilar la ac
tuaci6n de los particulares, sin la intervención eoonánica propia del Estado 
Capitalista. 

ESTAOO Y DERECHO B'URGUES.- Entiéndase por ellos al Estado y al Derecho que -
protegen los intereses de la clase dominante en el sistema capitalista. 

ESTAMEN'IDS SOCIALES.- Ll.filnase así a deteminados grupos sociales que fluctúan 
entre el Proletariado y la Burguesía vgr. intelectuales, estudiantes, campe-
sinos. 

ESTRUCTURA DEL MlNOO.- Quereros expresar con el concepto anterior la base de 
la sociedad; es decir el rn6vil por el cual el hombre existe, mediante la satis 
facci6n de sus necesiaades materiales y a través de las relaciones de produc-
ci6n. El mundo cultural queda ubicado en la Superestructura Social. 

ETAPA DEL DERECHO Bum:JES.- CbIID toda la historia de la humanidad; el derecho 
tiene su historia: etapa del derecho esclavista, del derecho feudal y del de
recho burgués o capitalista; mismo que da paso a una nueva fonnación jurídica 
que es el derecho socialista en el cual está abolida la explotaci6n del hanbre 
por el honbre oonvirtiéndose en annonizador de los intereses de la mlectivi
dad. 

i=o:sTENCIA DE IAS CLASES.- Es objetiva y se advierte en todo el desarrollo --
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hist6rico por las luchas que se libran entre estas. "No hay que olvidar la -
lucha de clases. (Mao Tze Tung) •. . .. .. . .... ~ -~ .. ..... . ... .. •· 
EXPEDIEN'IB.- En materia administrativa o judicial, es el oonjunto de papeles, 
que contienen los antecedentes y actuaciones de un asunto detenninado que oo
rresponde a una persona física o m:>ral. 

EXPIDI'ACICN CAPITALISTA.- El análisis científiCXJ de esta fue realizado por -
Marx; en sus geniales esttrlios sobre "la plusvalía". F.quivale a decir que el 
patr6n se apodera de un gran excedente del trabajo del obrero; pagándole úni
carrente la mitad de su jornada. 

EXPORl'ACION.- Es el acto preponderantemente econániCXJ, a través del cual en -
general, un país vende al extranjero sus productos a cambio de dinero o especie, 
siendo esta siempre cuantificable. 

EXPIDPIACICN.- "Es un medio por el cual el Estado impone a un particular la -
cesi6n de su propiedad cuando existe una causa de utilidad pública, madiante 
ciertos requisitos, de los cuales el principal es la oompensación que al par
ticular· se le otorga por la privación .de esa propiedad" (Fraga Gabino. Derecho 
Administrativo. Pág. 393). 

FACULTAD DE DISCIPLINA.- "Es un procedimiento de represioón administrativa -
para todo el que perjudique a la Administración Pública y a los particulares, 
por la acci6n indebida o irregular de los servidores del Estado", (Serra Fojas 
Andr~s Derecho .Administrativo. Pág. 517. Torro I). 

FACULTAD DE MANOO.- Es la nayor característica del pojer. Las órdenes, instrt.lc 
ciones y circulares son mandatos autoritarios que guían el trabajo de los or-
ganos adninistrativos de m::mor gerarquía. 

FACUL'rAD DE REVISICN.- Permite a la autoridad administrativa, de oficio o a -
petici6n de parte, revisar, aprobar y obligar a la autoridad inferior a sub-
ordinarse a la ley. 

FACULTAD DE VIGILANCIA.- Permite a la autoridad centralizada CXJnocer de los -
pormanores de los actos de las autoridades inferiores. 

FACULTAD PARA RESOLVER CXM'LICTOS. DE OOMPETENCIA.·- Sirve para delimitar los 
campos de acci6n de los órganos administrativos. 

FEUDALISMJ.- Sistma econánico social que se caracterizó por la lucha entre -
siervo.s y .señores feudales. Ha sido el período más largo de la sociedad divi 
dida en clases. · -

FII.CISOFIA cr.ASICA ALEMANA.- Desarrollo gigantesco de la filosofía desarrolla
da en Alemania en la prilrera mitad del siglo XIX. Sus principales representan 
tes son: Kant, Hegel y Feuerbach. -

FII.CISOFIA HEGELil\NA.- Es la expuesta por el filósofo alemán Hegel. Su princi
pal rrérito es el descubrimiento de la dialéctica. 

FII.CISOFIA MEXICANA. - Denominarros con esta expresión a las tesis sustentadas -
por los filósofos mexicanos; aunque carezcan de sentido original. 

FRATRIAS.- Fornas de organización dentro de la comunidad primitiva de ellas se 
derivan las tribus y a su vez estaban fonnadas por 10 gens o familias. 
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cada uno de los poderes. vgr. funci6n legislativa, funci6n administrativa, -
función jurisdiccional. 

GENS.- Célula de la organizaci6n en la cummidad primitiva; de ella se deriva 
el régimen gentilicio. 

HIPO'IESIS COSMJGCNICA.- 'I'eoría sobrn el origen del w1iverso; parte de que la 
tierra fue una masa fluida incandescente. En este aspecto Kant ~igue los li
neamientos dados por La Place; manifestándose cano materialista. 

HISTORICISM:l.- Manera de entender la historia a través de datos y fechas sin 
canprender el movimiento social que. son precisamente las revoluciones. 

IDEA ABSOLurA.- Expresi6n basada por los fil6sofos idealistas para dar a ent~ 
der a Dios. 

IDEA DEL DERECHO.- Cbiro su expresión lo indica es una abstracción, una inter
pretaci6n axiológica. 

IDEALISMJ OBJETIW.- Es el expuesto por Hegel en el que se concibe al espíritu 
en rrovimiento. 

IDEALISMJ SUBJETIW.- Es la.i::nrriente seguida por los filósofos idealistas=
desde la antiguedÉld; consistente en considerar que una vez creado el Universo 
ha pennanecido estático; cano dice Engels, para querer demostrar que sin la -
voluntad de Dios no se mueven ni las hojas de los árboles. 

IDEOI.OGJS DE IA BURGllESIA.- Se llama cano tal; a todos los lacayos justifica-
dores del régimen y sostenidos por el misrro, para hacer aparecer la explota-
ci6n capitalista cano la maxima conquista de la humanidad. 

IDEOLOGIA IJCMINAN'IE.- Conjunto de teorías, doctrinas y opiniones seudo-cientí 
ficas; impuestas por la clase que ostenta el poder y sus ideólogos con el ob]e 
to de justificar el sistema capitalista. -

IMPERIALISMO.- Ienin llam'.5 al imperialismo "capitalism::i agonizante". El irope
rialiS1no lleva las contradicciones del capitalisrro a su último límite, a su -
grado extremo, más allá del cual empieza la revolución. 

IMPORI'ACieN.- Consiste en la introducci6n en un país, de mercancías proceden
tes del extranjero. 

IMPUESTOS.- "Son las prestaciones en dinero o en especie que fija la ley con 
carácter general y obligatorio, a cargo de personas físicas y morales, para -
cubrir los gastos públicos"(art.. 2° C6digo Fiscal de la Federaci6n). 

INCOSTITUCIOOALIDAD. - Dícese de las leyes y en general de los actos administra 
tivos que no son acordes al texto constitucional o que lo contradicen. -

IENGUAJE SEMJ:ARI'ICUIAOO.- Manera de expresión del OOmbre en el período infe-
rior del salvajisrro cuando todavía el lenguaje no era una expresión clara de 
la conciencia (evolución del lenguaje). 

LEY DEL PENDUID.- Denominación de algunos autores de Historia de México sobre 
las variaciones que se advierten en la política seguida por los gobiernos ---
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¡;;ost-revolucionarios (ver México visto en el siglo XX James Wilke Edna Monsón 
de Wilke). 

IEY MUERI'A.- Así denominarros a todos aquellos preceptos jurídicos que no se a
plican o se hacen con ese propósito; es el caso de todas aquellas nonnas que 
ron aparentes prop:'.5sitos socialistas riñen con .la misma esencia del capita-
lisrro y que no pasan de ser simples prop:'.5sitos o buenos deseos vgr. Art. 16 Ley 
Org. de Educ. Púb. (Pub. D.O. 23 enero de 1942) "La. educación que imp\lli:a el 
estado en todos sus grados, será socialista" ••• 

LIBERI'ADES IDEAIES.- Nos referimos a aquellas, que se oonsagran en los textos 
legales, pero que no tienen aplicación práctica. 

I..03ICA DIALECTICA.- Nace junto can el nlétcxlo del mi.srro nanbr.e cuyo perfecciona 
dor fue Hegel, se diferencia de la forlll9.l en que lejos de considerar a los --
conceptos Estáticos, ya dados; los entiende en contínuo rrovimiento, en oontí
nuo choque con otros conceptos; los juicios ron otros juicios y los razona-
mientas con otros razonamientos; lográndose así la actividad intelectiva, que 
es fecunda y creadora puesto que se alimenta de la oonciencia individual y -
social, que a su vez tienen su arraigo en la existencia individual y social. 

IDGICA FDRMAL.- Es la ciencia de las leyes y de las famas del pensamiento; -
su creador es Aristóteles se le conoce rorro fonnal, para diferenciarla de la 
lógica dialéctica; que alcanza su maxima expresión en Hegel. 

LUOIA DE CLASES.- Ia Historia de la civilización ha sido la historia de la lu 
cha de clases que se resumen en dos: Explotados y Explotadores. 

LUMPENPIDIETARIADO.- Una expresión genial de este témli.no la dió .M:lrx en el -
XVIII Brumario para a::mprender a los elernetos desclasados; aquellos que se -
venden al roojor ¡;;ostor dadas las oondiciones paupérrimas y degradantes en que 
se encuentran. 

MARXISID.- Liárnase así a la ciencia proletaria, concebida ¡;;ar Marx- y Engels. 
Se ccmpone esencia.lrrente, de una filosofía (materialismo Dialéctioo) y de un 
método (materialismo histórico), 

MANERA FORMALISTA.- Significa querer entender la realidad a través de datos, 
que no implican la esencia del asunto y sólo considerarlas superficialmente; 
usando la terminología Kantiana, quiere decir apreciar el fenáneno y no el -
núrrero. 

MARXISMJ LENINISMO.- La aplicación de la teoría marxista y su enriquecimiento 
llevados a cabo p:>r I.ehln; ha dado lugar a que se denanine carro tal a la teo
rica-práctica revolucionaria, que sirve de guía para la acción a los proleta
rios en su lucha oontra los capitalistas • 

.MAIBRIA ALTAMENTE ORGANIZADA.- Es la conciencia, el espíritu, cano producto 
exclusivo del cerebro humano. 

MA'IERIALISMO CIENTIFICO. - Es la conrepci6n más completa y más acorde con la -
razón sobre la naturaleza y la sociedad. 

MATERIALISMJ METAFISICO.- Es aquel que, dando explicaci6n materialista y real 
de los fenárenos, llega a establecer principios tendientes a la justificaci6n 
de \ID orden sobrenatural. 

MATERIALISMJ VUIGAR.- Se identifica con lo que se llama materialismo ex¡pntá-
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neo, es decir se trata de concepciones que fueron forjándose al par del avan
ce de la ciencia, pero que lógicamente carecían del Método Dialéctico Cienti
fioo. 

METOOO.- "Es el conjunto de procedimientos racionales para la investigaci6n y 
derrostraci6n de lo verdadero" (Diccimario de Filosofía: Sortais) • 

METOOO DEDUCI'IVO.- Es la operación de la mente p:>r medio de la cual, se parte 
de aspectos generales, ¡;ara llegar a situaciones menos generales. 

ME'IDOOLCGIA.- Es la ciencia particular que se ocupa del estudio de los diver
sos métodos especialeu. 

METOOOS ESPECIAIBS.- Son los procedimientos usados p:>r los filósofos para el 
establecimiento de los principios sustentadores de su ideología. 

METOOO SOCIAL.-Así oomo las ciencias naturales se rigen por métodos especia-
les tales rorro el experi.nental. Así las ciencias que tienen por objeto el es
tudio de la sociedad, se rigen a través del método dialéctico, p:>r tanto este 
es un método social que a su vez incluye al experimental. 

MULTA. - Es una sanci6n pecuniaria impuesta ¡:or la autoridad canpetente por la 
infracci6n de lo previsto en una ley fiscal. 

MlNIX) AXIOLCGIOJ. - Muchos filósofos han concebido un rrn.mdo del ser y otro del 
deber ser; este último está regido für principios morales, universales al que 
se le denanina axiológioo. 

NIVEL JURIDIOJ-POLITIC'O.- Ténnino usado para erunarcar las relaciones sociales 
que encuadran en el Estado y el Derecho. 

NOMBRAMIENTO.- Es :d acto jurídico-administrativo a través del cual un supe
rior da acceso al ~::argo o empleo público a un ciudadano. 

NORMA DE PODER DE ':::ARACI'ER ABSTRACTO.- significa que la regla jurídica carece 
de aplicación p:>r i'IO reunir los elementos concretos aplicables a una situa--
ci6n también concn:ta; de esta clase de preceptos sarros ricos en el Derecho -· 
M=xicano vgr. Art •. ~8 Constitucional, Art. 2° Código Civil, Art. 450 ley Fede 
ral del Trabajo, etc. etc. -

NORMATIVISMO.- Corrie1te filosófica inspirada en la norma cano base de un ccrn 
:FOrtamiento. Dentro di:: los nonnativistas se cita a Kelsen con su teoría pura -
del derecho. 

NO'l'IFICACIOO.- Es el conducto por el cual la autoridad respectiva da a co!>vcer 
a otra autoridad o a ks particulares, sobre una resoluci6n o sobre un asunto 
en concreto. 

NUEVA RAMA DEL DERECllO.- Nos referimos al surgimiento del J:erecho Mninistra
tivo que cano tal, naci6n en Francia en el siglo XIX, a raiz de la resolución 
de un tribunal respecto de la canpetencia judicial o administrativa, para de
terminar la responsabilidad del Estado. 

PARl'IOOS HEGElvll'UOJS NIDFASISTAS. - Es el caso del PRI al cual se le rodea de 
la mayor fuerza represiva; nugatorio por completo del sistema ideal de demo-
cracia que se pretende existe en ~ico y que da por presupuesto la ley Fede
ral Electoral. 
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PARI'IIX>S JUDICIALES.- La ley Orgánica de los Tribunales de Justicia del Fuero 
OJmÚn del Distrito y Territorios Federales; en el título segundo, sobre la di 
visión jurisdiccional; en el artículo quinto establece: "El Distrito Federa1=
se divide, para los efectos de esta ley, en los siguientes partidos judicia-
les: I.- El de Máxico. II.- El de Alvaro Cbregón. III.- el de Coyoacán. IV.
El de Xochimilc.o. 

PECUIADO. - "(}:mete el delito de peculado todaE_ersona encargada de un Servicio 
PGblico, del Estado o Descentralizado, aunque sea en oomisión por tiempo lirni 
tado y que no tenga el carácter de funcionario, que, para usos propios o aje=
nos, distraiga de su objeto dinero, valores, fincas o cualquiera otra oosa -
perteneciente al Estado, al Organismo Descentralizado, o a un particular, si 
por razón de su cargo los hubiere recibido en administración, en dep5sito o -
por otra causa" (Art. 220 O'.idigo Penal). 

PEQUEAA BURGUESIA.- En el Manifiesto del Partido Conunista se advierte tma -
expresi6n muy gráfica de esta: Pequeños Industriales, pequeños correrciantes y 
rentistas, artesanos y canpesinos, toda la escala inferior de las clases rre-
dias de .otros tiempos. 

PIRAMIDE IEGISIATIVA.- la Constituci6n es la ley Suprema de toda la Unión y -
las leyes que expide el Cbngreso de la Unión y los tratados deben subordinar
se a la propia constitución, así cano otras disposiciones legales nenes impar 
tantes; pero en Gl tima instancia están unificados al tronco canún. -

PCSITIVISMJ.- Señala Elí de Cortari, que el positivisno, vino a ser el expo-
nente de la iniciación del régimen capitalista, implantado por la burguesía. 
Cono tal, la ideología positivista mantuvo aún esa oonfianza ilimitada en la 
raz6n que distinguió a la filosofía noderna en su canbate contra la teología; 
pero al mismo tiempo, incluy6 ya tma justificación del orden burgués, cuya oon 
servación tuvo por indispensable. -

PRESUPUES'IO DE EGRESOS.- "Es·un acto público anual de previsión y autorización 
previa, que oontiene los gastos que se deben realizar en relación con los ser 
vicios y demás prestaciones públicas". -

PRESUPUES'IO DE INGRESOS.- "Es un acto público anual de prev.isión y autorización 
previa, que oontiene las entradas que debe percibir la Federación~. 

PRESTACIONES SOCIAIES.- Así se llaman en las leyes ordinarias (del ISSSTE, -
del Seguro Social, del Departamento del Distrito Federal, etc}, a los diver-
sos derechos que el art. 123 Cbnstitucional otorga a los Trabajadores tendien 
tes a asegurarles un mejor nivel de vida material y cultural. -

PRINCIPIOS UNIVERSALES.- Quiere decir que rigen para todos los casos y para -
todas las épocas. 

P.RX:ESO CCGlOSCITIVO.- Di,versos pasos u operaciones que se realizan en el -
cerebro humano para la aprensión de la realidad. 

PIDIXJCIDS.- Son los ingresos que percii.Je la Federación por actividades que no 
corresponden al desarrollo de sus funciones propias de derecho públioo o por 
la explotación de sus bienes patr.innniales (art. 4° O'.id. Fiscal de la Federa
ci6n). 

PIDDUCIOS FORESTAI.ES.- Son los resultantes tanto del aprovechamiento directo, 
cuando del aprovechamiento primario industrial de los recursos forestales. --
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(fracci6n IV art. 1 º Fegl. ley Forestal 23-I-65). 

PIOPOSI'IOS ACADEMICISTAS.- Pretensiones literarias aunadas a exposici6n erud!. 
ta. 

REALIDAD OBJETIVA. - Es una realidad exterior, independiente de la cx:mciencia 
del hombre y que no precisa de esta para ex:istir. 

RECURSO ADMINISTRATI\0.- Cbnstituye un rredio legal de que dispone el particu
lar afectado en sus derechos o intereses p::>r un acto administrativo determina 
do, para obtener en los ténninos legales de la autoridad administrativa una =
revisi6n del propio acto, a fin de que dicha autoridad lo revoque, lo anule -
o lo refonre, en el caso de encontrar canprobada la ilegalidad o la inoportu
nidad del misrro (Gabino Fraga Derecho Adninistrativo Pág. 452) • 

RECURSOS FORESTAIES.- Son los suelos, la vegetación espontánea, los animales 
silvestres y los productos o residuos orgánicos que existan en los terrenos -
forestales (frac. III art. 1° Regl. ley Forestal 23-I-65). 

REIACI<N DE JE.RARJUIA.- Es la característica fundamental del poder central, en 
el que existe una línea vertical desde el Presidente de la República hasta -
el conserje. 

REVISI<NISMJ.- Cbrriente reaccionaria que se base en interpretaciones aparen
temente marxistas con el objeto de tergiversar el carácter Revolucionario de 
la Ideología Proletaria. 

REVOCACION.- Es el retiro de un acto válido por otro, apoyado en causas super
venientes. 

REVOLUCICNES SOCIALES.- Son las transfonnaciones acaecidas en la historia a -
través de las cuales se ha gestado el desarrollo social y revisten diversos -
caracteres econ6nicos-políticos y sociales, en relaci6n al país y a la socie
dad en que se gestan. 

REVOilJCICNES SOCIALISTAS.- Movimientos econ6mico y políticos llevados a cabo 
p::>r los obreros y campesinos.mediante un partido político con el objeto de -
transformar las estructuras de la sociedad capitalista en sociedad socialista. 

SALVAJISM).- Primera fase dentro de la época primitiva tiene tres estados: -
El inferior, los hombres vivián en los bosques tropicales y permanecían par-
cialrrente en los árboles. El rredio, se caracteriza por el enpleo del pescado 
y el uso del fuego. El superior, por la invensión del arco y la flecha. 

SIS'.IBMA TARIF.ARIO.- Es el conjunto de precios autorizados por el Gobierno en 
determinadas empresas en la concesi6n de servicios públicos. 

SISTEMA Ul'OPIO) BE FORMAS AIMCNISTRATIVAS,- Son las que a I0011udo proponen o -
proyectan los ideólogos del sistema cuyos propósitos son reformistas pero con 
la apariencia de revolucionarios o de cambios estructurales. 

SQCIALISM) CIENTIFICO.- Es el estudio Científico de la estructuraci6n de las -
sociedades divididas en clases antagónicas; así cano el conocimiento de su -
su¡:eraci6n rrediante la revolución socialista. Su creador es Federico Engels. 

SOCIALISM) Ul'OPICO.- Doctrina desarrollada a mediados del siglo XIX en Fran--
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cia e Inglaterra, se..Yia16 los vicios del capitalismo pero fracas6 al querer -
dar soluciones ronsiliatorias. Susprinc.ipales expositores son: Saint Simón,--
Fourier y CMen. -

SOCIEDAD SOCIALISTA.- Es la primera :Case de la sociedad canunista, se distin 
gue porque en ella se advforten clases sociales cano campesinos y obreros, -
pero ya no antag6nicas. No se bor.::an las diferencias entre el carrpo y la ciu 
dad. No desaparecen el Estooo y el .'.)arecho, sino que se cambian de estad.o y =
Derecho Burgués en socialistas. 

SCX:::IOlOGIA PREMARXISTA.- Tiene ca.i:ácter interpretativo de la sociedad carece 
del análisis estructural (Lucha do clases). 

SURGIMIENID DE UNA NUEVA ERA EN EL DFSARROIID HISTORICO.- Así cano la vida de 
una persona se caracteriza por tent•r diversas etapas, así la vida de la sacie 
dad tiene grandes eras. Consecu~tanente el capitalisroo no ea eterno; ¡:orque
sus propias contradicciones en la fase imperialista dan lugar a otro régirren 
rrás justo. 

TARIFA.- Es la medida del impuesto que corresponde a determinado caso concre
to de acuerdo con una tabla o catálogo de precios autorizados oficialmente. 

TASA.- Precio oficial que se impone a ciertas roorcancías. 

TEORIA DEL CCNTRA'ro SOCIAL.- Sustentada por Jean Jac Rousseau (1712-1778); -
filósofo francés, en su obra el Contrato Social. Es uno de los Pilares de la = 
lucha ideológica de la burguesía, que habfia de culminar con la Revolución -
Francesa •. Se define en esta teoría, la voluntad popular cano fuente de sobe 
ranía y la república rorro fonna de gobierno. 

TERCER MUIDO.- Según el Presidente del Perú Jüan Velasco Alvarado: "El tercer 
mundo es, en esencia el sector de pueblos subdesarrollados del planeta". Pág. 
113 (tercer mundo vs. Irrperialismo). Ediciones el Caballito Primara Edición 
México 1973. 

Terminologia socialisante.- Es la berborrea demagógica usa da pos los ¡:olíti
oos norteaxrericanos y, en especial roo.xicanos, que aparentando seguir política 
izquierdista caen en el refonnisno para embaucar al pueblo. 

TERRENO FORESTAL.- Es: a) El cubierto por vegetación forestal, b) el que aún 
cuando no tenga esa vegetación en el presente, necesite, por su declive y es 
tructura, ser protegido ron una cubierta vegetal permanente para asegurar su 
conservación y c) el que por sus oondic.iones topográficas, agrícclas y climáti 
cas, es impropio para una agricultura pennanente y remunerativa (frac. II art-:-
1° Reglaxrento Iey Forestal) Pub. D.O. 23-I-61). 

TRIBUS.- Fonna de organización en la comunidad primitiva. Se can¡:onía de 10 
fratrias y estas a su vez se formaban de 10 gens. Las tribus eran una canuni
dad. 

VEGETACICN FORESTAL.- Es la constituida por fonnas leñosas herbáceas, crasas 
o grarninoides que al desarrollarse de nodo ex¡:ontáneo y pennanente, protege -
al suelo aJntra la erosión y desecación. (Reglarrento de la Iey Forestal o.o. 
23-I-61) art. 1° frac. I. 

VOillfrAD t.NIVBR3AL.- Ténnino que, indistintamente usan los idealistas.para -
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designar una causa superior, sobrenatural: Dios. 

VENDER LA FUERZA DE TRABAJO.- Por ello se entiende que para poder subsistir, 
el trabajador enajena por detenninado salario fijado por el patrón, su ener-
g.1'.a y su capacidad. 
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I N D I C E D E N O M B R E S 

Afanasiev V. (Contemporáneo) Filósofo Ruso, Autor de "Fundamentos de Filoso-
fía". 

Aguilar M:mteverde Alonso (Contemporáneo), Catedrático de la Escuela Nacional 
de Eoonan!a de la lNAM. Autor de Importantes Estudios sobre el Régimen Econó
mico y Político de Máxico. 

Alessi (Conterrporfilleo), Autor Italiano de L'erecho Administrativo sostiene que 
debe existir una teoría de las prestaciones administrativas a los particula-
res y que por tanto las prestaciones individualizadas no pueden resumirse en 
el Servicio Público. 

Alexandrov, N.G. (Contemporfilleo), I:X:>ctor en Ciencias Jurídicas de la URSS y -
autor de Teoría del Estad> y del L'erecho. 

Allende Salvador Dr. (asesinado el 11 de septianbre de 1973 por las fuerzas -
del Inperialisrno); luchó cuatro veces de manera denpcrática por la presiden-
cia de Chile; orador brillante, político descollante no sólo en el continente 
sino a nivel universal; trató de llegar al socialisrro, por vía pacÍfica; du
rante su gesti6n realizó importantes actos de Nacionalización. 

Aquino, 'lbrMs de (1225-1274), Te6logo, Autor de la Suma Teológica, Obra en -
que aplica su nétodo de la disputación o escolástico. Su filosofía predaninó 
durante toda la Filad Media Europea. 

Aristóteles (384-322 A. de N.E.) Filósofo de la Antigua Grecia, El más Univer 
sal de 'lbdos; Creador del Método Deductivo, Consideraba el Esclavismo caro un 
sistema nonual. 

Bacon Francis (1561-1626), Filósofo materialista inglés; político e histori~
dor, 

Baran, Paul A. (Contemporáneo), Marxista norteanericano. Tiene valiosos estu
dios sobre el capitalism::> del subdesarrollo. 

Belinsky, V.G. (1811-1848) Escritor revolucionario ruso, se destac6 caro ideó 
logo democrático en oontra del zariSIOO, en tiempos de Nicolás Primero. 

Bergson, Henry (1859-1941), Filórofo Francés sus principales obras son : Mate 
ria y Msroria, La Evoh1ci6n Creadora, etc. Premio nobel 1927. 

Bielsa Rafael (Contanporáneo), Argentino, Profesor titular y mi~ro de la a
cademia de L'erecho y Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires. Au
tor renanbrado de muchas obras jurídicas. 

Bonaparte Illis (1808-1873), Conocido rorro Napoleón III. Nació en París. L'es-
pu~s de haber sicb nanbrado presidente de la República en 1848; disolvió la -
asamblea y organizó en 1851 un plebiscito que le concedió la presidencia por 
10 años. Al año siguiente el senado restableció el imperio. En política exte
rior quizo ejercer la hegenpn!a en Europq. llevó a cabo la canpaña de Crilooa -
(1854-1856), intervino en México (1862) y declaró la guerra a Prusia en 1870 
La Asamblea se destituyó y despu~s de algún tiempo de estar cautivo en Alema-
nia se retiró a Inglaterra en donde murió. 
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Bormard René (Siglo XIX), Autor clásico francés de ciencia juríc;lica, sustenta 
c,ior de la teoría clás.ica francesa del Servicio Público, que junto con D.Iguit
y Jezé consideraron al Servicio Público caro el único objetivo de la Adminis
traci6n Pública. 

caso, Antonio (1883-1946), Escritor y ensayista mexicano, autor de: "Filoso-
fía de la Inducci6n" y "Ibctrina e Ideas". 

castro Prieto Miguel (Contemporáneo), Reconocido Autor español de D2recho Pro 
resal. -

castro Ruz p.;. 31 (Cont· .. iporáneo) I Lider de la Revoluci6n Socialista en Cuba.
Inici6 su t :tor' ..1 revolucionaria con el ataque al Cuartel Moneada; es de 
gran hascc.1. , .. · su discurso: "La Historia me absolverá"; exiliado por el 
r:i0biemo a,.. :.3o. •. ,_.:,ca radicó en México, donde conoció al Dr. Guevara de la Ser
na; Juntos planearon la iniciación de la guerrila cubana. Actualmente es Pri 
rrer MINISTID en la Isla. Propugna actualmente por una platafomia a nivel con 
tinental. -

Cilma Cima Enrique (Contemporáneo)Autor Chileno de Derecho Administrativo; -
considera caro elerrento esencial del Servicio Público, la pennanencia en la -
prestación de este. 

Cllemishevski, N.G. (1828-1889}, Socialista Utópico rus:>. Sus ·obras son una -
prof1mda crítica del capitalisno. Pugnó por la Revolución Democrática militan 
te en contra del Zarismo. -

Dal:win carlas (1809-1982), Naturalista inglés, provó científicamente que toda 
la naturaleza orgánica existente: plantas y animales entre ellos el hanbre es 
producto de un proreso de desarrollo que dura millones de años. 

)):! la Vega DanÍnguez Jorge Lic. (O:mterrq?oráneo), Originario de Conitán Chia-
pas; estudió econanía en la UNAM; actualmente Jefe de la Conasupo; se ostenta 
cano representante de los altos cuadros de la Administración Pública en~-
co. 

Deniicdto (460-370 A. de N. E.), Filósofo Materialista griego; llegó a gran-
des conrepciones filosóficas partiendo de la explicación de los principales -
elerrentos naturales vgr. el agua, el fuego, etc. 

D:!scartes Renato (1596-1650), Filósofo y matemático francés¡ dualista en filo 
sofía y materialista mecánico en la física. -

D.Iguit León (fines del siglo pasado), autor francés de Derecho, su obra prin
cipal es "Las Transfonnaciones de Derecho Público". Se le reconoce cano el -
padre de la noción del servicio público. 

Echeverría Alvarez D..lis Lic. Presidente de Mfucico, 1970-1976. Su gobierno -
de aparente apertura democrática, ha sido vacilante y de nulo arraigo en las 
masas; en el Interior funge a:im::> todo un emperador sexenal, y en el Exterior 
su política es canvenenciera y ampulosa. 

Engels Federico (1820-1895), Maestro del Socialism::> Ciéntifico y cx:mpañero de 
Marx en la lucha revolucionaria. 

Epicuro (341-270 A. de N.E.), Filósofo Materialista de la Antigua Grecia des~ 
rrollador de la Teoría Atonústica de ])2.rrÓcrito. sus concepciones eran fruto -
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de una o:mtemplación directa del mundo. 

Feuerbach Ludwing (1804-1872), Materialista Metafísico, uno de los pilares de 
la Filosofía Clásica Alemana. 

Fourier Carlos (1772-1837), Socialista Ut6pico Francés con una gran fantasía 
previ6 hasta los detalles más mínim:>s de la nueva sociedad, Pero lo que vale 
más es su crítica al sistema capitalista. 

García OViedo Garlos (fines del s.iglo pasado y principios del presente) , Espa 
ñol, catedrático y autor de Derecho l\dministrativo. Rector Honorario de la u:: 
niversidad de Sevilla. 

Gilly Adolfo (Contemporáneo), Militante troskista; participante de la cuarta 
internacional, expreso político del Gobierno mexicano autor de: "lii Revoluci6n 
Internnnpida". 

González casanova Pablo (Contemporáneo), Maestro en Ciencias Hist6ricas, Doc 
torada en la Universidad de París con especialidad en socioluJÍa. Ex Rector -
de la UNAM. 

González Pedrero Enrique (Contemporáneo), Soci6logo y polfrico mexicano. au-
tor de nurrerosas obras de ciencia social, 11a ocupado divers0s puestos políti
cos y culturales; actualrrente es miembro de la Cámara de Senadores. 

11 
Guevara Ernesto "Ole" (1928-1967), Mád.ico, guerrillero y estadista. Naci6 en ;1 
c6rdoba Argentina. conoció toda América antes de su participación en la Revo
lución CUbana, al triunfo de esta fue Ministro de Industrias de Cuba, con es-
te cargo viajó en representaci6n del gobierno revolucionario a muchos países 
del mundo, sobre todo a los pueblos socialistas. Murió asesinado en Bolivia -
por las fuerzas del Imperialismo. 

Hamecker Marta (Contemporánea) discípula de Iouis Althusser en la Ecole Nor
male de París • Actualrrente maestra en la Universidad de Chile. Su obra : "Con 
ceptos Elarentales del Materialismo Histórico"es de gran importancia para com
prender el Marxismo. -

Hartman, Nicolai; filósofo alemán, ideólogo de la universalidad de la moral -
(Mundo axioléqico). 

Hegel, Georg Wilhelm Friedrich (1770-1831), creador de la dialéctica. realizó 
la culminación de la filosofía idealista. 

Hauriou, Maurice; autor francés de ciencia jurídica; aportó el roncepto de -
servicio públiro, que más influencia ha tenido en la doctrina,legislación y -
jurisprudencia. 

Heráclito (540-475 A. de N.E.) Filósofo materialista y dialéctiG'O de la Anti
gua Grecia. 

Herzen A.I. (1812-1870), Inició sus actividades cuando predaninaba el régimen 
feudal en rusia y sus últ.IDlos años de vida coinciden con el desarrollo del ~ 
pital:ismo. Fue revolucionario democrátiro contra el régimen zarista. 

Hl.llTboldt Alejandro (1769-1859), Geógrafo y naturalista; fue viajero infatiga
ble a todo lo largo del m.md<?, especialnente por América, nos ha dejado en --
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sus escritos el testimonio de sus observaciones: "Viaje a las regiones equi-
nocciales del nuevo continente" "Cuadros de la Naturaleza", "Viajes Asi§.ticos" 

Husserl, &!mundo (1859-1938), Fil6sofo Alemán, protector de la fenarenolQ:Jía 
pura o ciencia de la esencia. 

Jellineck, G. Jurista alernfül, a desarrollado irrq;x:>rtantes estudios sobre teoría 
del Estado y del Ierecho. 

Jenofonte (444-355 A. de N.E.) Fil6sofo, historiador econanista griego, autor 
de "El eccn6mico". Discipulo de los sofistas y de S6crates. Enemigo de la de
mocracia Griega y partidario de la Aristocracia Ateniense. 

Jezé Gast6n Autor francésde Derecho Administrativo, desarrollador de la Tea-
ría del Servicio PGblico.-Consider:ó a la noci6n de este cano la piedra angular 
del Derecho Administrativo. 

Jordana de Posas luis. Autor español de Derecho Administrativo; sustentador 
de la irrq;x:>rtante clasificaci6n de las actividades de la Admi.nistraci6n PGbli
ca por su fama: a saber 1.- policía; 2.- faoonto; 3.- servicio pGblico. 

Kant Emanuel (1724-1804), Naci6 en Koenisberg Alemania, es uno de los más gran 
des pensadores que ha tenido la humanidad. Vaciló entre ideas idealistas y~
materialistas, resolviendose al fin por lo prilrero. 

Karataev. Contemporáneo, Profesor ruso de ciencia social. 

Kelsen Hans. Autor qe la Teoría Pura del Derecho; representante cl§.sico de la 
Escuela Nonnativista. 

Konstantinov, F. V. (Contanporáneo), Fil6sofo ruso, maestro en la Academia de 
Ciencias Sociales de la UR3S. 

I.abastida Jai.roo (Contemporáneo}, Se gradu6 en filosofía en la UNAM, de la cual 
es investigador especial y ha publicado dos libros de poesía cano integrante 
del grupo "Ia Espiga l\motinada". 

Iil Fargue Pablo (1842-1911), Socialista francés, yemo de Marx fue uno de los 
dirigentes del ala marxista del novimiento obrero francés. 

Iasalle Femando (1825-1864), uno de los fundadores del socialismo alemán. -
Autor de 'll'eoría de la Cbnsti tución • 

Ienin Vladimir Ilich (1870-1924), Gran lider de la primera revolución socia-
lista. genio creador del marxisno en la época del imperialismo y de la revol~ 
ción proletaria. 

I..ucrecio caro ( 99-55 A. de N.E.), Al igual que Epicuro desarrollo la Teoría 
Atomística de DemÓcrito. Creador de la forma primaria de la filosofía nate-
rialista, di6 un vigoroso impulso a la ciencia con sus concepciones sobre la 
esencia del mundo. 

Maquiavelo Nicolás (1469-1527}, Nació en Florencia. ~olítico e historiador -
, italiano, autor del célebre tratado "El Príncipe", exaltación de la razón del 

estado, de una serie de discursos sabre la primera década de Tito Livio y de 
varias obras teatrales "Ia Mandrágora '' • 
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Marienhoff Miguel s. (O:mtenporáneo), Miembro de la Academia Nacional de Dere 
cho y Ciencias Sociales de Buenos Aires. Profesor titular y asociado de rere= 
cho Administrativo en la facultad de Derecho y Ciencias Sociales de Buenos -
Aires. Vicepresidente de la Asociaci6n Argentina de Ciencia Política. Expro-
curador del Tesoro de la Naci6n. 

Marx carios (1818-1883), Insigne creador de la filosofía y del método de lu-
cha del proletariado. Revolucionario nato; Marx fue un artífice de las masas. 
Su ciencia es producto de su gran genio, de su gran dedicaci6n al estudio y -
especialrrente de su lucha revolucionaria. 

~del D.I. (1834-1907), rescubri6 la Ley Peri6dica de los elementos químicos 
lacual indica la dependencia que las propiedades de tales elementos guardan 
coñ relaci6n a la magnitud de la carga positiva del nucleo. 

M:::>ntesquieu (Carlos de Secondat; Bar6n de), escritor francés (1689=1755), -
autor de cartas Persas, consideraciones sobre las causas de la grandeza de -
los rananos y de su decadencia y del espíritu de las leyes, su obra capital -
donde hace observaciones sobre la divisi6n de poderes, base del parlamentaris 
no nodemo. -

M:::>ra José M:ir1a LUis Dr. (1794-1850) es uno de los hanbres más ilustres de M~ 
xico en la pr.iJrera mitad del sigloXIX. I.Ds títulos C'On que lo nombra el Maes= 
tro Silva Hérzog, son los siguientes: Licenciado, Sacerdote, I:bctor, Político 
Refonnador, Patriota. Es autor de "México y sus revoluciones". 

Margan I.ewis H. (1818-1881), Científico norteamericano, etn6logo e historia-
dar de la sociedad primitiva. 

Nava Negrete Alfonso (OJntenporáneo), Licenciado en Derecho, Maestro de rere-. 
dio Mninistrativo en la Facultad de Derecho de la t.NAMy destacado exponente 
de la [k)ctrina Jurídica contani;oránea en México. 

Chreg6n Alvaro (1880-1928), General y ¡:olítico mexicano, Naci6 en Sonora. Su
cedi6 a Carranza en la Presidencia de la República 1'1920-1924". Estratega Mi
litar de la Revoluci6n. Derrot6 a los diezmados ejércitos campesinos. Muril) 
asesinado al ser reelegido. 

Ocampo r.Elchor (1814-1861), Hombre prClllinente de la Reform, digno colaborador 
de Juárez;se opuso al vergonzoso tratado'de Paz, Amistad y Límites con los Es 
tacbs Unidos~ propugn6 ¡:or detener en sus ambiciones a los imperialistas a = 
través de tm sistema de G.lerra de \.:J'uerrillas. Es destacado en su vida el céle 
bre Tratado Mc-1.ane Ocampo. -

Olivera 'lbro Jorge (O:mtarporáneo), Profesor Titular de Derecho .Administrativo 
en la Facultad de Derecho de la tllAM y funcionario público. 

otero Mariano (1817-1850), Jurista rrexicano del siglo XIX. Estudi6 sobre el -
juicio de amparo al que hizo a¡:ortaciones. 

<Men Roberto (1771-1858), Socialista Ut6pico Inglés. Fue el hanbre más codi-
ciado en Europa durante algún tiempo, todo carnbi6 cuando public6 sus ideas -
cx:mnmistas. 

Platón (427-347 A. de N.E.), Filósofo idealista griego. Arist6crata y oonser
vador enemigo de la democracia ateniense. 
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Puente I.eyva Jesús (Contemporáneo), Destacado investigador en materia socio
econrnuca. Tiene un ensayo interesante sobre "El Praf>lema habitacional". 

Recalde Fabián -fContemporáneo), Es investigador de la CNU; le conocemos a tra
vés de~importantes estudios an materia alimentaria. 

Rejoo Crescencio. Eminente jurista yucatecn. Vivi6 su plenitud a rrediados del 
siglo pasado. Ideólogo del juicio de amparo, con lo cual hizo una gran a¡;xJrta 
ci6n al Dei:echo, no sólo mexicano sino universal. ' -

Ricardo David (1772-1823), Ecnnomista clásico inglés autor de la teoría de la 
renta. Elogiado PJr Marx cano uno de los más grandes econanistas que ha dado 
la humanidad. 

lbjas Pérez-Palacios Alfonso (Contemporáneo). Distinguido .Médicn del Institu
to de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Esta 
do. Autor de varios ensayos, está por salir a la luz un im:pJrtante trabajo sO
bre "El .Adolecente Maxicano". 

Rosental M.M. (Conterrp:>ráneo), Gnm desarrollador del Marxismo en la URSS au
tor muy destacado de L6gica dial~tica. 

Ruiz Dasa José M:inuel (Contem¡;xJráneo), Doctor en Derecho, catedrático de Filo 
soffa del Derecho en la Facultad de Derecho de la UNAM. -

Ryndina M.N. (Contemporáneo), Catedráticn y escritor ruso sus estudios son -
:i.mp;:lrtantes en la edificación del canunismo en la URSS. 

Saint Sim5n Henry (1760-1823), Vivi6 la revoluci6n francesa, participS en la 
Independencia de los Estados lhidos. Tenía la idea de que antes de transfor-
mar a la sociedad había que transfonnar a la naturaleza. En sus obras desarro 
lla la doctrina del socialismo ut6pico; fonnula un sistema de asociaci6n entre 
empresarios y obreros. 

Sallagués laso, Enrique (Contemporáneo), De nacionalidad uruguaya, destacado -
autor de Derecho Administrativo • 

Serra lbjas Andrés (Contemporáneo), Doctor en Derecho, Maestro Emérito de la 
Facultad de Derecho de la lNAM. Autor de Teoría del Estado, Derecho Adminis
trativo y Ciencia Política. Ha desempeñado cargos públicos en .Máxico. 

Silva Hérzog Jesús (Contanporáneo) , Maestro Emérito de la Escuela Nacional de 
Economía; autor pro!íficn en esta materia e historiador; fue embajador de Mé
xico en la URSS. es a la vezrepresentante avanzado dentro del pensamiento de 
México. -

Smith .Adam (1723-1790), Econanista clásico inglés. culminador del estudio del 
capitalismo. ideólogo de la gran burguesía inglesa. 

S6crates (Siglo I antes de nuestra era) , No se le cnnooe obras directas; y 
la mayor fuente que se tiene sobre él son los diálogos de Plat6n. Es. uno de 
los primeros filósofos que expuso su doctrina en forma sistemática. 

Straks, G.M. (Contemporáneo) , Fi16sofo ruso notable en sus estudios de mate-
rialisrro dialéctico. 
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Stuart Mill (1806-1873) , Principal representante de los refonnistas ricardi-
nos en Inglaterra. Trat6 de conciliar lo inconciliable: los conceptos de Ri= 
cardo y Malthus; oon los intereses de la clase obrera. 

Suvirán Salvador Dr. Fue Secretario de Salubridad y Asistencia; destacado in
vestigador sobre las condiciones alimenticias, nutricionales y de Salud en -
México. 

Swamop Satya. ~dico Indú; viajó por muchos países e imparti6 cursos sobre 
estadística de salud pública. Ha sido reconocido cano autoridad en Estadísti 
ca no s6lo en la India sino que en el mundo entero. -

Tant, U. Dr. (Contemporáneo), de Nacionalidad rumana, .expresidente de la ONU. 

Tena Ramírez Felipe (Contemporáneo) Doctor en Derecho. Mi.estro Eméritode la -
la Facultad de Derecho de la UNAM. -

Trerrolieres~. (Contemporáneo), Estudioso francés de problemas alimentarios. 

Vallarta Ignacio L. (1830-1893), Eminente político y jurista. Destac6 en el 
perfocb de la refonna. amplió considerablerrente el juicio de amparo extendien 
cb su aplicaci6n a los_arts. 14 y 16 Constitucionales). -

Vasooncelos José (1881-1959), Abogado y escritor rrexicano, naci6 en Caxaca; -
p.lblic6 cuentos, obras de teatro así cano libros de carácter filos6fico, so
ciol6gico y crítico. 

Villa Francisoo (Doroteo Arango) (1887-1923) , guerrillero campesino. Jefe de 
la División del Norte. Particip5 en la Revolución con Madero (1910) y colaboro 
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